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CAPITULO PRl"ERO 

l.- INTRODUCC 1 ON 

EN EL DEVENIR DEL TIEMPO., V CONFORME EL DESAPROLLO INTELECTUAL 

DEL HO"BRE FU~ AVANZANDO, SE FUERON CONCEPTUl\LIZANDO V CRISTA

LIZANDO ·rnEAS, QUE AL TOMAR FORIU ADQUIRIERON CARACTERES DE I!! 

VENCIONES Y f1EJORAS TECNOLÓGICAS, QU-E LE FUERON PERHITIF.PlflO 

AVANZAR INDUSTRIALMENTE, 

EN EFECTO,, LAS ACTIVIDADES A QUE NOS RE'FERIHDS SE TRADUJERON, 

ENTPE OTRAS COSAS, EN LA ADQUISIC!ÓN DE TECNOLOGfA QUE EN NUE_i 

TRA ~POCA LE PEP.HITEH COMUHICARSE A DISTANCIA, roseen OTRO ES

TILO fJE VIDA V EN SUMA, LA OPTEtlCIÓtl DE INllHF.RABLES AENEílCIOS 

EN SU DEVENIR DIARIO, 

ESTE PROGRESO TECNOLÓGICO, 5111 EMAARGO, CONLLF.VA IMPLÍClfAH[N

TE A PENSAR EN UN ALTO COHCENSO DE lrlFOPHACIÓPl ESPECIALIZAOA -

QUE INDIVIOUALMENTE HA PERMITIDO EL OES.l\RROLLO DE PROVECTOS -

OUE HOY ffl DfA PEPPESEllTAN COHPOtlEPlTES, o UN rano, OF PPOnuc-

TOS ornrnAMENTE PATENT/lllOS, QUE SF. COHíPCl/lll7.l\tl ffl tlllí.STP/\ S_Q 

c1rn11n, V CUYO Hllt/EJO ESTA A CllPGO nr tll/A MIPIOPf/\ rrnr. !:í rr:rA? 

GA Oí. Sii FAf'PIC.l\CIÓU, 

COMO MÁS ADELANTE LO SEi~ALA11rMoS, LA~ f'íR!iOtl/IS Qtlf Tl[Pl[tl 11 su 
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CJ\RGO DICHA IHFOR'1ACIÓN HAflEJAN INOll%1ARLEHEflTE SECRETOS ltinus

TRIALES QUE POR LAS CARACTERÍSTICAS D.E CONFIDENCIALIDAD QUE SE 

HENCIONAN DEBEN RESGUARDARSE DERID/\HENTE, ria OBSTANTE,, COPI 

FRECUENCIA ESTE PERSONAL UTILIZA ESTA INFORMACIÓN PARA SU REH.t 

F 1e1 o, 

Pon ELLO .. EL PRESENTE TRABAJO ORECEDE A LA PIECESIOAD CONTRAC-

TUAL EXISTENTE DE CONTEMPLAR UNO DE LOS DELITOS QUE DAAAN EN -

FORMA SIGNIFICATIVA A LA SOCIEDAD EHlt/ENTEMENTE ECONÓMICI\ EN -

QUE VIVIMOS, LA REVELACIÓN DE SECRETO !NDUSTPlflL, MISHO QUE EN 

AAZÓfl 0[ LA POCA RELEVANCIA QUE HASTA F.L HOHENTO SE LE HA RRI!! 

DADO, AUNADO AL llECllO DE DUE LA PENALIDAJl COtlTEHPLAOA EN NUES

TRO CóotGO SUSTANTIVO ES 11rr1111A, tri RELACIÓN COll EL IMPACTO --

OUE PPODUCE TAL CONDllCTA, TIEPIE U-NA GRAN THCIDEUCTA OELICTIV/\ 1 

OENTRO DE LOS CONSORCIOS lflDUSTRl/\LES Erl LOS QUE SE !1AllEJA LA 

ltlfORHACIÓN T{CNICA OE M~RIT0 1 O\JE VARÍA lJF.50E íUGAS OCASIOPIA

LES, HP.STA SU EMULACIÓN POR HRC[POS AJ(HOS A LAS [HPRíSAS, -

OANOO COMO R[SULTAno GRAV[S DAÑOS PflTRIHOPllALES, POR LA COHPf

TEllCIA DESU:AL DUE SE PRODUCE, 

CAnE M[PlCIOPlAR QUE FN L/\ rPACTIC/\ PPOí[SIOtlAL SON rxcrrc1011A--

1.rc; LOS CA<;os aur S[ llíV/dl f\lltf LO~ ,1117.fiAflO!> PfdU1 Sil rnnsrcu-

e 1 ót1. 

S.1ttrno EL llr.nrc1rn Pr.tlAL F.L r.ucAPGAOO or. Turrt.11» LA srG11RIDAO -
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SOCIAL, POR SU NATURALEZA PÚBLICA, SE REALIZA ESTE AllÁLISIS -

PARTIENDO DE SU ENFOQUE, HABIDA CUENTA QUE PRETEtlDE SER UN IM· 

TENTO POR CREAR CONSCIENCIA SOBRE LA GRAVEDAD QUE IMPLICA ACTUA.b. 

11ENTE EL PP.ORLEHA DE ESTUDIO., Y COLABORAR HfNIHAMENTE CON LA -

SOCIEDAD, EN LA DEFENSA DE SU PATRIMONIO ECONÓMICO E TNTELEC-

TUAL. 
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2. - CONCEPTO DE DEL l TO 

PARA ESTARLECER UNA CONCEPCIÓN JURÍDICA DE DELITO, ES MENESTER 

EXPONER EN PR IHER T~RHI NO, EN FORMA BREVE, ALGUNAS NOCIONES S.Q 

BRE EL ORÍGEN DE ESE T~RHINO, [N EFECTO, HAN SIDO tlUHEROSAS -

LAS DEFHUCJONES QUE EN EL DEVENIR DEL TIEMPO SE HAN DADO PARA 

ESTABLECER UNA IDEA PRECISA DEL CONCEPTO QUE NOS OCUPA, MISMAS 

QUE HAN VAR 1 ADO DE ACUERDO A LA ~POCA EN QUE HAN SURG 1 no, DE -

CONFORHIOAD AL~ IDEOLOGÍA Y AMBITOS DE APLICACIÓN, SI BIEN T.Q. 

DAS ELLAS HAN TENIDO COHO PUNTO DE PARTIDA EL ESTABLECER UNA -

CONCE~TUALIZACJÓN DE NATURALEZA EMINENTEMENTE JURÍDICA DEL T~R 

MINO DELITO, 

REHITl~NDONOS A SUS ORÍGENES, OIREMOS QUE EN EL DERECHO ROMANO 

SE DESIGNABA CON LA PALABRA ·NoxA· A CUALESQU(ER ACTO DELICTJ

vo EN GE!IERALJ DICHA PALABRA EVOLUCIONÓ A "NAXIA•., ES DECIP. DA 

fio., V SE APL 1 CADA TANTO EN EL LENGUAJE COMÚN COMO EN EL JUR ÍDl 

CO, Y ABARCABA TANTO LA ESFERA DEL DERECHO COMÚN COMO LA DEL -

PRIVADOJ CONSECUENTEMENTE, NO SÓLO SE RE FER [A A UN DELITO EN -

CONCRETO, SINO QUE SE VINCULABA HAS CON LA INFRACCIÓN QUE CON 

LOS EFECTOS DERIVADOS DE ELLA, EN ORDEN A LA INDEMNIZACIÓN DEL 

DANo CAUSADO, PoR ELLO, CON EL TIEMPO APARECIERQ~j OTRAS PALA

BRAS r1As APEGADAS AL CONCEPTO DE HECHO PUNIBLE, CONSIDERADO EN 

SÍ HISHO V NO EN SUS CONSECUENCIAS REPARADORAS,(!) 

(1) Cfr. Torres Ruf1, Antonio. CEMEF, Informo Póg. IJ y 5. 
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AL RESPECTO, (UELLO (ALÓN ESTIMA QUE "EL DELITO A LO LARGO OE 

LOS TIEMPOS HA SIDO ENTENDIDO COHO UNA VALORACIÓN JURÍDICA, --

OBJET 1 VA O SURJET 1 VA, LA CUAL ENCUENTRA SUS PREC 1 SOS FUNOAHEN-

TOS EN LAS RELACIONES NECESARIAS SURGIDAS ENTRE EL HECHO HUMA

NO CONTRARIO AL ORDEN ~r1'co-soc1AL y su ESPECIAL ESTIHACIÓfl Lf. 

GISLATIVA" (2), Y EN CONGRUENCIA A ESTE CRITERIO, ENCONTRAMOS 

QUE EN EL DEVENIP DEL TIEMPO SE UTILIZARON DIVERSAS PALABRAS -

PARA DEFINIR AL DELITO EN SÍ, TALES COHO "MALEFFICJUM, FLAGl--

TTUM, RECCATUM, FACINUS, DELICTUM y CRIMEN". Nos REFERIMOS A 

ESTAS ÚLTIMAS DOS VOCES POR SER LAS HÁS ACEPTADAS Etl LA ACTUA-

L 1 DAD: 

LA PALABP.A DELICTUH, o DELITO, SE DERIVA DEL VERBO LATlNO "oe

LJNQUERE", QUE SIGNIFICA DEJAR, ABANDONAR EL BUEN CAMINO o AL.t 

JARSE DEL SENDERO ESTABLECIDO POR LA LEYJ POR LO QUE RESPECTA 

AL Ti!Rl11NO CRIMEN, IUDIO EN LATÍN, EN SUS ORÍGENES SIGNIFICABA 

ACCIONES MENOS REPRESIBLES, LLEGANDO A REFERIRSE A LOS MÁS GRA 

VES DELITOS FINALMENTE (3), AUNQUE DESDE EL PUUTO DE VISTA -

~TICO Y SOCIOLÓGICO SE ESTIHA QUE UN CRIMEN PUEDE SEP NO CALI· 

FICADO COl10 DELITO EN EL ÓRDEN PENAL, YA QUE UUA ACCIÓN IUJUS· 

TA NO NECESARIAHEtlTI: DERE SER CASTIGADA COMO DELICTIVA, 

(1) Cfr. Cuello Cotón. Eugenio. Derecho Penol. Porte Cc.-nerol: Tomo//. 11 Edición: 
Editorial Porrúa, S.A. México 1980, Pág. 161. 

(JI Cfr. Torres Rui1, Antonio. CEMEF. Informo, Pág. 4 y 5, 
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AHORA BIEN: CABE RESALTAR QUE LAS PALABRAS CRIMEN Y DELITO SE 

USAPON T~CNICAHENTE EN EL DERECHO PENAL DE LA EDAD MEDIA Y EN 

LA PRACTICA FORENSE DANDOLE A LA PRIMERA EXPRESIÓN UN SIGNIFI-

CADO ESTRICTO DE DELITO GRAVE, Y A LA SEGUNDA DE LEVE, UTILt-

ZANDOSE INDISTINTAMENTE EN OCASIONES PARA INDICAR LA TRASGRE--

SIÓN DE LA NORMA QUE ACARREA LA PENA, (l.¡) 

EL CÓDIGO NAPOLITANO DE 181~ ADOPTÓ EN COMllN PARA DESIGNAR tRl 

MENES y DEL 1 ros, LA PALABRA DER 1 VADA DEL GR 1 ero REATO, QUE s l.!i 

NIFICA CULPA, AsfHISl'IO SE INDICABA CON ESA MISMA PALABRA, LA 

SITUACIÓN DE QUIEN SE ENCONTRABA SOMETIDO A PROCEDIMIENTO JUíl.l 

CIAL, ES DECIR AL ACUSADO, (5) 

EN FRANCIA SE EMPLEAN LAS EXPRESIOHES DE CRIMEN Y DELITO., ASÍ 

COMO LA PALABRA INFRACCIÓN PARA DESIGNAR Al'IBAS Cl.ASES, DE l.A 

Cl.ASJFICACIÓN DE CRfl1ENES, DEl.ITOS Y CONTRAVENCIONES, SE UTll.J. 

ZA El. SEGUNDO VOCABl.O, 111SHO QUE EN El. SENTIDO 11A.s. Al1Pl.10 SE -

ENTIENDE COMO TODA INFRACCIÓN A l.A LEY PENAl. 1 TAl. Y COHO l.O S~ 

RAt.A t.A JURISTA DoNNEDJEU DE VABREs, <6> 

EN EL ÓERECHO ANGl.OSAJÓN, APARECE El. T!RHINO GENtRJCO OFFENSE 

(4) Cfr. Jlméne1 de Asúa, Luis. Tratado de Derecho Penol, Póg. 19. 
(5) Cfr. Jiméne1 de Asúa, Luís. Tratado de Derecho Penal, Póg. 10. 
(6) Jiméne1 de Asúa, Luis. Op. Cit. Pág. 11. 
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O CRIKE, Y ~STE ÚLTIMO PREDOMINA SOBRE TODO EN LAS LEYES Af'1ER.l 

CANAS, DIVIDl~NOOSE EN TREASONS, FLONIES Y HISDEHEANOR, LA 

PRIPtERA CLASE ENCIERRA A LOS 11AS ALTOS CRÍMENES, TALES COMO 

LOS ATAQUES DIRECTOS CONTRA EL GOBl!!RNO, V PERTURBACIONES A 

LOS FUNDAfl'tENTOS DE LA SOCIEDAD 111SHAJ LA SEGUNDA SE REFIERE A 

AQUELLAS OFENSAS PUNIBLES CON MUERTE O PRISIÓN; LA TERCERA CLA 

SE COMPRENDE TODOS LOS DEl'tÁS CA fHENES, NO CLAS I F 1 CA DOS .DENTRO 

DE LAS DOS PRIMERAS, Y PENADOS DE OTRO 11000, {]) 

POR ÚLTll10, EN EL LENGUAJE CASTELLANO SE UTILIZA LA EXPRESIÓN 

•oeLJTo•, ASf COJitO LOS VOCABLOS INFRACCIÓN, ACCIÓN ~UNIBLE, 

CONDUCTA DELICTIVA, HECHO PENAL, ~re. AL RESPECTO., JIH~NEZ DE 

AsúA SERA.LA QUE •se UTILIZAN ESAS PALABRAS CON EL FIN DE EVJ--

TAR QUE EL ESTILO SE CARGUE DE REPETICIONES., MÁS QUE REFERIRSE 

A UN TlRMINO CO"ÚN Y CO"PRENSIVO DE TODAS LAS INFRACCIONES PE-

NADAS POR LA LEY•, (8) 

[S CONVENIENTE SEAALAR QUE AÚN CUANDO LA PALABRA CRIMEN NO SE 

CONFIGURA T~CNICAHENTE DENTRO DE LOS CÓDIGOS PENALES., EN EL -

LENGUAJE CASTELLANO ES EMPLEADA PARA SEílALAR LOS DELITOS GRA--

YES, 

(7} Jiménez de AJúa, Luis. Op. Cit. Págs. 10 y 134, 
(8) Jiménez de AJúa, Luis. Op. Cit. Póg. 11, 
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ASll11SP10 1 CABE MENCIONAR QUE "HF.CHO PENAL" EN FORMA IMPROPIA., 

SE UTILIZA POR LOS PENALISTAS MODERNOS EN EL LENGUAJE CASTELLA 

NO, ABAPCANDO CON ELLA TODAS LAS CLASES DE INFRACCIONES PUNJ-

BLES, COP10 LO SON LOS CRÍMENES., DELITOS Y CONTRAVENCIONES, (9) 

NUESTRO CÓDIGO PENAL, SÓLO HABLA DE DELITOS, Y NO ASÍ DE FAL-

TAS Y CONTRAVENCIONES, Y AÜN MENOS DE CRÍHENES, 

DE TODO LO VERTIDO, SE DESPRENDE QUE EN LOS DIVERSOS PAfSES SE 

HAN UTILIZADO TERMINOLOGÍAS DIFE~ENTES DENTRO DE SUS LEGISLA-

CIONES., SIN EHBARGO, HA TENIDO PRIPi.ACÍA LA PALABRA "DELITO" Y 

POR ELLO ES MENESTER DEFINIRLOJ ANTE ESTA SITUACIÓN, ALGUNOS 

AUTORES SERALAN QUE NO ES POSIBLE EHITIR UNA DEFINICIÓN DE ES

TE VOCABLO QUE SEA VALIDA PARA TODO EL MUNDO Y QUE ABARQUE To

nos LOS HECHOS QUE MEREZCAN SER CALIFICADOS COMO TALES, POR su 

PROPIX NATURALEZAJ CONSIDEP.ANDO EL CONCEPTO DE DELITO COMO RE

LATIVOS, EMPERO, DISENTIMOS DE ESTE CRITERIO YA QUE EN NUESTRA 

OPINIÓN, SI ES POSIRLE CONCEPTUALIZAR EL DELITO,' EN TANTO QUE 

TODAS AQUELLAS CONDUCTAS QUE CONLLEVAN CARACTEPÍSTICAS ESENCIA 

LES Y COl1UNES ENTRE SÍ QUE SEAN ESTJl1AOAS DELICTUOSAS, NO 111-

PORTANDO LUGARES NI tPOCAS, TIENEN COMO COMÚN DENOMINADOR EL -

TENEP PRECISAMENTE ESAS CARACTERÍSTICAS, 

PASAPEHOS AHORA A ANALIZAR ALGUNAS CONCEPTUALIZACIONES FILOSÓ-

(9) Jlménez de Asúa. Luis, Op. Cit. Pág. 11. 
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FJCAS QUE SOBPE EL T~PKINO DELITO SE HAN EHITIDO POR DIVER!iOS 

TRATADISTAS. Asf TENEMOS QUE Moro $ALAZAR SEflALA QUF. "EL ílEL.1 

TO SE PRODUCE DENTRO DE LA SOCIEDADJ MIRÁNDOLO OBJETIVAMENTE -

SE EXPRESA COKO UN HECHO SOCIAL DARoso, PUESTO aue OESTP.UYE LA 

CONVIVENCIA PACfFICA DE LOS INDIVIDUOS" Clíll,, LA CONVIVENCIA -

ESTÁ PROTEGIDA Y OPOENAOA POP LA LEY; EN CONSECUENCIA, EL DEL_l 

TO, AL ATACAR LOS VÍNCULOS DE SOLIDARIDAD, IMPLICA UUA VIOLA--

CIÓN DE LA PROPIA LEY, DE AHÍ QUE SEA UN HECHO ILÍCITO, 

St EXAKJNAf'IOS •t DELITO DESDE El PUNTO DE VI STA DEL SUJETO QUE 

LO CMIETE, ENCONTí'M•OS QUE ES UN ACTO CULPABLE, ES OEC l A, 1 N-

TENC IONADO, Y EN CONSECUENCIA IMPUTABLE A QUIEN LO COHETE, (]J.) 

PARA TRISSOT •HAY DELITO EN LA MÁS ALTA ACEPCIÓN DE l.A PALARRAo 

SIEHPAE QUE SF. CO"ETE UNA VIOLACIÓN VOLUNTARIA SUFICIENTEHENTE 

PROBADA Y LlflRE DEL DERECHO DE OTRO", (12) 

JUAN DOHINGO Rot"IAGSONI SERALA QUE DELITO ES •eL ACTO DE UNA --

PERSONA LIBRE E INTELIGENTE, DAAoso A LOS DEHAS y A LA JUST1--

e 1 •". < J 3 J 

(IOI Molo Solazar. Efraln. Elementos de Derecho. Editorial Porrúa. S.A. Mé"ica 1963, 
Pág. 120. 

(11) Cfr. Mato So/azar. Efraln, Op, Cit. Póg. 111. 
(12} Jiménez de Asúa, Luis. Op. Cit. Póg. JI. 
(IJ} Jlménez de Asúa, Luis. Op. Cit. Póg. 29. 
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ALBERTO FEDERICO RERNEn, OEFINE AL DELITO COHD "AQUELLA ESPE--

CIE DE ACCIONES INMORALES POR LAS OUE EL PAflTICULAR OFENDE LA 

VOLUNTAD DE TODOS, ATACANDO A UN DERECHO PÚSL J CD O PR 1 VADO, Y 

AÚN A LA RELIGIÓN Y A LAS COSTUMBRES,,, EN CUANTO EL ESTADO 

NECESITA DF. ELLAS PARA SU CONSERVACIÓfl", (]l0 

POR su PARTE, JUAN Jocoso RousSEAU ESTIMA QUE "TODO MALHECHOR 

ATACA AL DEPECHO SOCIAL, SE HACE POR SUS REALES ACCIONES TRAJ-

DOR A LA PATRIA Y OEJA DE SER UN HIEHRRO DE El.LA, YIRLANOO SUS 
> 

LEYES V AÚN HACIENDO LA GUERRA", (.15) 

IHERING INDICA oue "es DELITO EL RIESGO DE LAS CONDICIONES VI-

TALES DE LA SOCIEDAD QUE., C011PROBA00 POR PARTE DE LA LEGISLA--

CIÓN SOLAMENTE PUEDE PREVENIRSE POR MEDIO DE LA PENA", (lfi) 

FtNALl1ENTE,, IJUINTILIANO SALDARA CONSIDERA QUE DELITO •es EL -

ATAQUE AL R~Gl11EN SOCIAL EN SUS INSTITUCIONES FUNDAMENTALES, -

TALES COMO SON EN UN PUEBLO SE TUTELAN y QUE se ENCUENTRAN Po-

SE (DAS O PE PRESENTADAS POR LOS HOHRREs•, ( .17) 

De ESTOS CONCEPTOS PODEMOS CONCLUÍR QUE EL DELITO es CONSIDERA 

04) Jlménez de Asüo, Luis. Op. Cit. Pág. 31. 
(15} Jiménez de A.súo, Lul.s. Op. Cit. Póg. 31. 
(16} Jlménez de Asúo, Luis, Op. Cit. Pág. 31, 
O 1} Jlméncz de Asüo, Lui.s, Op. Cit. Pág. 33. 
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DO DE DOS MANERAS: 

COMO UH QUEBRANTO A LA LEY, ESTO es, LA VIOLACIÓN DE UN DEBER 

O UN DERECHO, Y COMO AQUELLO QUE SE OPONE A LA VOLUNTAD DE TQ 

DOS, O BIEN DE LOS FINES SOCIALES Y HUMANOS, E INCLUSIVE, EN -

CONTRA DE LA SEGURIDAD 0 DE LA LIBERTAD, LLEGANDO AL ATAQUE DE 

TODO UN R~GIMEN SOCIAL, 

[s EVIDENTE QUE LA TAqEA DE CONCEPTUALIZAR EL DELITO DESDE UN 

PUNTO DE VISTA FILOSÓFICO ES UNA TAREA SUMAMENTE OIF(CIL, IND.§. 

PEHDIEHTUIENTE DE QUE, COMO SOSTIENE (ASTELLANOS TENA •et 0ELJ. 

TO ESTA fHTIMAHEHTE LIGADO A LA MANERA DE SER DE CADA PUEP.LO Y 

A LAS NECESIDADES DE CADA ~POCA: Los HECHOS QUE UNAS VECES -

HAN TENIDO ESE CARACTER, LO HAN PERDIDO EN FUNCIÓN DE SITUACIQ 

HES DIVERSAS, Y AL CONTRARIO, ACCIONES NO OELICTUOSAS, HAN SI

DO OPIGlNAt'IAS EN DELITos•. (18) 

[."PERO, CPEE"OS QUE ES POSIBLE CARACTERll.AR AL DELITO JUR(OICA 

"ENTE, MEDIANTE F6RMULAS GENERALES DE SUS ATRIBUTOS ESENCIALES, 

TAL y eº"º LO SEAALAREMOS 1d.s ADELANTE. 

PASAREMOS A HABLAR AHORA PE UNA NOCIÓN SOCIOLÓGICA DEL DELITO., 

QUE PRETENDE DEMOSTRAR QUE ESTE ES UN FEHÓHENO O HECllO NATURAL 

(181 Jiméne1 de AJúa. Luis. Op. Cit. Pág. 115. 
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PP.ODUCIOO POR EL HDHBRE.1 RESULTADO NECESARIO ne FACTOPES HERE

DITARIOS, DE CAUSAS FÍSICAS Y DE FEN6HENOS SOCIOLÓGICOS., CUYO 

CREADOP., RAFAEL GARÓFALO .. LA DEFINE COHO "LA VIOLACIÓN DE Los 

SENTIMIENTOS ALTURISTAS DE PROBIDAD Y DE PIEDAD., EN LA M'EOJDA 

INDISPENSABLE PARA LA ADAPTACIÓN DEL INDIVIDUO A LA COLECTIVI

DAD", (J.9),, ENTENOl~NDOSE CON ELLO EL LLAMADO DELITO NATURAL,, 

CUYO COflTENIDO F.NCJERP.A TODO LO QUE SE CONSIDERA DELIT0°, 

JltfMENA, PERTENECIENTE A LA ESCUELA PDSITIVA 1 AL RESPECTO. OBJ.&, 

TA y P.ECHAZA f'OTUNDAHENTE DICHA DOCTRINA, DICIENDO QUE "Elfcre-

ARA UNA CONTRADICCIÓN EN LOS Tl°!RHINOS,,, QUE ESA TEORÍA NO SÓ-

LO ES ARBITRARIA PORQUE ES DIFÍCIL DECIP EN QU~ CONSISTE LA H-'. 

DIDA DE ESTOS SENTIMIENTOS, SINO QUE ES COl'IPLETAMENTE INÚT·IL. -

PARA EL DERECHO PENAL, PORQUE DARfA SOLAMENTE LA EXPLICACIÓ~ -

DE UNA PARTE MÍNIMA DE LOS DELITOS Y FALTA ANTE LA HISTORIA y· 

LA PSICOLOGÍA PORQUE ESTA TEORÍA A LO HAS PODRA SERVIR PARA 

HOY, PUES HUCHOS SENTIMIENTOS DF. ~POCAS PASADAS NO SON YA NUE.i 

TROS SENTU'l~ENTos .. COMO PROBABLEMENTE NUESTROS SENTIMIENTOS NO 

SERAN YA DE LOS DEL PORVENIR", (20) 

00CTRINARIAHENTE., ALGUNOS AUTORES NOS BRINDAN DEFINICIONES JU-

R(DICAS DEL DELITO, HE ACIUÍ ALGUNAS DE ELLAS: 

(19) Moreno, Antonio de P., Curso de Derecho Penal Mexicano. 
(]O) Apud. Jiménet de Asúa, Luis. Tratado de Derecho Penal. Pág. 48, 
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PARA FLORIAN, DELITO ES •uN HECHO CULPABLE DEL HOMBRE, CONTRA-

RIO A LA LEY CONMINADO POR LA AMENAZA PENAL'", (21) 

FRANCISCO ANTDLISEI MANIFIESTA QUE '"EL DELITO ES AQUEL COHPOR-

TAMI EIHO HUMANO QUE A Ju 1e1 o DEL LEG 1 SLADOR, CONSTATA CON LOS 

FINES DEL [STAOO Y EXIGE UNA PENAL CRIMINAL COMO SANCIÓN",(22) 

[O"UHDO "EZGER CONSIDERA AL DELITO COMO "UNA ACCIÓN TÍPICA11E!i 

TE ANTIJURfDICA Y CULPABLE", (23) 

ANSELMO VoN FEUERBACH DEF 1 NE AL DELITO COMO •uNA SANC l ÓH CON--

TRARIA AL DERECHO DE OTRO, CONMINADA POR UNA LEY PENAL", (24) 

Pon su PARTE, "ERKEL MANIFIESTA QUE "LAS ACCIONES PUNIBLES (D.t._ 

LITOS EN UN SENTIDO AMPLIO) SON AQUELLAS ACCIONES (COMPRENDIEJi 

DO LAS DOS FORMAS DE LA CONDUCTA, ES DECIR, ACCIONES V OMISIO

NES) QUE EL DERECHO DEL ESTADO PROHIBE BAJO l.A AMENAZA DE UNA 

PENA POR SER INCO"PATIBl.E CON DETERMINADOS INTERESES", (25) 

SEGÚN J, A. Roux, ES .l.A MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD OBRANDO 

121) Op. Cll. P6g. 35 
(22} Antollu:I Francisco, Manual de Derecho Penal. Pa,.te General. Edlt. Hlspanoom~ 

rlcana Uthea. Argentino, B.C. 
(2JJ Tratado de De,-echo Penal, Tamo 11. Segunda Edición. Revisto de Derecho Priva

do, Madrid 1946. Pág. 200, 
(24} Apud. Jiménez de Asúa, Luis. Op. Cit. Pág. 35. 
(]S} Apud. Jiméner de A.súo, Luis. Op, Cit. Pág. 36. 
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CONTRA EL DEPECHO", (2fi) 

PARA BELING, ES "UNA ACCIÓN TÍPICA, CONTRARIA A DERECli0.1 CUL-

PABLE.1 SANCIONADA CON UNA PENA ADECUADA y SUFICIENTE A LAS con. 

DICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAO", (17) 

CoHo PUEDE DESPRENDERSE, LAS DEFINICIONES DE LA PALABRA DELITO 

PARTEN ESENCIALMENTE DE LA VIOLACIÓN DEL DERECHO QUE DONDE SUR 

GE SU ANTIJURIDICIDAO, Y COMO SERALA JJH~NEZ DE AsúA, DENTRO -

DE ELLAS SE ENCUENTRA EL GfRHEN DE LAS CONCEPCIONES MODERNAS -

DE CARACTER DOGMÁTICO DONDE SE CONSIDERAN ELEMENTOS TALES COMO 

LA CULPABILIDAD, LA VIOLACIÓN DE UN BIEN JURÍDICO V ADEMÁS SUR 

' GEN COHO CARACTER ÍST 1 CAS ESPEC fF 1 CAS DE LOS 111 SHOS EL ESTAR SA!i 

CIONAOO POR UNA PENA, 

Los AUTORES QUE HAN FORMULADO UllA DEFINICIÓN DEL DELITO DESDE 

EL PUNTO DE VISTA JURÍDICO FORMAL, SOSTIENEN QUE ESTE CONCEPTO 

SE GENERA EN LA LEY POSITIVA, QUE SERALA QUE A TODA ACCIÓN Y -

OMISIÓN DE UNA CONDUCTA DETERMINADA LE COR~ESPONDE UNA SANCIÓN 

O PENA, Y QUE NO ES POSIBLE HABLAR DE DELITO, SI NO SE VIOLA -

UN PRECEPTO LEGAL, 

(26) Apud. Jlménez de A.súa# Luis, Op. Cit. Póg. 36. 
(27} Apud. J/ménez de A.súa# Lul.s. Op. Clr. Póg. 35. 
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AL RESPECTO, CARRANCÁ MENCIONA QUE EL DELITO ES UN ENTE JURÍD..l 

CD QUE PARA EXISTIR NECESITA CIERTOS ELEMENTOS HATERIALES Y --

CIERTOS ELEMENTOS HOPALES CUYO CONJUNTO CONSTITUYE SU UNIDAD, 

PERO LO QUE COMPLETA SU SER ES LA CONTRADICCIÓN DE AQUELLOS --

PRECEPTOS CON LA LEY JUJJ(OJCA, (28) 

JIH~NEZ DE ASÚA EXPRESA: LA CONCEPCIÓN JURÍDICA DE DELITO "A.i 

PIRA A DARLE SU VERDADERA ESENCIA, ENTENDl~NDOLA NO COHt> LA -

VIOLACJdN DE UN DERECHO, SINO COHO EL QUEBRANTAMIENTO OEL DER.f. 

CHO, PARTIENDO DE ESTE PUNTO, (ARRANCÁ HACE DE ESTA NOCIÓN LA 

FÓRMULA. SACRAMENTAL Y CONSIDERA AL DELITO COMO LA INFRACCIÓN -

DE LA LEY DEL ESTADO, PROHULGAOA PARA PROTEGER LA SEGUR 1 DAD DE 

LOS C 1 UDADANOS, RESULTAN TE DE UN ACTO EXTERNO DEL HOMBRE, POSL 

TIVO o NEGATIVO, MORALMENTE IMPUTABLE y POLÍTICAMENTE DARoso". 

(29) 

fGNACIO VILLALOBOS CONSIDERA OUE •uNA VEROADERA DEFINICIÓN DEL 

OBJETO QUE TRATA DE CONOCERSE, DEBE SEP UNA FÓRMULA SIMPLE Y -

CONCISA, QUE LLEVE CONS 1 GO LO MATEA 1 AL Y LO ESEN.C 1 AL DEL DEL 1-

TO, EL CUAL PERMITA UN DESARROLLO CONCEPTUAL PARA EL ESTUDIO -

ANALÍTICO DE CADA UNO DE SUS ELEMENTOS,,, EN LUGAR DE HABLAR 

DE VIOLACIÓN A LA LEY COHO REFERENCIA FORMAL DE ANTIJUR1n1c1--

(18/ Apud. Moreno, Antonio df" P.: Curso de Derecho Penol Mexicano. Póg, 17. 
(191 Cfr. Carrancó y Tru;lllo, Raúl. Derecho Penal Mexicano, Tomo 1, Editorial Po·

rrúa, S.A., México 1969, Póg. '60. 
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DAD, O CONCENTRARSE EN BUSCAR LOS SENTIMIENTOS O INTERESES PRQ 

'TEGIDOS QUE SE VULNEREN COMO CONTENIDO MATER.IAL DE VIÓLACIÓN A 

LA LEY, PODRÍA CITARSE SIMPLEMENTE LA ANTIJURIDICIDAD cpMO EL.f. 

MENTO QUE LLEVE CONSIGO DOS ASPECTOS: EL FORMAL Y ,EL f1AT.E'RIAL: 

ESTO ES, DEJANDO A UN LADO LA VOLUNTARIEDAD i>E MÓVILES, Y COMO 

CRITERIO MATERIAL DE CULPABILIDAD, ES DECIR, DEBE TO"ARSE LA -

ANTIJURJDICIDAD COMO ELEMENTO VERDADERO DEL DELITO•, (30) 

PoR ÜLTIHO MENCIONARE"OS QUE PARA VARIOS AUTORES, ENTl'E ELLOS 

CASTELLANOS TENA, LA VERDADERA NOCIÓN FORMAL DEL -DELITO LA SU-

MINISTRA LA LEY POSITIVA MEDIANTE LA AMENAZA DE UNA PENA PARA 

LA EJECUCIÓN O LA Ol11SIÓN DE CIERTOS ACTOS, YA QUE FORMALMENTE 

HABLANDO, EL DELITO SE CARACTERIZA POR UNA SANCIÓN PENAL, StN 

UNA LEY QUE SANCIONE UNA DETERMINADA CONDUCTA, NO ES POSIBLE -

HABLAR DE DELITO, (3J) POR MUY INMORAL Y SOCIALMENTE DAAOSA -

QUE SEA UNA ACCIÓN, SI SU EJECUCIÓN NO HA SIDO PROHIBIDA POR -

LA LEY BAJO LA AMENAZA DE UNA PENA, No CONSTITUfRA DELITO, (32) 

. 
RESPECTO DE LA DEFINICIÓN LEGAL DEL VOCABLO DELITO, A CONTINUA-

CIÓN DESTACAREMOS LAS PROPORCIONADAS POR NUESTRO DERECHO Pos1 .. -

TIVO f1EXICANO, A FIN DE DISTINGUIR Y ENTENDER SU CONTENIDO FUli 

(JO} Apud. Alorcno. Antonio de P. Op. Cit. Pág. 27. 
(J 1} Op. Cit. Pág. 122 
(J2) Cfr. Cuello Calón, Eugenio. Op. Cit. Póg, 255. 
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DA11ENTAL. 

EN EL CÓDIGO DE 1871 SE ESTABLECIÓ, EU EL ARTÍCULO ~· QUE "DE

LITO ES LA INFPACCIÓN VOLUNTARIA DE UNA LEY PENAL, HACIENDO LO 

QUE ELLA PROHÍBE, O DEJANDO DE HACER LO QUE MANDA•, 

PARA ALGUNOS AUTORES, ~STA NO ES PRECISAMENTE UNA DEFINlCJÓN -

DE DELITO, YA QUE SE INDICA ÚNICAMENTE QUE EL DELITO ES UNA A~ 

CIÓN PUNIBLE O DIGNA DE CASTIGO, POR ELLO EL DELITO ES AQUELLO 

QUE CASTIGA LA LEY, LO QUE EN T~RMINOS GENERALES CONSIDERAN -

QUE ES ENCERRARSE EN UN CÍRCULO VICIOSO, 

A TRAVlS DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS PARA LAS REFORMAS DEL CÓ

DIGO PENAL EN CUESTIÓN, EN LO RELATIVO AL CITA0o ARTÍCULO, SE 

CRITICÓ TAL DEFINICIÓN, POR EL USO DE LOS TlRHINOS E INFRAC- -

CJÓN INVOLUNTARIA, DEBIDO A QUE: EN PRIMER T~RHINO NO DETERMl 

NABA LO QUE EN REALIDAD QUERÍA EXPRESAR LA LEY, ES DECIR., NO -

PRECISABA A LOS DELITOS COHO ACCIONES U OHISIONES PUNIBLES Y.1 

EN SEGUNDO SÓLO PARECÍA REFERIRSE A LOS DELITOS INTENCIONALES, 

DEJANDO FUERA A LOS COHETIDOS POR CULPA O IHPRUDENCIALES, (33) 

[L (ÓDIGO PENAL DE 1929 ESTABLECÍA QUE HEL DELITO ES UNA LE- -

SIÓN DE UN DERECHO PROTEGIDO LEGALHEllTE POR UNA SANCIÓN PENALH, 

(33} Cfr. Moreno# Antonio de P.: Op. Cit. Póg. 29. 
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EsA DEFINICIÓN LO CONSIDERA ~ASICAHENTE PARA LOS EFECTOS DARo

sos O ALTERADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL, O MODIFICADORES DEL 

MUNDO EXTERIOR QUE PRODUCE, Y NO POR LAS CAUSAS PRODUCTORAS, -

es DECIR, LA CONDUCTAJ EN CONSECUENCIA, LA DEFINICldN EN CITA 

DESCRIBE AL DELITO COMO RESULTADO Y NO COMO CONDUCTA IHPUTABLE 

AL HOMBRE, 

CABE MENCIONAR, QUE EN EL ARTfCULO 11 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO SE 

INDICA QUE wLOS ACTOS U OMISIONES CONMINADAS CON UNA SANCIÓN -

EN EL LIBRO TERCERO DE ESTE CÓDIGO SON LOS TIPOS LEGALES DE -

LOS DELITOS•, CIRCUNSTANCIA QUE PARA ALGUNOS AUTORES NO REME-

DIA EL DEFECTO CONCEPTUAL DE LA DEFINICIÓN DEL DELITO, (3Q) 

POR ÚLTIMO, NUESTRO CÓDIGO PENAL, EN SU NUMERAL S~PTIHO, PRE-

CEPTÚA AL DELITO COMO •el ACTO U OMISIÓN QUE SANCIONAN LAS LE

YES PENALES•, ESTE CONCEPTO., SE ENCUENTRA CONTEMPLADO EN 1 D~li 

TJCOS T~RMINOS EN OTROS CÓDIGOS SUSTANTIVOS DE VARIOS ESTADOS 

LIBRES Y SOBERANOS DE LA REPÚBLICA M~XICANAJ A GUIZA DE EJEM

PLO., MENCIONAREMOS A LOS DE SINALOA., DURANGO., (bAHUILA., AGUAS

CALIENTES., COLIMA .. JALI seo .. MoRELOs .. GUANAJUATO., OAXACA .. CHIA

PAS .. NAYARIT, TLAXC/\LA, ZACATECAS, SONORA., SAN LUIS Poros f V -

TAMAULIPAS., ENTRE OTROS, 

LA DEFINICIÓN QUE HEMOS MENCIONADO., HA SIDO CONSIDERADA POR --

(311} Cfr. Moreno, Antonio de P. Op. Cit. Póg. 19. 
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UNOS AUTORES COMO UNA TAUTOLOGÍA Y POR ENDE, CONSIDERAN QUE D~ 

BE SUPRIMIRSE DE TAL ORDENAMIENTO. Esre CRITERIO LO SUSTENTAN 

EN VIRTUD DE QUE TAL DEFINICIÓN ES UNA NOCIÓN FORMAL, Y EQUIVA 

LE A DECIR: DELITO ES LO QUE LA LEY PENAL CONSIDERA DELITO, Y 

REPRESENTA UNA ENTIDAD INEFICAZ Y VÁCUA, SIN LINAJE T~CNICO JQ 

RfDICO QUE JUSTIFIQUE SU EXISTENCIA EN UN ORDENAMIENTO LEGAL, 

(35) 

EN EL CóOIGO DE CHIHUAHUA, CONCRETAMENTE EN EL TfTULO PRIHERO, 

CAPITULO l DENOMINADO "DE LAS 'INFRACCIONES ANTISOCIALES" EN EL 

ARTÍCULO IV INDICA: •se DENOMINAN INFRACCIONES ANTISOCIALES -

LOS ACTOS U OMISIONES TIPIFICADAS EN ~STE CÓDIGO U OTRAS LEYES 

DE IGUAL NATURALEZA•, OBSERVÁNDOSE QUE EN DICHO ORDENAMIENTO, 

EN VEZ DE HABLAR DE DELITOS SE ENUNCIAN INFRACCIONES ANTISOCIA 

LES1 Y EN LUGAR DE PENAS1 DE HEDIDAS DE DEFENSA SOCIAL 1 TRATAli 

DO lSTAS ÚLTJ"AS EN EL TÍTULO SEGUND01 CAPÍTULO DENOMINADO -

""EDIDAS DE DEFENSA SOCIAL", LAS CUALES COINCIDEN CON LAS ESTA 

TUÍDAS EN EL ARTICULO 24 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL BAJO EL RU--

BRO DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

EL CóoJGO DF.L EsTADO DE M~XJC01 SEÑALA ~SON DELITOS LAS ACCIO

NES U OMISIONES PENADAS EN ~STE CÓDIGO Y LAS LEVES ESPECIALES 

A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO PRECEDENTE•J SEÑALANDO EL ESTATU-

(JS) Cfr. Porte Petit Candaudap. Celestino. Apunlarhicntos de lo Porte General de D~ 
recho Penal. E di t. y Litogrofia Regino de los Angeles, S.A. Méx.1977. Págs. 243-245 
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TO QUE •cuANDO SE COMETE ALGÚN. DELITO DESCRITO EN UNA LEY ESP~ 

CIAL SE APLICARA ~STA OBSERVÁNDOSE LAS DISPOSICIONES CONDUCEN

TES A ~STE CÓDIGO•; DE ELLO SE DEDUCE QUE LA DIFERENCIA RADICA 

SOLAMENTE EN SU REDACCIÓN, TODA VEZ QUE EN EL FONDO SU CONTEX

TO ES tOtNTlCD AL VERTIDO POR EL PRECEPTO 7• DEL CóÓJGO DEL -

DISTRITO FEDERAL. 

EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBER~NO DE CAHPECHE, EN SU 

ARTfC~LO 5• ESTABLECE QUE •oeLITO ES LA INFRACCIÓN DE LAS LE•• 

YES PENALES•, AL RESPECTO, CONSIDERAMOS QUE EL EMPLEO DEL Ttft 

MINO INFRACCIÓN, TRAE COMO CONSECUENCIA, QUE LA DEFINICIÓN se 
TORNE AMBIGUA Y POR ENDE, ADOLEZCA DEL MISMO ERROR, SOBRE EL • 

QUE SE CUESTIONA AL REFERIDO ARTÍCULO 7•, 

COMO RESULTADO DE LAS DIVERSAS CR(TJCAS ELABORADAS EN RELACIÓN 

AL CONCEPTO DE DELITO~ EN EL SENTIDO DE SER LAS ACCIONES Y OHi 

SIONES QUE SANCIONAN LAS LEYES PENALES~ SE ESTIMA A ~STA 6LTl

MA DEFINICIÓN COMO INEXACTA E INEFICAZ~ VA QUE NO ENMARCA LO -

QUE REALMENTE PUEDE CONSIDERA~SE COMO TAL, PoR TANTO CREEMOS 

QUE DEBE REDACTARSE UNA DEFINICIÓN MÁS APEGADA A LA "EALIDAO, 

QUE SEA PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN DOGMATICA DEL DELITO LA CUAL 

TRATAREHOS MÁS ADELANTE, 

EN EL CÓDIGO PENAL DEL [STAOO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOAC4N, -

NO SE INSERTA NING6N CONCEPTO DE DELITO, HACIENDO INCAPI~ EN -
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LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS EMITIDA POR LA COHJSIÓN DE ESTUDIOS -

PENALES DEL GOBIERNO DE AQUEL ESTADO, QUE LA PRETENCJÓN DE ESE 

CÓDIGO ERA •FoR"ULAR LA LEGISLACIÓN BREVE Y CLARA, QUE PROTEJA 

DEBIDAMENTE LOS INTERESES DE TODOS LOS HARITANTES DEL ESTADO Y 

SE DETERMINE CUANDO, CÓMO Y BAJO QUE CONDICIONES PREVIAS DEBA 

ALGUIEN SUFRIR UNA PENA•. (36) 

DE LO ANTERIOR SE DEDUCE QUE EN EL ORDENAHJENTO LEGAL INVOCADO, 

SE ELIHINA EL CONCEPTO DE DELITOJ SIN EHBAPGO, EN DICHO CÓDIGO 

SE DÁ PRIHORDIAL IMPORTANCIA AL TIPO PENAL, DEL CUAL HADLARE-

MOS POSTERIORHENTE, 

POR ~LTIHO DEBE sENALARSE QllE EN LA MAYOR PARTE DE LOS CÓDIGOS 

Y SOBRE TODO EN LOS "ODERNOS, CORRESPONDIENTES A DIVERSOS PAf

SES DE AM~RICA LATINA, SE ABSTIENEN DE INCERTAR TODA DEFINI- -

CIÓN DE DELITO. ENTRE ELLOS PODEMOS SENALAR AL DE LA REPÚBLI

CA DOHINICANA, HAITÍ, PUERTO Rico, PARAGUAY, APGENTINA,, PANAMÁ, 

PERÚ,, VENEZUELA, COLOMBIA, CUBA, BPAZIL y CosTA RICA, ENTRE -

OTROS. 

(36) Cfr. Corrido luis. Op. Cit •• Pág. 8. 
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3,- CONCEPTO DE TIPO PENAL ' 

EN LOS PAÍSES CIVILIZADOS, SE RECONOCE LA NECESIDAD DE QUE SE 

HALLEN CONSIGANDOS EN LA LEY, AQUELLOS ACTOS QUE EL ESTADO CO.fi 

SIDERA DELICTUOSOS, SURGIENDO DE ESTA FORMA EL TIPO, CO"O BASE 

DEL DELITO, 

EN LA VIDA DIARIA, LOS HOMBRES HUCHAS VECES ACTÚAN EN CONTRAPJl 

SICIÓN CON LAS NORMAS PROTECTORAS DE LOS INTERESES COLECTIVOS, 

Y POR ~STO SUS ACTOS CAEN DENTRO DEL CAMPO DE LO ANTlJURfDICO 

POR DAílAR LA CONVIVENCIA SOCIAL Y DEBEN SER SANCIONADOS, PERO 

EXISTIENDO U~A SEGURIDAD JURfDICA, TODA VEZ QUE EL DERECHO PE

NAL CONTEMPLA LOS ATAQUES MAS SENSIBLES Y PROFUNDOS, COMO LO -

SON EN EL PATRIMONIO, EN LA LIBERTAD, EN EL HONOR Y EN LA VIDA 

DE LOS CIUDADANOS, POR LO QUE LA FUNDAMENTACIÓN DEL DELITO ES 

NECESARIA, PARA QUE APAREZCA DETERMINADA, DE MANERA PRECISA E 

INEQUÍVOCA, CREÁNDOSE DE TAL FORMA, con LA CLARIDAD QUE SE RE-

QUIERE DEL TIPO. 

LA HUMANIDAD, DESDE SUS PRINCIPIOS, SE VALIÓ DE LA CONSCIENCIA 

INTUITIVA PARA DETERMINAR LO ILÍCITO Y SANCIONAR LOS ACTOS COft 

TEMPLADOS COMO INJUSTOS. (1) Cou LA PR4CTICA ADQUIRIDA A TRA

v~s DE ESTA FORMA, SE FUERON FORMULANDO LISTAS DE AQUELLOS - -

(1) Cfr. Vil/alobas~ Ignacio. Derecho Penal Mexicana, Edltorial Porrúa, S.A. México 
1983. Pág. 265. 
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ACONTEClMlENTOS CONCRETOS QUE FUERON CALIFICADOS COMO INJUSTOS 

O ANTIJUR(DICOS Y AS(, FUERON CREANDO LAS LEYES. 

No ORSTANTE QUE ESTA FORMA INTUITlVA DE CREAR LEVES OBEDECIÓ Y 

OPERÓ EN LOS ALBORES DE LA HUMANIDAD, DICHA FORMA DE PREVISIÓN 

EPA INCAPAZ DE PQEVER LOS NUEVOS ACONTECIMIENTOS DELICTUOSOS Y 

DE NUEVOS MATICES QUE CADA DÍA EXIST{AN, DANDO OR(GEN A LAGU-

HAS Y DEFICIENCIAS EN LA LEGISLACIÓN, MOTIVANDO CON ELLO, EL -

QUE SURGIERA UNA DOBLE TENDENCIA; POR UN LADO LA APLICACIÓN DE 

LAS LEYES PO~ ANALOGÍA O SUPLIENDO LA DEFICIENCIA SANCIONANDO 

LA CONDUCTA QUE SE CONSIDERABA INCONVENIENTE PARA LA SOClEDAD, 

SIN LA NECESIDAD DE LA EXISTENCIA DE UNA LEY QUE LA SEÑALARA -

CO"O ANTIJUR(DlCA, Y POP OTPO LADO, SE DIFUNDIÓ LA FÓRMULA COH 

CISA, GENERAL Y ABSTRACTA QUE EN LA ACTUALIDAD SE CONOCE COMO 

EL PRINCIPIO DE •NuLLUl1 CRIMEN, NULLA POENA SINE LEGE" Y EN LA 

KAYOR(A DE LOS PAfSES CIVlLIZADOS SE P.ECONOCE HOY LA NECESIDAD 

ne QUE SE ENCUENTPEN CONSIGNADOS EN LA LEY AQUELLOS ACTOS QUE 

EL ESTADO CONSIDERA DELICTUOSOS# PARA QUE PUEDA SER SANCIOrlADA 

SU COHl~IÓN EN EL TERRITORIO RESPECTIVO, (2) 

DE LAS DOS FORMAS AUTES PLANTEADAS, SE LLEGÓ A lltt SISTEMA COM

PLETO Y PERFECTAMENTE AMPLIO EH SU COMPRENSIÓN Y ADMIRABLEMEN

TE SENCILLO Y PRÁCTICO Ell SU FORMA DE EXPRESIÓN, 0E ESTA MAN~ 

(2) Cfr. Villalobos. Ignacio. Op. Cit. Pág. 166, 
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RA SURGE EL CONCEPTO DEL TtPO, 

•EL VOCABLO TIPJCIOAD, FORJA Y NUTRE SU ESENCIA, COHO LA PRO--

Pt'A voz DEt..ATA, DEL SUSTANTIVO TIPO.,, DEL LATÍN •rrpus•, QUE EN 

LA ACEPClÓN TRANSCENDENTE PARA EL DERECHO PEHAL SIGNIFICA: Sf~ 

BOLO REPRESENTATIVO DE COSAS FIGURADA O FIGURA PRINCIPAL DE Ak 

GUHA COSA A LA QUE MINISTRA FJSONOHÍA PROPIA•, (3) 

Los ESTUDIOSOS DEL DERECHO PENAL, HAN EXTERNADO DIVERSAS DeFi 

NJCIONES- SOBRE EL CONCEPTO DEL TIPO Y ENTRE ELLOS ESTÁN: 

EL EHITIDO POR IGNACIO VtLLALOBOS 1 QUE EXPONE: "EL TIPO ES LA 

DESCRIPCIÓN DEL ACTO O DEL HECHO tNJUSTO O ANTISOCIAL, VALORA

DO COHO TAL, EN SU ASPECTO ÓBJETIVO Y EXTEPNO", (4) 

MEZGER DICE: "EL TIPO EN EL SENTIDO JURÍDICO PENAL, SIGNIFICA, 

MÁS BIEN, EL INJUSTO A CUYA REALIZACIÓN VA LIGADA UNA SANCIÓN 

PENA~", (5) 

PARA CASTELLANOS TENA, EL TIPO ES uLA CREACIÓN LEGISLATIVA, LA 

DESCRIPCIÓN QUE EL ESTADO HACE DE UNA CONDUCTA EN LOS PRECEP--

(3) Jlméne1 Huerta. Mariano. Derecho Penol Mexicano .. Editorial Porrúa .. S.A ... México 
1983, Póg. 27. 

(4) Vil/alobas. lgnacio .. DcrechoPenal Mexicano .. Editorial Porrúa .. S.A. México 1983 .. -
Póg. 267 

(5) Mezger. Edmundo. Tratado de Derecho Penal .. Tomo l. Edit. Revista de Derecho~
Privado. Madrid, Póg, 351. 
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TOS PENALES", (6) 

PoR su PARTE J1M~NEZ HUERTA DEFINE AL TIPO DICIENDO QUE •es EL 

INJUSTO RECOGIDO Y DESCRITO EN LA LEY PENALM, (7) 

PARA PAVÓN VASCONCELOS, EL TIPO LEGAL TIENE UNA CONNOTACIÓN -

PROPIA JURÍDICO PENAL Y ESTABLECE QUE ES nLA DESCRIPCIÓN CON--

CRETA HECHA POR LA LEY DE UNA CONDUCTA A LA QUE EN OCASIONES -

se SUMA su RESULTADO, REPUTADA POR LA LEY COHO DELJCTUOSA AL -

ASOCIARSE A ELLA UNA SANCIÓN PENAL•, (8) 

SEGÚN JJH~NEZ DE AsúA, EL TIPO ES LA SUMA DE TODOS LOS CARACT~ 

RES O ELEMENTOS DEL DELITO, EN SU CONTENIDO DE ACCIÓN, (9) 

As( PUES, EL TIPO ES LA DESCRIPCIÓN DE UHA CONDUCTA ANTIJURfDJ. 

CA MATERIAL, DESCRITA POR LA LEY, EN FORHA ABSTRACTA A TRAV~S 

DE LOS PRECEPTOS PENALES, 

PoR TANTO EL TIPO PENAL, ES LA DESCPIPCIÓN OBJETIVA DE UN Ac-

TO QUE SI SE COf'tETE EN CONDICIONES ORDINARIAS., LA LEY LO CONS.l. 

DERA DELICTUOSO, 

(6) Castellanos Tena. Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. Edit. 
PDl'rúa. S.A.,. MCxico 1986, Pág. 167. 

(7) Jiménez Huerta. Mariano. Lo Tipicidad. Edil. Porrúa, S.A. México 1955, Pág. 1¡2 
(8) Pavón Vasconcelos. Francisco. Manual de Derecho Penal. Edil. Porrúa, S.A. - -

·MéJCico 1985, Pág. 271. 
(9) Cfr. Jiméne1 Huerto. Mariano. Op. Cit. Púg. 23. 
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Los TIPOS DELICTUOSOS SE CONSTRUYEN POR EL LEGISLADOR, EN VIR

TUD DE UN PROCESO LÓGICO DE GENERALIZACIÓN, TOMANDO ALGUNAS N.2. 

TAS COMUNES A UNA SERIE DE HECHOS REALES, DIFERENTES EN TODAS 

LAS DEMAs CIRCUNSTANCIAS. EsTE PROCESO DE GENERALIZACIÓN VA -

PRECEDIDO DE UN JUICIO DE VALORACIÓN DE LAS CONDUCTAS HUMANAS 

EN RELACIÓN CON LAS NORMAS Y FINES DEL DERECHO, 

CUANDO LA CREACIÓN DEL TIPO DELICTIVO NO ES ORIUNDA DE ESTE -

JUICIO, EL TIPO CARECE DE FUNDAMENTACIÓN ~rtco-JUR(DJCA y ES -

SÓLO UN INSTRUMENTO PARA SOJUZGAR A LOS HOMBRES AL IMPERIO O -

DOMINACIÓN DE UN INDIVIDUO, DE UNA MINORfA O DE UNA CASTA,(10) 

EN LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA, se CONTEMPLA QUE ESTE FUNDAMENTO 

DEL DELITO, HA TENIDO DIVERSAS CONCEPCIONES~ COMO SON: 

Los TPATADISTAS ALEMANES Clll LO CONCEPTUARON ca"º DESCRIPTOR 

TOTAL DEL DELITO, ESTABLECIENDO QUE LA CULPABILIDAD SE ENCON-

TRABA INCLUÍDA1 

FUÉ EN ALEMANIA DONDE COMENZÓ A INTENTARSE POR VARIOS TRATADlí 

TAS, LA FORMACIÓN DE UN CONCEPTO DEFINIDO DEL TIPO (TATBESTAND) 

QUE, AL PRINCIPIO SE QUISO TOMAR COHO l.A DESCPIPCIÓN TOTAL DEL 

(10} Cfr. Jiménez lluerto, Mariano, Op, Cit. Pág. 25 
(11} Cfr. Castellanas Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penol. -

Edit. Porrúo, S.A., México 1986, Pág. 168, 
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DELITO,. INCLUYENDO AL FACTOR SUBJETIVO DE CULPABILIDAD, 

BELJNG PCCTIFICA ESTA CONCEPCIÓN,. CAYEt~DO EN EL EXTREMO CONTRA-

RIO,. AFIRf'IAHDO QUE ºNO EXISTE NINGUNA RELACIÓN ENTRE EL TIPO Y 

LOS DEH~S ELEMENTOS DEL DELITO Y EN ESPECIAL A LA ANTIJU~JDIC.l 

DAD,. Y LE OTORGA SÓLO LA FUNCIÓN PURAMENTE DESCRIPTIVA DE LA -

ACCIÓN EN EL SENTIDO AMPLIO, AF IRHANDO OUE ES : ªLA SUHA DE -

AQUELLOS ELEMENTOS MATERIALES QUE PERHITEN ESTABLECER LA ESEN

CIA PROPIA DE UN DELITO,. E INTEGRA EL NÚCLEO DEL CONCEPTO EN -

TORNO AL CUAL SE AGRUPAN LOS DEMÁS ELEMENTOS», 

"AURACH SEÑALA .. •es LA TERMINANTE DESCRIPCIÓN DE UNA CONDUCTA 

HUMANA ANTIJURÍDICA· .. AGREGANDO QUE ªEL TIPO es, POR TAltTO, EN 

PRIMER LUGAR,. ACCIÓN TIPIFICADA POR LA LEY EN UNA FIGURA LEGAL• 

02) 

AL RESPECTO Mu«JCH CONSIDERA QUE EL TIPO •eN EL PROPIO SENTIDO 

JURÍDICO PENAL SIGNIFICA HAS BIEN EL INJUSTO DESCRITO CONCRETA 

"ENTE POR LA LEY EN SUS DIVERSOS ART[CULOS Y A CUYA REALIZA- -

CIÓl4 VA LIGADA LA SANCIÓN PENAL", (13) 

f'\AX ERNESTO f'lAYER,, ESTABLECE QUE LA TIPICIOAD,, NO ES MERAMENTE 

(12) Cfr. Cómez Mont, Felipe. Derecho Penal, Parte General, Clase 32, Universidad 
Iberoamericano, Mexico, Pág. r y 1. · • . 

(13} Cfr. Cómez Mont, Felipe. Derecho Penol, Parte General, Clase 32, Umvers1dod 
Iberoamericano, México, PUg. 2. 
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DESCRIPTIVA1 SINO lNDICIA~IA A LA ANTIJllRlDICIDAD, EN OTRAS -

PALABRAS, ~STO ES QUE NO TODA CONDUCTA T(PJCA ES ANTIJURÍDICA, 

PERO S( TODA LA CONDUCTA TÍPICA ES INDICIARIA DE ANTIJURIDICl

DAD1 EN TANTO NO EXISTA UNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN, 

EDMUNDO MEZGER MANIFIESTA QUE EL TIPO NO ES UNA SIMPLE DESCRl~ 

CIÓN DE UNA CONDUCTA ANTIJURÍDICA, SlNO LA RATIO ESSENCI DE LA 

ANTIJURtDICIDAD, ES DECIR., LA RAZÓN DE SER DE ELLA, SU REAL 

FUNDAMENTO, SALVO EN LOS CASOS EN QUE SE PRESENTA JUSTIFICADA 

LA CONDUCTA TfPICA. (l~) 

EN LA ACTUALIDAD, RICARDO FRANCO GuzHAN (15) CONSIDERA A LA Ali 

TIJURIDICIDAD, COMO LA RAZÓN ESENCIAL O FUNDAMENTAL DEL TIPO, 

QUIEN CONCRETIZA, EL SENTIDO ArlTJJURÍDICO DE LA CONDUCTA, ES T.L 

PIFJCAOA EN UN ORDENA"IENTO PENAL, PORQUE SU GRAVE ANTIJURlDI• 

CIDAD EXIGE QUE SEA DECLARADA DELICTIVA, 

SE DESPRENDE DEL ANTERIOR ANÁLISIS DE ~STOS TRATADISTAS QUE, -

TANTO EDHUNDO MEZGER COMO ERNESTO ·MAYER, CONTEMPLAN AL TIPO EN 

RELACIÓN A QUE dSTE, ES INDICIARIO O LA RAZÓN ESENCIAL DE LA -

ANTJJURIDICIDAD, EN VIRTUD DE QUE HACfN ESTA REFLEXIÓN, DESDE 

EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO POSITIVO, MIENTRAS QUE fRANCO --

(111} Cfr. Jiméncz lluerto, Mariano. La Tipicidad, édltorio/ Porrúa, S.A. México 1955, 
Pág. 26. 

(15} Jiménez de Asúo, Luis. La Ley y el Delito. Editorial Sudamericano, Buenos Aires 
1967. Pág. ns. 
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Guz"ÁN, AL ESTABLECER POR EL CONTRARIO QUE LA ANTIJURJDICIDAD 

ES LA RATIO ESSENDI DEL TIPO, LO PLANTEA ·DESDE EL PUNTO DE VI~ 

TA DE FORMACIÓN DEL DERECHO, POR LO QUE ES IMPRESCINDIBLE QUE 

PRIMERO SE D~ LA SITUACIÓN DE HECHO Y, POSTERIORHENTE, se PLA~ 

HE EN LOS OPDENAMIEhTOS LEGALES. 

CELESTINO PoRTE PETIT, TRATADISTA MEXICANO, ANALIZA LA ETAPA -

DE LA DESTRUCCIÓN DEL TIPO QUE SE PRESENTA EN LOS PAfSES SOCIA 

LISTAS QUE .. DEDICÁNDOSE A SANCIONAR A VOLUNTAD, DESTRUYEN LOS -

TIPOS Y DEJAN AL SANO SENTIMIENTO DEL PUE9LO, LA INTERPRETA- -

CIÓN DE SUS LEYES, A TRAV~S DE LOS TRIBUNALES, DEFINIENDO EL -

DELITO EN RESOLUCIONES JUDICIALES Y NO EN LA LEGISLACIÓN PENAL, 

ESTA ETAPA QUE SE LLAMA DESTRUCCIÓN DEL TIPO, REALMENTE ES DE~ 

TRUCClÓN INTEGRAL DEL DERECHO PENAL .. PUES LLEGARON A SANCIONA.,B. 

SE HECHOS ~TICOS Y NATURALES., OCASIONANDO UNA SITUACIÓN INJUS-

JIM~NEZ HUERTA (lfi) ESTIMA QUE LA lHPORTANCIA DEL TIPO ESTRIBA 

EN QUE OFRECE UN PEPFECTO H~TODO PARA SISTEMATIZAR LOS·ELEHEN

TOS DEL DELITO., ADEMÁS OE BRINDAR LAS BASES DE ~STE AL CONCRE-

TlZAR LA ANTIJURIDICIDAD A LOS FINES PENALES. EN OTRO ASPECTO, 

EL TIPO NOS DICE COMO OE8ERÁ COMPORTARSE EL INOIVIDUO PARA QUE 

(16} Cfr. Pavón Vosconcelos, Francisco, Manual de Derecho Penal Mexicano, Editorial 
Porrúa, S.A. México 1985. Póg. 169 
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SU CONDUCTA PENETRE EN LA ESFERA DE LO DELICTIVO. 

JIH~NEZ DE AsúA AFIRMA: •gue EL TIPO ES LA ABSTRACCIÓN CONCR~ 

TA QUE HA TRAZADO EL LEGISLApOR, DESTACANDO LOS DETALLES INNE

CESARIOS PARA LA DEFINICIÓN DEL HECHO QUE SE CATALOGO EN LA -

LEY COMO DELITOº• (17) 

COMO SE DESPRENDE DEL ANÁLISIS DEL TIPO Y SUS DISTINTAS CONCE~ 

CIONES EN EL DEVENIR HISTÓRICO, DEBEMOS CONCLUIR OUE ES EL Es-

TADO EL QUE PROTEGE Y GARANTIZA LA LIBERTAD DEL CIUDADANO EN -

UNA DE SUS FUNCIONES PRIMORDIALES, PERO AL HISHO TIEMPO ESA Ll 

BERTAD SE VE LIMITADA EN EL MOMENTO EN QUE PUEDE LESIONAR EL -

ÁMBITO AJENO, EVITANDO ASÍ QUE SE PRODUZCA LA ANARQUfA SOCIAL, 

V CORRELATIVAMENTE ESAS LIMITACIONES DEBEN ESTAR EN EL CATÁLO

GO DE FIGURA~ DELICTIVAS (CÓDIGO PENAL), DE MODO TAXATIVO PARA 

QUE TENGAN CONOCl"JENTO LOS CIUDADANOS DE CUALES SON LAS ACCJQ 

NES REPRIMIDAS Y SANCIONADAS POR EL ESTADO: ESTA CREACIÓN LE

GISLATIVA, ~STA DESCRIPCIÓN QUE EFEcTaA EL ESTADO, DE LA CON--

DUCTA EN LOS PRECEPTOS LEGALES1 ES EL LLAMADO TlPO.i EL CUAL SE 

INTEGRA POR ELEMENTOS EXTERNOS, SUBJETIVOS Y NORMATIVOS INHE--

RENTES A LAS CONDUCTAS CONSIDERADAS COMO DELITOS 1 DESCRITOS EN 

EL ORDENAMIENTO PENAL SUBSTANTIVO Y QU~ POR SER DESCRIPCIÓN DE 

UNA CONDUCTA LLEVA CONSIGO ADEMAS UUA GAHA HAS AHPLIA QUE NO -

(17} Cfr. Carrancó y Trujillo. Raúl, Derecho Penal Mexicano. Parte General. Edito
rial Porrúa, S.A •• México 1977. Pág. 213, 
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SdLO COMPRENDE LOS ELEMENTOS MATERIALES,, -OBJETIVOS Y EXTERNOS, 

SINO INCLUYE LAS CIRCUNSTANCIAS OE CARACTER NORMATIVO Y SUBJE

TIVO• 

Es IMPORTANTE DESTACAR QUE EL TIPO TIENE GRAN IMPORTANCIA JURi 

DICA EN EL DELITO YA QUE,, EN PRIMER T~RHJNO NUESTRO CÓDIGO PENAL 

ESTABLECE UNA GRAN VARIEDAD DE TIPOS DELICTIVOS,, Y POR CONSJ• 4 

GUIENTE ES UN CONCEPTO FUNDAMENTAL CUYA IMPORTANCIA NO SE LIHi 

TA A CONSTITUIR UN ESQUEMA UNITARIO PARA CADA FIGURA DELICTIVA 

AUTÓNOMA, SINO QUE VIENE A SER UN ESQUEMA EN EL QUE TODAS LAS 

CARACTER(STICAS SE ENCUENTRAN CONCATENADAS DE TAL FORMA QUE 

DESCRIBEN A AQUELLAS CONDUCTAS CONSIDERADAS COHO DELITOS. 

POR CONSIGUIENTE, CONSIDERAMOS QUE LA IMPORTANCIA DEL TIPO DEH 

TRO DE LA TEORÍA JURfDJCA DEL DELITO ES pECISIVA1 YA QUE LLEVA 

J"PLfCITA UNA "ISIÓN ESENCIAL DENTRO DE CUALQUIER LEGISLACIÓN, 

CONSTITUYENDO ADE"ÁS LA BASE PARA LLEGAR A UNA JNTERPPETACIÓN 

Ti:CNICA DE LA LEY, AL PRECISAR LAS FIGURAS DELICTIVAS, Y FIJAR 

AS("IS"O LOS ELEHEUTOS QUE LA CONSTITUYEN. 



- 32 -

q;- CDNCEPCIDNES 

CORRESPONDE AHORA EXPONER UNA CONCEPClÓN SUMAMENTE INTERESANTE 

DEL DEL1T0 1 ~A CUAL TJENE ES~ECIAL RELEVANCIA EN EL DERECHO P~ 

NAL, VA QUE POR MEDIO DE ELLA SE LOGRA UN ESTUDIO EN FORHA - -

SUBSTANCIAL, 

EXISTEN DOS CORRIENTES OPUESTAS QUE PRETENDEN ESTABLECER EL -

CRITERIO PRJVATISTA PARA EL ESTUDIO DEL DELITO, Y QUE SON LAS 

SIGUIENTES: 

q,1.- UNITARIA o TOTALIZADORA 

Es UN TODO ORGÁNICO QUE PRETENDE VER AL DELITO COMO UN BLOQUE 

MONOLÍTICO QUE COMO TAL DEBE SER ESTllDIADO, 

4.2.- ANALÍTICA o ATO"IZADORA 

ESTUDIA AL nELITO A TRAVES DE SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS SIN 

PEP.DER DE VISTA LA ESTRECHA RELACIÓN EXISTENTE ENTFE ELLOS, - . 

DE MANERA QUE SIN NEGAR LA UNIDAD, ESTIMA INDISPENSABLE SU -

ANÁLISIS MEDIA~TE SU F~ACClOllAHlENTO, 

EN ~UESTRD CONCEPTO, CONSIDERAMOS OUE DEBE ESTUDIARSE AL DELi 

TO CONFORME A LA CONCEPCIÓN ANALÍTICA O ATOMIZADORA, YA QUE• 
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JNDUBITABLEHENTE SE LE LOGRA COMPRENDER DE MANERA INTEGRAL., A 

TRAV~S DEL CONOCIHIENTO CABAL DE SUS PARTES., SIN QUE JHPLJQUE 

LA NEGACIÓN DE SU UNIDAD, 

No EXISTE EN LA DOCTRlNA UNIFORMIDAD DE CRITEPJO RESPECTO A --

LOS ELEMENTOS INTEGRANTES DEL DELITO .. YA QUE MIENTRAS UNOS ES

TUDIOSOS SEÜALAN UN NÚMERO DETERMINADO, OTROS LO CONFIGURAN -

CON H~S ELEMENTOS., FORH~NDOSE DE ~STA MANERA LAS CONCEPCIONES 

BICOTÓHJCAS, TRITÓIUCAS, TETRATÓHJCAS., PENTATÓHICAS.,. EXATÓHJ-

CAS Y HEPTATÓHICAS, 

EN 11~XJCD., CARRANCÁ Y TílUJILLO ASÍ COHO JJMifNEZ HUERTA., DES- -

PRENDEN DEL CONTENIDO DEL ARTICULO 7• DEL (ÓDIGD PENAL VIGENTE. 

LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO., Y QUE SON: UN ACTO O -

UNA OHISIÓN QUE SE_ TRADUCE EN LA ACCIÓN DE UNA CONDUCTA HUMANA, 

SANCIONADAS POR LAS LEYES PENALES, JJH~NEZ HUERTA AGREGA QUE 

DE LA HISHA DEFINICIÓN SE DESPRENDEN OTROS ELEMENTOS, TALES CQ 

HOLA CULPABILIDAD Y LA ANTIJURIOICIDAD, SIN LOS CUALES NO ES 

POSIBLE HABLAR DE DELITO, INDICANDO ADEM4s QUE LAS FORMAS DE -

EXPRESIÓN DE LA LEY NO AGOTAN LA IDEA CONCEPTUAL DEL MISMO, --

08) 

POR SU PARTE, PORTE PETIT, EN BASE EN ~STA MISMA COllCEPTUALIZA 

(18} Porte Petit Candoudop; Celestino. Apuntomienlos de la Parte Cenera/ de Dere
cho Penal, Edit. Y Litografía Rcgina de Jos Angeles, S.A. MCxico 1977, Pág. 140 
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CIÓN INDICA QUE •oeLITO ES UNA CONDUCTA PUNIBLE•, y CON ELLO -

SIGNIFICA QUE CORRESPONDE A UNA CONCEPCIÓN DICOTÓMICA O DICOTQ 

MICA, (19) 

DE CONFORMIDAD CON LA CONCEPCIÓN. DOGMÁTICA QUE PRETENDE HALLAR 

EL CONCEPTO SUBSTANCIAL DE DELITO, RELACIONANDO EL PRECEPTO L~ 

GAL DE M~RITO CON EL PROPlO ORDENAMIENTO JURÍDICO PENAL, SE 

DESCUBREN LOS ELEMENTOS SIGUIENTES: UNA CONDUCTA O HECHO, TJ-

PICIDAO, IMPUTABILIDAD, ANTJJURIDICIDAO, CULPABILIDAD, EN ALG.U. 

NAS OCASIONES LAS COND(CJONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD Y LA.P.ll. 

NJBILID.AD, 

AL RESPECTO, PRECISA PORTE PETIT QUE TAN PRONTO SE REALIZA UNA 

CONDUCTA O UN HECHO, V ADEHfi.S SE ADECÚA A ALGUNO DE LOS TIPOS 

DESCRITOS EN EL (ÓDIGO PENAL, HABRÁ TIPICIDADJ ANTJJURIDICIDAD, 

EN CUANTO QUE HABIENDO TIPICIDAD, rlO EST~ EL SUJETO AMPARADO O 

PROTEGIDO POR UNA CAUSA DE LICITUD DE LAS SEÑALADAS EN EL ART1 

CULO 15 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL EN SUS RESPECTIVAS FRAC--

CIONES, 

HABRA IMPUTABILIDAD, AL NO CONCURRIP. LA EXCEPCIÓN A LA REGLA, 

DE rlO CAPACIDAD DE OBRAP Erl DERECHO PENAL, CONTENIDA EN LA 

FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY ADJETIVA, V POR ELLO HA-

(19) Porte Pet/t Candaudap. Celestino, Apuntamientos de la Parte General de Dere
cho Penal. Edil. y Litografía Rcgina·de los Angeles,, S.A. México 1977,, Pág. 2118. 
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BRA l"PUTABILIDAD., SlEHPRE Y CUANDO NO EXISTA UNA CAUSA DE - -

1NIMPUTABILIDAD, 

EXISTIRÁ CULPABILIDAD., ATENTO A LO PRECEPTUADO POR LOS ARTÍCU

LOS 8º Y 9° DEL CÓDIGO PENAL Y POR ÚLTIMO CONCURRIRÁ LA PUNIBi 

LIDAD 1 SI NO SE PRESENTA UNA EXCUSA ABSOLUTORIA A QUE ALUDE LA 

PROPIA LEY, (20) 

CONSIDERAMOS QUE ESTA CONCEPCIÓN Sf PERMITE DAR UNA IDEA SUBS-

TANCIAL DEL DELITO., TODA VEZ QUE DE ELLA SE DESPRENDEN Y FIJAN 

LOS ELEMENTOS ESENCIALES DEL KIS11Q, PoR ELLO .. CREEMOS QUE se

RfA CONVENIENTE INCORPORAR A NUESTRO ORDENAMIENTO PENAL sues--

TANTJVO UN CONCEPTO QUE. EXPRESARA REALMENTE LO QUE DEBEMOS EN-

TENDER POR DELITO., SIN SEA AHBIGUO, 

[N ESTE ORDEN DE IDEAS DJRE"OS QUE UNA BUENA DEFINICIÓN DE DE

LITO ES LA CONDUCTA DESCRITA EN EL CÓDIGO PENAL Y LEYES ESPE--

CIALES., QUE NO SE ENCUENTRE PROTEGIDA POR UNA CAUSA DE LICITUD, 

QUE SEA ATRIBUÍBLE A UNA PERSONA CAPAZ QUE SEA A SU VEZ SUJETO 

DE LAS SANCIONES PREVIAHENTE FIJADAS POR LA LEY, SIEMPRE Y - -

CUANDO NO SE PRESENTEN EXCUSAS ABSOLUTORIAS, 

{10) Cfr. Op. Cit. PáG. 149 y Cfr. Pavón Vascancelos Francisco1 Manual de Derecho 
Penol Mexicano1 Tercera Edición1 Edit. Porrüa, S.A. México 1974, Pág. 140 
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CAPITULO SEGUNDO 

ELE"EHTOS DEL TIPO APLICADOS AL DELITO 

DE REVELACION DE SECRETO INDUSTRIAL 

1,- LA REVELACION DE SECRETO INDUSTRIAL 

DEFINICION Y NATURALEZA JURIDICA 

D E F 1 N 1 C 1 O N 

REVELAR UN SECRETO AJENO CONSISTE EN CONCULCAR EL DERECHO DE -

INTIHIDAD A LA VIDA PRIVADA O A LA I~DUSTRIAL, SE ENTIENDE 

POR SECRETO EL CONOCIMIENTO SOBRE UNA COSA, HECHO O NOTICIA 

QUE NO ESTÁ DESTINADO A SER LIBREMENTE CONOCIDO, Y POP EL T~R

MJNO F!EVELAR SE DEFINE LA MANIFESTACIÓrl, PUBLICACIÓN, DIVULGA

CIÓN O DIFUSIÓll DEL SECRETO RECIBIDO O CONOCIDO, SEA EN FORMA 

DIRECTA O INDIRECJA, 

LA REVELACIÓN DE SECRETOS, PA~A QUE CONSTITUYA UN TIPO DELICTi 

va .. DEBE AFECTAR INTERESES JURÍDICAMENT[ RELEVAllTES, PUES -

QlllEN REVELA SUS PROPIAS lllVENCIONES O SUPllESTOS SECRETOS OUE 

[ti REALIDAD fjQ PERJUDICA!l A NADIE, "ºCOMETE ESTE OELJ ro. TA1:1 

POCO LA ESCUELA ITALIAtlA1 COMO LA ALEMAUA tl/\U COflSIDER1\DO auE 

LA ~EVELACIÓ~ O nlVULGACIÓfl DE SECRETOS SE EUCUEUTRA RELACIONA 

DA COU L•\ Vl:tA PHIVAD,\ DE LAS PlHSOtlAS, Y QU[ D(BE PREl/f,LEC(ll 

uu lllTEP.ÉS p1,1or;tdlLE·nE HAllT[tl[RLA ítl SCCRETO, SIEMPRE V CU¡\fj-
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DO NO EXISTA UNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN QUE ELIMINE LA ILICJ--

TUD, EL PERJUICIO QUE SE PRODUCE COMO CONSECUENCIA DE LA REV~ 

LACIÓN DEL SECRETO PUEDE SER DE NATURALEZA MATERIAL O MORAL, -

EN ALGUNAS L~GlSLACIONES COMO LA ARGENTINA, ES SUFICIENTE LA -

POSIBILIDAD DE CAUSAR DAflO PARA QUE SE CONFIGURE DICHO DELITO, 

EN NUESTRA LEGISLACIÓN, EN CAMBIO, SE REQUIERE UN RESULTADO 

QUE SE TRADUCE EN LA CAUSACIÓN DE UN PERJUICIO A ALGUIEN, 

EL (ÓDIGO PENAL REGULA EN EL T(TULO NOVENO Y COMO ÚNICO CAPÍTQ 

LO, EN EL ARTÍCULO 210, LA REVELACIÓN DE SECRETOS. Esre DELI

TO TIENE POR AGENTE A QUIEN DESEMPARANDO UN ~MPLEO, CARGO O CQ 

MISIÓN Y ENCONTRANDOSE EN LA POSJRILIDAD DE PARTICIPAR EN AL-

oaN SECRETO o COMUNICACIÓN RESERVADA8 ESTÁ OBLIGADO A GUARDAR 

LA MAYOR DISCRECIONALIDAD POSIBLE, EL PERJUlCO QUE SU CONDUC-

TA DE REVELAR PRODUCE A LOS SUJETOS QUE tto TUVIERON CONOCJHIEfi 

TO DE TAL CIRCUNSTANCIA LLEVA A QUE ESA CONDUCTA SE TIPIFIQUE 

EN EL DELITO EN CUESTJÓtl, EL SUJETO ACTIVO SE HACE, A SU VEZ, 

ACREEDOR DE UNA SANCIÓN ALTERNATIVA DE MULTA DE CINCO A CJN- -

CUENTA PESOS O HASTA UN AílO DE PRISIÓN, [STA PENALIDAD SE - -

AGRAVA A QUIEN REVELA UN SECRETO QUE RECIBIÓ AL PRESTAR SERVI-

CIOS PROFESIONALES O T~CtllCOS, ORA SE TRATE DE UN SERVIDOR P~

BLICO (FUtlCIOtlA~IO O EMPLEADO P~RLICO), ORA EL SECRETO SEA DE 

CARÁCTER INDUSTRIAL, (j) 

( 11 Cfr. Diccionario Jurídico fl·lexicono. Tomo VIII, Instituto de Investigaciones Jurídi
cos, UNAM, México 1984. Póg. 90 a 91, 
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SOBRE ESTE 6LTIHD SUPUESTO HA SIDO ENFOCADO ESTRE TRABAJO, 

EL TIPO PENAL, ES EL ARTÍCULO 211 DE NUESTRO (ÓDIGO Y ESTABLE-

CE: 

·LA SANCIÓN SERÁ DE uuo A CINCO AílOS1 MULTA DE CINCUENTA A aui 

NIENTOS PESOS Y SUSPENSIÓN DE PROFESIÓN, EN SU CASO, DE DOS M~ 

SES A UH AÑO, CUAtrno LA REVELACIÓN PUNIBLE SEA HECHA POR PERS.Q. 

NA QUE PRESTE SUS SERVICIOS PROFESIONALES O T~CNICOS, O POR -

FUNCIONARIO O EMPLEADO PtlBLICO, O CUANDO EL SECRETO REVELADO O 

PUBLICADO SEA DE CARÁCTER INDUSTRIAL•. 

EN RAZÓN DE PREVALECER UN CONCRETO INTER~S DE LA COMUNIDAD EN 

MANTENER OCULTO UN ACONTECIMIENTO DETERMINADO, POR MOTIVOS PRi 

VADOS, PROFESIONALES O INDUSTRtALES, EL CÓDIGO PENAL SANCIONA 

CON MAYOR SEVERIDAD A ESTOS INDISCRETOS SUJETOS, PUES VIOLAN -

UN DOBLE DEBER: LA CONFIANZA DEL OFEflDIDO Y EL SECR'ETO PAOFESI.Q 

NAL • 

•AL COflSIDERAR LAS CARACTERÍSTÍCAS DE NUESTRA ECONOMÍA, LA DI-

VULGACIÓN DE SECRETOS INDUSTRIALES, RESULTA ALTAMEflTE PERJUOI-

CIAL, PUES ADEMÁS DE LA COHPETENCIA DESLEAL QUE IMPLICA, SE --

OESTRUIPAfl TODAS NUESTRAS NORMAS DE MERCAOOu, (2) 

111 Gon1ále1 de la Vega UcnC. Comentarios al Código Penol. Cárdenas Editor y o;strL 
buidOt', México 1981, Pág. 110. 
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NATURALEZA JURIDICA 

LA DEFINICIÓN LEGAL DEL DELITO PRECEPTUADA POR EL ARTICULO 211 

DE· NUESTRO CÓDIGO SUSTANTIVO, ADEMAS DE BRINDARNOS LA ESENCIA 

DE LO QUE EL LEGISLADOR PREVIÓ PROTEGER EN EL MOMENTO DE EKJ-

TIR NUESTRA LEY, NOS CONLLEVA A ANALIZAR LA NATURALEZA JURfDJ

CA DEL DELITO DE REVELACIÓN DE SECRETO fNDUSTRIAL, POR LO CUAL 

DEBEMOS CONSIDERAR NECESARIAMENTE LA TUTELA PENAL. 

TOMANDO COMO BASES EL FUNCIONAMIENTO JURÍDICO PLASMADO, Y EL -

EXAMEN DE LA DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA HECHA POP. EL TIPO LE-

GAL, PUEDE SER CALIFICADO COMO UN DELITO DE DAÑO, 

EN EFECTO, AL DARSE EL SUPUESTO DE REVELAR UN SECRETO INDUs- -

TIAL 1 EL SUJETO ACTIVO DAÑA LA INFORMACIÓN l~CNJCA DE QUE TIE~ 

NE CONOCIMIENTO POR SU EMPLEO O CARGO NO MATERIALMENTE, SINO -

EN CUANTO A SU CARÁCTER CONFIDENCIAL, ASIMISMO LA COMISIÓN DEL 

DELITO OCASIONA uu DAílO PATRIMONlAL AL nuEno DE DICltA INFORMA

CIÓN PUES EN LA MAYORÍA PE LOS CASOS SE EMULA Y DISTRIBUYE IL~ 

GALMENTE, CON LA FINALIDAD DE OBTENER UN LUCRO INDEBIDO, ocA-

SIONANDO A LA PAR UN PEqJUICIO DE ESTA NATURALEZA, 

PoR ELLO SE AFIRMA QUE EL DELITO EN ESTUDIO TIENE SüSTANTIVJ-

DAD Y AUTONOMÍA, YA QUE POSEE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS PARA 

SERLO, ES DECIR: llNA CONDUCTA TÍPICA, ANTIJuqfo1cA, IMPUTABLE, 
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CULPABLE Y PUNIBLE. 

ASIHISHD .. LA NATURALEZA JURÍDICA DEL DELITO, lNDIRECTAHEr1re .. -

ES DE CARÁCTER PATRIMONIAL .. YA QUE, COMO LO VEREMOS MÁS ADELA.ti 

TE, EL OBJETO JURÍDICO O BIEN JURÍDICO PROTEGIDO POR EL TIPO -

PENAL EN CITA 1 LO ES PRECISAMENTE EL PATRIMONIO DE AQUELLAS -

PERSONAS DUEÑAS DE UNA PATENTE O MEJORA QUE CONFORME AL DERE-

CHO DE AUTOR CONSTITUYE PARTE DE SU ACERVO, 
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2.- ELE"ENTOS DEL TIPO 

2,1,- ELEKENTOS GENERALES 

UNA VEZ FORMULADA LA DEFINICIÓN DE TIPO LEGAL, CONSJDER4NDOLO 

COHD UNA DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA HUMANA INTEGRADA POR LA -

SUMA DE ELEMENTOS OBJETIVOS, SUBJETIVOS Y/O NORMATIVOS QUE LA 

COMPONEN, A CONTINUACIÓN PROSEGUIREMOS CON SU ESTUDIO CON LA 

FINALIDAD DE SABER CUALES SON ESOS ELEMENTOS, 

Asf DIREMOS QUE LOS ELEMENTOS OBJETIVOS SON LAS CIRCUNSTAN- -

CJAS POR MEDIO DE LAS CUALES LA LEY DESCRIBE AL DELITO: SON 

EXTERNAS V PUEDEN CONOCERSE DIRECTAMENTE POR EL Juez. 

Los ELEMENTOS SUBJETIVOS, SE REDUCEN A PROCESOS ANfHJCOS DEL 

lNDIVIDUO AL COMETER EL DELITO. Los NORHATIVOS, FINALMENTE, 

SON CIRCUNSTANCIAS RELACIONADAS CON OTRAS NORMAS U OTROS T~R

HINOS DE CARÁCTER VALORATIVO, 

EsTOS ELEMENTOS SE ENTREMEZCLAN DENTRO DE LOS TIPOS PENALES1 

RAZÓN POR LA CUAL SE HA ELABORADO UNA CLASIFICACIÓN DE ELLOS 

DIVIDl~NDOLOS EN GENERALES V ESPECIALES; LOS PRIMEROS A LOS -

QUE EN SEGUIDA NOS REFERIREMOS SE ErlCUEUTRAtl CONTENIDOS EN T.Q 

DOS LOS TIPOS PENALES Y LOS SEGUNDOS SÓLO EN ALGUNOS DE ELLOS, 
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DENTRO DE LOS ELEMENTOS GENERALES1 ENCONTRAMOS: 

Al. - SUJETO ACTIVO 

Bl ,- SUJETO PASIVO 

el.- OBJETO JURÍDICO o BIEN JuRfo1co 

ol.- OBJETO MATERIAL 

E). - CONDUCTA, y 

F) • - RESULTADO 

Al.- SuJETo Acr1vo 

SÓLO LA PERSONA HUHAHA ES POSIBLE SUJETO ACTIVO DE LA INFRAC·

CIÓN, PUES SÓLO ELLA PUEDE ACTUAR CON VOLUNTAD Y PUEDE CON SU 

ACCIÓN U OMISIÓN, INFRINGIR EL ORDENAMIENTO JUR(DICO PENAL, EU 

VIRTUD DE QUE TODOS LOS SERES VIVOS RACIONALES DEL HUNDO, HÁ-

LLAHSE ABSTRACTAHENTE COMPRENDIDOS EN EL SUJETO ACTl~O A QUE -

HACEN AL.USIÓN LOS TIPOS PENALES, 

POR LO QUE SE DICE QUE UNA PERSONA ES SUJETO ACTIVO CUANDO REA 

LIZA LA CONDUCTA O HECHO TfPtCO, ANTIJURÍDICO, CULPA~LE Y PU

NIBLE, SIENDO AUTOR MATERIAL DEL DELITO, O BIEN CUANDO PARTlti 

PA Ell SU COMISIÓN, CONSTRIBUYENDO A SU [J[CUCIÓtt EN FORMA lttT~ 

LECTUAL AL PROPOUER. INSTIGAR O COMPELER O SIMPLEMENTE AUXI- -

LIADO AL AUTOR CON ANTERIORIDAD A SU REALIZACIÓN CONCOMITANTE; 

MENTE CON ~L O DESPU~S DE SU CO"SUMACIÓN (CÓMPLICE EflCU--
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BRIDOR, (3) 

EN OTRAS lPOCAS NO EXISTÍA LA CONCEPCIÓN DE QUE SÓLO EL SER H& 

MANO TENfA LAS FACULTADES DE VOLUNTARIEDAD Y CAPACIDAD PARA 

REALIZAR ALGÓN tLfctro .. SINO QUE TAMBl~N .. LOS ANIMALES FUERON 

CONSIDERADOS COHO SUJETOS ACTIVOS., ES DECIR,. FUERON HUMANIZA-

DOS, At. RESPECTO., RAÚL CARRANCÁ Y fRUJILL0 1 MANIFIESTA QUE SE 

DISTINGUEN TRES PERÍODOS, A SABER: 

1.- PERIODO DE FETICHISMO O HUHANIZACIÓN, EN DONDE -

SE HUMANIZABA A LOS ANIMALES., EQUIPARÁNDOLOS A LAS PERSONAS, 

i! ,- PERÍODO DE SIMBOLISMO, POR EL CUAL SE CASTIGÓ, -

PARA EJEMPLARIZAR., PERO RECONOCl~NDOSE QUE EL ANIMAL NO DELJN-

QU(A, 

111.- Pon ÓLTIMO .. SE SANCIONÓ AL PROPIETARIO DEL ANIMAL 

OAílOSO POR MEDIO DEL ABANDONO NOXAL A TÍTULO DE INDEMNIZACIÓN, 

( 4). 

[N NUESTRO DERECHO PEttAL, SE SUSTENTA SOBRE EL PRINCIPIO UNJ--

VERSAL CONSAGRADO, QUE RECONOCE A LA PERSONA HUMANA COMO EL --

(3} Cfr. Pavón Vasconcc/as Francfaco. Manual de Derecho Penal Mexicano. pág. 169, 
Editorial Porrüa; S.A •• México 1985. 

(J¡) Cfr. Curruncil y Truiillo Raúl. Derecho Penol Mexicano. Parte General; pág. 219; 
Editorial Porrúa, S,A. México 1977. 
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ÓNICO SUJETO ACTIVO, 

EN EL SUJETO ACTIVO DEL DELITO, GENERALMENTE NO TIENE IHPORTAll 

CIA su SEXO, RAZA, RELIGIÓN .. ~re., rn DEMÁS CARACTERfSTICAS --

PARTICULARES, TODA VEZ QUE SE ENCUENTRA CONTEMPLADO EN LOS PRÁ 

CEPTOS COHO: •EL O AL QUE HAGA ~STO O LO OTRO, SERÁ CASTlGADO 

DE ESTA O DE LA OTRA HANERAN, 

Esre •el o AL. DE LA LEY., ES TODO EL HUNDO, o SEA QUE EL SUJE-

TO ACTIVO PUEDE SER CUALQUIERA PERO EN OCASIONES NOS ENCONTRA-

HOS QUE EL TIPO EXIGE DETERMINADO SUJETO ACTIVO, ES DECIR, QUE 

NO TODO EL HUNDO PUEDE COMETER ESTOS HECHOS DELICTUOSOS, SINO 

TAN SÓLO AQUELLAS PERSONAS QUE SATISFAGAN LA EXIGILIBILIDAD -

DEL TIPO, POR LO QUE SI LA PERSONA ESTÁ DESPOSEÍDA DE ESA exi 

GENCIA O CARÁCTER, NO lNTEGRAR[A LA CONDUCTA TÍPICA ANTlJURÍDl 

CA, DANDO LUGAR A UN ASPECTO NEGATIVO DEL DELITO, COMO ES LA -

ATIPICIDAD O BIEN VARIARfA LA CLASE DE .FIGURA TÍPICA COHETIDA. 

AL RESPECTO VtLLALOBOS NOS DICE •5¡ EL DELITO ES UN ACTO HUMA-

fjQ O EXTEREORl7.ACIÓI~ DE LA VOLUNTAD, HA DE SER SIEMPRE UN tlOM--

BRE O UN REPRESENTAHTE DE LA ESPECIE HUHAtlA, CUALESQUIERA OUE 

SEA SU SEXO Y SUS CONDICIONES PARTICULARES Y ACCIDENTALES•, --

(5) 

(SI Vil/atobas~ Ignacio. Derecho Penal Alc.xicano. Parle Cenera!. Editorial Porrúa, -
1\léY.ico 1975, Ja. Edición. Pág. 170. 
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CARRANCA Y fRUJILLO OPINAN QUE, •EL SUJETO ACTIVO (OFENSOR O -

AGENTE) DEL DELITO ES QUIEN LO COHETE O PARTICIPA EN SU EJECU

CIÓN~ EL QUE LO COHETE ES ACTIVO PRIMARIO, EL QUE ~ARTICIPA, 

ACTIVO SECUNDARIO#. (6) 

EL SUJETO ACTIVO uREOUERIOO POR EL TIPO, ES UN ELEMENTO DE ~s

TE, PUES NO SE CONCIBE UN DELITO SIN DICHO SUJETO, DEBJtNOOSE 

ENTENDER POR SUJETO ACTIVO EL QUE INTERVIENE EN LA REALIZACIÓN 

DEL DELITO COMO AUTOR, COAUTOR O CÓMPLICE•, (]) 

DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA EL SUJETO ACTIVO, ES AQUEL SER H~ 

HANO QUE REALIZA LA CONDIJCTA DELICTIVA O PRODUCE UN RESULTADO 

TÍPICO, 

al SuJero PAs1vo 

SE HA DICHO OUE EN PRINCIPIO EL SUJETO PASIVO DE TODO HECHO D~ 

LICTIVO ES LA SOCIEDAD, YA OUE SE HA LESIONADO O DESTRUÍDO UN 

BIE~ JURÍDICO QUE MEDIANTE UN CONSENSO SE HA TRATADO DE PROTE

GER V SA~VAGUA~DAR~ PERO ADEMÁS DE LA SOCIEDAD~ EXISTE UHA PEA 

SONA QUE TENfA LA TITULARIDAD DE LOS BIENES OUE HAN SIDO AFEC-

TACOS POR LA CONDUCTA ILÍCITA, 

(6} Carranca y Trujillo# R. Derecho Penal Mexicano. Parte General. Editorial Porrúo# 
México 1977. Pág. 223. 

(7) Ce/eslino Porte Pctit# Condoudap. Apuntamiento de Ja Parte Cenera/ del Derecho 
Penal. Editorial Porrúa# México 4u. f:d. Pág. 1118. 
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EN TODO EL DELITO DEBE EXISTIR UN SUJETO PASIVO Y AL RESPECTO 

EL JURISTA BETTIOL GIUSEPPE CONSIDERA QUE •No SE DA UN DELITO 

SOBRE SI HISH0 1 PORQUE NO EXISTE UN DESDOBLAMIENTO DE LA PERSQ 

NALIDAD HUMANA, A TAL GRADO DE QUE PUDIERA CONSIDERARSE A UN -

HISHO TIEMPO, DESDE CIERTO PUNTO DE VISTA COMO UN SUJETO ACTI-

YO y DESDE OTRO COMO SUJETO PASIVO DEL DELITO, TODA vez, QUE -

EN TODO DELITO EXISTEN DOS SUJETOS PASJVOSJ UNO CONSTANTE, es

TO es, EL ESTADO ADMINISTRACIÓN QUE SE HALLA PRESENTE EN TODO 

DELITO POR CUANTO TODO DELITO ES VIOLACIÓN DE UN INTER~S PÚnti 

ca o ESTATAL; V UllO EVENTUAL,, DADO POR EL TITULAR DEL INTER~S 

CONCRETO YfOLADO POR LA INFRACCIÓN Y QUE SE TOMA ESPECIALMENTE 

EN CONSIDERACIÓN CON MOTIVO DEL CASO DEL CONSENTIMIENTO DEL D~ 

RECHO-HABIENTE DE LA QUERELLA, V DE LA ACCIÓN CIVIL QUE PUEDE 

HACERSE VALER EN EL CURSO DEL PROCEDIMIENTO PENALu, (8) 

EN OCASIONES LA CONDUCTA RECÁE SOBRE Sf MISMO, ~STE NO VIENE A 

SER SUJETO PASIVO SINO OBJETO MATERIAL DEL HECHO OELICTUOSO, 

TAMBl'N SE DEBE DISTINGUIR ENTRE SUJETO PASIVO V OFENDIDO, YA 

QUE El SUJETO PASIVO ES LA PERSONA SOBRE LA QUE RECÁE LA CON--· 

DOCTA DELICTUOSA, Y OFENUIDO ES AQUELLA PERSONA QUE RESIENTE -

EL DANO. 

{BJ Hctliol Cuiscppc. Derecho Pcnul. Porte General. Póg. 6 10, Editorial Temls~ 
Bogotó, 1965. 
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Se DAH SITUACIONES DOflDE EL SUJETO PASIVO Y EL OFENDIDO 5011 LA 

MISMA PERSONA, COMO LO ES EN EL DELITO DE LESJOtlF.S, OOflDE EfJ -

El CUERPO DEL SUJETO RECÁE LA COHllllCTA DELICTUOSA V ASÍ MISMO 

RESIErlTE EL DAilO QUE LE PRODUCEN LAS MISMAS, TAMBIÉN COMO YA -

SE DIJO, EN OCASIONES SON DISTINTOS COMO EN EL CASO DEL HOMICl 

DIO EN OOtlDE EL SUJETO PASIVO, ES A QUIEN SE PRIVA DE LA VIDA, 

EN TAflTO SU CUERPO RESIENTE LA COtlDUCTA DELICTIVA, MIEtlTRAS --

QUE LOS OFEt1n1nos VIE!l[tl A S[R SIJ5 FAMILIAR[$ LOS CUALES RE- -

SIENTEN EL RESULTADO ne DICllA COtlDUCTA. 

FERNANDO CASTELLANOS CONSIDERA OUE EL SUJETO PASIVO ES: "EL Tl 

TULAR DEL DERECHO VIOLADO Y JURÍDICAMENTE PROTEGIDO POP LA NOR 

MA", ( 9) 

(ARRMICÁ, POR SU PARTE EXPRESA QUE SE ENTJEtlílE POR SUJETO PASJ_ 

YO LA PERSONA UUE SUFRE DIRECTAMEF/TE LA ACCIÓNJ SOBRE LA OtJE -

RECAEN LOS ACTOS MATERIALES, MEDIAUTE LOS OUE SE REALIZA EL O~ 

LITO, <10) 

POR LO OUE SE C.OllOCE POR SUJETO PASIVO, AL TITULAR DEL DERECUO 

o JNTERts JURfDJCO OUE SE ENCUENTRA EN PELIGRO corl LA REALIZA-

CIÓN DE LA CONOUCTA ILÍCITA, ESTO ES,, LA PEPSONA EN DUIEtl RE-

(9} Cilada por Haúl Carrancó _v Tri../il/o, Ocrccllo Penal Mexicano, Parte General, -
Pág. 229, Editorial Porrtia, México 1977. 

(10} Cfr. Uuúl Corrancá y Truiillo, Op. Cit. pcig, 119. 
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CAÉ LA CONDUCTA O HECHO DELICTIVO Y QUE SUFRE SU DESTRUCCIÓN O 

DEH~PITO EN SUS BIENES, 

C) OBJETO JURÍDICO o BIEN JURÍDICO 

DENTRO DE LA DOCTRINA SE ENTIENDE POR OBJETO JURÍDICO O COHO -

ALGUNOS OTROS AUTORES LO CONCEPTÚAN CDHO BIEN JURfDJCO, A TRA 

v~s DE LA LEY PENAL, MEDIANTE LA AMENAZA DE SANCIÓN, o SEA, -

QUE ES EL OBJETO O BIEN QUE PROTEGE LA LEY,, Y QUE EL HECHO O -

LA OMISIÓN LESIONAN, 

FRECUENTEMENTE SE CONFUNDE EL BIEN JURÍDICO CON EL OBJETO HATL 

RIAL DE UN DELITO., SJENDO aue ~STOS SON DISTINTOS, YA QUE EL -

D 1 EN JUR fDICO, COMO APUNTAMOS ANTERIORMENTE, ES EL OBJETO JUR.i 

DJCAHENTE TUTELADO O PROTEGIDO POR EL DERECHO PENAL, EL CUAL -

DEBERÁ SER RESPETADO POR LOS INDIVIDUOS aue INTEGRAN LA COLEC-

TIVIDAO, 

BETTIOL AL REFERIRSE AL BIEN JURÍDICO NOS DICE QUE NES EL VA--

LOR OUE LA NOílMA TUTELA Y OUE NO PUEDE CONSIDERARSE COMO ALGO 

MATERIAL,, AUNQUE TEUGA EH LA MATERIA SU PUUTO DE REFERENCIA", 

( 11) 

(11) Citado por Gómcz Mot1t Felipe, Derecha Pct1al, Parte Cenera/ clase 25, Pág. 7, 
Universidad Iberoamericana ... México. 



- 49 -

LA DIFERENCIA QUE EXISTE ENTRE EL OBJETO O BIEN JURÍDICAMENTE 

TUTELADO Y EL OBJETO MATERIAL, SE TIENE QUE EL PRIHEAO ES EL -

JNTER~S JURÍDICO Y SOCIAL QUE PRETENDE PROTEGERSE A TRAV~S DE 

LA NOR"A' MIENTRAS aue EL SEGUNDO COHPRENDE LA PERSONA o COSA 

DAÑADA O QUE SUFRE EL PELIGRO DERIVADO DE LA CONDUCTA DELICTJ-

VA, 

POR ELLO, JtHtNEZ HUERTA NOS DICE •eL DELITO ES LESIÓN DE UN 

BIEN JURfOICO PENALMENTE TUTELADO, PORQUE EN LA FIGURA TfPICA SE 

TUTELA DICHO BIEN•, (12) 

POR SU PARTE RA~L CARRANCÁ Y TRUJILLO (13) MANIFIESTA QUE EL -

OBJETO JUR(DICO ES EL BlEN O INTER~S JUR[DJCO, OBJETO DE LA A~ 

C IÓN INCRIHINABLE1 POR EJEMPLO: LA VIDA, LA lllTEGR IDAD COR PO--

RAL, LA LIBERTAD SEXUAL, LA PROPIEDAD PRIVADA, ~TC,, DE ACUER

DO A LO ANTERIOR, SE PUEDE COHCLUIR QUE EL OBJETO JURfDICO ES 

EL BIEU O LA IHSTITUCIÓH SOCIAL A"PAqADA POR LA LEY PENAL Y --

AFECTADA POR EL DELITO, Y QUE ESTE ~LTIHO HO PUEDE EXISTIP SIN 

BIEN JURÍDICO, POR CONSTITUIP SU ESENCIA, 

p) OBJETO MATERIAL 

PUEDE AFIRMARSE CUE ES "LA PERSONA O COSA SOBfiE LA DUE PECÁE -

1121 Jiméncz Huerta Mariano. lJcrccho Penal Mexicano. Tomo lt J11troducc1ón al Es 
tudio de lo Figuras Tipicos. Editorial Porrúo, México, 1980, Pág. 120. -

( IJJ Cfr. Corroncá y Trujillo Raúl. Ucrecho Penal Mexicano. Porte General, Pdg. --
211, Editorial Porrüo, ,\léxico 1977, 
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EL DELITO, lo SON CUALESQUIERA DE LOS SUJETOS PASIVOS O BIEN 

LAS COSAS ANIMADAS O INMATERIALES•, (lq) 

CASTELLANOS TENA OPINA QUE ES "LA PERSONA O COSA SOBRE QUIEN 

RECÁE EL DAílo O PELIGRO., LA PEPSONA O COSA SOBRE LA QUE SE -

CONCRETA LA ACCIÓll OELICTUOSA", (15) 

AslHISHO, VILLALOBOS DICE.. •cuANDO EL ACTO RECAE SOBRE UNA -

COSA., SE DICE QUE fSTA ES EL OBJETO HATERIAL DE LA ACCIÓN.1 Ti, 

Nl~ND~SE SIEMPRE COMO OBJETO JUP(DJCO O DE PROTECCIÓN, EL - -

BIEN O LA INSTITUCIÓN SOCIAL AMPARADA POR LA LEY Y AFECTADA -

POR EL DELITO, COMO LA VIDA, LA LIBERTAD ... EL HONOR .. ~re ... YA -

SE DIJO ANTES QUE ESTE OBJETO DE PROTECCIÓN CONSTITUYE LA LÍ

NEA DIRECTPIZ PARA LA INTERPRETACIÓ~ DE LA LEY PENAL RELATIVA 

A CADA DELITO", (16) 

EN LA DOCTRINA SE DISTINGUE ENTRE EL OBJETO JURfDICO Y OBJETO 

MATERIAL, POR EL PRIMERO ENTEttDEHOS EL BIEN JURÍDICO TUTELA

DO A TRAV~S DE LA LEY PENAL MEDIANTE LA AMENAZA DE UNA SAN- -

CIÓN, EN TANTO QUE EL OBJETO MATERIAL1 ES LA PERSONA O COSA 

DAÑADA O QUE SUFRE EL PELIGRO DERIVADO DE LA CONDUCTA DELICTÁ 

VA 1 O SEA., AQUEL SOAPE EL QUE RECÁE LA ACCIÓN TÍPICA, No SE 

114) 

(IS} 

(16) 

Carrancú y Truji/lo Raúl. Derecho Penol MeKicano. Parte General, Editorlol -
Porrúo. México 1977. Pág. 2J 1 
Castellanos Tena Fernando. Uneumicnros Elementales de Derecho Penal. Edito 
ria/ Porrúa, México. 1978 POg. 152. -
Vi//olobos Ignacio. Derecho Penal Mexicana. Ed. Porrúo. México 1960. Pág. 279 
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DEBE CONFUNDIR CON EL SUJETO PASIVO AÚN CUANDO EN OCASIONES EA 

TE ÜLTIHO PUDE CONSTJTUÍR AL MISMO TIEMPO EL OBJETO MATERIAL -

DEL DELITO, 

POR ÚLTIMO, HENCIONAREHOS QUE GóHEZ MONT CONSIDERA QUE EL OBJ~ 

TO MATERIAL •es LA PERSONA o COSA SOBRE LA QUE RECAE LA Ac- -

CIÓN CRIMINAL~. (}]) 

El COllDUCTA 

Es LA MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD EN EL HUNDO EXTERIOR PRODU~ 

TO DEL HOVIHIENTO o INCERCIA CORPÓREA DEL SUJETO, ESTO es, UNA 

ACTIVIDAD O INACTIVIDAD VOLUNTARIA, ENTENOJ~NDOSE POR ACCIÓN • 

LA CONDUCTA POSITIVA EXPRESADA MEDIANTE UN HACER, UNA ACTIVI--

DAD, UN HOVIHIENTO CORPORAL VOLUNTARIO CON VIOLACIÓN DE UNA -

NORMA PROHIBITIVA, y POR OMISIÓN LA CONDUCTA NEGATIVA, ES ne--

CIR, UNA INACTIVIDAD VOLUNTAPIA CON VIOLACIÓ" A UNA NORMA PRE-

CEPTIVA, CONOCllNDOSE ESTA CLASE DE OMISIÓfl COMO SIHPLE1 Y - -

CUANDO SE TRATA DE lSTA Y UNA PROHIBITIVA 1 SE EST4 ANTE UNA 

OHJSIÓll IMPROPIA O COMISIÓN POR OHISIÓN, EN ESE ORDEN DE -

IDEAS: 

PRIMERAMENTE PARA OUE EXISTA EL DELITO SE DEBE PRODUCIR UNA --

(17) Cfr. Cómc1 Mont. Fclipt..~. Parte General. Clase 15. Pág. 7. Universidad Iberoa
mericano. México. 
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CONDUCTA HUMANAJ ES ASÍ COMO LA CONDUCTA ES EL ELEMENTO BÁSICO 

DEL DELITO CONSISTENTE EN UN HECHO MATERIAL, EXTERIOR, POSITJ

VO O NEGATIVO PRODUCIDO POR EL HOMBRE. SI ES POSITIVO CONSJS• 

TIRÁ EN UN MOVIMIENTO CORPORAL, EL CUAL PRODUCE UN RESULTADO • 

COMO EFECTO, SIENDO ESE RESULTADO UN CAMBIO O UN PELIGRO DE --

CAMBIO EN EL MUNDO EXTERIOR, F(SICO PS(QUJCO, Y SI ES NEGATI

VO CONSISTIRA EN LA AUSENCIA VOLUNTARIA DEL MOVIMIENTO CORPO-

~AL ESPERADO, LO QUE TAMBl~N CAUSARÁ UN RESULTADO, (18) 

Es ASf COMO LA CONDUCTA DEBE SER CONSIDERADA POR S( SOLA 1 EN -

s( MISMA, COMO TAL ELEMEUTO BÁSICO, SIN VALORACIÓN ATINGEHTE A 

OTROS ATRIBUTOS, 

PORTE PETJT, AL ESTUDIAR LA CONDUCTA EXPRESA QUE PARA DEFINIR

LA SE DEBE ABARCAR LA NOCIÓN DE LA ACCIÓN Y DE LA OMISIÓN, ES

TIMANDO QUE CONSISTE uEN UN HACER VOLUNTARIO O EN UN NO HACER 

VOLUNTARIO O NO VOLUNTARIO (OLVIDO)", PARA REINERJ, POR CON--

DUCTA DEBE EtlTENDERSE EL MODO EN QUE SE COMPORTA EL HOMBRE DAl:! 

DO EXPRESIÓN A SU VOLUNTAD; POR ELLO PUEDE DECIRSE QUE #ES LA 

MANIFESTACIÓN EN EL MUNDO EXTERIOR MEDIANTE EL MOVIMIENTO O 

INERCIA CORPORAL DEL SUJETO#. 

PoR LO CLIE LA CONDUCTA CONSISTE EN EL PECULIAR COMPORTAMIENTO 

(18) Cfr. Carrancá y Truji//o, Uaúl. Derecho Penal Mexicano, Parte General, pág. -
115, Editorial Porrúu, S.A. Mt!xico 1977. 
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DE UN HOHBRE QUE se TPAOUCE EXTERIORMENTE EN UNA ACTIVIDAD o -

JNACTlVlDAD VOLUNTARIA, ESTE CONCEPTO ES COMPRENSIVO DE LAS -

FORHAS EN LAS CUALES LA CONDUCTA DEBE EXPRESARSE: ACCIÓN U -

OHISIÓH. 

AHORA BIEN, EL CATALOGO TAXATIVO DE LAS CONDUCTAS QUE HAN DE -

SER OBJETO DE CONSIDERACIÓN JUR(OICO PENAL DEBE CONFECCIONARLO 

EL LEGISLADOR VALl~NDDSE DE DESCRIPCIONES PRECISAS QUE.SERALEN 

LAS CARACTERÍSTICAS PURAMENTE EXTERIORES DE AQUELLAS CONDUCTAS 

QUE EN SU CONCEPTO DEBEN SER INCLUÍDAS EN DICHO CATÁLOGO, POR 

LO QUE SE DICE QUE ES NECESARIO QUE EXISTA EL HECHO TÍPICO PA

RA QUE se PRESENTE LA CONDUCTA YA QUE SIN ~STE, AÜN CUANDO 

EXISTA UN RESULTADO PREVISTO EN LA LEY, ttO PUEDE HABER UN HE-

CHO DELICTUOSO. 

~AURACH LLEGA A CONSIDERAR A LA CONDUCTA COMO LA HCONDICTIO -

SINE QUA NONH PARA QUE EXISTA EL DELITO, 

f) RESULTADO 

Es EL EFECTO "ATERIAL DE LA CONDUCTA, QUE LA LEY HA TOMADO EN 

CUENTA PARA INTEGRAR EL TIPO PENAL, 

Tono DELITO TIENE UN PESULTADO JURÍDICO~ CON LA CIRCUVSTANCIA 

DE QUE~ EN OCASIONES, CON DIC!lO PESULTAOO CONCURRA OTPO DE ÍN-
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DOLE MATERIAL, 

MAGGJORE LO DEFINE DICIENDO QUE ES EL EFECTO DEL ACTO VOLUNTA

RIO EN EL HUNDO EXTERIOR O MÁS PRECISAMENTE •LA HDDJFJCACIÓN 

DEL HUNDO EXTERIOR COMO EFECTO DE LA ACTIVIDAD DELJCTUOSA". --

(19) 

PARA CONSTRUÍA EL CONCEPTO DEL RESULTADO ES INDISPENSABLE •re

NER A LA VISTA L~ ESQUELA LEGAL DE CADA DELITO• POR LO QUE EL 

RESULTADO ES LA CONSECUENCIA DE LA ACCIÓN, QUE LA LEY CONSIDE

RA DECISIVA PARA LA REALIZACIÓN DEL DELITOJ O LO QUE ES LO HI~ 

HO, LA REALIZACIÓN DEL TIPO FIJADO POR LA LEY, 

CON LO ANTERIOR SE PRECISA QUE EL RESULTADO ES UN EFECTO DE LA 

CONDUCTA, PERO NO TODO EFECTO DE ~STA TIENE TAL CARACTER, SINO 

SÓLO AQUEL O AQUELLOS RELEVANTES PARA EL DERECHO, POR CUANDO A 

QUE DICllOS RESULTADOS EST~N DENTRO DE LOS TIPOS PENALES DE LOS 

ORDEttAMIEttTOS JURÍDICOS EXISTENTES, 

ASIMISMO, A"TOLISEI EXPRESA COMO cnlTERIO PERSONAL, QUE EL R~ 

SULTADO ES EL EFECTO NATURAL DE LA ACCIÓN RELEVANTE PARA EL D~ 

RECHQ PENl\L, 

[STA cor1crpc1óN ESTRUCTURADA POR ANTOLISEI, ES COMPARTIDA POR 

( 19} Cit. por Pavón Vasconcc/os Francisco, Manual de Derecho Penol, pág. 205, EdL 
torio/ Porrúu, S.A .. México 1985. 
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MAGGIOPE, QUIEN SOBRE EL PARTICULAR ARGUMENTA: QUE EL RESULTA 

DO ES UN EFECTO INDUDABLE, PERO HAY QUE PRECISAR QUE SE TRATA 

DE UN EFECTO CONFORME AL TIPO DESCRITO POR EL ESQUEMA LEGAL• 

POR SU PARTE JIHlNEZ DE AsúA MANIFIESTA: EL RESULTADO ES #NO 

SÓLO CAMBIO EH EL HUNDO MATERIAL, SINO TAHBilN MUTACIÓN EN EL 

HUNDO PSÍQUICO Y AÚN EN EL RIESGO O PELIGRO#, (20) 

CUELLO CALÓN REFIERE QUE EL RESULTADO DE LA ACCIÓN ES EL EFEC

TO EXTERNO DE ~STA QUE EL DERECHO PENAL TOHA EN CUENTA PARA -

SUS FINES, Es DECIR, CONSISTE EN UNA MODIFICACIÓN DEL HUNOO -

EXTERNO (POR EJEMPLO, LA f'tUERTE DE UN HOMBRE, EL INCENDIO DE -

UNA CASA) O EN EL PELIGRO DE QUE lSTA SE PRODUZCA (POR EJEMPLO 

LA FABRICACIÓN NO AUTORIZADA DE SUBSTANCIAS NOCIVAS A LA SALUD 

PARA EXPEHOERLAS). LA MODIFICACIÓN DEL HUNDO EXTERNO PUEDE SER 

FÍSICA (EN EL CASO CITADO DE LA MUERTE DE UN HOMBRE) O PSÍDUJ

CA (LA PERCEPCIÓN DE UNA EXPRESIÓN INJURIOSA). (21) 

ANTES DE CONCLUfR CON ESTE ANÁLISIS DE LO QUE ES EL RESULTADO 

CREEMOS IMPORTANTE ltABLAR DE LO QUE ES EL DA~O. EN FORMA BREVE~ 

POR SER CONSECUENCIA DEL HISHO, 

(20) Cit. por Carrancó y Trujillo. Raúl. Op. Cit. pág. 137. 
(21) Cuello Colón Eugenio, Derecho Penal. Parte General. Pág. 298, Editorial Porrúa. 

1973. 
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[N SENTIDO GENERAL., DAÑO ES TODO LO QUE PRODUCE P~RDIDA O DIS

MINUCIÓN DE UN BIEN,, EL SACRIFICIO O LA RESTRICClÓN DE UN INT~ 

R~S HUMANO, 

CITAMOS LO QUE PARA ALGUNOS AUTORES SIGNIFICA EL RESULTADO: 

~E~ EL CAMBIO o MUTACIÓN aue SE PRODUCE EN EL HUNDO EXTERIOR, 

CAUSADO POR LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD,, O LA NO MUTACIÓN DE 

ESE MUNDO EXTERNO,, POR LA ACCIÓN ESPERADA Y QUE NO SE EJECUTA•, 

( 22) 

EL RESULTADO COMPRENDE •TANTO LAS MODIFICACIONES DE ORDEN Fl 

SJCO,, COMO LAS DE ORDEN JURÍDICO y tr1co .. TANTO LA
0

S COSAS 11A

TERIALES COMO LOS ESTADOS DE ÁNIMO DEL SUJETO PASIVOª, (23) 

POR LO QUE DECIMOS QUE EL RESULTADO CONSISTE EN LA ACCIÓN Y -

OMISIÓN HUMANAS QUE CASUALMENTE PRODUCE EN EL HUNDO FÍSICO UN 

CONJUNTO DE EFECTOS NATURALES, ESTO ES, LA MODIFICACIÓN QUE -

EN EL MUNDO EXTERNO AL AGENTE TIENE LUGAR COMO CONSECUENCIA -

DE LA EXPRESIÓN NEGATIVA (OMISIÓN) O POSITIVA (ACCIÓf~) DE SU 

VOLUtlTAD, 

EN SENTIDO ESTRICTO, LA NOCIÓN DE RESULTADO DEBE PRESCINDIR -

(221 Jiménez de Asua. Luis. Tratado de Derecho Penal. Tamo 1111 El Delito. Ed, -
Lo1ada. Buenos Aries 1958. Pág. 337, 

(23) Magiore~ Cit. por Corroncá y Trujillo, Derecho Penol Mexicano, Pcirte General, 
Ed, Porrúa, México 1977. Pág. 237. 
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DE LA CONDUCTA SUPUESTA~ LÓGICAMENTE POR CONSTITUIR SU PRESU-

PUESTO~ CONFIGURANDOSE EXCLUStYAKENTE COMO EL EFECTO MATERIAL 

DEL CO~PDRTAKIENTO DEL HOMBRE. 
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2,l,l. ELEftENTOS GENERALES DEL DELITO EN ESTUDIO 

UNA VEZ CONCEPTUALIZADOS LOS ELEMENTOS GENERALES DEL TIPO, PR~ 

CEDEREMOS A APLICARLOS AL DELITO MATERIA DE ~STE ANÁLISIS, ASf 

DIREMOS: 

SUJETO ACTIVO,- DE ACUERDO CON LA DESCRIPCIÓN HECHA POR EL Aa 

TfCULO 210 DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE, EL DELITO DE REVELACIÓN -

DE SECRETO INDUSTRIAL, EN RELACIÓN CON EL 211 DE DICHO ORDENA

MIENTO, TAMBJ~N SÓLO LO PUEDE COMETER EL PROFESIONAL O EL T~C

NICO QUE CONOCE EL SECRETO O COMUNICACIÓN Y NO CUALQUIER OTRO, 

AUNQUE DE ACUERDO CON LA REDACCIÓN DE AMBOS PRECEPTOS SE PUDI~ 

RA DECIR QUE CUALQUIERA LO PUEDE COMETER, PUES INDICAN "AL QUE 

SIN JUSTA CAUSA.,. REVELE ALGÚN SECRETO O COMUNICACIÓN ••• •, Pi, 

RO SI NOS CIRCUNSCRIBIMOS AL CONTENIDO DEL DELITO DE REVELA- -

CIÓN DE SECRETO INDUSTRIAL, DEBEMOS CONCLUfR QUE SÓLO QUIENES 

TENGAN LA CALIDAD DE PROFESIONJSTAS O T~CNICOS PODRÁN SER SUJ~ 

TOS ACTIVOS DE ESTE DELITO, YA QUE POR EL RESTRINGIDO ACCESO -

AL CONOCIMIENTO DE TAL INFORMACIÓN REQUIEREN POSEER TALES CA-

RACTERfSTICAS PARA SU ADECUACIÓN AL TIPO PENAL, 

POR LO ANTERIOR, SE CONSIDERA QUE POR SU NATURALEZA EL DELITO 

EN ESTUDIO ES UN DELITO ESPECIAL, YA QUE EL TIPO PENAL PREV~ -

CARACTERES ESPECÍFICOS EN EL SUJETO REALIZADOR DE LA CONDUCTA, 

Y SIN ELLOS SU ADECUACIÓN RECAER(A EN UNA CONDUCTA DIFERENTE, 
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Y POR ENDE EN LOS DELITOS COHUNES1 

SUJETO PASIYo.- Es EL TITULAR o DUERO DE LA INFORMACIÓN T~CNl

CA ESPECIALIZADA QUE HA SIDO CONFIADA AL PROFESIONAL O T~CNJCO 

QUE REVELA DICHA INFORMACIÓN, O BIEN PODRÍAMOS DECIR QUE ES EL 

INDUSTRIAL O FABRICANTE QUE CONFf A EN AQUEL PARA LA CREACIÓN O 

PRODUCCIÓN DE UN BIEN, Y QUE ESTA ADEMÁS LO REVELA. 

l1E• JuRfDlco.- EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO EN EL DELITO EN ES

TUDIO LO ES lNDIRECTAHENTE EL PATRIMONIO, Y DIRECTAMENTE EL C~ 

NOCIHIENTO O SECRETO PROFESIONAL QUE SE PRETEtlDA PROTEGER A 

TRAV~S DE LA NORMA, Y QUE DICHA REVELACIÓN SE ENCUENTRA SANCIQ 

SADA. 

DectHOS QUE ES EL PATRIHONJO, PORQUE TODA INVENCIÓN o MEJORA -

SE ENCUENTRA COMPRENDIDA DENTRO DE LOS DERECHOS DE AUTOR, Y E~ 

TOS TIENEN UN CARÁCTER Y NATURALEZA PATRIMONIAL, 

PaR OTRA PARTE, EL BIEN JURÍDICO DIRECTO ES EL SECRETO INous-

TP.IAL, ESTO ES LA RESERVA QUC DEL CONOCIMIENTO T~CNICO LE HA -

HECHO EL INDUSTRIAL O FABRICANTE AL PROFESIONAL O T~CNJCO, Y -

QUE SE PROTEGE POR LA UORMA PARA EVITAR LA COMPETENCIA DESLEAL 

ENTRE OTROS, 

OBJETO "ATERIAL.- [N EL CASO QUE uos OCUPA, ESTO ES er• LA REVJi.. 
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LACJÓN DE SECRETO INDUSTRIAL, NO EXISTE OBJETO MATERIAL YA QUE 

ES UN DELITO DE MERA CONDUCTA,, LA QUE CONSISTE EN REVELAR LA"' 

INFORMACIÓN T~CNJCA O INDUSTRIAL QUE PARA LA FABRICACIÓN O ELA 

BORACIÓN DE PRODUCTOS, UTILIZA EL EMPRESARIO Y ESTA CONDUCTA "' 

NO RECAE EN COSA O PERSONA DETERHINADA1 

CONDUCTA.- LA CONDUCTA QUE TIPIFICA EL DELITO EN ESTUDIO,, SE -

ENCUENiRA DESCRITA EN EL ARTICULO 211 DEL CóDIGO PENAL, AL ES• 

TABLECER: •,,,CUANDO LA REVELACIÓN PUNIBLE SEA HECHA POR PERS~ 

NA QUE PRESTE sus SERVICIOS PROFESIONALES o ricNJCOS, o POR ... 

FUNCIONARIO O EMPLEADO P~BLJCO, O CUANDO EL SECRETO REVELADO O 

PUBLICADO SEA DE CARACTER INDUSTRIALu, 

Esro ES, LA CONDUCTA CONSISTE PRECISAMENTE EN LA REVELACIÓN o 

PUBLICACIÓN DEL SECRETO INDUSTRIAL, EXPRESADA MEDIANTE UN HA-

CER DEL SUJETO ACTIVO. 

RESULTADO.- EN EL DELITO DE REVELACIÓN DE SECRETO INDUSTRIAL, 

ENCONTRAMOS MODIFICACIONES DEL ORDEN MATERIAL, QUE SE TRADUCEN 

Efl EL DAÜO PATRIMOrllAL OCASIONADO POR LA EMULACIÓN DE LA INFO.ft 

MACIÓN T~CNJCA ESPECIALIZADA PARA FINES DESHONESTOS, ASÍ CO"O 

LA DIVULGACIÓN ENTRE GENTE NO AUTORIZADA DEL SECRETO INDUS

TRIAL Y MODIFICACIOUES DEL ORUEN JURÍDICO O FORMAL, YA QUE NO 

HAY NECESIDAD DE OUE EXISTA UN RESULTADO MATERIAL PARA CONSu-

MAPSE. 
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2,2, ELE"EMTOS ESPECIALES 

HABIENDO DEFINIDO PREVIAHENTE LOS ELEMENTOS GENERALES INTEGRA~ 

TES DEL TIPO PENAL. 1 PASAREMOS AHORA A HABLAR DE AQUELLOS CONT~ 

NIDOS SÓLO EN DETERMINADOS TIPOS, ES DECIR, AL ESTUDIO DE LOS 

ELEMENTOS ESPECIALES, LOS CUALES SON: 

Al MEDIOS DE Co"ISIÓN 

el REFERENCIAS TE"PORALES 

C) REFERENCIAS ESPACIALES 

Dl REFERENCIA DE OCASIÓN 

E) ELEMENTO SUBJETIVO (o DOLO ESPECÍFICO) 

F) ELEMENTO NoRHATIVO <o ANTIJURIDICIDAD ESPECÍFICA) 

G) CALIDAD DE LOS SUJETOS 

H) CANTIDAD DE LOS SUJETOS 

I) CALIDAD DE LOS OBJETOS 

Tonos ELLOS PUEDEN cor~CURRIR EH EL TIPO y LO INTEGRAU, V EN T.Q 

DOS LOS CASOS DEBEN DETERMINARSE CORRECTAHEHTE, PUES LA FALTA 

DE ALGUNO DE ELLOS TRAE COMO CONSECUENCIA QUE NO SE INTEGRE EL 

TIPO EN FORHA DEBIDA. POR LO CUAL SE DICE QUE HLOS ELEMENTOS -

ESPECIALES DEL TIPO, SE DAN EN CONDUCTAS QUE, PARA OUE SEAN Tl 

PICAS, DEBEN SER COMETIDAS CON CIERTOS ELEMENTOS MATEPIALES, O 

BIEN CON CJEqTAS COUDICIONES ESPECIALES COMO POR EJEMPLO: QUE 

EL FALLECJHIENTO DEL INFANTE OCURRA DENTO DE LAS SETENTA Y DOS 
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HORAS DE SU NACIMIENTO, PARA QUE SE CONFIGURE EL DELITO DE JN-

FANTICIDJOJ QUE EL ABORTO SE REALICE EN CUALQUIER MOMENTO DE -

LA PREíl~Z, ~Te,, CARACTER{STJCAS QUE DAN LUGAR A DIFERENClAR -

PLENAMENTE EL INFANTICIDIO DEL ABROTO. EN ESTAS RELACIONES Eí 

PECIALES, TOMEMOS EN CUENTA QUE EL DELITO SÓLO PUEDE SER COME-

TIDO DENTRO DE UN ESPACIO, COMO LO ES DEL DELITO DE ALLANAMIEH 

TO DE MORADA, QUE NECESARIAMENTE EXIGE QUE SEA UNA CASA DESTI

NADA A HABITACIÓN O EN UN LUGAR ANEXO A LA MISMA, EN EL QUE -

LA INTRODUCCIÓN ES FURTIVA O POR MEDIO DE LA VIOLENCIAJ AHORA 

BIEN, ENTRAR POR ESOS MEDIOS A LA BODEGA, FÁBRICA O A CUAL

QUIER LUGAR NO DESTlNADO A HABITACIÓN, NO VA A ESTABLECER LA -

EXISTENCIA DEL TIPO DE ALLANAMIENTO DE MORADA, PREVISTO EN LA 

LEY", 

PoR SU PARTE FELIPE GóHEZ MONT EXPRESA: #FORMAN PARTE DEL TI-

PO LAS MODALIDADES DE LA CONDUCTA: REFERENCIAS DEL TIEMPO, LU-

GAR; REFERENCIA LEGAL A OTRO HECHO PUNIBLEu O "REFERENCIAS DE 

OTRA ÍNDOLE EXIGIDA POR EL TIPOu Y LOS MEDIOS EMPLEADOSJ DE -

FALTAR ÉSTOS, tlO SE CONFIGURARÍA", (23) 

EL TIPO PUEDE REQUERIR LAS REFERENCIAS O ELEMENTOS ESPECIALES, 

Y DE trn DARS~ ÉSTAS llO HABRÁ TlPICIDAD, Y POR ENDE, NO SE CON-

CONFIGURARÁ EL DELITO, 

(131 Cfr. Cóme1 Afont. Felipe. Derecho Penol,. Purtc General. Clase 32,. Pág. 5,. Uni
versidad lbcroom<.'ricano. Aléxico. 
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A) ftEDIOS DE (ONISIÓN 

EL ARTICULO 265 DEL CóOJGO PENAL FEDERAL, ESTABLECE QUE SON -

•AQUELLAS FORMAS O MANERAS DE REVISAR LA CONDUCTA PARA LLEGAR 

A UN RESULTADO". 

CUANDO Nos REFERIMOS A LOS MEDIOS DE COMISIÓN DEL DELITO, NOS 

ESTAHOS REFIRIENDO A LAS FORMAS, MODOS O MANERAS DE REALIZAR -

LA CONDUCTA QUE EXIGE EL TIPO, YA QUE SON SITUACIONES CDNCRE-

TAS QUE REQUIERE ~STE PARA QUE SE REALICE EL DELITO: AL RESPE~ 

TO "EZGER DICE: •gue POR DELITOS CON MEDIOS LEGALMENTE DETER

MINADOS DEBEMOS ENTENDER AQUELLOS TIPOS DE DELITOS EN LOS QUE 

LA TIPICJDAD DE LA ACCIÓN SE PRODUCE, NO MEDIANTE CUALQUIER -

REALIZACIÓN DEL RESULTADO ÓLTIHD SINO SÓLO CUANDO ~STE SE HA -

CONSEGUIDO EN LA FORMA QUE LA LEY EXPRESA DETERMINA.,, (2~) 

•EXIGENCIA EN CUANTO A LOS HEDIOS, LOS TIPOS EN NUMEROSOS CA-

SOS EXIGEN DETERMINADOS HEDIOS ORIGINÁNDOSE LOS LLAMADOS DELI

TOS CON MEDIOS LEGALMENTE DETERMINADOS O LIMITADOS, 

POR LO ANTERIOR, SE ESTADLECE QUE LOS ELEMENTOS ESPECIALES RE

VISTEN UNA IMPORTANCIA FUNDAHENTAL PARA LA INTEGRAClÓN DE LA -

FlGUPA TÍPICA, YA QUE DE ELLA Y DE SU CUMPLIMIENTO VA A DERI--

(111) Atezgcr, Edmundo. Tratado de Derecho Penal l. Madrid 191/6, 2a. Edición, Pág. 639 
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"VARSE LA AUSENCIA O INTEGRACIÓN DE LA CONDUCTA TfPJCA Y ANTIJ.,U. 

RfDICA, LA CUAL DEBERA REALIZARSE EN DETERMINADAS CJRCUNSTAN--

CIAS DE TIEMPO, LUGAR, FORHA, MODA O CON LOS "EDJOS PREVISTOS 

EN LA LEY, 

GENERALMENTE, A LA LEY, Y SOBRE TODO EN UN PRINCIPJ0 1 NO LE IX 

TERESAN ESTAS MODALIDADES O ELEMENTOS ESPECIALES, QUE CONSTIT~ 

YEN EL MEDIO, EL ESPACIO O EL TIEMPO DE LA COMISIÓN DE LA CON

DUCTA O HECHO, SINO DE LA PROTECCJdN DEL BIEN JURÍDICO TUTELA-

DO, 

PARA ALGUNOS AUTORES, ESTOS ELEMENTOS SON MODALIDADES DE LA -

CONDUCTA O DE LA ACCIÓN, ASÍ PARA PORTE PETlT SON •,,,LAS MODA 

LIDADES DE LA CONDUCTAJ REFERENCIAS DE TIEMPO, LUGAR, REFEREN

LEGAL A OTRO HECHO PUNIBLE, REFERENCIA DE OTRA ÍNDOLE EXIGIDA 

POR EL TIPO, Y LOS MEDIOS EMPLEADOSª, (25) 

JJM~NEZ DE AsúA, EXPRESA: #PODEMOS DECIR QUE, EN PRINCIPIO Y 

EN LA MAYOR PARTE DE LOS CASOS, LAS MODALIDADES DE LA ACCIÓN, 

ES DECIR, LAS REFEPENCIAS TEMPORALES Y ESPECIALES, LA OCASIÓN 

y L0°S HED 1 os EMPLEADOS, NO 1 NTERESAN PARA EL PROCESO DE sus su-

MIR EL HECHO EN UN TIPO LEGALu, (26) 

(25} Porte Pctit Candaudap, Celestino. Apuntamientos de la Parte General de Dcr~ 
cho Penal. Ed. Parrúa, México 1987. Pág. 3112. 

(26} Jiménez de Asúa, Tratado de Derecho Penal. /11, Ediloriol Buenas Aires, 1958 
Pág. 807 
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EN RELACfÓN A ELLO., FRANCISCO PAVÓN YASCONCELOS COHENTA: "LA -

PUNIBILIDAD DE LA CONDUCTA O HECHO SE ENCUENTRA CONDICIONADA., 

A VECES A DETERMINADAS REFERENCIAS DE TIEMPO Y DE LUGAR., POR -

LO QUE LA AUSENCIA DE TALES ELEMENTOS DEL TIPO,, EN EL HECHO., -

TRAE COMO CONSECUENCIA LA INEXISTENCIA DE LA TIPICIDAD DE LA -

ACCIÓN Y OMISIÓN, (27) 

MEZGER "ANIFIESTA: •Los DELITOS CON MEDIOS LEGALMENTE DETERHJ

NADOS., SON AQUELLOS EN LOS QUE LA TIPICIDAD DE LA ACCIÓN SE -

PRODUCE., NO MEDIANTE CUALQUIER EALIZACJÓN DEL RESULTADO ÚLTJH0 1 

SINO SÓLO CUANDO ~STE SE HA CONSEGUIDO EN LA FORHA EN QUE LA -

LEY EXPRESAMENTE LO DETERMINA•, (28) 

ELLO QUIERE DECIR., QUE PARA QUE PUEDA DARSE LA TIPICIDAO TIENE 

QUE CONCURRIR LOS MEDIOS QUE EXlJA EL TIPO CORRESPONDIENTEn, -

<29) 

(ARRANCÁ Y TRUJILLO EXPRESA: •TOCANTE AL HODO., APARTE DE TODA 

ACCIÓN PUEDE REALIZARSE POR CUALQUIER MEDIO ADECUADO; CIERTOS 

TIPOS DELICTIVOS REQUIEREN SEGÓN LA LEY HODOS D~ ACCIÓN ESPEC1 

FICOS: .AS( SE DICE POR f'1EDIO DE ENGAÑO (ART, 262 c,p,)., POR -

"EDIO DE VIOLENCIA FfSICA O MORAL (ART, 262 Y 267 C,p,), A Vt 

(17) Pavón Vasconce/os, Francisco. Manual de Derecho Penol, Editorial Porrüa, S.A., 
México 1985. Póg. 277. 

(28) Mezger Edmundo. Tratado de Derecha Penol, Tomo l. Editorial Revista de Der~ 
cho Privado, Madrid. Pág. 169 

(29} PDl'te Petit Candaudup, C. Op. Cit. Pág. Jqq 
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CES TAMBl~N EL MODO NO SE DEFINE POR sL SINO POR SU FJHJ INJJL 

RIA ES TODA EXPRESIÓN PROFERIDA O TODA ACCIÓN EJECUTADA PARA -

MANIFESTAR DESPRECIO A OTRO O CON EL FIN DE HACERLE UNA OFENSA 

(ART, 348 c,p,), POR ÜLTIMO A VECES SE LE DEFINE POR LA INS-

TRUMENTA SCELERIS: AL QUE DISPARE A UNA PERSONA O GRUPO DE -

PERSONAS, UNA ARMA DE FUERO (ART, 306 FR, 1 c,p,)•, (30) 

EDHUNDO MEZGEA REFIERE A ESTE ASPECTO, QUE LOS MEDIOS DE COMI

SIÓN SIRVEN PARA DISTINGUIR EL GRADO DE DELlTO,, ~STO ES QUE, -

LOS ASPECTOS MENCIONADOS, YA NO SE RELACIONAN DIRECTAMENTE CON 

LA NOCIÓN DE TIPO P·izNAL, SINO CON EL TIPO ESPECÍFICO, POR LO -

QUE EL MEDIO SERVIRÍA PARA REFERENCIAR A DETERMINADAS SITUACIO

NES DE PUNJBILIDAD, 

Los MEDIOS DE COMISIÓN,, EN ESTE ORDEN DE IDEAS, SON TODOS AQU~ 

LLOS HOVIMIENTOS CORPOP.ALES EXTERNOS O CONDUCTAS DEL HOMBRE., -

QUE VAN ENCAMINADOS A LA REALIZACIÓN O A LA CONSUMACIÓN DE UN 

DELITO DEBIDAMENTE TIPIFICADO EN UH PRECEPTO PENAL, 

a) REFERENCIAS JE"PORALES 

fN ALGUNAS OCASIONES 1 uEL TIPO REQUIERE DE CIERTAS REFERENCIAS 

EN ORDEN AL TIEMPO Y DE NO EXISTIR, NO SE DARÁ LA TIPICIDAD, -

(JO) Carranca y Trujillo. Ob, Cit. Pág. 347. 
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POR LO QUE PIEZGER EXPRESA: •LA LEY., A VECES ESTABLECE DETERHl

NADOS HEDlOS TEHPORALES, COHO EXCLUSIVAMENTE TfPJcos .. y POR LO 

TANTO NO CAERÁ BAJO EL TIPO LA EJECUCl6N EN TIEHPO DISTINTO 

DEL OUE SEÑALA LA LEY", ( 31) 

RAÚL (ARRANCA Y TRUJILLO AL RESPECTO ESTABLECE: QUE EL TIEMPO 

DE LA COMISIÓN O DE LA OHJSIÓN NO INFLUYE., POR LO GENERAL, PA

RA QUE LA ACCIÓN SEA O NO DELICTUOSAJ SÓLO IMPORTA PARA PETER

"INAR QUE LEY ES LA APLICABLE., O SI ESTÁ TODAY(A VIVA LA AC- -

CIÓN PENAL EJERCITABLE POR EL f11NJSTERIO PÚBL..ICO,, PUES DE LO -

CONTRARIO, PROCEDE LA PRESCRIPCIÓN•, (32) 

GóHEZ "ONT NOS REFIERE QUE EN CUANTO AL TIEMPO, ES INDUDABLE 

QUE LA CONDUCTA DEBE SER REALIZADA POR EXIGENCIAS DEL TIPO, 

DENTRO DE DETERMINADA TEHP0RALIDAD 1 COHO POR EJEMPLO ACONTECE 

CON LA NOCTURNIDAD, O BIEN QUE EL FALLECIMIENTO DEL INFANTE -

OCU'RA DENTRO DE LAS 72 HORAS DE SU NACIMIENTO, PARA OUE ~E -

CONFIGURE EL JttFANTICIOIO, POR LO QUE SI EL HECHO NO ACONTECE 

EN LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS, NO PODEMOS CONSIDERAR DEBIDA-

HENTE INTEGRADO EL TIPO. (33) 

•EL (óOIGO PENAL MEXICANO~ HACE ALUSIÓN A REFERENCIAS TEMPORA-

(311 Cfr. Mezgcr Edmundo. Ob. Cit. Pág. 369 
(J1J Ccrrancó y Trujil/o, Raúl. Op. Cit. Póg, 106 
(JJJ Cfr. Cómcz Mont, Felipe. Ob. Cit. Clase 31, Póg. 6 
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LES EN LOS ARTfCULOS 123-IV (DESTRUYA,,, ~STA SE HALLE EN ESTA 

DO DE GUERRA): VI (TENGA, EN TIEMPOS DE PAZ O DE GUERRA.,, DE 

ALTERAR LA PAZ ltlTERIOR)J 303·11 (OUE LA MUERTE DEL OFENDIDO• 

SE VERIFIQUE DENTRO DE SESENTA DÍAS, CONTADOS DESDE QUE FU~ L~ 

SIONADO)J ~re. (3q) 

C) REFERENCIAS ESPACIALES 

LA PUNIBILIDAD DE LA CONDUCTA o DEL HECHO, QUEDA A veces, CON-

DICIONADA A DETERHlNADA REFERENCIA ESPACIAL, O SEA DE LUGAR: -

AL RESPECTO MEZGER ESTABLECE: uQUE ~STO QUIERE DECIR QUE LA -

LEY FIJA COMO TÍPICOS CIERTOS LUGARES DE LA COMISIÓN DEL DELI

TO Y LA EJECUCIÓN DEL ACTO EN OTRO LUGAR NO RECAE BAJO EL TIPO, 

POR LO TANTO., Es NECESARIO PARA QUE EXISTA .LA TIPICIDAD LA COJi 

CORRENCIA DE ~STAS EXIGENCIAS•, (35) 

Es POR ELLO QUE ESTABLECE CASTELLANOS TENA QUE LOS ESPECIALIS-

TAS DESTACAN LA IMPORTANCIA DEL LUGAR DEL DELITO EN LA SOLU- -

ClÓN DE LOS SIGUIENTES PROBLEMAS: 

A) PARA SABER SI EL HECHO ES O NO PUNIBLE EN EL TERRIT.Q. 

RIO EN EL CUAL TIENE ORLIGATORIEDAD LA LEY PENAL, Y, 

(14} Porte Petil Candaudap1 Celestino, Op. Cit. Pág. 3113, 
(35} Cfr. Mezger Edmundo, Op, Cit. Pág. 369 
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B) PARA PRECISAR LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES LOCA-

LES, (36) 

Gó"EZ MoNT, REFIERE QUE RESPECTO AL LUGAR, ENCONTRAMOS CON QUE 

SI EL HECHO NO ACONTECE EN LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS, NO P~ 

DEMOS CONSIDERAR DEBIDAMENTE INTEGRADO EL TIPO, CASOS DE ~s--

TOS, SON COMO EJEMPLO, QUE EL ROBO SE COMETA EN UN LUGAR ESPE-

CIAL 1 COMO PUEDE SER UN LUGAR CERRADO, O BIEN EN DESPOBLADO O 

EN PARAJE SOLITARIO, ~TC, (37) 

EL CóDIGO PENAL CONTIENE REFERENCIAS ESPACIALES EN LOS ARTfcu

LOS: 253-1 ([L QUE EN LA REPÚBLICA FALSIFIQUE MONEDA O EXPENDA 

MONEDA,,,), 11 (AL QUE INTRODUZCA MONEDA LEGÍTIMA ALTERADA,,, 

EN LA REPÚBLICA,,,), 342 (AL QUE EXPONGA EN UNA CASA DE EXPósi 

TOS A UN NIÑO,,,), ENTRE OTROS, 

D) REFERE•CIA DE OCASIÓN 

Es LA SITUACIÓN ESPECIAL, REQUERIDA EN EL TIPO, GENERADORA DE 

RIESGO PARA EL BIEN JURÍDICO, QUE EL SUJETO APROVECHA PARA REA 

LIZAR LA CONDUCTA O PRODUCIR EL RESULTADO. (38) 

(16) Caslcl/onos Tc11a. Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. fdito 
rial Porrúa, S.A. México 1986, Pág. 160, -

(17) Gómcz Mont, Felipe. Op. Cit. Póg. 7 
(JB} Islas Conza/cz Mariscal. Oiga. Análisis Lógico de los Delitos contra la Vida. Eúj_ 

tOt"ia/ Trillos, MéKico 1982, Pa9. 18. 
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COMO E.JEHPLO DE lsTA, PODEMOS C1TAR EL ARTÍCULO 215 FRACCIÓN • 

IV DEL CÓDIGO PENAL .. EL CUAL DICE: •cuANDO ESTANDO ENCARGADO -

DE ADMINISTRAR JUSTICIA,,,•. AQUf SE PUEDE APRECIAR QUE EL D~ 

LITO DE ABUSO DE AUTORIDAD SE DERE COMETER EN LA OCASIÓN EN 

QUE EL SERVIDOR PÚBLICO ESTt ENCARGADO DE AKINISTRAR JUSTICIA, 

[N CONCLUSIÓN, CONSISTEN EN AQUELLAS CIRCUNSTANCIAS DE OPORTO-

NIDAD QUE DEBE APROVECHAR EL AGENTE AL MOMENTO DE REALIZA~ SU 

CONDUCTA, 

E) ELE"ENTO SUBJETIVO 

PoR ELEMENTO SUBJETIVO DEL TIPO SE ENTIENDE, NO SÓLO LA REFE--

RENCIA A DETERMINADOS MOTIVOS O FINES DE LA CONDUCTA, SINO A .. 

TODOS AQUELLOS ESTADOS ANÍMICOS OEL SUJETO·ACTIVO, CONTENIDOS 

EXPRESA O TÁCITAMENTE EN LA DEFINICtdN TÍPICA Y SIH CUYA CONC.J!. 

RRENCIA NO SE DÁ EL TIPO, 

MEZGE~ AL ANALIZAR EL ELEMENTO SUBJETIVO ESTABLECE QUE LA FUN

DAMENTACIÓN OBJETIVA DEL DERECHO, NO ES OBSTÁCULO PARA QUE EN 

DICltA DELIMITACIÓN, PUEDAN SER DETERMINANTES, E" ALGUNOS CASOS 

CIERTAS CARACTERfSTlCAS AHÍMICAS DE LA PERSONA DEL AGENTE, LLA 

MÁNDOLES A LAS MISMAS: ~CARACTERfSTICAS SUBJETIVAS. es DECIR, 

S 1 TUADAS Etl E\.. ALMA DEL AUTOR", (39) 

{J9J Mezger Edmunda, Tratato de Derecho Penal, Toma/, Editorial Revista de Ocr!! 
cho Privado, Madrid. Pág. 373. 
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AHORA BIEN PARA DESENTRAnAR LA EXISTE~CIA DE ESTE ELEMENTO EN 

LA DESCRIPCIÓN DEL TIPO LEGAL, ES NECESARIO, COHO AS( LO APRE

CIA Jt"lNEZ HUERTA (40) •HACER GALA DE SENSIBILIDAD JURÍDICAn, 

MEDIANTE LOS MlTODOS DE INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICO, HISTÓRICO 

Y EXTENSIVO, PARA PODER ENTENDER EL MÓVIL O CAUSA QUE ORIGIN6 

FUERE TIPIFICADO POR EL LEGISLADOR COHO UN ILÍCITO ESPECIAL, 

PARA ELLO, EL LEGISLADOR DEBE HACER •uNA ESPECIAL PEFERENCIA A 

UNA DETERMINADA FINALIDAD, DIRECCIÓN O SENTIDO QUE EL AUTOR HA 

DE IMPRIMIR A SU CONDUCTA O A UN ESPECfFJCO MODO DE SER O DE -

ESTAR DEL COEFICIENTE PSICOLÓGICO DE DICHA CONDUCTA, BIEN PEA-

FILADO EN SUS CARACTERES HASTA INTEGRAR UN ESTADO DE CONSCIEN

CIA, PARA, DE ESTA MANERA, DEJAR INEQUÍVOCA CONSTANCIA DE QUE 

LA CONDUCTA QUE TIPIFICA ES SOLAMENTE AQUELLA QUE EST~ PRESID.!. 

DA POR DICHA FINALIDAD O ESTADO, V EVITAR EL EQUÍVOCO QUE Pu-

DIERA SURGIR DE INTERPRETAR ca"º TÍPICO CUALQUIER ACTO EXTER 

NO', ( 41) 

PORTE PETIT AL RESPECTO CITA A MEZGER OUIEN DICE QUE LOS ELE--

"ENTOS SUBJETIVOS DEL INJUSTO, CONSISTEN EN MCARACTER(STICAS -

SUBJETIVAS, ES DECIR, SITUADAS EN EL ALMA DEL AUTORM, (q2) 

NUESTPO CÓDIGO PENAL NOS SUHINISTRA NUMEROSOS CASOS EN QUE EL 

(40} Cfr. Jiménez llucr"ta. Mariana. Derecho Penal Mexicano. Editorial Porrúa. S.A. 
México 1977, Pág. 168 y 169. 

(41} Jiménez Huerta. Mcriano1 Tipicidad.Editorial Porrüa, M6xico 1955, Póg. 85 
(41) Porte Petil Condoudap. Op. Cit. Pág. 3115. 
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EL TIPO RECUIEP.E PARA DUE SE INTEGRE EL DELITO, DE ESTOS ELE-

MENTOS ESPEC 1 ALES, COMO EN LOS ATENTADOS AL PUDOR ( ART, 260) -

DONDE NO CUALQUIER TOCAMIENTO, PALPACIÓN O MANOSEO CONSTITUYE 

LA EJECUCIÓN DEL ACTO ERÓTICO-SEXUAL A QUE HACE REFERENCIA ES

TE ARTÍCULO, SINO SÓLO AQUELLOS QUE ESTÁN PRESIDIDOS POR UNA -

INTEUCIÓN LASCIVA, 

EN RESUMEN, EL ELEMENTO SUBJETIVO O DOLO ESPECÍFICO, ES LA JN

TENCtONALIDAD ESPECÍFICA DEL AGENTE AL MOMENTO DE REALIZAR LA 

CONDUCTA, ESTO es, LOS HOTJVOS y EL FIN DE LA MISMA. 

FJ ELEKENTO NoRKATivo o ANTIJURIDICtDAD EsPEclFICA 

SoN PRECEPTOS DEL INJUSTO TIPIFICADO, O SEA, DE LA CONDUCTA Ali 

TIJURlfDJCA Y SÓLO PUEDEN DETEPMINARSE MEDIANTE UNA VALORACIÓN 

ESPECIAL DE LAS SITUACIONES REALES, 

PARA MEZGER, SE TRATA DE PRESUPUESTOS DEL INJUSTO QUE uSÓLO -

PUEDEN SER PRECISADOS MEDIANTE UNA ESPECIAL VALORACIÓN DE LA -

SITUACIÓN DEL HECHOu, 

MAURACll ESTABLECE OUE LOS ELEMENTOS NORMATIVOS uSON LO QUE - -

ASIGNAN AL Juez EXPRESA o TACITAMENTE, LA LABOR DE LLEVAR VALQ 

RATIYAMENTE DETERMINADOS T~RMINOS CON LA AYUDA DE LOS M~TODOS 

DE INTERPRETACIÓN DtSPONIBLES, POR LO QUE CORRESPONDERÁ AL - -



- 73 -

Juez, DISTINGUIR y PRECISAR DENTRO DEL DEREClfO PUNITIVO, QUE -

ES LO QUE SE ENTIENDE POR COSA, PROPIEDAD, ASCENDIENTE O CIER-

TAS NOCIONES DE TIPO CULTURAL, COMO ES EL REFERIRSE A LA NO- -

CIÓN DE BUENAS COSTUMBRES, SIENDO FRASES QUE TIENEN UN SJGNJFi 

CADO Y REQUIEREN SER VALORADOS SOCIAL, CULTURAL O JURÍDICAMEN

TE AL sen UTILIZADOS POR EL LEGISLADOR en EL TIPO·. (~3) 

JIM~NEZ HUERTA DEFINE A LOS ELEMENTOS NORMATIVOS COMO uAQUE- -

LLOS QUE, POR ESTAR CARGADOS DE DESVALOR JURÍDICO, RESALTAN E~ 

PEC(FJCA"ENTE LA ANTJJURJDICIDAD DE LA CONDUCTA, SJEHPRE QUE 

EL TIPO CONTIENE UNA ESPECIAL ALUSIÓN A LA ANTIJURIDICIDAD DE 

LA CONDUCTA QUE DESCRIBE, ENCIERRA UNA ESPECIFICA REFERENCIA -

AL HUNDO NORMATIVO EN EL QUE LA A~TIJURJDICIDAD HALLA SU FUNDA 

"ENTO", (44) 

RESPECTO A LOS ELEMENTOS NORMATIVOS, PORTE PETIT, DICE, ªSON -

DE DOS CLASES: 

A) ELEMENTOS DE VALORACIÓN JURÍDICA 

B) ELEMENTOS DE VALORACIÓN CULTURAL 

[XJSTEU ELEMENTOS CON VALORACfÓU JURÍDICA CUANDO LA LEY DICE -

POR EJEMPLO •cosA AJENA. ART, 3671 .FUNCJOl4ARfOH ART, <J.89)J -

(llJJ Citado por Cómez Mont. Felipe. Op. Cil. Pág. 7 
(114} Jiméncz Huerta. Mariano. Tipicidod. Ed. Porrúo MéKico 1955. Pág. 97. 
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USERVIDOR PÓBLICO" ART. C212, 21q, ~re.); UDOCUHENTO PdBLtco• 

ART. (2q3)¡ "BIEN MUEBCE" ART, (367), 

ESTAMOS FRENTE A UN ELEMENTO NORMATIVO CON VARIACIÓN CULTURAL 

CUANDO EL CÓDIGO EXPRESA •cASTA Y HONESTA• ART. (262)J •ACTO -

ERÓTICO-SEXUAL" ART, (260); "ULTRAJE A LA MORAL P~BLICA O A 

CAS BUENAS COSTUMBRES" ce ••• 1·. DEC T1T. OCTAVO). ETC. cqs¡ 

EN CONCLUSIÓN DIREMOS QUE ESTOS ELEMENTOS SON REQUISITOS JUR(

DICOS QUE DEBEN CONCENTRARSE O ESTAR CONCENTRADOS POR PARTE -

DEL SUJETO ACTIVO, Y POR ESTA RAZÓN, AL TIPIFICAR EL LEGJSLA-

DOR UNA CONDUCTA, ESTA INCLUYE JUICIOS NORHATIVOS SOBRE EL HE

CHO OBLIGANDO CON ELLO A EFECTUAR UNA VALORACIÓN DE LA LICITUD 

DE LA CONDUCTA TIPIFICADA, 

G) CALIDAD DE LOS SUJETOS 

SE TRADUCE EN AQUELLAS CARACTER[STICAS DE ÍNDOLE PERSONAL QUE 

DEBE REUNIR EL SUJETO ACTIVO Y/O PASIVO AL HOHENTO DE CONCRE-

TAílSE LA CONDUCTA. POR LO QUE HACE AL PRIMERO, SE ENTIENDE EN 

PELACIÓN A LA CALIDAD QUE SE PRESENTA EN EL SUJETO ACTIVO CON

FORME ~ LO QUE ESTABLECE MEZGER, QUE POR REGLA GENERAL EL SUJ~ 

TO ACTIVO DEL DELITO ES TODO EL HUNDO, SIN EMBARGO, A VECES EL 

(45) Porte Petit Candaudop. Celestino. Op. Cit. Pág. Jqs, 
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TIPO ESTABLECE DETERMINADA CALIDAD EN EL SUJETO ACTIVO POR es-

TAR DENTRO DE LA FIGURA DELECTJVA DE QUE SE TRATA, 

DENTRO DE NUESTRO CÓDIGO, ENCONTRAMOS UUA SERIE IHPORTAtlTE DE 

DELITOS QUE TIENEN ESTA CALIDAD DE SUJETO ACTIVO, POR EJEMPLO 

BASTA PARA ELLO SENALAR EL CARÁCTER DE KADRE EN EL JNFANTJCJ--

010,, EL CAR.(CTER DE ASCENDIENTE O DESCENDIENTE EN EL INCESTO Y 

EN ESPECIAL LOS DELITOS DE AUTORIDAD PARA LOS QUE SE REQUIERE 

~·ESTA CALIDAD DEL SUJETO ACTIVO DEL DELITO, 

PAVÓN VASCOHCELOS REFIERE QUE A VECES EL TIPO ESTABLECE DETER-

"INADA CALIDAD EN EL SUJETO ACTIVO A LA CUAL QUEDA SUBORDINADA, 

POR AS( DECIRLO, LA PUNIBILJDAD DE LA ACCIÓN BAJO UH CONCRETO -

TIPO DELICTIVO, (46) 

JJH~NEZ DE ASÚA ESTABLECE QUE EL TIPO EN OCASIONES EXIGE DETEft 

MINADO SUJETO ACTIVO., ES DECIR UNA CALIDAD DE DICHO SUJETO, E.i 

TO QUIERE DECIR QUE EL TIPO RESTRINGE LA POSIBLIDAD DE SER Au-

TOR DEL DELITO, DE JllTEGRAR EL TIPO, CON ~ELACIÓN A AOUEL QUE 

NO TIENE DICHA C/.LIDAD EXIGIDA. (lf7) POR LO QUE LA TIPICIOAD 

SOLO SE OARA CUA~DO EL SUJETO ACTIVO TENGA LA CALIDAD DEMANDA-

DA POR EL TIPO, 

(116} Pavón Vascancclo.s. Francisco. Op. Cit. Pág. 176. 
(117) Cita Celestino Porte Pctit. Apuntamientos de la Porte General de Derecho Pe

nal, Edit. Jurídico, Ul?JC'ico 1969, Pág. "18. 
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PORTE PETJT, NOS REFIERE QUE LA CLASIFICACIÓN DEL SUJETO ACTI

VO EN CUANTO A LA CALIDAD ES, uEL SUJETO ACTIVO PUEDE SER CUAk 

QUIERA Y ENTONCES ESTAMOS FRENTE A UN DELITO GENERAL, COMÚN O 

·JNDJFERENTEJ PERO EN OCASIONES EL TIPO EXIGE DETERMINADO SUJE

TO ACTlVO, ES DECIR, UNA CALIDAD EN DICHO SUJETO, ORIGJNANDOSE 

LOS DELITOS, PROPIOS, ESPECIALES O EXCLUSIVOS, 

Esro QUIERE DECIR, QUE EL TIPO RESTRINGE LA POSIBILIDAD DE SER 

AUTOR DEL DELITO, DE INTEGRAR EL TIPO, CON RELACIÓN A AQUEL S.U. 

JETO QUE NO TIENE CALIDAD EXIGIDA", (48) 

Los DELITOS ESPECIALES DICE MEZGER, •r1ENEN DESTACADA SIGNIFI

CACIÓN PRACTICA EN LA TEORÍA DE LA CODELINCUENCIA, INDICANDO -

QUE LA LIMITACIÓN oel CÍRCULO DE LOS QUE PUEDEN SER AUTORES DE 

LOS LLAMADOS DELITOS ESPECIALES, NO SUPONE QUE LAS PERSONAS NO 

PERTENECEN A DICHO CfRCULO, ESTO ES, LOS "No CALIFICADOS (EX-

TRAÑOS)", NO PUEDAN EN ABSOLUTO SER SUJETOS DEL DELITO, PUES -

Sl BIEN NO PUEDEN SER AUTORES EN SENTIDO EXTRICTO DE LA PALA--

SRA, QUEDA LA POSIBLIDAD DE QUE PARTICIPEN EN EL HECHO COMO -

CÓMPLICES Y SEAN, POR TANTO, SUJETOS DEL DELITO", (49) 

RESPECTO A LA CALIDAD DEL SUJETO PASIVO, JUAN DEL ROSAL DICE -

("8) Porte Petit Candaudap, Celestino. Op. Cit. 345, 
(49) Porte Pctit Candaudap, Celestino. Op. Cit. 346, 
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QUEA·YECES LOS TIPOS DETERMINAN IGUALMENTE LA CLASE O CARACTE

RÍSTICAS CONCURRENTES EN EL SUJETO PASIVO. Esro ES QUE SI EL 

SUJETO PASIVO NO REÚNE DETERMINADA CALIDAD SE OPERA EL FENÓME

NO DE LA AUSENCIA DEL ELEMENTO TÍPICO Y POR ENDE LA IMPUNIDAD 

DE LA CONDUCTA, 

JJMtNEZ DE AsúA COMENTA QUE EL TIPO PUEDE EXIGIR DETERMINADA -

CALIDAD EN EL SUJETO PASIVO,, Y DE NO EXISTIR ESTA, NO PUEDE -

DARSE LA TIPICJDAD, 

POR SU PARTE PAVÓN VASCONCELOS MANIFIESTA QUE EN OTRAS OCASIO

NES LA LEY EXIGE DETERMINADA CALIDAD EN EL SUJETO PASIVO,, OPE

R~NDDSE EL FENÓMENO DE LA AUSENCIA DEL ELEMENTO TÍPICO CUANDO 

EL SUJETO NO LA REÚNE Y POR ENDE LA IMPUNIDAD DE LA CONDUCTA O 

DEL HECHO EN EL ESPECIAL ÁMBITO DEL TIPO CONCRETO, (50) 

POR ELLO, EL LEGISLADOR AL CONFECCIONAR LA LEY, PUEDE EXIGIR -

EN EL TIPO, DETERl11NADA CALIDAD EN EL SUJETO PASIVO Y, DE NO -

EXISTIR TAL CALIDAD NO SE DARÁ LA TlPICJDAD, RESPECTO A ESTA 

CALIDAD NOS DICE PORTE PETIT, #EL TIPO PUEDE IGUALMENTE EXl-

GIR DETERMINADA CALIDAD EN EL SUJETO PASIVO, Y DE NO EXISTIR -

~STA, NO PUEDE DARSE LA TIPICIDAD, ORIGINÁNDOSE CUANDO EL TIPO 

REQUIERE TAL CALIDAD, UN DCLITO PERSONAL, Y CUANDO EL SUJETO -

(50} Cita Pavón Vasconcelos,. Francisco. Op. Cit. Pág. 277. 
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PASIVO PUEDE SER CUALQUIERA, SE TRATA DE UN DELITO IMPERSONAL• 

(51) 

0) CANTIDAD DE LOS SUJETOS: 

SE REFIERE AL N~HERO DE QUIENES DEBEN PRESENTARSE AL INSTANTE 

DE LA EJECUCIÓN DE LA CONDUCTA, YA COMO ACTIVOS O COHO PASIVOS, 

"EN OflDEN AL NÚMERO, LA DOCTRINA,, DIVIDE LOS DELITOS EN, INDI

VIDUALES, HONOSUBJETIVOS O DE SUJETO ÚNICO V DELITOS PLURISUBJ~ 

TJVOS, COLECTIVOS DE CONCURSO NECESARIO O PLURIPERSONALES, 

MoNOSUBJETIVOS SON AQUELLOS EN EL QUE EL TIPO PUEDE REALIZARSE 

POR UNO O HÁS SUJETOS, 

PLURISUBJETIVOS, CUANDO EL TIPO REQUIERE LA INTERVENCIÓN DE --

DOS O MÁS PERSONAS., O SEA,, COHO DICE RANIERI, SON AQUELLOS QUE, 

"SEGÚN SU MODELO LEGAL, PUEDEN SER PERPETRADOS SÓLO POR LA C0.2, 

PERACIÓN DE VARIAS PERSONAS", (52) 

(51} Porte Perit Candaudap, Celestino. Apuntamientos Porte General de Derecho Pe
nal, Editorial Porrúa. S.A., Mexico 1987, Pdg. 349. 

(52} Porte Petit Condaudap, Celestino. Apuntamientos Parte General de Derecho Pe
nal. Editorial Porrúa, S.A., M~xico 1987, Pág. 348, 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

2.2.1. ELEMENTOS ESPECIALES DEL DELITO EN ESTUDIO. 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 

A) MEDlOS DE Co"ISIÓN,- EN EL DELITO EN ESTUDIO ENCONTRAHDS -

QUE NO SE REQUIERE DE MEDIOS ESPECIALES PARA EJECUTAR LA -

CONDUCTA., YA QUE EL TIPO PREV~ LA REVELACIÓN DE UN SECRETO 

DE CARACTER INDUSTRIAL., SIN INDICAR EN FORMA ALGÚN MEDIO O 

MODO DE REALIZAR LA CONDUCTA DESCRITA E~ ~L. 

B) REFERENCIAS TEMPORALES,- EN EL SUPUESTO JURfDICO EN CUES--

TIÓN., NO ENCDNTRA"OS UNA REFERENCIA EXPRESA DE TIEMPO, YA 

QUE EL LEGISLADOR NO DOTÓ A ESTA FIGURA TÍPICA CON UNA co~ 

DUCTA QUE SE CIRCUNSCRIBA A UN TIEMPO DETERMINADO. 

C) REFERENCIAS ESPACIALES,- No SE PRESENTAN DENTRO DEL DELITO 

EN ESTUDIO, YA QUE ESTA ACTIVIDAD DELICTIVA PUDE PRESENTAR 

SE EN CUALQUIER LUGAR, 

O) REFERENCIAS DE OCASIÓN,- [L TIPO LEGAL QUE PREV~ Y SAllCIO

NA EL DELITO EN ESTUOIO Sf ESTABLECE UNA REFERENCIA DE OCA 

SIÓN~ EN CUANTO A QUE CITA QUE LA REVELACIÓN DE SECRETO -

SEA HECHA POR QUIEN TENGA A SU CARGO EN RAZÓN DE SU EHPLEO 

LA lllFORt1ACIÓN, 

PoR ELLO~ SE AFIRHA QUE EXISTE UNA SITUACIÓN ESPECIAL QUE 

EL SUJETO APROVECHA PARA REALIZAR LA CONDUCTA, 
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E) ELEMENTO SUBJETIVO.- EN ESTE CASO, SE TRADUCE EN LA INTEN

CIÓN QUE TIENE EL AGENTE DE REVELAR LA INFORMACIÓN T~CNICA 

PARA LA OBTENCIÓN DE UN FIN DETERMINADO E ILÍCITO, EXJS- -

TIENDO CIRCUNSTANCIAS DE OPORTUNIDAD PARA REALIZARLA, 

F) ELEME"TOS NORMATIVOS,- EN EL ARTÍCULO 211 DEL CÓDIGO PENAL, 

SÍ EXlSTEN ELEMENTOS NORMATIVOS PARA QUE SE CONSUME LA COJi 

DUCTA DELICTIVA, Y SON: CON PERJUICIO, SIN CONSENTIKIEHTO 

Y DE CARÁCTER INDUSTRIAL, 

G) CALIDAD DE LOS SUJETOS,-

SUJETO Acrtvo.- EN NUESTRO ESTUDIO, EL ACTIVO DEL DELITO -

DEBE SER EL EMPLEADO QUE TIENE A SU CARGO, Y POR ELLO, AC

CESO A LA INFORMACIÓN INDUSTRIAL CONFIDENCIAL, POR LO CUAL 

EL DELITO ES ESPECIAL, 

SUJETO PASIVO.- Es EL DUENO DE LA INFORMACIÓN T~CNJCA ESP~ 

CIALIZAOA, O TITULAR DE LOS DERECHOS SOBRE LA. MISMA, Y POR 

ELLO EL DELlTO ES PERSONAL, 

11) CANTIDAD DE LOS SUJETOS,- EN ORDEN AL NÚMERO, ESTE DELITO 

ES MONOSUBJETIYO, 

1) CALIDAD DE LOS OBJETOS,- EL OBJETO MATERIAL SOBRE EL QUE· -

RECAE LA CO!/DUCTA, ES TAMBltN ESPECIAL, POR TRATARSE DE lA 

FORMACIÓN TtCNICA ESPECIALIZADA, SECRETA Y DE RESTRINGIDO 
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ACCESO, 
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J.- CLASIFICACIÓN DEL DELITO EN ORDEN A LOS [LERE•TOS TIPO, 

LA tt. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA UNIÓN RESPECTO A LA CLA

SIFlCACIÓN DE LOS DELITOS EN ORDEN AL TIPO, HA DICHO •oesoe UN 

PUNTO DE VISTA DOCTRINARIO EN RELACIÓN CON LA AUTONOM(A DE LOS 

TIPOS, ~STOS SE llAN CLASIFICADO EN BÁSICOS, ESPECIALES y co"-

Pl.Ef'1ENTARIOS", 

Los BÁSICOS SE ESTIMAN TALES EN RAZÓN "DE su fNDOLE FUNDAMEN-

TAL" y POR TENER PLENA INDEPENDENCIA; LOS ESPECIALES •suPONEN 

EL MANTEHIENTO DE LOS CARACTERES DE TIPO BÁSICO, PERO A~ADl~N

DOLE ALGUNA OTRA PECULIARIDAD CUYA NUEVA EXISTENCIA EXCLUYE -

LA APLICACIÓN DEL TIPO BÁSICO Y OBLIGA A SUBSIMIR LOS HECHOS -

B~JO EL TIPO ESPECIALn, DE TAL FORMA QUE ÉSTE ELIMINA AL BÁSl

COJ POR Ót.TIMO LOS TIPOS COMPLEMENTARIOS uPRESUPONEN LA APLICA 

CIÓN DEL TIPO BÁSICO AL OUE SE INCORPORAHH, 

CoHO EJEMPLOS PARA APRECIAR EL ALCANCE DE LA CLASIFICACIÓN AN

TERIOR, PODEMOS SEÑALAR, DENTRO DE NUESTRA LEGISLACIÓN FEDERAL, 

EL HOMICIDIO COMO UN TIPO BÁSICOJ EL HOMICIDIO CALIFICADO COHO 

TIPO COHPLEMENTARIO Y E~ IN~ANTICIDIO COMO TIPO ESPECIAL, 

AL ESTUDIAR LA CUESTIÓN, MEZGER PRECISA QUE LOS DIFERENTES TI

POS DE LA PARTE ESPECIAL, PUEDEN SER REFERIDOS TODOS ELLOS, A 

UN NÚMERO DE TIPOS FUNDAMENTALES {BÁSICOS), LOS CUALES CONSTI-
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TUVEN, POR ASÍ DEClRLO, LA ESPINA DORSAL DEL SISTEMA DE LA PAft 

TE ESPECIAL DEL CÓDIGO. POR LO QUE TALES TIPOS FUNDAMENTALES 

SIRVEN COHO NORMAS NUCLEARES PARA ESTRUCTURAR, EN PARTICULAR, 

GRUPOS "ÁS GRANDES DE DELITOS, (53) 

JIH~NEZ HUERTA ESTABLECE QUE SE ENTIENDE POR TIPO FUNDAMENTAL 

O BÁSICO, AQUtL EN QUE CUALQUIER LESIÓN DEL BIEN JURÍDICO BAS

TA POR si SOLA ~ARA INTEGRAR UN DELITO, (54) Es AOU~L QUE SE 

PRESENTA EN SU PURO HDDELO LEGAL, ES DECIR, QUE EL TIPO BÁSICO 

NO DERIVA DE TIPO ALGUNO, CUYA EXISTENCIA ES TOTALMENTE INOE--

PENDIENTE DE CUALQUIER OTRO TIPO. 

EL TIPO ESPECIAL,, EXPRESA PORTE PETIT, SE FORMA AUTÓNOMAHENTE, 

AGP.EGANDOSE AL TIPO FUNDAMENTAL OTRO REQUISITO, 

[L TIPO ESPECIAL NECESITA, PARA SU EXISTEllCIA, DEL TIPO BÁSICO 

O FUNDAMENTAL, PERO UNA YEZ CREADO EL TIPO ESPECIAL, SE ltlDE·-

PENDIZA DEL BÁSICO, POR LO QUE TIENE AUTONOMÍA PROPIA, 

JIHlNEZ DE AsüA sEijALA QUE SE EXCLUYE LA APLICACIÓN DEL BÁSICO 

Y OBLIGA A SUBSU"IR LOS HECHOS BAJO EL TIPO ESPECIAL, 

(5JJ Citado por Porte Petit. Celestino. Apuntamientos de la Parte General de Ocre· 
cho Penal. Editorial Porrúa. S.A., México 1969, Pág. 448. 

(511} Jiménc1 Huerta, Mcrlano, La Tipicidud, Edil. Porrúa, S.A. México 1985, Pág. 97. 
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PoR ÚLTIHO.r L.OS TIPOS COHPLEHENTARIDS.r SEÑALA PORTE PETJT, SON 

AQUELLOS QUE NECESITAN PARA SU EXISTENCIA DEL TIPO FUNDAMENTAL 

O BÁSICO AÑADl~NDOSELE UNA CIRCUNSTANCIA.r PERO SIN QUE SE ORI

GINE EN DELITO AUTÓNOMO, 

JtH~NEZ DE AsúA, SEÑALA QUE EL TIPO COHPLEHENTADO PRESUPONE LA 

APLICACIÓN DEL TIPO BÁSICO QUE SE HA DE INCORPORAR·A AQU~L~ SI 

FALTA EN LOS HECHOS, LA POSIBILIDAD DE ADECUACIÓN AL TIPÓ BÁSl 

CO QUE HA DE COHPLEHENTAR AL TIPO· ESPECIAL SUBORDINADO, NO P~ 

ORAN SUBSIMIRSE EN lSTE, (55) 

(55} Citado por Celestino Porte Pctit, Op. Cit. Pág. 449. 
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J,l,- [LENENTos· 6EHERALES 

PARA LA CLASIFICACIÓN DEL DELITO EU ORDEN AL TIPO EXISTEN DI-

VERSOS CRITERIOS E INFINIDAD DE CLASIFICACIONES1 HABIENDO ex-
PUESTO YA LA CLASIFICACIÓN DOCTRINAL1 PROCEDEREMOS A LA CLASJ

FICACJÓN QUE HACE fERNÁNDO CASTELLANOS TENA, EN SU OBRA INSTJ

TULADA •LINEA"IENTDS [LEHENTALES DE DERECHO PENAL#, 

1,- CALIDAD DEL SUJETO ACTIVO. 

[L DELITO SE CLASIFICA EN GEN~RICO O JNDETERHINADO Y EN DETER

MINADO O ESPECfFJCO, 

EL DELITO es GEN~RJCO o INDETERHINAD01 CUANDO LA DESCRIPCIÓU 

LEGAL NO EXIGE CALIDAD ALGUNA PARA El SUJETO Y POR LO TANTO -

CUALQUIERA PUEDE SER SUJETO ACTIVO DEL DELITO, 

Es DETERMINADO o ESPEC(FJC01 CUANDO LA DESCRIPCIÓN LEGAL Re~ -

QUIERA DE ALGUNA CARACTERÍSTICA DEL SUJETO ACTIVO PARA OUE ~s

TE SE CONSTITUYA~ DE TAL MANERA QUE SÓLO QUIEN SATISFACE ESAS 

EXIGENCIAS DEL TIPO SERÁ SUJETO ACTIVO DEL DELITO. 

TOMANDO Et4 COtlSIDERACIÓN ESTA CLASIFICACIÓN SE AFIRHA QUE EL íl.f. 

LITO DE ESTUDIO ES OETERHINADD O ESPECfFJCD, ATENDIENDO A LA -

CALIDAD DEL SUJETO ACTIVO, YA QUE LA DESCRIPCIÓN ESTABLECIDA -
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EN E,.L ARTÍCULO 211 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO, ESTABLECE UNA CALl-

DAD}ESPECIAL DEL SUJETO PARA LA COMISIÓN DEL DELITO, QUE ES tA 

DE QUE TODO AQUEL QUE CONOZCA O HAYA RECIBIDO UNA COMUNICACIÓN 

RESER~ADA 1 Y S6LO QUIEN EST~ EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS PODRÁ SER 

SUJETO ACTIVO DEL DELITO Y NO CUALQUIER PERSONA, COMO SUCEDE -

EN LOS DELITOS GEN~RJCOS, 

2,- DE ACUERDO A LA CALIDAD DEL SUJETO PASIVO, 

EL DELITO SE CLASIFICA EN PERSONAL E IMPERSONAL, ES PERSONAL -

CUANDO EL TIPO PENAL EXIGE UNA CALIDAD DETER"INADA PARA EL SU-

JETO PASJVOJ ES IHPERSONAL, CUANDO EL TIPO PENAL NO EXIGE UNA 

CALIDAD ESPECÍFICA POR LO TANTO CUALQUIERA PUEDE CONSTITUfRSE 

EN SUJETO PASIVO. 

EN EL DELITO DE REVELACIÓN DE SECRETO INDUSTRIAL, ATENDIENDO A 

LA CALIDAD DEL SUJETO PASIVO, EL DELITO ES PERSONAL, 

3.- De ACUERDO A LA CANTIDAD DEL SUJETO ACTIVO y/o PASIVO. 

SE CLASIFICAN EN UNISUBJETIVOS Y PLURJSUBJETIVOS, EL DELITO -

ES UNISUBJETIVOS, CUANDO LA DESCRIPCIÓN LEGAL DE LA CONDUCTA -

PERMITE O EXIGE CUE SEA UN SÓLO SUJETO YA SEA ACTIVO O PASJYOJ 

EL DELITO ES PLURISUBJETIVO, CUANDO EL TIPO PENAL EXIGE QUE --

SEAN DOS O HÁS LOS ACTIVOS Y LOS PASIVOS, 
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LA REVELACIÓN DE SECRETO INDUSTRIAL ES UN DELITO UNISUBJETIVO 

YA QUE NO EXIGE LA CONCURRE~ClA DE DOS O HAS SUJETOS, AUNQUE -

PUEDEN CONCURRIR ~STOS COMO SUJETOS ACTIVOS POR LO QUE TAHBl~N 

ES PLURISUBJETIVO, 

q,- DE ACUERDO AL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO, 

Los DELITOS SON DE DAAO o DE LESIÓN y DE AMENAZA o DE PELIGRO, 

Los DELITOS SON DE OAAD o LESIÓN, CUANDO LA CONDUCTA PRODUCE -

LA DESTRUCCIÓN, ALTERACIÓN O CONSTRERIHIENTO O AFECTACIÓN DEL 

BIEN JURfDICO PROTEGJDOJ LOS DELITOS DE AMENAZA O DE PELIGRO, 

SON AQUELLOS QUE SE PRESENTAN CUANDO REALIZADA LA CONDUCTA SÓ

LO EKISTIÓ LA KERA POSIBILIDAD DE DAAO AL BIEN JURÍDICO, 

Pon TANTO DIREMOS QUE ES UN DELITO DE DANO o LESIÓN. 

[N RELACIÓN A SU RESULTADO, YA QUE EL TIPO PENAL TUTELA EL 

BIEN JURÍDIC0 1 QUE EN EL CASO ES LA CONFIDENCIALIDAD DE LA J"
FOR"ACIÓN1 V EL PATRIHDNI01 POR LO QUE AL EFECTUARSE LA CO"DU~ 

TA PREVISTA EN EL TIPO, SE OCASIONA CANO AL OBJETO JURÍDICO Ty 

TELADO POR ~STE, 

5.- DE ACUERDO AL ÜRJETO MATERIAL 

Los DELITOS SE CLASIFICAU EN FORMALES y MATCRIALES,- Sor¡ FOP.M~ 
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LES, CUANDO REALIZADA LA CONDUCTA EL OBJETO NO SUFRE ALTERA- -

CIÓN O MODIFICACIÓN ALGUNAJ SON MATERIAL.ES, CUANDO EL.OB•JETO S.2. 

BRE EL QUE RECAE LA CONDUCTA SE DESTRUYE O ALTERA EN CUANTO A 

SU ESENCIA POR AQUELLA, 

EN ESTA CLASIFICACIÓN, SE AFIRMA QUE EL DELITO DE ESTUDIO ES -

FORMAL, 

6.- DE ACUERDO A LA CONDUCTA POR SU FORMA, 

SE CLASIFICAN EN DE ACCIÓN, DE OMISIÓN V COMISIÓN POR OMISIÓN, 

Los DE ACClÓN SON LOS QUE PUEDEN o DEBEN REALIZARSE POR VIRTUD 

DE MOVIMIENTOS COPPORALESJ EL DE OMISIÓN Y EL DE COl'tlSlÓN POR 

OMISIÓN, SE REALIZA LA CONDUCTA A TRAV~S DE LA ABSTENCIÓN DE -

MOVIMIENTOS CORPOP.ALES, LA DIFERENCIA ENTRE ESTOS ES QUE LA -

OHISIÓ,N SIMPLE PRODUCE UN RESULTADO FORMAL Y LA COMISIÓN POR -

OMISIÓN UNO MATERIAL, 

ATENDIENDO A ESTA CLASIFICACIÓN LA REVELACIÓN DE SECRETO INDUI 

TRIAL ES un DELITO DE ACCIÓN, 

7.- De ACUERDO ALA Cot1DUCTA1 POR Et. NÚMERO DE ACTOS, 

Se CLASIFICAN Etl UNISUBSISTENTES y PLURISUBSISTENTESJ Es UNJ

SUBSISTENTE1 CUANDO LA CONDUCTA PUEDE O DEBE REALIZARSE CON --
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UNA SOLA ACCIÓN O HOYIHlENTD CORPORAL, O UNA ABSTENCIÓN, ES -

PLUAl SUBJETIYO, CUANDO LA CONDUCTA DEBA O PUEDA REALIZARSE COH 

DOS O "ÁS "OVIHIENTOS CORPORALES O ABSTENCIONES, 

EL DELITO DE ESTUDIO PUEDE CONSIDERARSE DENTRO DE AHBOS SUPUEi 

ros, YA QUE LA ACCIÓN PUED.E SER REALIZADA EN UNO o HAS ACTOS. 

8,• 0E ACUERDO AL RESULTADO, POR SU PRESENTACIÓN, 

SE CLASIFICAN EN lNSTANTANEOS V CONTINUADOS, SON INSTANTÁNEOS 

CUANDO REALIZADA LA CONDUCTA, ACTO SEGUIDO SE PRODUCE EL RESU~ 

TADO; SON CONTINUADOS, CUANDO PARA QUE SE PRODUZCA EL RESULTA

DO SE REQUIERE QUE LA CONDUCTA PERSISTA, 

EL DELITO EN ESTUDIO, DE ACUERDO AL RESULTADO, es UN DELITO -

INSTANTÁNEO. 

9 ... DE ACUERDO AL ResuL TADO, SEGÚN su DURAC l ÓN. 

Los DELITOS SE CLASIFICAN EN INSTANTÁNEOS E IUSTANTÁNEOS COll -

EFECTOS PERMANENTES, SON INSTAIHÁNEOS., CUANDO REALIZADA LA -

CONDUCTA SE PRESENTA EL PESULTADO EL CUAL DESAPA~ECE EN SEGui 

DA; SON lllSTANTÁNEOS CON EFECTOS PERMANENTES, AQUELLOS QUE AL 

REALIZARSE LA CONOUCTA, SE PRESENTA EL PESULTADO CON UN EFECTO 

"ÁS O PHflOS PROLONGADO, 
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RESPECTO DE •STA CLASIFICACIÓN, LA REVELACIÓN DE SECRETO INDU& 

TRIAL ES UN DELITO INSTANTÁNEO CON EFECTOS PER"ANENTES, 
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3,2,- [LEftENTOS ESPECIALES, 

10,- DE ACUERDO A LOS HEDIOS DE COHISIÓN, 

[L DELITO SE CLASIFICA EN DE FOR"ULACIÓN LIBRE, FORMULACIÓN -

~NICA O CERRADA, FORMULACIÓN ALTERNATIVA, FORMULACIÓN CAUSfsti 

CA Y FORHULACJÓN ACUMULATIVA, 

SON DE fORHULACIÓN LIBRE, CUANDO EL TIPO LEGAL NO EXIGE NINGÚN 

"EDIO ESPECÍFICO PARA LA COMISIÓN DEL DELITO, PUDl~NDO POR LO 

TANTO UTILIZIRSE CUALQUIEP MODO IDÓNEO, 

SON DE FORHULACIÓN ÚNICA O CERRADA, CUANDO EL TIPO LEGAL SEÑA

LA UNA SÓLA fORHA DE REALIZARSE LA CONDUCTA, 

SON DE FORMULACIÓN ALTERNATIVA, AQUELLOS EN QUE LA DESCl?IPCJÓN 

LEGAL, SEÑALA DOS O HAS H 1PÓTES1 S, Y PARA QUE SE 1 flTEGRE EL Df. 

LITO SE REQUIERE LA CONCURRENCIA DE DOS O MÁS DE ELLAS, 

POR LO QUE SE REFIERE AL DELITO EN ESTUDIO, SE ESTIMA QUE ES 

DE FO~HULACIÓN ALTERNATIVA Pl1ES EL TIPO SENALA DOS ttlPÓTESIS -

PA~A QUE SE REALICE LA CONDUCTA y cor1 CUALQUIERA DE ELLAS SE -

CONFIGURARÁ. 

11.- DE ACUERDO AL ELEMENTO SUBJETIVO 
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SE CLASIFICAN EN DOLOSAS y CULPOSAS. Los DOLOSOS SON AQUELLOS 

CUYA DESCRIPCIÓN TÍPICA SEílALA UNA MARCADA lNTENCIONALIDAD PA

RA LA COMISIÓN DEL DELITOJ LOS CULPOSOS, SON AQUELLOS CUYA REA 

LIZACIÓN REQUIERE DE UNA IMPRUDENCIA, NEGLIGENCIA O FALTA DE -

CUIDADO, 

ATENDIENDO A ESTE ELEMENTO, EL DELITO DE ESTUDIO ES DOLOSO, 

J.2,- DE ACUERDO A LA ESTRUCTURA DE LOS ELEMENTOS OBJETIVO, SUA 

JETIVD Y NORMATIVO, 

Se CLASIFICAfl er1 NORMALES y ANORMALES. SON NORMALES, CUANDO -

LA DESCRIPCIÓN TfPICA CONTIENE SOLAMENTE ELEMENTOS OBJETIVOSJ 

SON ANORMALES, CUANDO LA DESCRIPCIÓN LEGAL CONTIENE ADEMÁS DE 

LOS ELEMENTOS OBJETIVOS, ALGÓN ELEMENTO SUBJETIVO Y/O NORMATI

VO, 

EL DELlTO EN ANALISIS ES ANORMAL, YA QUE EL TIPO NO SÓLO CON-

TIEllE ELEMEttTOS OBJETIVOS, COMO YA SE HA VISTO, 

13, - DE ACUERDO A LA UN 1 DAD JURÍDICA QUE SE 1 NTtbRA CON TO-

DOS LOS ELEMENTOS 

SE CLASIFICAll [N FUNDAMENTALES O BÁSICOS, LOS AUTÓNOMOS O INDL 

PENDIENTES Y LOS NO AUTÓNOMOS O DEPENDIENTES, 
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Sou FUNDAMENTALES o BÁSICOS1 AQUELLOS OUE COMO su NOMBRE LO Jft 

OICA TIENE U VIDA PROPIA, PERO ADEMÁS SIRVEN DE FUNDAMENTO 

O DE BASE PARA LA EXISTENCIA DE OTROS DELITOS, 

Los AUTÓNOMOS o INDEPENDIENTES1 SON AQUELLOS QUE r)ENEN VIDA -

PROPIA, PERO A DIFERENCIA DE LOS ANTERIORES NO DAN VIDA A -

OTRAS FIGURAS, 

Los NO AUTÓNOMOS o DEPENDIENTES, SON AQUELLOS QUE PARA TENER -

VIDA REQUIEREN DEL FUNDAMENTAL O BÁSICO, PERO ADEMÁS DE CONTE 

NER LOS ELEMENTOS DEL FUNDAMENTAL O BÁSICO, TAHBlfN REQUfEREN 

Df OTROS ELEMENTOS o CIRCUNSTANCIAS; fsros SE CLASIFICAN A su 

VEZ EN ATENUADOS O PRIVILEGIADOS, QUE SON AQUELLOS QUE TIENEN 

SEílALADA UNA PENA MENOR A LA DEL FUNDAMENTAL O BÁSICO, Y POP -

OTRO LADO TENEMOS LOS AGRAVADOS O CALIFICADOS QUE SON LOS QUE 

TIENEU SE~ALADA UNA PEhA MAYOR DE LA DEL FUNDAMENTAL O BÁSICO, 

0E ACUERDO A LO EXPUESTO, CONSIDERAMOS QUE EL DELITO DE REVELA 

CIÓN DE SECRETO INDUSTRIAL ES FUNDAMENTAL O RÁSICO Eh CUANTO A 

SU UNIDAD JURÍDICA, Y PUE~E ~UüCLASlílCARSE, DE ACUERPO AL DA

~O OCASIONADO EN LOS DELITOS AGPAVADOS O CALIFICAOOS. 

J4,- VE ACUERDO A SU FORMA DE PERSECUCIÓN, 

SE CLASIFICA EN 0( OFICIO y 0[ QUERELLA, Las ílE OflCIO, BASTA 
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su SIMPLE COMISIÓN PARA QUE DE INMEDIATO LA AUTORIDAD SE Avo-

QUE A LA INVESTIGACIÓN DE LOS tlECHOS Y PERSECUSIÓN DEL DELJN-

CUENTE HASTA SU SENTENCIA; EN LOS DE QUERELLA, SE REQUIERE MA

NIFESTACIÓN EXPRESA DEL OFENDIDO PARA QUE SE CASTIGUE AL DELIK 

CUE/ITE Y ADEMAS E~TAS FIGURAS SON SUSCEPTIBLES DEL PEROON, ES 

DECIR, QUE EN CUALQUIER MOMENTO DEL PROCEDIMIENTO tsre SE PUE

DE IMPEDIR PARA QUE NO SE SANCIONE AL OFENSOR, 

EL DELITO EN ESTUDIO, EN CUANTO A SU FORHA DE PERSECUCIÓN ES -

DE OFICIO, 

15,- ílE ACUERDO A SU COMPETENCIA, 

Se CLASIFICAN EN COMUNES o LOCALES y FEDERALES. Los COMUNES o 

LOCALES, SON DE LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO CO

H~N Y SE ENCUENTRAN DESCRlTOS EN LAS LEYES LOCALES O ESTATALES; 

LOS FEDERALES, SOU LOS RESERVADOS A LA COMPETEílCIA DE LOS TRl

BUr/AL[S DEL FUERO FEDERAL, Y SE EUCUEUTRA COMPPEUDIOOS Ett LAS 

LEYES APLICABLES Efl TOPA LA REPÜBLICA. 

LA REVELACIÓU DE SECRETO lttDUSTRIAL ES Ufl DELITO COH~N. 

F1r1ALMENTE OIREMOS QUE EL DELITO EN ESTUDIO, ES Utt DELITO AUOft 

MAL~ YA QUE APEMÁ~ DE llACER UNA DESCrlPCIÓ" OBJETIVA, EL TIPO 

P[NAL CO~TfEflf ELEMENTOS ~ORHATIVDS Y OBJfTIVOS AL ESIABLECER 
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SIN JUSTA CAUSA Y SIN CONSENTIMIENTO CONJUNTAMENTE CON EL ARTf 

CULO 210, QUE COMO VA se HA VISTO INTEGRAll EL CAPÍTULO ~NICO -

DE •REVELACIÓN DE SECRETOS EN NUESTRA LEY SUSTANTIVA, QUE LA -

PENALIDAD SE AGRAVARÁ EN EL CASO DEL QUE REVELE UN SECRETO O -

CO"UNICACIÓN RESERVADA QUE CONOCE V aue RECIBIÓ AL PRESTAR SER 

VICIOS PROFESIONALES o T~CNtcos•, ESTO ES, CUANDO EL SECRETO -

REVELADO,,, SEA DE CARÁCTER INDUSTRIAL, 

Y ASIHlS"O ES UN DELITO ESPECIAL; POR SU ORDENAMIENTO HETODOL! 

GICO, EL DELITO DE ESTUDIO SE CLASIFICA DENTRO DEL GRUPO DE ri 

POS ESPECIALES EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRA PREVISTO EN UN ri 

PO FUNOA"ENTAL, COHO LO ES EL ARTÍCULO 211 DEL CÓDIGO PENAL, -

QUE REQUIERE UNA CALIDAD ESPECIAL DEL SUJETO ACTIV0 1 POR LO 

QUE SE EXCLUYE LA APLICACIÓN DEL BÁSICO (ART. 210) Y OBLIGA A 

SUBSUMIR LOS HECHOS BAJO EL TIPO ESPECIAL, 



CAPITULO TERCERO 

TEORIA DEL DELITO 

ELERENTOS DEL DELITO DE 
REVELACION DE SECRETO INDUSTRIAL 

1,- (ONDUCTA 

1,1,- AUSENCIA DE CONDUCTA 

2,- TIPICIDAD 

2,1,- ATIPICIDAD 

3.- ANTIJURIDICIDAD 

3,1,- CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN 

4,- IMPUTABILIDAD 

4,1,- INIMPUTABILIDAD 
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CAPITULO TERCERO 

TEORIA DEL DELITO (fLEMENTos DEL DELITO) 

l.- CONDUCTA 

CON EL OBJETO DE JNJCIAR NUESTRO CAPfTULO TERCERO Y PREVIO A -

PASAR DE LLENO AL ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL -

DELITO DE REVELACIÓN DE SECRETO INDUSTRIAL, CONSIDERAMOS PERTi 

NENTE ESTABLECER EN PRIHER T~RHINO UN CONCEPTO PRECISO DE LO -

QUE ES EL ELEHENTO DEL DELITO, PARA ESTAR ASÍ EN POSIBILIDAD -

DE LOGRAR VERTIR UN CONTEXTO CLARO RESPECTO DE LOS ELEMENTOS -

DEL DELITO EN ESTUDIO, 

DIREMOS POR TANTO QUE ELEMENTO DEL DELITO ES rano COMPONENTE -

SJfff QUANON, INDISPENSABLE PARA LA EXISTENCIA DEL DELITO GENE

PAL O ESPEC 1 AL• 

DERIVADO DE LA GPAN IMPORTANCIA Ol/E REVISTE EL ELEMENTO DEL DL 

LITO COMO PAPTE PRINCIPAL CONCERílJErlTE Al DELITO EN GENERAL~ -

ENSEGUIDA MEUCIOHAREMOS CUANTOS Y CUALES SOU LOS ELEMEUTOS E~ 

PECIALES DEL DELITO. 

AL PESPECTO~ PODEMOS AFIPMAR OU[ S(GÓH LA POSTURA 0[. CADA AU-

TO~ EL CO//CEPTO CJTAno V~PfA SUílSTArlCIALMEhT[, POR LO QUE PUL 
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DE SER ENFOCADO DESDE UNA CONCEPCIÓN BICOTÓMICA HASTA UNA HEP• 

TATÓMICA, TAL COMO OUEDÓ ESTABLECIDO EN EL CAPÍTULO PRIMERO N& 

MERO 4 PÁRRAFOS 4,.\ Y 4 ,2, DE ESTE TRARAJO, 

AHORA BIF.N: PoR LO QUE RESPECTA AL DELITO EN GENERAL, DIREMOS 

"aue tlECESITA DE Ull ELEMENTO MATERIAL u OBJETIVO, EL CUAL INVA 

RIABLEMENTE SERÁ UNA CONDUCTA O UN HECHO, SEG~N EL CASO, Y QUE 

EL HECHO EN s( CONTIENE LA CONDUCTA, EL RESULTADO MATEP.IAL Y -

EL NEXO CAUSAL. Esros VIENEtl A SER LA RELACIÓN NECESARIA DE -

CAUSA-EFECTO, (}) 

POR SUPUESTO, "~NICAMEtlTE EXISTE EL NEXO CAUSAL EN LOS ILÍCJ--

TOS DE RESULTADO "ATERIALJ LOS DE SIMPLE ACTIVIDAD (o INACTTVl 

DAD) COMPORTAN SÓLO RESULTADO JURÍDICO", (2) 

POR LO QUE RESPECTA A LA CLASIFICACIÓN DEL DELITO DE REVELA- -

CIÓN DE SECRETO JNDUSTPIAL EN ORDEN A LA CONDUCTA., CONSIDERA--

MOS CONVENIENTE HACER ~EFERENCIA PRIMERAMENTE A ~STE ELEMENTO 

DEL 0[LIT0 1 CUYO ASPECTO GENERAL, ES DECIR SU TERMINOLOGÍA., HA 

SIDO UTILIZADO DÁllDOLE DIVERSAS DENOMlllACIONES EN LA DOCTRINAJ 

ENTRE ELLAS UN ACTO, llNA ACCIÓN O UN llECHO, 

Pl\RA FRAHZ VON L1szr .. QUIEH LA COFISIDEPA UN ACTO .. ÉSTA SE CON-

(1} Cfr. Porte Pctit Candaudap, Cutcstina: Apuntamientos de la Parte General de D~ 
rccho Penal, 6a. Ed. Editorial Porrúa, S.A. MéKico 1981, Pág. 127y171 

(1} Castellanos Tr.11u, Fernando: Lineamientos Elementales de Derecho Penal, Edita
riCJI Porrúa, S.A. México 1986, Pág. 1118 
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FORHA CON TRES ELEKENTOS: 

1,- UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD. 

2.- LA VOLUNTAD DEDE MANIFESTARSE FRENTE AL HUNDO EXT~ 

P.IOR QUE TRASCIENDA AL DERECHO, 

3,- A LOS DOS ELEMENTOS DEL CONJUNTO ACTO, SE DEBE - -

AGREGAR OTRA CARACTER(STICA QUE RE0UA LAS DIFE~EN

TES PARTES DE UN TODO: LA RELACIÓN DEL RESULTADO 

CON LA HANIFESTACIÓH DE LA VOLUNTAD•, (3) 

Pon su PARTE JIH~NEZ DE As~A~ UTILIZA TAHBl~N LA PALABRA ACTO 

CONSIDERANOOLA COHO UNA ACEPCIÓN HAS AMPLIA Y COMPRENSIVA DEL 

ACTO POSITIVO (ACCIÓN) Y DEL NEGATIVO (OMISIÓN), Ha OBSTANTE 

ELLO~ LOS TRATADISTAS MEXICANOS PORTE PETIT~ PAVÓN VASCONCELOS 

Y CASTELLANOS TENA NO COMULGAN CON ESA IDEA~ TAN ES ASÍ OUE EL 

TRATADISTA HE~CJONADD EN ÚLTIMO T~RMINO COMENTA DUE LA PALABRA 

ACT0 1 NO PARECE ACEPTABLE1 PUES EN OCASION[S COUSTITUYE LA MI~ 

HA ACCIÓN PERO E~ OTRAS, FORMA PARTE DE LA ACCIÓU AL ESTAR 

COllSTITUÍDA POR VARIOS ACTOS, COMO LO COMPRUEBA LA OIVISIÓN DE 

LOS DELITOS EN Ull)SUBSISTEllTES Y PLU~ISUBSISTEHTES, ES OECIR 1 

EL ACTO EN OCASIONES CONSTITUYE EL Tono (LA ACCIÓI/) y A VECES 

PARTE DEL TODO", (f4) 

(JJ ~'on Liszt. Franz,· Tratado de Vcrccho Penal, Tamo 111, Ellitoriol /kus, MndricJ --
1926. Pág. 285 y 288 

(4) Pavón Vosconcelos. Francisco; Nociones de fJcrccha Penal Mc"icarw, Parte.· Cene 
rol: Tomo J, Editorial Porrúa, S.A. México 1968, Póg. 164 -
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PORTE PETJT EN TANT01, OPINA QUE •eL T~RHINO ACCIÓN NO ES EL -

MÁS ADECUADO PARA USARSE PORQUE ~STE NO ABARCA LA OMISIÓN AL -

SER SU NATUP.ALEZA CONTRARIA A ~STA Y SIENDO T~RHINOS OPUESTOS 

UNO DEL OTRO NO PUEDE SERVIR DE GtNERO AL OTROJ ES POR ESO QUE 

PREFIERE EL T~RMINO CONDUCTA PORQUE DENTRO DE ~L SE PUEDE JN-

CLU(R TANTO EL HACER POSITIVO COMO EL NEGATIY0 1 DE AHÍ QUE LOS 

T~RMINOS HÁS ADECUADOS SON LOS DE CONDUCTA O HECHO, SEG0N LA • 

HIPÓTESIS aue SE PRESENTE SE HABLARÁ DE CONDUCTA CUANDO EL TJ-

PO NO REQUIERE SINO HERA ACTIVIDAD DEL SUJETO, V DE HECHO, 

CUANDO EL PROPIO TIPO EXIJA NO SÓLO UNA CONDUCTA, SINO ADEMÁS 

UN RESULTADO DE CARÁCTER MATERIAL y UN NEXO CAUSAL QUE SEA ca~ 

SECUENCIA DE AQUELLA•. (5) 

EN CONCLUSIÓN, PODEMOS sEnALAR QUE CADA AUTOR PREFIERE UTJL1-

ZAR1 AL REFERIRSE A ~STE ELEMENTO OBJETIVO DEL DELITO, EL VOCA 

ALO QUE ESTIMA HAS ADECUADO SEG~N EL SISTEMA ADOPTADO POR CADA 

UNO DE ELLOS, SIN EMBARG0 1 CONSIDERAMOS QUE LA OPINIÓN MAS 

CERCANA A LA REALIDAD A ESTE RESPECT0 1 ES LA VERTIDA POR EL DR, 

PORTE PETJT, YA QUE LA PALABRA CONDUCTA ES MÁS GEN~RICA QUE LA 

SIMPLE EXPRESIÓN DE LA PALABRA ACTO, 

POR LO QllE HACE A LA DEFINICIÓN DE LA PALABRA CONDUCTA SE DICE 

QUE ES "EL COMPORTAMIENTO HUHAllO VOLUNTARIO POSITIVO O NEGATJ-

(S} Pavón Vasconcclas. Francl.sco; Nociones de Derecho Penal Mexicano. Parte Cene 
rol. Tomo l. Editorial Porrúa. S.A. México 1968,. Pág. 167 -
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va, ENCAMINADO A UN PROPÓSITO", (6) 

(ABE MENCIONAR QUE LA CONDUCTA COHO ACCIÓN U OMISIÓN ES LA FOR 

HA MATERIAL QUE REVISTE EL ACTO INCRIMINABLE, LA ACCIÓN EN SU 

FORHA POSITIVA Y LA OMISIÓN COMO SU FORMA NEGATIVAJ EMPERO, -

PARA LOS EFECTOS PENALES LA CONDUCTA DEBE M~NIFESTARSE VOLUHTA 

RIAMENTE, DE AQUÍ QUE NO PUEDE SER OBJETO DE RELEVANCIA PENAL 

SI LA CAUSA QUE LE DIÓ ORIGEN NO SE PRODUCE VOLUNTARIAMENTE, -

POR ELLO ES CONVENIENTE SUBRAYAR QUE SÓLO CUANDO EL HOMBRE HA

CE O DEJA DE HACER YOLUNTARIAKENTE EN RELACIÓN DE SU CAPACIDAD 

DE QUERER o ENTENDER, ~STE es A su VOLUNTAD COMO PRESUPUESTO -

ESENCIAL, EL ACTO U OMISIÓN ES INCRIMINADLE. 

LA CONDUCTA REQUIERE POR LO TANTO PARA FIGURAR DENTRO DEL MAR

CO DE ELEMENTO CONSTITUTIVO DEL DELITO, QUE PROVENGA NECESARIA 

MENTE DE UN ACTO U OHISIÓN VOLUNTARIO, QUE ESTt pqoHIBIOA Y -

SANCIONADA POR LA LEY~ DEBIDO QUE PARA LOS [FECTOS PENALES 110 

ES TRASCENDENTE LA CONDUCTA EN TODAS SUS ACTIVIDADES O lflACTIVJ. 

DAOES, Y SÓLO ADQUIERE IHPORTANCIA EN EL HOHENTO Ell EL OUE ts

TA LLEGA A SIGNIFICAR UNA PERTURBACIÓN VOLUNTARIA O(L OROEll SQ 

CIAL SANCIONADA POR EL DERECHO; SOLO UE ~STA FORMA LA CONDUCTA 

DEBE DE SER UN SIHPLE ACTO U OMISIÓN PARA CONVERTIRSE 1 VALGA -

LA REOUNDAllCIA, EN UN CONDUCTA TÍPICA QUE CAE DEllTRO DE LAS --

(6} Castellanos Tcnu. Fernando: Op. Cit. l'ág. 1119 
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NORMAS PUNITIVAS DEL. ESTADO, 

DE LO ANTERIOR PODEHDS CONCLUÍR QUE LA CONDUCTA HUMANA ES BAsi 

CAMENTE EL ELEMENTO PRIMARIO DE LA INFRACCIÓN DE UNA LEY PENAL, 

Y QUE DEBE DE IR ACOMPAijADA DE UN HACER O NO HACER VOLUNTARIO, 

QUE DEBE PRODUCIR ADEMÁS UN RESULTADO MATERIAL Y QUE DEBE EXI~ 

TIR UNA RELACIÓN CAUSAL ENTRE ~STOS Y AQUELLOS, TRAYENDO COMO 

CONSECUENCIA UN RESULTADO QUE EST~ PREVISTO Y SANCIONADO POR -

LA LEGISLACIÓN PENAL. 

LA CONDUCTA APLICADA A NUESTRO DELITO EN ESTUDIO, CONSISTE EN 

EL COHPORTAHIENTO VOLUNTARIO DE UN SUJETO, ENCAMINADO A VIOLAR 

LA CONFIDENCIALIDAD Y SEGURIDAD DE UN SECRETO DE CARÁCTER JN-

DUSTRIAL, 
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1.1.- AusENCIA DE CoMDUCTA 

UNA VEZ HECHO EL ESTUD'O CORRESPONDIENTE AL ASPECTO POSITIVO -

DE LA CONDUCTA, PROCEDEREMOS A TRATAR EL ASPECTO NEGATIVO DE -

LA HISHA EH EL DELITO EN GENERAL, CONCLUYENDO FIUALHENTE CON -

LA ADECUACIÓN DE ~STE ELEMENTO AL DELITO MATERIA DE NUESTRO E~ 

TUDIOo 

RECORDEHOS QUE TANTO EL ACTUAR COMO EL OMITIR, EL HACER Y EL -

NO HACER, TIENEN UNA VINCULACIÓN (NTIHA CON UN ELEMENTO DE CA

RÁCTER PS(QUICO QUE SE IDENTIFICA CON LA YOLUtlTAD DE EJECUTAR 

LA ACCIÓN O DE NO LLEVAR A CABO LA ACCIÓN O ACTIVIDAD ESPERADA, 

DE TAL FORMA, PODEMOS DEDUCIR QUE SI LA ACCIÓll Y LA OMISIÓN SOU 

LAS FORMAS REPRESENTATIVAS DE LA CONDUCTA, UD TODA ACTIVIDAD O 

INACTIVIDAD INTEGRAN UNA CONDUCTA HUMANA SALVO CUAllDO LAS HIS

HAS SON VOLUNTARIAS, 

LA VOLICIÓN CONSTITUYE EL ELEMEllTO PSÍQUICO lllDISPENSABLE PAPA 

INTEGRAR UNA ACCIÓN O UNA OHISIÓN, ~STO ES, UNA CONDUCTA CONSl 

ClEf!ADA COHO TAL POR EL DERECllO, YA QUE LA EXPRESIÓfl l•UPAMEllTE 

FÍSICA O MATERIAL CARECE PE INTER~S JURÍDICO POR FALfARLE EL -

FACTOR NECESAPIO PARA ATRIBUfR OICllA ACCIÓN U OMISIÓll A UN SU

JETO, Y ESTAP Ell POSIBILIDAD DE AFIRMAR QUE lAL CONDUCTA ES DE 

DICHO SUJETO. 
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PoR LO TANTO, HAY AUSENCIA DE CONDUCTA O IMPOSIBILIDAD DE INTL, 

GRAR UN DELITO CUANDO LA ACCidN U OMISIÓN SON INVOLUNTARIAS, 

CASTELLANOS fENA A ~STE RES'PECTO HANIFIESTA QUE •tA AUSENCIA -

DE CONDUCTA DÁ COMO CONSECUENCJA IMPEDIR LA FOP.MACIÓN DE LA --

COUDUCTA DELICTIVA POR SER LA CONDUCTA HUMANA POSITIVA O NEGA

TIVA LADASE fflDISPENSABLE PARA EL DELITO", (7) 

"PORQUE EN CIRCUNSTANCIAS EN QUE EL SUJETO ACTÓA FUERA DEL GO

BIERNO PSÍQUICO DE ~L, SUPRIME LA EXISTENCIA DE LA CONDUCTA CQ 

MO ELEMEtlTO PRIMARIO DEL DELITO, EXPRESADO EN OTRO GIRO, ES N-'. 

CESARIO QUE EXISTA LA VOLUNTAD HUHANA, ES DECIR, LA CAPACIDAD 

DE QUERER V ENTENDER LAS COSAS Y SU RESULTADO, 

No EXISTE UNIFORMIDAD RESPECTO A LOS CRITERIOS EMITIDOS SOBRE 

LA AUSENCIA DE CONDUCTA~ TODA VEZ QUE LAS OPINIONES DE LOS PE-

NALJSTAS SE DIVIDEN EN DOS GRUPOS: LOS QUE INDICAN HIPÓTESIS 

EN LAS CUALES RESULTA INtlEGABLE LA AUSENCIA DE CONDUCTA~ Y LOS 

QUE ADEMÁS INCLUYEN CASOS QUE PARA OTROS SOU SUPUESTOS DE INl.f:! 

PUTABILIDAD. DENTRO DEL PRIMER CONJUNTO SE ENCUENTRAN LA FUEA 

ZA FÍSICA IRRESISTIBLE~ LA FUERZA MAYOR Y LOS MOVIMIENTOS Re--

FLEJOS Y FISIOLÓGICOS", (8) 

(71 Op. Cit. Pág. 161 
(8) Porte Petit~ Ca11daudap~ Cclt.•stino: Op. Cit. Pág. 405 y 406. 
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LA VIS ABSOLUTA O FUERZA FÍSICA EXTERIOR, LLAMADA IGUALMENTE -

VIOLENCIA, COHSTREÑIHIENTO FÍSICO O FUERZA FÍSICA IRRESISTIBLE, 

ES CONSIDERADA COKO •excLUYENTE DE RESPONSABILIDAD. POR EL AR

~(CULO 15 FRACCIÓN lA, DEL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL -

VIGENTE, Y CONSISTE EN QUE EL SUJETO PRODUCTOR DE LA ÚLTIHA -

CONDICIÓN EN EL PROCESO MATERIAL DE LA CAUSALIDAD, PONE A CON

TRIBUCIÓN EN LA VERIFICACIÓN DEL RESULTADO SU MOVIMIENTO CORPQ 

RAL o su INACTIVIDAD, ~STO es, su COHPORTAHIENTO FÍSICO, MÁS -

NO su VOLUNTAD. Esto SIGfUFICA QUE EL AGENTE ACTÚA INVOLUNTA

RIA"ENTE IKPULSADO POR UNA FUERZA FfSICA MATERIAL PROVENIENTE 

DE OTRA PERSONA, CUYA HANIFIESTA SUPERIORIDAD LE IMPIDE RESIS

TIRLA, POR ELLO ES CONSIDERADA COMO UNA DE LAS CAUSAS IMPEDI

TIVAS DE INTEGRACIÓN DEL DELITO POR AUSENCIA DE CONDUCTA, 

DIVERSOS TRATADISTAS CONCEPT~AN A LA Vts ABSOLUTA COMO CAUSA -

DE INCULPABILIDAD; EN CONGRUENCIA A ELLO, ALGUNOS OTROS SOSTIE

NEN QUE CONSTITUYE UNA CAUSA DE llllMPUTABILIDAO, A ~STE RES-

PECTO (ASTELLANOS TENA ESTIMA QUE H[UAl/00 EL SUJETO SE HALLA -

COMPELIDO POR UllA FUERZA DE TAL.ES CARACTERÍSTICAS, PUEDE SER -

PERFECTAMENTE IMPUTABLE SI POSEE SAL.UD Y DESARROLLO MEflTALES -

PARA COMPORTARSE COMO UNA PERSO"A CAPAZ. POR LO MISMO NO SE -

TRATA DE UNA CAUSA DE INIHPUTABILIDAO; LA VEROADERA NATURALEZA 

JURÍDICA or. ESTA EXCLUYErlTE DEBE BUSCARSE E!I LA FALTA DE COflDUCTA."(9) 

(9/ Op. Cit. Pág. 161 
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PORTE PETlT, AL IGUAL QUE ~STE AUTOR, ESTIMA QUE l.A FUERZA Ff-

SICA IRRESISTIBLE REPRESEnTA UN ASPECTO NEGATIVO DE LA CONDUC

TA, V SI AQUELLA EXISTE, LA ACCIÓN Y OMISIÓN FORZADAS NÚMCA R~ 

PRESENTARÁ UNA CONDUCTA, POR LA FALTA DE UNO DE SUS ELE"ENTOS, 

LA VOLUUTAD, (10) 

JtM~NEZ HUERTA NIEGA TAMBl~N QUE LOS COMPORTAMIENTOS CIEGAMEN

TE REALIZADOS EN VIRTUD DE LA Vts ABSOLUTA TENGAN EL CARÁCTER 

DE COUDUCTA, V CONS l DERA POR TANTO INADECUADO, ACEPTAR COMO -

EXIHEUTE O EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD• A·LA FUERZA f(SICA -

IRRESISTIBLE, YA QUE SU SOPORTE GENERAL LO CONSTITUYE LA CON-

DOCTA DEL VIOLENTADO y ~STA es, PRECISAMENTE, LA QUE BRILLA -

POR SU AUSENCIA, ADEMÁS, SOSTIENE QUE SI EL SUJETO VIOLENTADO, 

TArl SOLO ES UN MERO INSTRUMENTO DE QUE SE VALE QUIEN LO FUERZA~ 

RESULTA INCORRECTO CONCEDER A ESA FUERZA lRRESlSTISLE LA NATU

RALEZA JURfDICA DE UNA EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD EN FUN- -

CIÓll DE QUE LOS INSTRUMENTOS Y OBJETOS INANIMADOS NO PUEDEN --

SER SUJETOS DE DELITO POR NO SER INCULPABLES A UN ACTO DE va-

' 
LUNTAD, Y POR ENDE NO HAY POROU! EXCLUfRLOS O EXIMIRLOS DE UNA 

RESPONSABILIDAD EN LA ílllf 110 PUEílffl l~CIOIR, Cll) 

EL HISHO ARTÍCULO 15 DEL CÓDIGO PEUAL Ett SU FRACCIÓU IV SE RE-

( 10) ldem, Póg, 407 y 408 
(11) Op. Cit. Pág. 111 y 111 
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FJERE A LA LLAMADA VJS COMPULSIVA o COUSTREíllHIENTO Psfot1JCO o 

MORAL 1 EL CUAL SE PRESENTA CUANDO DICHA COACCIÓN EJERCE UNA IH 

FLUENCIA DECISIVA SOBRE LA VOLUNTAD DEL CONSTRE~IDO Y AUNQUE -

NO LO OBLIGA DE UNA HANERA ABSOLUTA sr LO COLOCA EN EL SUPUES

TO DE ELEGIR ENTRE EL HAL CON EL CUE SE LE AMENAZA Y EL DAflO -

CUYA PRODUCCIÓN SE LE EXIGE, EN CONSECUENCIA, EL COACCIONADO 

ACTÚA CON EL CONCURSO DE LA VOLUNTAD REALIZANDO UNA CONDUCTA -

QUE PUEDE SER CAUSA DE INCULPABILIDAD O INIMPUTABILIDAD SEG~N 

EL CASO, (12) 

LA VIS MAJOR O FUERZA HAVOR, COMO HIPÓTESIS DE AUSENCIA DE COH 

DUCTA POR FALTA DE VOLUNTAD, SE PRESENTA CUANDO EL SUJETO J/¡-

TEAVlENE COMO SIMPLE NATURALEZA MUERTA OCASIONANDO UN RESULTA

DO LESIVO A CONSECUENCIA DE UNA VIOLENCIA EXTERIOR Y ABSOLUTA, 

PROVENIENTE DE LAS FUERZAS DE LA NATURALEZA, ES DECIR, SE V€ -

VIOLENTADO POR UNA FUERZA FÍSICA IRRESISTIRLE, llATURAL O SUB-

HUMANA• 

Los MOVIMIENTOS REFLEJOS TAMBl(N SOll COtlSIOERADOS POP EL DERE

CHO PENAL, y SOBRE ELLOS SE MANIFIESTA OUE tlO EXISTE USEhorfo 

ALGUNO DE LA VOLUNTAD CN EL SUCEDER EXTERNO OPJUNOO DE HOVJ- -

MIENTO REFLEJOS, ~STO ES, Ef/ AQUELLOS CASOS fr¡ CUE LA EXC 1 TA-

CIÓN DE ~os NERVIOS MOTORES NO EST¡ SOMETIDA A Ufl CONTROL Aflf-

1111 /dcm. Pág.• IS 
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MICO, SINO QUE PROMOVIPA DICHA EXCITACIÓN POR UN ESTfHULO Fl-

SIOLÓG1CO SE TRADUCE INHEDlATAMENTE EN MOVIMIENTOS REFLEJOS -

Slt-1 QUE INTERVENGA LA CONSCIENCIA•. (13) 

PARA CASTELLANOS TENA, LOS HOVlHIENTOS REFLEJOS Y LA VIS MAIOR 

CONSTITUYEN CAUSAS SUPRA.LEGALES ELIMINATORIAS DE LA CONDUCTA -

POR tlO ESTAR DESTACADAS EXPRESAMENTE 'EN LA LEY, (}ll) 

EL SUEÑO., EL sor~AMBULISHO y EL HIPNOTISMO CONFORMA OTRA MATE-

RIA DE DISCUSIÓN ENTRE LOS PENALISTAS, YA QUE POR UNA PARTE SE 

AFIRMA QUE SE TRATA DE ASPECTOS NEGATIVOS DE LA CONDUCTA Y POR 

OTRA SE DICE QUE LO SON DE IMPUTABILIDAD. 

EL SUEÑO CONCEBIDO COMO EL ESTADO FISIOLÓGICO NORMAL DE PESCA.U. 

SO DEL CUERPO Y DE LA MENTE CONSClENTE, PUEDE ORIGINAR HOVt- -

HJENTOS lttVOLUNTARIOS DEL SUJETO CON RESULTADOS DAílosos. EN -
TAL SUPUESTO, EL SUJETO NO ES RESPONSABLE POR NO EXISTIR ELE--

MENTOS VOLITIVOS Efl su CONDUCTA1 AUNQUE sr LO ES CUANDO SE CO

LOCA INTENCIOUALMEIHE EN ~SE ESTADO PARA REALIZAR UNA CONDUCTA 

TIPIFICADA PEUALMEtlTE, ESTANDO ANTE LA PRESEflCIA DE U?IA ACCIÓN 

~IPRE EN SU CAUSA O BIEN 1 CUAllOO EL RESULTADO SEA PREVISIBLE 

Y EVITABLE Y EL SUJETO HAGA CASO OMISO DE ELLO TENIENDO LA ES-

('3) Cil. por Jiméncz Huerta, ,\.fariono: Derecho Penal Mexicano, Tomo/, Editorial -
Porrúa, México 1983, Pág. 110 

t 14} Cit. por Jiménez /luerla, Mariona: Op. Cit. Pág. 163 
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PERANZA DE QUE NO SE REALICE, SERÁ RESPONSABLE DE UN DELITO --

CULPOSO EN CUALQUIERA DE SUS DOS GRADOS, ES DECIR, CON O SIN -

REPRESENTACIÓN, 

Pon LO QUE RESPECTA AL SONAMBULISMO, IGNACIO V1LLALOBOS SOSTI~ 

NE QUE EN ~L SI EXISTE LA CONDUCTA.- AÚll CUANDO FALTE UNA YERDA 

DERA CONSCIENCIA, YA QUE EL SUJETO SE RIGE POP IMÁGENES sue- -

CONSCIENTES ORIGINADAS POR SENSACIONES INTERNAS O EXTERNAS Y -

POR ESTfHULOS SOMÁTICOS O PSfQUJCOS, LOS CUALES AL ASOCIARSE -

INCORRECTAMENTE DAN AL SUJETO UNA IMPRESIÓN AJENA DE LA REALI

DAD, Pon CONSIGUIENTE ESE ESTADO FISIOLÓGICO EN QUE SE ACT~A 

NO RESPONDE A UNA CONSCIENCIA Y VOLUNTAD MORALES, SIGNIFICANDO 

POR TANTO, UNA EXCLUYENTE DE IHPUTABILIDAD,(15) 

POR SU PARTE JtHlNEZ DE AsúA CONSIDERA EN CAMBIO, QUE EN LOS -

CASOS DE SUE~~, 50NAHBULISHO E HIPNOTISMO, NO EXISTE EL ACTO 

VOLUNTARIO NECESARIO PARA ENGENDRAR EL CONCEPTO UE CO!IDUCTA, -

(16) 

flNALHEUTE DIREMOS CUE EL ltlPllOTISMO CONSTITUYE UN FENÓMENO DE 

REALIDAD INDISCUTIBLE, CUYA EXISTENCIA HA SIDO VERIFICADA EN -

MÚLTIPLES OCASlONES, (ONSIST[ ESENCIALMENTE EN UNA SERIE DE -

(15} Cfr. Op. Cit. Pág. 419 y 420 
f16J Tratado 111. citado por JimCnc.r llucrta. Mariano. Op. Cit. Pág. 111 
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MANIFESTACIONES DEL SISTEMA NERVIOSO PRODUCIDAS POR UNA CAUSA 

ARTIFICIAL, (17) 

EN CUANDO A LOS CASOS EN LOS QUE LA GENTE DECIDA SITUARSE A -

PROPÓSITO EN UN ESTADO HIPNÓTICO O DE SDNAMBULISHO PARA LLEVAR 

A CABO UN COMPORTAMIENTO TIPIFICADO EN LA LEY PENAL, O EN EL .. 

SUPUESTO DE QUE SE PREVEA O HALLA PODIDO PREVERSE EL RESULTADO, 

SE CONSIDERA APLICADLE LO DICHO RESPECTO AL SUERO, 

SOBRE EL PARTICULAR, Y EN APLICACIÓN DE LOS ANTERIORES CONCEP

TOS AL DELITO MATERIA DE NUESTRO ESTUDIO PODEMOS AFIRMAR QUE -

TANTO LA ACCIÓN COMO LA OMISIÓN IMPROPIA, EN SU CARÁCTER DE .... 

FORMAS REPRESENTATIVAS DE LA CONDUCTA MEDIANTE LAS CUALES SE -

MANIFIESTA LA REVELACIÓN DE SECPETO INDUSTRIAL, ~NICAMENTE AD

QUIEREN ESA CATEGORÍA CUANDO UNA U OTRA SON EFECTUADAS POR EL 

AGENTE EN FORMA VOLUflTARIA, TODA VEZ QUE SI No EXISTE LA VOLU1:! 

TAO DEL SUJETO PARA REALIZARLAS, EN NING~N MOMENTO SERAN RELE

VANTES PARA EL DERECHO PENAL, POR EL SIMPLE HECHO DE ESTAR AU

SENTE CUALQUIER ELEME~TO VOLITIVO Y EN CONSECUENCIA, NO HABRA 

CONDUCTA, 

PODEMOS AFIRMAP QUE EU EL DELITO EN ESTUDIO ÚNICAMENTE PUEDE EXlj_ 

TIR LA ACCIÓtl ORIGlflADA POR LA VOLUtHAO DEL AGENTE, Y QUE NO -

fil) Pavón Vasco11cctos. Francisco: Op. Cit. Pág. 261 y 261 
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ES POSIBLE EN CONSECUENCIA CONCEBIRLA DEnTRO OE ALGUNO DE LOS 

SUPUESTOS CONSIDERADOS POR LA LEY Y POR LOS TRATADISTAS COHO -

CASOS DE AUSENCIA DE CONDUCTA 1 ADMITIENDO SÓLO EL HIPNOTISH0 1 

EL SUERO Y EL SONAMBULISMO, 
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2.- T 1 P 1 e 1 o A o 

fNVARIAALEHENTE, EN TODO DELITO EXISTEN TIPO Y TIPICIDAD, AUN-

QUE EL UNO QUEDA SUBSUHJOO EN EL OTRO, 

EL PRIMERO CONSISTE COMO YA LO HEMOS DICHO, EN LA PORMENORIZA

CIÓN DE LA CONDUCTA HUMANA CON RESPECTO A CIEPTO ACTO, MIEN- -

TRAS QUE PARA QUE SURJA EL SEGUNDO ELEMENTO DEL DELITO, ES DE-

CJR, LA TIPJCIDAD, PPEVIAMENTE DEBE EXISTIR EL TIPO PENAL QUE 

PARA OPERAR EXIGE QUE EL lNDIVIDUO LO PONGA EN MARCHA ADECUAN

DO SU CONDUCTA CON LA DESCRIPCIÓN LEGAL FORMADA EN ABSTRACTO, 

Esro es, ULA EXIGIDA COPRESPONDENCIA ENTPE EL HECHO REAL V LA 

IMAGEN RECTORA EXPRESADA EN LA LEY PRA CADA ESPECIE DE INFRAC

CIÓN", (18) EN OTRAS PALABRAS, SÓLO EN EL MOMENTO EN QUE AC-

TÚA EL INDIVIDUO DÁ INICIO EL MOVIMIENTO DEL TIPO ESTO ES~ QUE 

EN EL PRECISO MOMENTO EN QUE EL INDIVIDUO PONGA EN PRACTICA T~ 

DOS Y CADA UNO DE LOS ELEMENTOS MATERIALES DEL ILÍClTO PENAL -

SE DÁ LA TIPICIDAD, LA CllAL SE DEFINE COMO •LA COINCIDENCIA DE 

LA CONDUCTA DEL IMPUTADO CON LA OESCRIPCIÓN DEL TIPO DEL DELI

TO DESCRITO POR LA LEY PENAL", (]9} 

PAVÓN VASCONCELOS, CONFIRMA ~STA DEFINICIÓN AL INDICAR QUE 

(IH) Porte Pctit: Op. Cit. Póg. 7116 
{ 19/ De Pina. U.afac/, y De Pina Vara, Rafael: Diccionario de Derecho, 15a. Ed, Edil2 

ria/ Porrúa, México 1988, Pág. 1¡61 
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u,, .EttTENDEMOS POR TIPICIDAD, DADO EL PRESUPUESTO DEL TIPO DUE 

DEFINA EN FORMA GENERAL Y ABSTRACTA Ull COMPORTAMIEl/TO HUMANO, 

LA ADECUACIÓN DE LA COf/DUCTA O DEL HECHO A LA lilPÓTESIS LEGJS-

LATIVA,,,", ACLARAUDO DUE ",,,tlQ DEBE COUFUNDIRSE EL TIPO COtl 

LA T 1p1e1 nAD: EL PRIMERO ES EL Af/TECEDENTE llECESAR 1 o DEL DEL.L 

TO, ES DECIR, SU PRESUPUESTO, MIEUTRAS LA TIPICIDAD ES UNO DE 

SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS",,, (20) 

PARA JJM~NEZ HUERTA LA ADECUACIÓN TÍPICA SIG!llFICA QUE UNA COH 

DUCTA PRINCIPAL SE ENCUADRE O SUBSUMA Erl UN TIPO LEGAL DE DELi 

TO, ASÍ COMO QUE SE SUBORDINEU O VIUCULEfl AL MISMO LAS CONDUC-

TAS ACCESORIAS, (21) 

EL ARTÍCULO 2Jl DEL CÓDIGO PENAL EN VIGOR, ESTABLECE QUE SE 

SANCIONARÁ CON PRISIÓN DE 

PROFESlÓU, Erl SU CASO, DE 

A 5 AÍ10S 1 MULTA V SUSPEllSIÓN DE 

MESES A 1 AhO, CUAtlOO LA REVELA- -

CIÓN PUUIBLE SEA llEC•tA POR PERSOUA QUE PRESTE SERVICIOS PROFE-

SIONALES O T~CNICOS O POR FUNCIONARIO O EMPLEADO PÓDLICO, O --

CUANDO EL SECRETO REVELADO O PUBLICADO SEA DE CARÁCTER INDUS--

TPtAL, COMO SE PUEDE OBSERVAR, ES ~STE UN TIPO PENAL QUE PARA 

OPERAR EXIGE QUE EL JHDIVIOUO LO POHGA EN MARCHA, ADECUANDO SU 

CONDUCTA EN LA DESCRIPCIÓN QUE llACE LA LEY Y COINCIDA CON LA -

(20) Op. Cit. Pág. 189 
(11) Op. Cit. Pág. 310 
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DESCRIPCIÓN PARA QUE SURJA EL SEGUNDO ELEMENTO DE DELITO, PRE

CISA"ENTE LA TIPlCIDAD, QUE ES CONSIDERADA POR CASTELLANOS TE

NA COMO •el ENCUADRAMIENTO DE UNA CONDUCTA CON LA DESCRIPCIÓN 

HECHA EH LA Lev•. C22> 

SÓLO EN EL MOMENTO QUE EL INDIVIDUO ACT~E SE INICIA EL HOVJ- -

MIENTO DEL TIPO, ES DECIR, CUANDO EL PRIMERO PONGA EN PRACTICA 

TODOS Y CADA UNO DE LOS ELEMENTOS MATERIALES DEL ILÍCITO PENAL 

EN CITA, ESTO Es LA REVELACIÓN DE UN SECRETO INDUSTRIAL EFEC-

TUADO POR AQUELLA PERSONA QUE CON BASE EN LA PRESTACIÓN OE UN 

SERVICIO PROFESIONAL o T~CNICO TIENE ACCESO A INFORMACIÓN rtc

NICA ESPECIALIZADA EXCLUSIVA, APROVECHÁNDOSE DEL CONOCIMIENTO 

QUE EL DESARPOLLO DE SUS FUNCIONES LE DÁ, UTILIZA DICHA INFOR

MACIÓN PA~A su PROPIO BENEFICIO o EL ne UN TERCEPO, SE DÁ LA -

TIPICIDAD ENCUADRÁNDOSE CON ELLO SU CONDUCTA A LO ESTABLECIDO 

POR EL ARTÍCULO 211 OEL (ÓDIGD PENAL, 

LA OBSERVACIÓN QUE HACE EL PPOF, PAVÓN VASCONCELOS DE NO CON-

FUNDIR EL TIPO ca~ LA TIPICIDAD RESULTA MUY ATINADA, y OE LA 

HISHA SE DESPRENDE QUE TAMPOCO SE DEBEN MEZCLA~ LOS ASPECTOS 

NEGATIVOS DE AQUELLA, O SEA LA AUSENCIA DE TIPO Y ATIPICIDAD O 

AUSENCIA DE TIPICIDAD, 

LA AUSENCIA DE TIPO SE DA CUANDO U~A CONDUCTA 110 [STA COllTEM--

(2}} Castellanos Tena. F1.•rnando; Op. Cit. Pág. 166 
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PLADA POR LA NORMA PENAL, ES DECIR, CUANDO EL LEGISLADOR CHITE 

DESCRIBIR UNA CONDUCTA QUE SEGÚN LOS IDEALES DE LA COMUNIDAD -

DEBERÍA ESTAR COHPP.ENDIDA EN UN CÓDIGO PENAL1 POR ~STA RAZÓN 

LUIS JJH~NEZ DE AsúA SOSTIENE QUE #LA AUSENCIA DEL TIPO PRESU

PONE LA IMPOSIBILIDAD DE DIRIGIP. LA PEPSECUCJ6N CONTRA EL AU-

TOR DE UNA CONDUCTA NO DESCRITA EN LA LEY, INCLUSO AUNQUE SEA 

ANTIJURÍDICA", (23) 

{21} /Je.• Pina, Uafat•I y lh! Pina Vara, Rafael: Op. Cit. Pág. 263 
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2.1.- A T 1 P 1 C 1 D A D 

LA AUSENCIA DE TIPICIDAD o ATIPICJDAD •es EL ASPECTO NEGATIVO 

DE LA TIPICIDAD 1 ES DECIR, LA AUSENCIA DE LA ADECUACIÓN DE LA 

CONDUCTA AL TIPO, Asf SE AFIRMA QUE EXISTE ATIPICIDAD, CUANDO 

A PESAR DE HABER UN TIPO y UN HECHO, NO HAVA ADECUACIÓN DE es

TE A AQUEL, 

Es INDUDABLE QUE SI LA CONDUCTA NO SE REALIZA BAJO TODAS V CA

DA UNA DE LAS CONDICIONES O CIRCUNSTANCIAS ESTABLECIDAS POR EL 

TIPO, NO EXISTE LA ADECUACIÓN PERFECTA O INTEGRAL ENTRE TIPO Y 

TIPICIDAD, PRESENTÁNDOSE EL ASPECTO NEGATIVO DE LA TIPICJDAD, 

QUE ES LA ATIPICIDAD", (24) 

LA ATIPICIDAD SE PRESENTA CUANDO NO SE INTEGRAN LA TOTALIDAD -

DE LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN EL TIPO LEGAL, es DECIR, EN EL 

SUPUESTO DE QUE PUEDAU PRESENTARSE FACTORES DETERMINANTES EN -

VIRTUD DE LOS CUALES LA CONDUCTA PUEDE SEP COUSJDERADA COMO NO 

DELICTIVA Ell RAZÓN DE LA CAPENCIA DE NATUPALEZA TÍPICA, 

ESTA AUSENCIA DE TIPJCIDAD VIENE A SEP EN RESUMEN. LA FALTA DE 

ADECUACIÓN O CONFORMACIÓN DE LA CONDUCTA AL TIPO; EL TIPO EXJ~ 

Tf. PERO LA CONDUCTA DEL SUJETO ACTIVO NO SE AMOLDA A ~L. POR 

{1fl) Castellanos Tena~ Fernando: Op. Cit. Püg. 171y171 
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LO TANTO, EL TJPO PENAL PLASMADO EN LA LEY NO PUEDE SER APLICA 

DO SIN QUE HAYA UNA ADECUACIÓtt ENTRE LA CONDUCTA ANTIJUR(OJCA 

y ~STE. LA CONDUCTA ES TÍPICA SOLAMENTE CUANDO CONLLEVA rOoAS 

LAS CARACTER(STICAS DEL TJPOJ SI FALTARE ALGUNA DE ELLAS NO _., 

HAY ACCIÓN TfPJCA Y EN CONSECUENCIA, SE CARECE DEL PRIMER PRE

SUPUESTO DE HECHO PUNIBLE, 

PORTE PETIT 1 AL P.ESPECTO AFIRMA QUE LA TIPICIDAD NO DEBE CEN-

~RAR SU ATENCIÓN auJCAMENTE EN EL ELEMENTO OBJETIVO DEL DELITO 

PORQUE EL TIPO PUEDE CONTENER ADEMÁS ELEMENTOS NO•MATIVOS Y -

SUBJETIVOS y sdto AL AJUSTARSE LA CONDUCTA A LO DESCRITO POR -

LA FIGURA TÍPICA, PODRÁ ENTONCES HABLARSE DE TIPICIDAD, POR • 

LO CUAL, PARA SEÜALAR LA ATIPJCIDAD BASTARÁ UBICARSE EN EL AS

PECTO NEGATIVO DE CADA FACTOP CONSTITUTIVO DEL TIPO DELICTIVO, 

EXISTIENDO AQUELLA CUANDO NO HAYA CONFORMACIÓN DE LA CONDUCTA 

AL ELEMENTO O ELEMENTOS DESCRITOS POR LA NORMA, (25) 

fERHÁflDD CASTELLANOS TENA MENCIONA QUE HSON CAUSAS GEN~RICAS DE 

ATIPJCJDAD": 

A) AusF.NCIA DE CALIDAD EXIGIDA Pon LA LEY EN CUAHTO 

A LOS SUJETOS ACTIVO Y PASIVO, 

B) LA FALTA DE OBJETO MATERIAL O JUR{OJCO, 

(15) Cfr. Ve Pi11a. Rafael. y De Pina Varu, Rafael. Op. Cit. Pág. IJ7 I y ss 
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e) CUANDO NO SE DAN LAS REFERENCIAS TEMPORALES O ESPA 

CIALES REQUERIDAS DE UN TIPO, 

o) AL NO REALIZARSE EL HECHO POR LOS MEDIOS COMJSIVDS 

ESPECfFICAHENTE SENALADOS POR LA LEY, 

E) SI FALTAN LOS ELEMENTOS SUBJETIVOS DEL INJUSTO LE

GALMENTE EXIGIDO YJ 

F) POR NO DARSE~ EN SU CASO, LA ANTIJURIDICIDAD ESPE

CIAL, (26) 

EN ATENCIÓN A LO EXPUESTO, SE CONSIDERA QUE UN DELITO ESTÁ con 

SUMADO CUANDO EN LA CONDUCTA CONCURREN TODOS LOS ELEMENTOS oe

JET IVOS Y SUBJETIVOS QUE INTEGRAN LA FIGURA TÍPICA, Y CUANDO -

LA LESIÓN DEL BIEN JURÍDICO TUTELADO POR ESTA OFENDE LOS IDEA

LES VALORATIVOS DE LA COHUNIDAO, 

LA AUSEílCIA DE TIPO SE DA CUANDO UNA COI/PUCIA NO ESTA COUTEM-

PLADA POR LA NORMA PENAL, ES DECIR, CUANDO EL LEGISLADOR OMITE 

DESCRIBIR UNA COttOUCTA QUE SEGÓtt LOS IDEALES DE LA COMUNIDAD -

DEBERÍA ESTAR COHPRENDIDA Ett EL CÓDIGO PENAL, POR ESTA RAZÓtt 

LUIS JIM~NEZ DE AsóA SOSTIENE QUE "LA AUSEflCIA DEL TIPO PPEsu

PDNE LA IHPOSIRILIDAD DE OIRIGI~ LA PERSECUCIÓN CONTRA EL Au--

(]6J Castcl/01105 Tena. Fernando; Op. Cit. Pág. 171 
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TOR DE UNA CONDUCTA NO DESCR 1 TA EN LA LEY, 1 NCLUSO AUNQUE SEA 

ANTIJURÍDICA", (27) 

RESPECTO A LA MATERIA DE ESTA INVESTIGACIÓN, SE ESTIMA QUE LA 

ATIPICIDAD EN LA REVELACJÓtl DE SECRETO INDUSTRIAL SE DÁ CUANDO 

EL ACTIVO NO TIENE LA CALIDAD DE PROFESIONAL, T~CNICO O DE FUU 

CJONARIO O EMPLEADO PÚBLICO, OTRO CASO DE ATIPlCIDAD SERf A --

CUANDO EL SECRETO REVELADO NO SEA INDUSTRIAL, POR NO AFECTARSE 

EL BIEN JURÍDICO QUE SE PRETENDE PROTEGER A TRAV~S DE LA NORHA 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 21] DE LA LEY SUSTANTIVA, 

UN CASO MÁS DE ATIPICIDAD SERÍA CUANDO CON AUTORIZACIÓN DE - -

QUIEN SE LE HA CONFIADO EL SECRETO LO REVELA, Y POR-tlLTIMO, --

TAMBl~N PUEDE HARER ATIPICIOAD CUANDO CON LA REVELACIÓN NO SE 

CAUSE PERJUICIO ALGUNO A QUIEN SE HA CONFIADO EL SECRETO~ O A 

OTRA PERSOflA, 

l17J Jimé11e1 de Asúu, Luis: La Ley y el Delito, 9a, Edición. Editorial SucJamcricano. 
Buenos Aires 1979, Pág. 128 
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3,- A H T 1 ..J U P. J D 1 C 1 D A D 

PASAREHOS AHORA A ESTUDIAR CUAL ES LA FUNCIÓU QUE OESEHPEílA LA 

ANTJJURIDJCIDAD COMO ELEMENTO FUNDAMENTAL DEL JLfCITO PENAL~ Y 

EN PRINCIPIO DIREMOS OUE SU DEFfNICJÓN HA SIDO CONCEBIDA DESDE 

LA FORHA HAS SIMPLE TAL Y COHO LA CONTEMPLA CARRANCA AL HANf--

FESTAR QUE .LA ANTIJURIDICIDAD ES LO CONTflARJO A LA Levu~ LLE-

GANDO HASTA DEFINICIONES QUE LA CONSIDERAN CDHO LO CONTRARIO A 

LAS NORMAS DE CULTURA O A LA SOCIEDAD TAL COMO LA DEFINEN Me--

VER v VoN L1szr. 

AL RESPECTO~ PORTE PETIT EXPRESA QUE LA ANTIJURIDICIDAD ES HUN 

ELEMENTO NEGATIVO~ DESAPROBADOR DEL HECHO HUMANO FRENTE AL DE-

RECHO", ( 28) 

DE CONFORHIDAD CON ESTAS ACEPCIONES~ PODEMOS DECIR QUE EN EL -

LENGUAJE JURÍDICO PENAL "LOS T~RHINOS INJUSTO, ILÍCITO Y ANTI-

JURÍDICO, VIENEN SIE!IDO [HPLEADOS IUDISTlllTAMCNTE, DÁNDOLES -

IGUAL SIGNIFICACJÓU COllC[PTUAL~. Uo OBSTANTE, EXISTE UllA Off~ 

REUCJA ENTRE tsros MISMOS TfílMJUOS. 

CARLOS BINDING, IDENTIFICA LO IUJUSTO CON LA AUS[flCIA nr OCRE-

CilO, y LO ANTIJUPfDJCO COMO LA EXPRCSIÓll auE IMPLICA COllTRADI~ 

(}8) Citada por Pavón VasconcL•/os, Prancisco: Manual ele IJL•rccho Penu/, Parte Gi:nC'
ral, 4a. Ed. Editorial Porrúa, S.A. MCxico 19711, Póg, }fltj 
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CJÓN AL DERECHO, AL PESPECTO JJM~NEZ DE AsúA RECONOCE QUE •LA 

POSICIÓN DE BINDJNG ES CORRECTA AL CONSIDERAR ~STOS CONCEPTOS 

CON SIGNIFICACIÓN DIFERENTE, PERO NO ENCUENTRA NING~N oesrAcu

LO EN USAR COMO SINdNIHOS DICHOS T~RHINOS.1 YA QUE COMO SE HA -

HENCIOHADO fflNDIUG CONSIDERA QUE LO INJUSTO SIGNIFICA SÓLO NO 

DERECH0 1 ES OECIR,, SJ BIEN NO ES EL OERECHO MISMO TAMPOCO LO -

CONT~ADJCE, MIENTRAS OUC-EN LA ANTI JURIDICIDAD ~STE CONTIEHE UN -

ANTI, Es DECIR., UN CONCEPTO QUE s'e OPONE AL DERECHO•, (29) 

[N FORMA OPUESTA, AnGJBAY y MoLINA CONSIDE~AN QUE .LA ANTIJU~i 

OICIDAD ES LA RELACIÓN DE CONFLICTOS ENTRE LA ACCIÓN (CONDUCTA) 

HUMANA y EL ORDEN JURÍDICO; MIENTRAS QUE LA ILICITUD ES LA ca.u 

DUCTA YA DECLA9ADA ANTIJURfDICA, EN VJRTllD DE LO ANTERIOR, LA 

ANTIJURIDlCIDAD PEPRESENTA UN CONCEPTO UNITARIO, VALIDO PARA -

LLEVAR CONSIGO llNA NOCIÓN MÓLTIPLE, YA QUE LAS ACCIONES ANTIJll 

RÍDICAS SON VARIADAS, POR eso NO F.XISTE UNA ANTIJURIDfCIOAO E~ 

PECÍFJCAMENTE PENAL; PERO EN CAHaJo SI UN iNJllSTO QUE LO es". 

(30) 

PARA EL JURISTA ARTIJRO Rocco "LA ANTIJURJDJCJDAD CONSTITUYE LA 

NOTA ESENCIAL DEL DELITO, EN VIRT~D DE SU NATURALEZA; DEL MIS

MO MODO DICE QUE SI LO ANTl.IURfDICO DEL DELITO NO EXISTE Y PR~ 

f 19) Jiménez de Asúa Luis, Op. Cit. Pág. 186 y 287 
(10) Argibay y Molino, José F.; Derecho Pena/, Parte Cenero/, Tomo/, Ed. Edior, 

Buenos Aires 1971, Póg. 116 
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CISAHENTE ES TAL POR SER ANTIJURÍDICO~ LUEGO ENTONCES, fSTA PQ 

SICIÓN EXCLUYE LA POSIBLIDAD DE CONSIDERAR AL INJUSTO COHO UN 

ELEKENTO CONSTITUTIVO DE AQUEL", (3]) 

AL RESPECTO JIHfNEZ HUERTA HANIFIESTA QUE LA ANTIJURIDICIDAO -

•No SE CONFIGURA EN UN ELEHENTO MATERIAL SUSCEPTIBLE DE PERCEL 

CJÓH SENSORIAL DE IGUAL NATURALEZA QUE LA CONDUCTA, POR EL COA 

TRARJO, SU ESENCIA SURGE DE UN JUICIO DE VALORACIÓN DE LA CON

DUCTA EN RELACIÓN A sus VALORes•, #SÓLO PUEDE SER VALORADO ca

"º ANTIJURÍDICO EL HECHO QUE, ADEHÁS DE LESIONAR O PONER EN P~ 

LIGRO SIENES E INTERESES JURÍDICOS OFEhDE LAS fOEAS VALORATJ-· 

VAS DE LA COMUNIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL", (32) 

•LA A~TIJURIOICIDAD DENTRO DE LA GfNESIS DEL DELITO OCUPA UN -

LUGAR PELEYANTE YA QUE APARECE UNA VF.2 EJECUTADA LA CONDUCTA -

Y REALIZADA LA TIPICIDAD. PERO EN ~STE ENCUAORE ttO PRESUPONE 

QUE ESA HISHA CONDUCTA SEA ANTIJURÍDICA, PARA ELLO, SE TENDRÁ 

QUE TOHAR EN CUENTA QUE ES LO QUE CONTRARÍA AL DERECHO, Y SI -

AQUELLA NO ES TAHBI~~ SUSCEPTIBLE DE SUBSUHIRSE EN UNA CAUSA -

DE JUSTIFICACIÓh, Esro QUIERE DECIR auc AUHOU[ EN OCASIOllES 

UNA COtlOUCTA SEA TfPICA, "ºPOR ELLO TIENE QUE ser. 11/[YITABLE-

HENTE ANTIJURÍDICA, YA QUE PODRÁ ADECUARSE PERFECTAMEllTE A UNA 

(JI} Citada por Pavón Voscancelos, Francisco; Obra Citacia, l'cig. 782 
(11} JimCnc1 Huerta, Mariano; Derecha Penal Mcxicaoa, 1"umo I, La A11ti¡urid1ciclat/, 

Ed, Porrúa, México 1981, Pág. 185 
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~ALISA DE JllSTIFICACJÓNu, (33) 

PARA PORTE PETIT SE TENDRÁ COHO ANTIJUR(DICA UNA CONDUCTA ADE

CUÁDA AL TIPO CUANDO EN ELLA NO SE PRUEBE LA EXISTENCIA DE UNA 

CAUSA DE JUSTIFICACIÓU, (34) 

CASTELLANOS TENA EFECTÚA UNA JUSTA CR(TJCA A LAS ESPECULACIO-

NES DE BIHDING AFIRMANDO QUE •Lo ANTIJURÍDICO SE PRESENTA SIEJ1 

PRE AUNQUE NO SE CONTRADIGAN LAS NORMAS, Esro OCURRE CUANDO SE 

VIOLA UN PRECEPTO JURÍDICO QUE NO CORRESPONDE AL MODO DE SEN-

TIR DE LA COLECTIVIDAD (VIOLACIÓN A UNA LEY ANTIRELIGJOSA EN -

UN PUEBLO EMINENTEMENTE CREYENTE}, OTRO EJEMPLO CONSISTE EN • 

UNA LEY QUE PROHIBIERA PENALMENTE EL SALUDO EN LA VÍA P~BLICAJ 

LOS INFRACTORES REALIZARÍAN UNA CONDUCTA A~TIJUR(DJCA QUE EN -

NADA SERÍA VIOLATORIA DE LAS NORMAS DE CULTURA, LUEGO ENTON-

CES, OBSERVAMOS QUE LO ANTIJUPÍDICO APARECE~ PESAR DE QUE NO 

SE CONTRADIGAN LAS UORHAS, SE DERPUMBA ASÍ LA TESIS DE BINDING 

Y MEVER, YA QUE LA AhTIJURJDJCIDAD NO ES MAS QUE LA OPOSICIÓN 

OBJETIVA AL DERECHO, SIN QUE SEA EXACTO QUE TODA CONDUCTA ANTi 

JURÍDICA VIOLE LAS NORMAS YA QUE PUEDE HABER ACTOS FORMALMENTE 

ANTIJURÍDICOS QUE, COMO VIMOS, NO INFRINGEN LOS VALORES COLEC-

T 1 vos" (35) 

(13} Argibay }'Molino, José F.: Op. Cit. Pág. 196 
(JI¡} Porte Pctf"t C., Celestino: Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal: 

Ed. Porrúa, S.A. MéKico 1981. Pág. 185 
(15) Castellanos Tena, Fernando; Op. Cit. Pág. 176 
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CABE HENClONAR, QUE HA LLEGAOO A FORMARSE UNA DOCTRINA DUALIS

TA SOBRE LA ANTIJURIDICIDAD1 NO OBSTANTE CONSTITUIR UN CONCEP

TO UNITAP.10, 

fSTA PUEDE REVESTIR DOS ASPECTOS: EL FORMAL Y EL MATERIAL, 

DE TAL FOQl1A PARA CUELLO CALÓN •LA ANTJJURIDICJDAO PPESENTA UN 

DOBLE ASPECTO., UNO FORHAL CONSTITUÍDO PO~ LA CONDUCTA OPUESTA 

A LA NORMA., Y OTRA MATERIAL INTEGRADA POR LA LESJf 1 O PELIGRO 

PARA LOS BIENES JURfntcos•. C36) 

(GNACIO VILLALOBOS EXPONE QUE •LA ANTIJUPIDICIDAD ES FORHAL 1 -

POR CUANTO SE OPONE A LA LEY DEL ESTADO Y MATERIAL POR CUANTO 

AFECTA LOS INTERESES PROTEGJOOS POR DICHA LEY. ADEMAS DE QllF 

NO SE PUEDE PENSAR QUE CADA ESPECIE ne ANTIJURIOICIDAO FOPHAL 

O 11ATEP IAL EXCLUYA A LA OTRA.o POP LO CQNTRAR 1 O., VAN Ufl 1 DAS Y -

DE ACUERDO CON Sil NATU~ALEZA Y DENOMINACIÓN, ~NA fS LA FORMA Y 

LA OTRA EL CONTENIDO 0( UNA MISMA COSA, 

SE PUEDE DECIP QUE LA INFRACCIÓll DE LAS LEYES SIGNIFICA UtlA Al! 

TIJURJDICIDAD FORHAL PO~ LA VIOLACIÓN DEL PRECEPTO POSITIVO O~ 

RIVADO DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO. EN TANTO QUE LA ANTIJU~IOJ

CIDAD "ATERIAL SERÁ POR EL OllEBPANTAMIEllTO nF LAS NO~MAS OUE -

(16) Cuello Cotón, EugL•nio: Op. Cit. Pág. 311 
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LA LEY INTERPRETA, O DE LOS INTERESES QUE UNA Y OTRA (NORMA Y 

LEY) RECD~OCE Y AMPARA. 

·No Tona HECHO fqANSCENDENTE ES SIEMPRE UN HECHO ANTIJURÍDICO, 

YA QUE SEG~N 8ETTIOL #LA ANTIJURIDICIDAO o INJUSTO es~ EN su -

GENERALIZADA ABSTRACCIÓN, LA ENTRAílA DEL DELITO, PERO ES PRE-

ctso SUBRAYAR QUE NO SE CORPORIFICA EN un ELEMENTO MATERIAL 

SUSCEPTIBLE DF. PRECEPCIÓN SENSORIAL DE IGUAL NATURALEZA QUE LA 

cor~DUCTAJ POR EL CONTRARIO, su EXISTENCIA SURGE DE UN JUICIO -

DE VALORIZACIÓN ne LA CONDUCTA EN RELACIÓN CON EL ORDEN JUR(Di 

ca CULTURAL Y, POR CONSIGUIENTE EN RELACIÓN A LOS VALORES•, --

(37) 

HANZ WEIZEL AFIRMA QUE ES MUY COMÚN QUE LA ANTIJURIDICIDAD SEA· 

ENTENDIDA COMO UN JUICIO DE VALOR NEGATIVO O JUICIO DE DESVAr-

LOR DEL DERECHO SOBRE LA CONDUCTA HUMANA~ Y ACLARA QUE ELLO NO 

SIGNIFICA auE CONSISTA SIMPLE y SENCILLAMENTE EN UN JlllCIO DE 

DESVALOR1 SINO QUE REPRESENTA UttA CARACTERÍSTICA DE nESVALOR -

DE LA ACCIÓN, PoP. ÚLTIMO AGREGA QUE "LA ANTIJURIDICIDAO ES UN 

JUICIO DE VALOR OBJETIVO POR CUAllTO SE REALIZA SOBRE LA CONOU~ 

TA1 APOYÁNDOSE EN UNA ESCALA QUE PROVIENE DEL ORDEN SOCIAL JU-

RÍOICO", !38) 

(37} Citado por Jiménez llucrto, Alariano: Op, Cit. Pág. 209 y 210 
(38) Cil. par Pavón Vasconcclos, Francisco: Obra Cit. Pág. 295 
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REPP.ESENTA TAHBilN MATERIA DE DISCUSIÓN ENTRE LOS TRATADISTAS 

EL OBJETO SOBRE EL CUAL RECAE EL JUICIO DE VALORACIÓN DE.LA AH 

TJJURIDICIDAD 1 YA QUE PARA ALGUNOS CONSISTE EN LA EVALUACIÓN -

,DE LA COHDUCTA EN SENTIDO ESTRICTO SIN TOHAR EN CUENTA EL ESTA 

DO DE LAS COSAS QUE SE PRODUCE A CONSECUENCIA DE LA ACTUACIÓN; 

PAPA OTROS, LA VALORACIÓN ES EFECTUADA CD" BASE EN EL RESULTA

DO ACONTECIDO COMO PRODUCTO DE LA CONDUCTA, YA QUE DICHO RESU~ 

TADO CONSTITUYE UN ESTADO O HANERA DE SER O ESTAR DE LAS COSAS 

DEL HUNDO CIPCUNDANTE, 

CASTELLANOS TENA SEAALA QUE EL JUICIO DE ANTIJURIDICIDAD VERSA 

SOBRE LA CONDUCTA EXTERNA HACIENDO CASO OMISO DE SU PROCESO -

PSICOLÓGICO CAUSAL, EL CUAL SE ENCARGAR4 DE ATENDER LA CULPABi 

LIDAD. PoR CONSIGUIENTE, LA ANTIJURIDICIDAD ES EN PURIDAD oe

JETIVA AL OBSERVAR TAN SOLO LA CONDUCTA EXTERNA, (39) 

EXISTE DISCREPANCIA TAHBliN ACERCA DE QUE SI LA VALORACIÓN DE 

LA ANTIJURIDICIDAD DEBE HACEPSE EN FUNCIÓN DE LA CONDUCTA OBJ~ 

TIVA o BIEN DEL AUTOR. Esro HA ORIGINADO QUE EXISTAll LOS CRI

TERIOS OBJETIVO Y SUBJETIVO EN LA ANTIJURIDJCIDAO DE LOS QUE -

HABLAREMOS A CONTINUACIÓN: 

LA OPOSICIÓN OBJETIVA O ANTIJURIDICIOAD Y LA OPOSICIÓN SUDJETi 

(391 Op. Cit. Póg. 176 
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VA O COMO DESATENCIÓN AL MANDATO DE LA NORMA, SEGUIRÁ CONSTJTY 

YENDO LA CULPABILIDAD", (40) 

Pon LO QUE HACE A LA TEORÍA OBJETIVA ENCONTRAHOS aue PARA ELLA 

LO ANTIJURÍDICO ES LA OFENSA A LAS NORMAS DE VALORACIÓN RECOGL 

DAS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO CON INDEPENDENCIA DE LA SlTUA

CIÓ?I EN QUE SE ACT~E EL AGENTE, ESTE CíllTERJO SERALA UNA FIR

ME DIVISIÓN ENTRE LA ANTIJURIDJCIDAD Y LA CULPABILIDAD, PUES -

HIErlTRAS LA PRIMERA SE BASA EN LA RELACIÓN ENTRE LA CONDUCTA Y 

LAS NORMAS OBJETIVAS DE VALO~ACIÓN RECOGIDAS POR EL ORDEN JURi 

OICO, LA SEGUNDA, ENCUENTRA SU FUNDAMENTO EN LA RELACIÓN EXJS-

TENTE ENTRE LA CONDUCTA Y LAS NORMAS DERIVADAS DE LA LEY EN R~ 

LACIÓN CON EL SUJETO ACTIVO ~STO es, TALES NORMAS PROVIENEN DE 

LA OBLIGATORIEDAD DE RESPETAR UNA DISPOSIC,Óll LEGAL REFERIDA A 

SUS DESTINATARIOS. 

AL RESPECTO, JGNACIO VILLALO~OS SEfiALA QUE •LA VALORACIÓN DE -

LOS ACTOS ES NETAMENTE OBJETIVA: EL HOMICIDIO ES ANTISOCIAL, 

INCOflVENIEr1TEJ EL HOMICIDIO ES UN DESVALOR JURÍDICO O Utt ANTI-

JUPfDICO, POR TANTO ES ACERTADA LA FÓRMULA DUE DECLARA QUE LA 

AHflJURIDICIDAD ES LA VIOLACIÓN ne LAS HORMAS OBJETIVAS DE YA-

LORACIÓN, UAOA IMPORTAN LOS RASGOS SUBJETIVOS DE QUIEN COHETE 

EL ACTOJ SEA SU AUTOR UN 11/FArlTE, Ull HOMBRE MADURA V NORMAL O 

(140} Villutobos, Ignacio. Derecho Pe11af Mexicano. Parte Gral, Ed. Porrüa, México --
1975, Póg. 259 



- 117 -

UN ENAJENADO, EL HOHICIDJD ES ANTIJURÍDico·. (41) 

LA TEOR{A SUBJETIVA, EN ORDEN A LA OETERHJNACIÓN DE LA ANTJJU

RIDICIDAD, SERALA QUE ~STA SÓLO PUEDE CONCEBIRSE EN FUNCIÓN -

DEL AUTOR DE LA CONDUCTA ENJUICIADA, No BASTA LA SIMPLE oposi 

CIÓN DEL COHPORTAHIENTO CON EL ORDEN JURÍDICO, SINO QUE SE RE

QUIERE QUE LA HISHA PUEDA REPROCHARSE A SU AUTOR POR IHPLJCAR 

UNA LESIÓN A LAS NORMAS DE DETERMINACIÓN QUE LE SON IMPUESTAS 

POR LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, Esre CRITERIO SEGÚN SE OBSERVA, 

NO HACE NINGUNA DISTINCIÓN ENTRE LA ANTIJURIDJCIDAD Y LA CULPA 

RILIDAD, POR LO CUAL SE CONSIDERA QUE LA CORRECTA ES LA reor.fA 

OBJETIVA, EN VIRTUD DE TODO LO EXPRESADO CON ANTELACIÓN -

CONSIDERAMOS QUE SÍ EXISTE LA DIVISIÓN ENTRE LA VALORACIÓN OB

JETIVA DE LOS ACTOS (ANTJJURIDICIDAD) Y SU RESULTADO> Ell RELA

CIÓN CON EL SUJETO ACTIVO QUE LOS PRODUCE Y VIOLA CON ELLOS UN 

TIPO LEGAL (CULPABILIDAD). 

(ONCLUÍMOS TAHBJ~N QUE EL DELITO ES UNA CONDUCTA QUE PROVIENE 

~NJCAHENTE DEL HOMBRE, NO OBSTANTE LO CUAL NO JODA CONDUCTA HQ 

MANA ES DELITO PEOUIRltNOOSE PARA ELLO LA CONCURPENCIA DE -

OTROS ELEMENTOS O RCOUISITOS> ES DECIR> NO BASTA CON PROBAR 

QUE LA CONDUCTA SEA TfPICA PUES COHO DICE SERASl ÍAll SOLER u ES 

INDISPENSARLE SU CONTHADICCIÓN CON EL DEPEC/lO CONSIOCPAOO COMO 

(4 IJ Citado Pa~·ón Vasconccfos, Fruncilco. Op, Cit. Pág. }60 
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ORGANISMO UNITARIOu. (42) 

EN CONSECUENCIA, COMO LA ANTIJURIDICIDAD TIENE UN CARÁCTER EHi 

.NENTEMENTE OBJETIVO, ESTO es, EL RESULTADO DE UN JUICIO DE VA

LORACIÓH DE LA CONDUCTA TÍPICA EH ÍNTIHA RELACIÓN CON LOS VAL.2. 

RES PROTEGIDOS POR EL DERECHO Y POR TANTO PODEMOS MANIFESTAR -

QUE LA ANTIJURIDJCIDAD ES UNA CONDUCTA QUE VIOLA LA NORMA PE-

NAL TUTELADORA DE UN BIEN JURfDJCO DETERMINADO, 

EN EL DELITO EN ESTUDIO, ESTA CONSISTE EN LA REVELACIÓN SIN O~ 

P.ECHO DE UN SECRETO INDUSTRIAL EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO 

POR. EL ARTÍCULO 211 ~LTIHO PARRAFO DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE, -

PRECEPTO QUE TUTELA EL BIEN JUR(DJCO PROTEGIDO, CONSISTENTE EH 

LA SEGURIDAD DE LA IrlFORMACIÓrl CONTENIDA EN UNA DETERMINADA PA 

TENTE1 cor' LO QUE EN PRIMER T~RHINO SE VIOLA EL DEBER JURÍDlCO 

DE GUARDAR EL SECRET0 1 V EN SEGUNDO LUGAR SE LESIOUA EL BIEN -

JURÍDICO TUTELAD01 ESTO ES, QUE CON ESTA CONDUCTA SE OARA LA -

SEGURIDAD ne LA INFORMACIÓN RESERVADA, 

(42) Soler, Sebostián, Obra Citada, Pdg. JJq 
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3.1.- CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN 

EL ASPECTO NEGATIVO DE LA ANTIJURIDICIDAD LO COHSTITUYEN LAS -

CAUSAS DE LICITUD O ILICITUD O DE JUSTIFICACIÓN, IGUALMENTE -

LLAMADAS JUSTIFICANTES, Y !STAS SON LAS CONOICIOUES QUE HACEN 

POSIRLE LA EXCLUSIÓN EN LA ANTIJURIDICIDAD DE UNA CONDUCTA rr
PICA, Pon DICHAS CONDICIONES, LA CONDUCTA REALIZADA NO ES COH 

TAA EL DERECHO SINO CONFORME A ~L .. ES DECIR, EN OCASJOflES EL -

ESTADO PRIVA DE ILICITUD A UNA CONDUCTA TÍPICA SI ÉSTA SE EN-

CUENTP.A EN APARENTE OPOSICIÓN AL DERECtlO, POR MEDIO DE UNA CA!!. 

SA DE JUSTIFICACIÓN, LA aue .. DICHO SEA DE PASO,, DEBE ESTAR FO.fl. 

ZOSAMENTE CONTENIDA EN LA LEY, 

Esre RAZONAMIENTO TIENE FUflDAHENTO EN EL CRITEP.10 DE QUE SI -

BIEN LO ANTIJURÍDICO ES CPEACIÓN DE LA LEY 1 TAMBl~N LO DEBEN -

SER LAS CAUSAS QUE LO EXCLUYEN 1 ESTO ES1 LA AílTJJURIOICIDAD SQ 

LO PUEDE SER DESINTEGPAOA POR MEDIO DE UllA OISPOSICIÓíl DEL G~

NERO LEGAL OUE VENGA A ANIJLAR SUS EFECTOS. TODA VEZ QUE NO ES 

POSIBLE LA UULJFICACIÓll MEDIANTE OTP.O TIPO DE VÍAS, 

CAPE MENCIONAR QUE EL EMPLEO ne ~STA EXPRESJÓfl ES CO~SIOEPADA 

IHPROPIA1 YA OUF SEG~!/ PorTE PETIT SI LA COU~llCTA ES EFECTUADA 

ACORDE COll EL DERECHO UO SE COUCIBE EL MOTIVO POR EL CUAL OEHA 

ESTAP JUSTIFICADA. YA QllE DESOE SU NACJMltr110 ESTÁ FACULTA-
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DA O PERll 1T1 DA, (43 ) 

LA AUSENCIA DE JURIDICIDAD ACARREA EN CONSECUENCIA LA AUSENCIA 

ne DELITO COMO LO EXPRESA JrH~NEZ DE AsúA AL AFIRMAR QUE •el -

HECHO SE JUSTIFICA, ESTO ES1 OBRA UNA CAUSA DE JUSTIFJCACJdN•, 

( 44) 

ASIHISM0 1 EN LA HAYO.RIA DE'LAS CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN EXISTE - .. 

SIEMPRE UN PRINCIPIO DE JNTER~S PREPONDERANTE, DE IGUAL FORMA 

LA MISIÓN DEL ESTADO A TRAV~S DEL DERECHO Y EN ESPECIAL DEL DL 

RECHO REPRESJVo .. ·E·s LA PROTECCIÓN DE AQUELLOS JNTERESES INOIS--

PENSABLES PARA ASEGURAR LA VIDA GREGARIA NECESARIA PARA LA 

CREACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL ORDEN SOCIAL, RAZÓN POR LA QUE RE

SULTA INDISCUTJRLE QUE EL ESTADO TIENE OBLIGACIÓN DE PROTEGER 

TODOS esos VALORES. SIN EMBARGO, EN OCASIONES LA VIDA COLOCA 

INTERESES QUE LÓGICA Y MATERIALHENTE NO PUEDEN COEXISTIR UNO -

FRENTE AL OTRO; EN ESE CAS0.1 EL ESTADO SE ENCUENTP.A IHPOSIBJLI-

TADO PARA SALVAGUARDAP AMBOS Y OPTA POP LA CONSERVACIÓN DEL 

MÁS VALIOS0.1 PERMITIENDO LA DESTRUCCIÓN DEL DE MENOR VALfA, 

PoR fSTOS MOTIVOS SE AFIRMA CUE EN TODOS LOS CASOS DE JUSTIFI

CACIÓN. SE ENCUENTRA EL PRINCIPIO DEL INTER~S PREPONDERANTE, 

{llJ) Porte Pctil Candoudop. Celestino: Op. Cit. Pág. //91 
(///// JimCucz de Asúa. Luis: Obra citada Pág. 280 
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Esto SIGNIFICA QUE LA CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN SOH LAS CONDICIQ 

NES DE REALIZACIÓN DE LA CONDUCTA QUE ELIMINAN ESE ASPECTO AN• 

TIJURÍDJCO DE LA MISMA, 

EL ARTÍCULO \5 DEL CÓDIGO PENAL EN VIGOR~ PRECEPTaA ~STAS JUS

TIFICANTES BAJO EL RUBRO DE "CIRCUNSTANCIAS EXCLUVEHTES DE REl 

PONSABIL!DAD", ENUHERÁNDOLAS EN LA SIGUIE!ITE FORHA: 

A) LEGITIHA DEFENSA 

B) ESTADO DE NECESIDAD 

'e) EJERCICIO DE UN DERECHO 

o} CuHPLIHIENTD DE UN DEBER .. y 

E) IHPEDIHENTO LEGITIMO 

A CONTINUACIÓN PASAREMOS A ANALIZAR CADA UNA DE ELLAS: 

A) lE&(TINA DEFE•SA,- PUEDE DEFINIRSE COMO "LA REPULSA JHHEDIA 

TA, NECESARIA V PROPO~CIOriADA A UNA AGRESIÓN ACTUAL E INJUSTA,, -

DE LA CUAL DERIVA UN PELIGRO INMINENTE PARA BIENES TUTELADOS --

POR EL DERECUO", ( 45) 

EL PRl1'1ER PÁPllAFO DE LA FRACCIÓN 111 DEL ARTÍCULO JS ne LA LEY 

ADEJTIVA EN VIGOP, INDICA: •qEPELER EL ACUSADO UHA AGRESIÓJI - -

(1'5) Pavón Vcucancc/os~ Francisco; Op. Cit,. Póg. J 15 
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REAL., ACTUAL E IHMINENTE V SIN DERECHO, EN DEFENSA DE BIENES -

JURÍDICOS PROPIOS O AJENOS., SIEMPRE QUE EXISTA NECESIDAD RACI~ 

NAL DE LA DEFENSA EMPLEADA Y NO MEDIE PROVOCACIÓN SUFICIENTE E 

INMEDIATA POR PARTE DEL AGREDIDO O DE LA PERSONA A QUIEN SE DL 

FIENDE", COHO PUEDE OBSERVARSE, ~STE PARRAFO CONSAGRA EL DERL 

CHO DE DEFENSA CONTRA UNA AGRESIÓN ACTUAL O INMINENTE, ADOPTAli 

DO UNA FORMULA GEN~RJCA AL REFERIRSE A TODA CLASE DE BIENES J~ 

RÍDICOS Y NO SÓLO A LA VIDA O INTEGRIDAD FfSJCA DE LAS PERSo-

NAS., A SU HONOR A SUS BIENES ECONÓ"ICOS, AHPLIANOO ESTE DERE-

CllO RESPECTO DE CUALQUIER CLASE DE BIENES JURÍDICOS QUE PUDIE

RAN SER AGREDIDOS., TRAYENDO COHO CONSECUENCIA LA DEFENSA DE -

LOS MISMOS, 

SEG~N CASTELLANOS TENA, LOS ELEMENTOS DE LA LEGÍTIMA DEFENSA -

SON: UNA AGRESIÓN INJUSTA V ACTUAL, UN PELIGRO INMINENTE DE -

DAílO DERIVADO DE LA AGRESIÓN SOBRE BIENES JURÍDICAMENTE PROTE

GIDOS V UUA REPULSA DE DICHA AGRESIÓN", ( ~6) 

CABE MENCIONAR QUE POR AGRESIÓN INJUSTA Y ACTUAL SE ENTIENDE -

AQUELLA CONDUCTA QUE AMENAZA LESIONAR LOS INTERESES JURÍDICA-

MENTE PROTEGIDOS, Y DEBE DARSE EN TIEMPO PRESEHTE, ~STO ES, Di_ 

BE SER ACTUAL, PARA QUE PUEDA OPERAR LA JUST 1F1 CANTE, PUES DE 

OTRO MODO SI EL ATAQUE FUERA EN TIEMPO PASADO, LA REACCIÓN 

(46) Op. Cit., Pág. 191 
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CONSTITUIRÍA UNA VENGANZA PRIVADA LO CUAL ES INACEPTABLE POR -

LA CONSTITUCIÓN, No OBSTANTE ELLO, ESTE REQUISITO DE ACTUALI

DAD EN OCASIONES SE SUBSANA POR EL T~RHINO INMINENTE,, QUE CON

T 1 ENE LA FRACC l ÓN J l J DEL PRECEPTO LEGAL 1 NVOCAOO, Y QUE ABAR

CA LOS ACTOS INMEDIATOS ANTERIORES A LA AGRESIÓN,, HJSl1A QUE O.Ji, 

BE SER ANTIJURÍDICA,, SIN DERECHO Y CONTRARIAR LAS NORMAS OBJE

TIVAS DICTADAS POR EL ESTADO. 

LA AGRESIÓN ANTJJUR(DICA NO NECESARIAHENTE IMPLICA UNA LESIÓN 

AL DERECHO ATACADO VA QUE SI LA LEGfTJHA DEFENSA ES ESENCIAL-

"ENTE UNA REPULSA DE DICHA LESIÓN QUE TIENDE A EVITAR LA VIOLA 

CJÓN DEL BIEN JURÍDICO, BASTA QUE LA ACCIÓN HAYA SIDO EHPRENoi 

DA INJUSTIFICADAMENTE O SE EST~ EN PRESENCIA DE UN ACTO QUE LA 

HAGA INMINENTE PARA QUE SE HAGA IGUALMENTE INMINENTE EL PELJ-

GRO DE LESIÓN AL BIEN PROTEGIDO, 

fs NECESARIO TOMAR EN CONSIDERACIÓN OUE CUANDO SE AFIRMA LA N~ 

CESIDAD DE LA DEFENSA1 SE EXIGE TAMBllN PARA SU l~TEGRACIÓN 0[ 

YIPA QUE NO EXISTA NINGÚN OTRO MEDIO UTILIZABLE PARA EVADIR EL 

MAL QUE AMENAZA CON EL ATAQUE, ES DECIP1 QUE EL AGREDIDO EN EL 

MOMENTO DE LA AGRESIÓN NO TENGA LA POSIBILIDAD DE USAR OTRO Rí 

CURSO PARA SALIR AVANTE UEL PELIGRO, SE CONSIDERA TAMBllN QUE 

LA DEFENSA DEBE SER PROPORCIDNADA1 EQUILIBRADA CNTRE EL ACTO -

AG~ESIVO Y SU REPULSA, CON LO CUAL SE ELIMlllA LA POSIRILIOAO -

OE EXCESO QUE S( PRESENTA CUANDO EN FORMA INNECCSARIA SE 111--



- 114 -

TENSIFICA LA ACCIÓN INICIALMENTE JUSTIFICADA, 

Los EXCESOS EN LA DEFENSA SE CONTEHPLAN POR EL ARTfCULO 16 DEL 

CÓDIGO SUSTANTIVO, EN LOS T~RMINOS S.JGUIENTES: •AL QUE EXCEDA 

EN LOS CASOS DE LEGÍTIMA DEFENSA, ESTADO DE NECESIDAD, CUHPLI• 

MIENTO DE ur~ DEBER, EJERCICIO DE UN DERECHO u OBEDIENCIA JERA.a. 

OUICA A QUE SE REFIEREll LAS FRACCIONES lll, rv. V y VII DEL •.B. 

TÍCULO 15 SERÁ PENADO COMO DELINCUENTE POR IMPRUDENCIA•, AL~ 

PESPECTO PAVÓN VASCONCELOS CONSIDERA DOS CASOS DE EXCESO EN LA 

DEFENSA ESTABLECIENDO: •cuANDO NO HAY HECESIDAD RACIONAL EN -

ELLA V CUANDO HAY NOTORIA DESPROPORCIÓN ENTRE LA DEFENSA Y EL 

ATAQUE ANTIJURfDJCO; ENTRE EL DAílO CAUSADO Y EL QUE PODRÍA HA

BER CAUSADO EL AGRESORª, ( ~7 ) 

S1~ EMBARGO, NO EXISTE UN CRITERIO GENERAL QUE ESTABLEZCA EN -

OUÉ COflSISTE LA COfiCURRENCIA DEL EXCESO,, Y Etl TAL VIRTUD HABRÁ 

DE EXAMIUARSE SI LA NECESIDAD DE LA LEGÍTIMA DEFENSA FUNCIONÓ 

Eli EL CASO CONCRETO ne ACUERDO A LA SINGULARIDAD DEL MISMO,, y 

SI HUBO UtiA REPULSA PROPORCJOUAL, 

Sr cor1s1oerA OUE SD/I CUATRO LOS CASOS EN QUE ES INEXISTENTE LA 

LEGfTIMA DEFEtlSf,, LOS CUALES SOU: 

f/¡7) ldí.'m, POg. 121 
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l,• CUANDO LA AGRESIÓN NO REÓNA LOS REQUISITOS EXIGI

DOS POR LA LEY, 

2,- CUANDO EL ATAQUE NO PRODUZCA UN PELIGRO INMINENTE 

PARA LOS BIENES PROTEGIDOS, 

3,- CUANDO EL AGREDIDO HAYA PROVOCADO LA AGRESIÓN DA.ti 

DO CAUSA JrlHEDJATA Y SUFICIENTE PARA ELLA., Y 

4,• CUANDO EL AGREDIDO PREVIENDO LA AGRESIÓN Y PUDIEH 

DO EVITARLA FÁCILMENTE POR OTROS MEDIOS LEGALES -

NO LO HA~A HECHO ACEPTANDO CON ELLO TÁCITAMENTE -

EL ESTAR DISPUESTO A ENFRENTARSE CON El AGRESOR -

EN UflA RlílA CON ÁNIMO DE LESIÓN, 

A ESTE ÓLTIMO RESPECTO, Reut GONZÁLEZ DE LA VEGA ESTIMA QUE -

"AÓN Y CUANDO , , ,SE PRESE~TE UNA COllTIENDA DE DORA Efl LA RlílA 

HAY ANIMO DE ACEPTAC!Ófl POR PARTE DE AMBOS CONTRINCANTES ANl-

MUS P.IGENDI, Erl Ct1.XRIO El! LA L[GÍTIMA O[FEllSA,, rL AGREDIDO rio 

ACEPTA LA CONTffflDA, TA~ SOLO REPELE LA AGRES!ÓH DE QUE ES OB

JETO, 

LA LEGfTIMA DEFEtJSA PUTATlVA ES CAUSA Dt INCULPA~LIOAD V t/O DE 
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JUSTJFICACIÓN PUES LA ACCIÓN es AffTJJURfDICA y SE TRATA DE UN 

ERROR", ( 48 ) 

CONSIDERAMOS QUE ESTA JUSTIFICANTE NO PODRÍA APLICARSE AL DELi 

TO EN ESTUDIO YA oue EN ESTE NO SE DAN LOS ELEMENTOS QUE RE- -

QUIERE LA MISMA. 

2; [STADD DE NECESIDAD.- COMO CAUSA DE JUSTIFICACIÓN SE ENTIEU 

DE COHO •el PELIGRO ACTUAL E INMEDIATO PARA SIENES JURfDJCAMEH 

TE PROTEGJDOS 1 QUE SÓLO PUEDE EVITARSE MEDIANTE LA LESIÓN DE -

OJENES TAMBJ~N JURÍDICAMENTE TUTELADOS PERTENECIENTES A OTRA -

PERSONA", ( 49 ) 

ESTA JUSTIFICANTE SE CARACTERIZA POR SU MANIFESTACIÓN EN LA --

QUE SE COLUDEN INTERESES PERTENECJEUTES A DISTINTOS TITULARES 1 

AÜN CUANDO LA DOCTRINA NO HA PRECISADO TODAVÍA SU VERDADERA NA 

TURALEZA JURfDICA 1 YA QUE PARA CONSEGUl~LO ES UECESARIO ODSER-

VAR SI LOS Bienes rn PUG~A TIENEU EL MISMO o DIFERENTE VALOR. 

DE tsros se DERIVAN TRES ~UPUCSTOS: CUANDO EL BIEN SACRIFICA-

DO ES DE MEHOR fMPORTAUClA out EL SALVADO; CUANDO TIEU[U UN --

MISMO VALOR Y CUANDO CL DJEN SACRIFICADO TJE~[ M~YOR VALOR QUE 

EL AMCtlAZAOO, 

fl/8} Cfr. Con1óle1 de la t'cgu. Rt.'m~: Comentarios al Código Pí!nal. ]a, Edición, F.d., 
Cürdcnas F.ditoy Distrib11i1lor •. \té1tico 1981, Pág. 37 

(IJ9J Castellanos Tena: Ft1rnond11: Op. Cil. P,ig. ]03 
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EN LA PRIMERA HIPÓTESIS SE TRATA DE UNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓNJ 

EN LA SEGUNDA DE UNA CAUSA DE INCULPABILIDAD Y EN LA TERCERA • 

LA CONDUCTA DADA ADQUIERE EL CARACTER DE DELICTIVA 1 EN VIRTUD 

DE QUE EL BIEN SALVADO ES DE HENOíl VALOR QUE EL SACRIFICADO, -

( 50 ) . 

EL CRITERIO DE DIFERENCIACIÓN QUE ATIENDE AL VALOR de LOS DIE-

NES EN CONFLICTO HACE APARECER HASTA CIERTO GRADO AL ESTADO DE 

NECESIDAD COMO JUSTIFICANTE, StN EMBARGO, GoNZALEZ DE LA VEGA 

ESTIMA QUE .PARA DIFERENCIAR LA LEGfTtMA neFENSA DEL ESTADO DE 

NECESIDAD 1 SE HA DlCHO QUE EN LA PRIMERA SE REPELE UNA AGRE- -

SJÓN ATACANDO BIENES· JURforcos TAN SOLO PROTEGIDOS POR EL ILE

GtTIMO INTER~S DEL AG?ESOR, 

EN EL ESTADO DE NECESIDAD NO se TRATA DE UNA REACCIÓN~ SINO DE 

UNA ACCIÓN QUE ATACA BIEllES JURÍDICOS QUE PERTE:IECEN A un INQ

CEtlTE y POR TAUTO DEBE SEJ? JUZGADO cau MAYOR R1GOQ", (SI) 

Eu CUA"Tº A LOS FLCMENTOS OU( :r:TEG~At/ ~STA CAUSA DE LICITUD, 

S[ COflSlOEPA OU[ sott 5: "LA [XISTfr¡clA DE UN PELIGRO REAL, A~ 

TllAL [ lflMlllEUTE; QUE EL PELIG~O ~ECAÍGA EN BIENES JURÍDICOS; 

OUE EL PELIGRO 110 llAYA SIDO PPOVOCADO [tt FORMA T~TEl/CIOtlAL fil 

ISO} Cfr. Porte Petit Ccmduu•lllp. CC'ft>!>t1no; (Jbru Citwla fJcig, 51/0 
(51} Go111últ~1 de /u V<.'ga. Urm!: Op, Cit. PGg. 1h' 
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POR GRAVE JHPRUDEtlCIAJ QUE SE LESJOUE O DESTRUYA UN BIEN PROf.[. 

6JDO POR EL DERECHOJ Y,, DUE NO EXISTA OTRO MEDIO PRACTICABLE Y 

MENOS PERJUDICIAL PARA SUPERAR EL PELIGRO•, ( 52) 

EN ESTA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN SE PREV~ LA PRESENCIA DE exce

sos EN LA LEY,, LA CUAL EXIGE LA INEXISTENCIA DE OTRO MEDIO AL 

ESTtPULAR EN LA FRACCIÓN JV DEL MENCIONADO ART(CULO 15 ~ •• SIE~ 

PRE DUE NO EXISTA OTRO MEDIO PRACTfCABLE Y MENOS PERJUDICIAL•, 

DEL ESTUDIO DE tfSTA FRACCJÓH,. SE DESPRENDE OUE TAMPOCO ÉSTA EX.1 

MENTE PUEDE OPERAR COMO JUSTIFICANTE EN LA COMISIÓN DEL DELITO 

Etl ESTUDIO,, YA QUE PARA QUE SE PRODUZCA UN ESTADO DE NECESIDAD 

ES MENESTER QUE SE CO~FIGUREtt 3 ELEMEllTOS,, A SABER: UUA SfTUA 

CJÓN DE PELIGRO, UN SUJETO EN PELIGRO, Y LA LESIÓN DE UH BIE~ 

JURÍDICO OE MEHOR JERARQUÍA QUE [L SALVAD0 1 CIRCUNSTANCIAS QUE 

EH ALG~N MOMENTO SE PRESE~TAU EN EL DELITO MATERIA DE CSTE Eá 

TUOIO COMO C~USAS D[ LICITUD, 

3.- Cu"PLl"ICNTD DE UN D[REn.- o EJE~CJCJO or u~ DERECitO,- Sor/ 

CAIJSAS /I[ JUSTIF!CACIÓtt C0~51GllADAS [tt LA FP~CClliíl V DCL PRE-

crPTO LEGAL Erl CITA, \' e:: v1rn110 0[ TAL C1\R/.CT[f' lMPIOEfl LA •'l! 

tJJu~:n1r1n.,n nrt •1Ec110. 

(511 c;rr. f'av/M ~'mc:oncf'fo.~. Francisco: Op. Cit. f'óg. JJ} y .u. 
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Asr TENE"OS QUE EL PRECEPTO INVOCADO DETERHlNA QUE •oeRAR EH -

FORMA LEGfTIMA EN CUMPLIMIENTO DE UN DEBER JURÍDICO O EN EJER

ClCtO DE UN DERECHO, SIEMPRE QUE EXISTA NECESIDAD RACIONAL DEL 

MEDIO EMPLEADO PARA CUMPLIR EL DEBER O EJERCER EL DERECHO• Y -

POR TANTO, CUANDO LAS CONDUCTAS SE REALIZAN EN VIRTUD DE ESTAS 

EXCLUYENTES DE RESPONSADILJDAD PENAL, ADQUIEREN CARÁCTER DE Li 

CITUO E IMPOSIBILITAN LA INTEGRACIÓN DEL DELITO, 

•Pon LO GENERAL, TODA CONDUCTA TIPIFICADA COMO DELITO, CONSTI

TUYE UNA SITUACtdN PROHIBIDA, SIN EMBARGO, PUEDE SUCEDER QUE -

SE REALICE EN CUMPLIMIENTO DE UN DEBER O EJERCICIO DE UN DERE

CHO, CON LO CUAL PIERDE SU DERECHO DE ILICITUD"• ( 53) 

EL CUMPLIMIENTO DE UN DEBE~, COMPRENDE LA REALIZACIÓN DE UNA -

CONDUCTA ORDENADA1 POR MANDATO EXPRESO DE LA LEY1 Y TAMBIÉN LA 

EJECUCIÓN DE CONDUCTAS EN ELLA AUTORIZADAS. EN COUSIDERACJÓN 

A LO EXPUESTO SE VISLUMBRAPI DOS CASOS QUE IMPIDEN EL NACIMIEN

TO DE LA ANTIJURIDICIOAD: EL P~IMERO, CUANDO LA NORMA JURÍDI

CA EXCLUYE LA ANTIJURIOICIDAO sunonntnAr:oo (L CUMPLIMIEttro DEL 

DEBER ria SÓLO A LOS MANDATOS LEGALES EMANADOS DEL PODER LEG1s

LATIV01 Slf/0 TAMBl~N A LOS PPOVENIEHTES DE UN REGLAMENTO Y AÓN 

DE LA SIMPLE OHDEUAflZA. Er1 EL SEGUUDO CASO, CONTEMPLA LA on-

DEN DE AUTORIDAD COMO Uf/A MAN:FESTACIÓN DE VOLUNTAD EMANADA -· 

(SJ} Go111álr.t ele Ja \.'cgct. Rcru.\• Op, Cit. f'<'1q. 39 
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DEL TlTULAR DE TAL ÓRGANO INVESTIDO DE PODER A TRAY~S DE LA -

CUAL SE EXlGE AL SUBORDINADO UN COHPORTAHIENTD ESPECtFlCO. • -

e sq > 

4.- EJERCICIO DE UH DERECHO,- CottSTITUYE EL LADO POSlTIVO DEL 

CASO ANTERIOR, Y SE ORIGINA EN EL RECONOCIHIENTO HECHO POR LA 

LEY SOBRE EL DERECHO EJERCIDO, O EN LA AUTORIZACIÓN OTORGADO -

EN FORHA LICITA POR LA AUTORIDAD COHPETEUTE. 

ESTA SIGIUIFICA CUE PARA ESTAR AMPARADO POR LA LEV, EL DERECHO 

DEBE SER EJECUTADO en LA VÍA QUE LA HJSHA LEY LO AUTORICE. 

LAS VÍAS DE HECHO, PERSONALES O REALES, NO ESTAN AMPARADAS POR 

~STA EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD, PUES LA CONSTITUCIÓN POL(-

TICA CONSIGNA EN SU ARTÍCULO 17 OUE "NINGUNA PERSONA PODRÁ HA· 

CERSE JUSTICIA POR sf MISMA, NI EJERCER VIOLE11CIA PARA RECLA--

MAR SU DERECHOu ~STE 6LTIHO CRITERI0 1 SE Vt COHFIRHADO POR LA 

EXPRESIÓN DE SOLER AL DECIR OUE "COMO PRIHCIPIO GEH[RAL Utt DE-

RECllO DEBC SER LEG(TIMAMENT[ EJERCIDO. ES OCCIR, POR LA VÍA AQ 

TORIZAOA POR LA LEV", ( 55) 

RESPECTO A LA AUTORIZACIÓtt OTORGADA Ett fORMA LÍCITA POR LA AU-

TORIDAO COHPETENTE 1 EttCOttTRAMOS OUE fsTA EXCLUYE TAMBl~tt LA AH 

(54) Cfr. Pavón t'asconcclo.s. Fruncisco; Up. Cil. Pág. 14] y 341 
(55} Citado por Pm·ón Vcrscvncclos. Frcmciscci: Op. Cir. Pciq. Jt1S 
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TJJURJDICJDAD DE LA CONDUCTA,, SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA SIDO DA 

DA EXTRA O CONTRA LEGEH, PUES EN TAL SUPUESTO LA CONDUCTA ES -

CONTRARIA A DERECHO. Pon CONSIGUIENTE, LA FACULTAD o AUTORIZA 

CJÓN CONCEDIDA REQUIERE: Que DERJVE DE UNA AUTORIDAD; QUE ES

TA AcnJe. DENTRO DEL ÁMBITO DE su COMPETENCIA, y,, QUE LA AUTOR.l 

ZACIÓN REaNA LOS REQUISITOS LEGALES, ( 56) 

EN CONSECUENCIA,, EL SUJETO QUE ORDENA SU CONDUCTA EN CONFORHl

DAD CON LA LEY DERIVA DE ~STA DIRECTAMENTE SU JUSTIFICACIÓN, Y 

TAHBlfN PUEDE OCURRIR QUE ENTRE LA LEY Y LA PERSONA SE INTER-

PONGA UN SUPERIOR JERARCUICO, ENTONCES PODRA ENTRAR EN APLICA• 

CJÓN OTRA EXCLUYENTE DISTINTA,, Y NO LA QUE EXAMINAMOS QUE RE-

QUIERA LA RELACIÓN INMEDIATA EflTRE LA LEY Y EL LENGUAJE QUE -

OBRA AL AMPARO DE ELLA. ( 57) 

5.- LA OBEDIENCIA JER~RQUICA,- RESPECTO DE ESTA CAUSA DE JUSTl 

FlCACtón ENCONlRAMOS DIVERSAS orrnronEs QUE TRATAU DE EXPLICAR 

su VERDADERA NATURALEZA JURforc~. AL RCSPECTO, CARRAncA y TRQ 

JJLLO OPlr/Atl QUE LA orVERSIOAD DE OPIHIONES OBEDECE A QUE UAL-

GUNOS AUTORES LA COHSIDERAN COMO.CAUSA ne INCULPABILIDAD~ En -

TANTO QUE OTROS DICEN OUE SE TRATA DE UNA JUSTIFICAHTt, 

(56} Cfr. Pm•ó11 Vusconcc/os. Francisco; Obra Citada, Pág. Jl/5 y Jl/6 
(57) Carroncá y Trujilto, l?uúl: Obra Citada, Pág. 157 
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Los TRATADJSTAS DISTINGUEN EttTRE LA OBEDIENCIA QUE RESPONDE A 

LA SUBORDINACJdN ESPIRITUAL O POLÍTICA, DOH~STICA O LEGÍTIMA, 

SdLO LA ÚLTIMA PUEDE DAR LUGAR A LA EXCLUYENTE DE REFERENCfA, 

POR DUE OBECEDE A UNA JERARQUfA IMPUESTA POR LA LEY PARA QUE -

ÉSTA SEA EFICAZMENTE OBEDECIDA. EL TRATADISTA ALIMENA, EXPON~ 

UNA T~CNJCA DE tsrA EXCLUYENTE: Es NECESARJA LA DEPENDENCIA -

JERAROUICA ENTRE EL QUE MANDA Y EL QUE EJECUTA LA ORDEN, AS( -

TAMBléN QUE EL MANDATO se REFIERA A LAS RELACIONES EXISTENTES 

ENTRE EL QUE MANDA Y EL QUE OBECEDE A SU RESPECTIVA OBEDIENCJAJ 

POR ÓLTJMO QUE LA ORDEN SE ENCUENTRE REVESTIDA DE LAS FORMAS -

EXIGIDAS POR LA LEY, 

EN EL ORDEN MILITAR EXISTE MÁS BENIGUIOAD PARA EL SUBALTERNO -

EN ESTOS CASOS POR RAZÓN OUE ES HAS RIGUROSA LA DISCIPLINA. 

ASÍHfSMO DfREHOS QUE EU TEORÍA NO PUEDE DUDARSE DEL DERECHO Y 

DEL DEBER DEL SOLDADO A DESOBEDECER CUANDO LO QUE SE LE ORDENE 

SEA UN VERDADERO DELITO; PERO EN LA PRÁCTICA NO SE SABRÍA NE-

GARLA JUSTJf!CACIÓr/ :i.s Utl SOLO/IDO OUE1 rrn ESTMIDO SEGURO DE -

L/I LEGIJIM:DAD DE LA GPDEN Lh EJECUTA POR MIEDO A LAS cause- -

CUEUC!f.S, ''º" nuoosr.s JEL PP.OPIO ACTO''. ( 58) 

AL RESPECTO Rrr1t GoNZÁLEZ OE LA VEGA COflSfD[PA nut p[L LfG!SLA 

fJOR EXIGIÓ PJ'>IH1 SU CA!U1L (IJtlCJOtlAMfEflTO, OU[ [L SUJElO IG~IORE 

(58/ Op. Cit.: Pág. 164 
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LA ILICITUD DE LA ORDEN Y QUE EL CUMPLl"IEHTO DE ~STA NO SEA -

NOTORIAMENTE DELICTUoso. 

POR TANT0 1 ESTAMOS EN PRESENCIA DE UN ERROR DE PROHJBIC[ÓN, 

Es REQUISITO AOEHAs QUE DICHA ORDEN PROVENGA DE PERSONAS CON -

QUfEN EL SUJETO ESTA LIGADO EN UNA RELACIÓN ne SU90RDlNAC1Óff y 

QUE SEA UNA MANIFESTACIÓN DEL IHPERlUH PE LOS FUNCIONARIOS DEL 

ESTADO. SE EXCLUYEN LAS OBEDIENCIAS POR CAUSAS RELIGIOSAS1 FA 

MILIARES, PROFESIONALES, ~TC, (59) 

6,- !"PEDIMENTO LEGÍTIMO,- PREVISTO POR LA FRACCIÓN VI 11 DEL -

REFER[DO ARTÍCULO 15 QUE A LA LETRA DICE •coNTRAVENlR LO nis-

PUESTO POR UNA LEY PE«AL1 DEJANDO DE HACER LO QUE MAUDA1 POR • 

UN IMPEOIMENTO LEGÍTIMO", 

OPERA ESTA JUSTIFtCA!ITE1 CUANDO EL SUJETO TEUICNOO LA OBLIGA-

CtÓN DE EJECUTAR UH ACTO SE ABSTIENE DE lfACERLO~ TRAYENDO COMO 

COUSECUEUClA QUE SE COLME UN TlPO PEllAL. EL COMPORTAM1ENTO 0( 

ESTA JUSTJFICA«TE ES SIEMPRE OMISIVO. ~STO CS. CL lllTERfS PRE· 

POttDEaAttTE QUC IMPIDE LA ACTUACIÓtl 0[ UNA NORMA llE CARACT[R sy 

PERtOR. COMPARADA con LA QUE ESTADLECE [l OtBER DE REALIZAR 

UllA ACClÓtJ. 

(59) fimuúlcz de lu Vcya, l\tmé: Op. Cit •• Póg. 1/0 ,v 41 
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(ARPANCÁ Y fPUJILLD MANIFIESTA AL RESPESTD QUE •ESTA CAUSA DE 

JUSTIFICACIÓN SE REFIERE SÓLO A OHISlONES, N6NCA A ACTOS POSl-

TIVOS, Y CONSISTE PROPIAMENTE EN DEJAR DE HACER LO QUE LA LEY 

ORDENA EN VtP.TUD DE IMPEDÍRSELO OTPA DISPOSICIÓN SUPERIOR Y -

MÁS APREMIANTE EN LA MISMA LEYu, (60) 

EN CONGRUENCIA A ESTE CRITEqJo CASTELLANOS TENA OPINA OUE ESTA 

EXIMENTE OPE~A CUANDO EXISTE LA OBLIGACt6N PARA EL SUJETO DE -

EJECUTAP UI/ ACTO ABSTEHl~NDOSE ne HACERLO CON LO CUAL SE COL~A 

Ull TIPO PENALJ EJEMPLIFICA EL AUTOR CON EL CASO DEL SUJETO QUE 

SE NIEGA A DECLARAR POR IHPED{RSELO LA LEY, EN VIRTUD DEL se--

CRETO PROFESIOttAL, ENCUADRANDO FtNALMENTE ESTA HIPÓTESIS CON • 

EL CUMPLIHIErlTO ne uu DEBER. (6]) 

#EL IMPEDIMEllTO LEGÍTIMO, CUAtlDO E':CUENTRA SU FUllOAMENTO Ell EL 

DE~ECllO ne MAYOR JEPARQUÍA QUE EL QIJE PROTCGC EL BIEll LE510NA-

no COflSTITUYE UttA CAUSA ne JUSTIFIC~Ctó~. 

Cut\11110 'j!I íllllflAMftllo SE l.llCUF.tlTf>/, :.·: Ufl HFCllO lll!:llf'f P:ldiLE SE -

E'STt.Hf. i:r1 P'-ESfllC.!t. nE Ull/· rAU5A ro:: IUCULPABILID/\n". (fi·?.l 

A1101•A P.:u1. 11:·1, VEZ rxrur-:.rr.s 1..~s ::·1ePsAs c:.u!l\S 11c Jusr1F1c.A 

(6U} Corrmrcú \• rrujillo. Uiwl; Op, C:it., f'cig. tlO 
(G 11 Cfr. Costellurms Tmw, Fcrnaruto: Op, Cit. /'Ory. :! 15 
tlí}J (~0!1rcilr•1 IÍf' lo \'1·!111, Uc•m'.•; tJp. <:ir. Púy. "· 
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CIÓN DIREHOS QUE LOS ÚNICOS QUE PUEDEN DARSE EN RELACIÓN AL O~ 

LITO EH ESTUDIO, ESTO ES, LA REVELACIÓN DE SECRETO INDUSTRIAL, 

SON EL ESTADO DE NECESIDAD Y LA OBEDIENCIA JERARQUICA, COHO S~ 

•RÍA EN EL PRIMER CASO CUANDO EL PROFESIONAL, EL T~CNICO, EL 

FUNCIONA~IO O EMPLEADO P~BLIC~, ANTE LA AMENAZA DE SER PRIVADO 

DE LA VIDA DE ALGaN FAMILIAR DE ~STE, SE VE EH LA SITUACIÓN DE 

REVELAR EL SECRETO INDUSTRIAL QUE LE FU~ CONFIADO, Y EN EL SE

GUNDO CASO CUANDO EL SUPERIOR JERARQUICO LE ORDENA AL INFERIOR 

QUE COHUNIQUE EL SECRETO CONFIADO A UH TERCERO, 

POR LO QllE HACE A LAS OTRAS CAUSAS DE JusTIFfCAClÓN, NO SE PRL 

SENTAN EN ESTE CASO POR SU PROPIA NATURALEZA, 



q,- l"PUTABILIDAD 

RESPECTO DE ~STA, CASTELLANOS TENA EXPRESA QUE ES LA QUE CONS

TITUYE UN PRESUPUESTO DE LA CULPABILIDAD, No OBSTANTE ELLO, -

LA DOCTRINA NO ES UNIFORME RESPECTO DE LA CONCEPTUALIZACIÓN DE 

LA IMPUTABILIDAD, YA QUE ALGUNOS AUTORES LA SITÓAH DENTRO DE -

LA CULPABlt.lDAD, MIENTRAS OTROS LA SEPARAN DE LA "ISHA, DICIE!! 

DO QUE SON ELEMENTOS AUTÓNOMOS DEL DELITO, 

NOSOTROS CONSIDERAMOS QUE LA OPINIÓN MÁS ACERTADA ES LA EMITI

DA POR EL MAESTRO CASTELLANOS TENA, SIH EMBARGO• ES NECESARIO 

EFECTUAR UN ANÁLISIS DE fsre ELEMENTO, LO QUE A CONTINUACIÓN -

SE D~SARROLLARÁ ATENDIENDO AL CRITERIO SUSTENTADO POR DICHO AQ 

TOR, QUIEH DEFINE A LA lP'lPUTABILIDAD COMO •et. CONJUNTO DE CON

DICIOHES HÍNlHAS DE SALUD Y DESARROLLO MENTAL EN EL AUTOR1 EN 

EL MOMENTO QUE EJECUTAR LA COflOUCTA TÍPICA PENAL 1 OUE LO CAPACJ_ 

TAN PARA RESPONDER POP. lL MISMO•, ( fi3) 

NPA~A QUE Ufl SUJETO SEA CULPARLE NECESITA QU[ ANTES SEA IMPUTA 

llLE 1 PORQUE SI Efl LA CULPABILIDAD, COMO SE VER4 MÁS ADELAttTE 1 

lflT[RVIENEfl EL COflOClMlEl/TO y LA VOLUNTAD, SE REQUIERE LA posi 

BILIOA!) DE EJFPC[R o:cttA5 f'ACULTADES, ES DECI~, PARA QUE [L 11! 

DIVIDUO COllOZCA LA ILtCITun OE LO QUE ttACE y QUIERA REALIZARLO, 

(63/ Castellanos Tena* Fcrna!rdo: Obra Citado. Püg. ] 17 
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ES JNOISPENSA~LE QUE SEA CAPAZ DE QUERER Y ENTENDER, DE DETER

"tNARSE EN FUNCIÓN DE AQUELLO QUE CONOZCAI LUEGO ENTONCES, LA 

CAPACIDAD (INTELECTUAL Y VOLITIVA), CONSTITUYE EL PRESUPUESTO 

"NECESARIO DE CULPABILIDAD. Asf"ISMO DIREMOS QUE SIN AGUELLA -

NO EXISTEº~STA Y SIN CULPABILIDAD HO PUEDE CONFIGURARSE EL DE-

LITb; LUEGO ENTONCES, LA IMPUTABILIDAD ES INDISPENSABLE PARA -

LA FORMACIÓN DE LA FIGURA DELICTIVA, (64) POR TANTO EL SUJETO 

IMPUTABLE ES AQUEL QUE RE~NE LAS CONDICIONES QUE EL DERECHO FL 

JA PARA QUE UNA PERSONA DEBA RESPONDER DE UN HECHO, ES DECIR,. 

UNA PENA, 

DIVERSOS TRATADISTAS HAN VALORADO A LA IHPUTARJLIDAD DESDE DI

VERSOS ANGULOS, YA GUE PARA ALGUNOS CONSTITUYE UN PRESUPUESTO 

GENERAL DEL DELITO, Y PARA OTROS REPRESENTA UN ELEMENTO INTE--

GqAL DEL HISH0 1 O ~IEN ADQUIERE EL VALOR DE PPESUPUESTO DE LA 

CULPABILiílAD. 

PARA JGttACIO VILLALOBOS LA IMPUTABILIDAD ES UN TECNICISMO QUE 

HACE REFERENCIA A LA CAPACIDAD DEL SUJETO PARA DIRIGIR SUS AC-

TOS DEL ORDEN JURÍDICO Y QUE, POR ENDE, HACE POSIBLE LA CULPA-

BJLIDAD, ADEMAS, CONSIDERA auc No SE REMITE A LAS CALIDADES -

DEL ACTO SINO A LA DEL SUJETO COMO UNA VERDADERA CAPACIDAD DE 

ENTENDER Y QUERER EJECUTAR UN ACTO ANTlJURÍDICO. (65) 

(641 /dcm, Pág. ] 18 
165) Citado par Jiménr:t du Asüu. Luis: Op. Cit. Póg. 187 
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CASTELLANOS TENA AFIRMA QUE #PODEMOS DEF1NIR LA t"PUTABILIOAD 

COMO LA CAPACIDAD DE ENTENDER V QUERER Eff EL CAMPO DEL DERECHO 

PEHALt•• ES PUES, EL CONJUNTO DE CONDICIONES M(NIHAS DE SALUD 

Y DESARROLLO MENTALES EN EL AUTOR,, EN EL MOMENTO DEL ACTO Tf Pi 

CO PENAL,, QUE LA CAPACITEN PARA RESPONDER DEL MISHo•, ( fi6) 

POR SU PARTE EDHUND ftEZGER CONSIDER~ OUE LA IMPUTABILIDAD StG· 

NIFICA CAPACIDAD DE COMETER CULPABLEMENTE HECHO PUNIBLES, ( 67) 

Los TRATADISTAS CL~Sltos,, LOS POSITIVISTA y AÚN LOS ECL~CTICOS 

HAN VERTIDO DIVERSOS CONCEPTOS S08RE EL TEMA QUE NOS OCUPA. 

AS{ TENEMOS QUE LOS CLÁSICOS ~OSTENTAN LA CUESTIÓU DEL LIBRE -

ALBEDRfO Y CONSIDERAR QUE EL HOHBRE ES IMPUTABLE PORQUE ES Ll-

BRE VA QUE TIENE LA LIBERTAD DE ELEGIR ENTRE EL BIEN V EL MAL. 

PARA ELLOS ES NECESARIO aue LE llOHBRE ·SEA Ll6RE y CONSCIENTE -

PARA PODER VIOLAR LA LEY PENAL Y SER SAttCIOttADO EN CONSECUEN--

C 1 A. 

EL POSITIVISMO PARTICllOO DESDE OTRO PUNTO DE VISTA, EttfATIZA -

OUE EL PRIMER BIE!I OUE DEBE RESGUARDARSE ES LA SEGURIDAD so- -

CIAL COUSIDERA!IOO AS(MISMO QUE LOS HOHBRES 110 SON LIBRES PARA 

DtTERMlllARSE Y QUE ES lAtt PELIGROSO EL HOMBRE CO"SCIENlE Y LI-

166} )fm(H1Cl de Asüo: Luis. Op. Cir. Pág. 118 
t67J Dp. Cit. Púg. 101 
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BRE QUE VIOLA LA LEY, COMO EL ENAJENADO .. CENTRANDO CON ELLO LA 

RESPONSABILIDAD EN EL HOHBQE, Y AFIRHANDO QUE NO EXISTEN DIFE

RENCIAS ENTRE LAS PENAS Y LAS HEDIDAS DE SEGURIDAD, TODAS - -

ELLAS SE APLICAN A LOS QUE HAN DELINQUIDO, SEAN O NO HORALHEN

TE IHPUTABt.ES, 

PARA ESTA DOCTRl~A EL PRINCIPIO DE LA IHPUTABlLIDAD HORAL DE·

SARHA A LA SOCIEDAD CONTRA LAS FORMAS MAS PELIGROSAS DE LA DE

LINCUENCIA, DEBE RECHAZARSE TODA PRESIÓN lTICA Y BASAR EL DE

RECHO PENAL EN LA DEFENSA SOCIALJ EL SUJETO DEBE RESPONDER PR~ 

CISAHENTE PORQUE ES UN SER SOCIAL Y NO POR UNA INTELIGENCIA Y 

LIBERTAD OUE NO LE RECONOCEN. 

Los ECLtCTtcos o INTERMEDIOS .. ESTIMAN OUE EL ASPECTO RETRIBUTi 

va DE LA PENA "º AGOTA EL DERECHO PENAL PERO TAMPOCO PUEDE - -

PRESCINDIRSE DE ~LJ CONSECUENTEMENTE EL SISTEMA SANCIONADOR -

DE~ DERECHO PENAL SE COMPONE DE PEHAS Y HEDIDAS DE SEGURIDAD; 

LAS PENAS SEG6U ~STA CORRIEllTE~ SE APLICAP4U A QUIENES TENGAH 

CIERTAS CONDICIONES DE CAPACIDAD, ES DECJO, A QUIENES llAYAN -

OBRADO CON LIBERTAD Y VOLUNTADJ LAS MEDIDAS DE SEGURIOAO A LAS 

PERSONAS trlIMPUTABLES~ tSTO ES A LOS MEtlORES DE EDAD, SOPDOH.Y. 

oos, ~re. 

Cor1slDEPAtlDO QUE LA IMPUTABILIDAD ES LA CAPACIDAD DE OBRAR CON 

OISCERNJMlf:lTO y VOLUNTAD~ y POP LO T~~TO ne AJUSTARSE A LAS -
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NORMAS JUR(OICAS O APARTARSE DE ELLAS EN FORHA CULPABLE, SU R~ 

SULTADO JNHEDIATO ES LA P.E~PON~ADILIDAD COMO OBLIGACIÓN DE SU

FRIR LAS CONSECUEUCIAS JURÍDICAS DE LOS PROPIOS ACTOS, PARA -

CASTELLANOS TENA DICHA RESPONSABILIDAD SIGNIFICA EL DEBfR JUR1 

DICO EN QUE se HAYA EL SUJETO l"PUTABLE nE RENDIR CUENTAS A LA 

SOCIEDAD POR LA CONDUCTA REALIZADA, QUEDANDO COMPRENDIDOS EN • 

ESE SUPUESTO LOS QUE AL HOHENTO DE LA ACCIÓN POSEAN EL MrNtMO 

DE SALUD V DESARROLLO HENTAL EXIGIDO POR LA LEY QUE LES PERMI

TA EL ENTENDER Y QUERER, ( 68 ) 

EN ESTE PUNTO DEBEMOS REFERIRNOS A QUE EL PRINCIPIO DE LA IHP~ 

TABILIDAD DEBE EXISTIR EN EL TIEMPO DE EJECUCIÓN DE LA ACCIÓN, 

ESTO ~S, LA CONDUCTA CAUSANTE DIRECTA O INDIRECTA DEL DELITO -

DEBE REALIZARSE EN Ull TIEHPO EN QUE EL AUTOR NO SE ENCUENTRE -

BAJO UN ESTADO DE INtMPUTABILIDAD. 

Los TRATADISTAS COINCIOEn EN QUE, Ett EL PROCESO CAUSAL, LA COB 

DJCIÓN DEL RESULTADO LA PONE EL AGENTE DESDE EL MOMCNTO OUE -

CON 4111MO DOLOSO O POR IMPRUDENCIA CULPOSA SE SIT6A EN UN ESTA 

DO DE lttlHPUTABILIDAD PAPA COMETER DEL DCLITO, SIENDO POR LO -

TANTO IHPUTASLE DEL ~ESULTADO ACONTECIDO, OA~DO LA PAUTA PARA 

DECLARAPLO CULPABLE Y, EN CONSECUENCIA PESPOF15ABLE, YA QUE SI 

EL SUJETO AL ACTUAn CARECÍA DE LA CAPACIDAD NECESARIA PARA QU~ 

(68} Ibídem, Póg. 119 
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RER Y ENTENDER,, DICHO ESTADO FU~ ORIGINADO POR ~L MISMO, DOLO

SA O CULPOSAMENTE, EN UN MOMENTO EN QUE S( POSEÍA TAL CAPACJ-

DAD, ( 69 ) 

EN CONCLU'SJ6N 1 PARA QUE UN SUJETO SEA CONSIDERADO IMPUTABLE,, -

se REQUIERE NO SOLO EL QUERER DEL MISMO, SINO TAMDl~H su CAPA

CIDAD"DE ENTENDIHJENTOi. YA QUE SOLAMENTE QUIEN ES CAP~Z DE R~ 

PRESENTAR UN HECHO, CONOCER SU SIGNIFICACIÓN Y MOVER SU VOLUN

TAD AL FIN CONCRETO DE VIOLACIÓN DE LA NOR"A EN VIRTUD DE SU -

DESARROLLO Y SALUD HENTAL.1 PUEDE SER CONSIDERADO RESPONSABLE -

EN EL JUICIO DE LA CULPABILIDAD. 

PARTIENDO DE l.O EXPRESADO,, APLICÁUDOLO AL DELITO EN ESTUDIO,, -

PODEMOS CONCLUfR OUE LA lHPUTABILIDAD SE MANIFIESTA EXPRESAME~ 

TE EN EL AGENTE ES DECIR., EM LA COUDUCTA DE ADLIEL., TODA VEZ -

QUE PRESUMIBLEMENTE GOZA DE UN GRADO DE SALUD Y CAPACIDAD MEN

TAL QUE LE PE~MITEN ENTENDER Y QUERER SU PROPIO COMPOnTAMIENTO 

(~EVELACIÓtl OE SECRETO) V EL RESULTADO QUE SOBREVENGA, [STO ES 

OBTENER ILÍCITAMEUTE UN LUCRO O BEllEFICIO EN VIRTUD DE DICHA -

REVELJ\C 1 Óll, 

1'i9) ldcm. Pág. }21 
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4. J.-

CONSTITUYE ~STA EL ASPECTO NEGATIVO.DE LA IHPUTABILIDAD, Y Vt~ 

NE A SER TODAS AQUELLAS CAUSAS CAPACES DE ANULAR Y NEUTRALIZAR, 

YA SEA DEL DESARROLO O LA SALUD DE LA HENTE, ES DECIR• SE TRA

TA DE LA INCAPACIDAD PARA QUERER Y ENTENDER EN MATERIA PENAL. 

LAS CAUSAS DE tNIMPUTABlLIDAD PUEDEN SER: LA KlNORfA DE EDAD, 

TRANSTORNOS MENTALES, SORDOMUDEZ, ESTADOS DE INCONCIENCIA, MI~ 

DO GRAVE Y TEMOR FUNDADO, TODAS ELLAS SE ENCUENTRAN DEBIDAHE~ 

TE DETERMINADAS EN NUESTRO ORDENAMIENTO LEGAL, 

ANTES DE PROCEDER A"HACER UN ESTUDIO INDIVIDUAL DE LAS CAUSAS DE 

INIHP~TADILIDAD, HAREMOS Utt Att4LISIS DE DIVERSAS CONCEPCIONES 

SOBRE EL CO~CEPTO QUE NOS OCUPA, VERTIDAS POR DIVERSOS TRATA-

DISTAS, ASÍ DIREMOS OUE !GHACIO V!Lt.ALOBOS HAUIFIEST/\: "LA EX

CLUYENTE DE IMPUTABILIDAD SERÁ LA QUE SUPRIMA, Efl EL. "Ju1c10''1 

LA CONSCIEUCIA JURÍOICf• O LA CAPACIDAD flE COtlOCER Y fllSCERNIR -

LA NATURALEZA DE SUS ACTOS O OE TODO AQUELLO QUE LOS HACE ILÍ

CITOS O QUE Et.IMlllE LA POSIRILl~AD A~N CONOCIENDO EL VERDADERO 

CARÁCTER DE LA cor1nuCTA o LA !IATIJR/\LEZA A~TIJURfDlCA 0[ LOS A& 

TOS QUE y,,tl '' EJECUT/\RSE 1 DE TOMAR DETERMI tlf..CIOtlES CORRECTAS V 

ARSTEllEnSE nr LLEV1iíl AOELAflíF. LO PROJtll\1[10#. ( 70) 

(70} Jiménf'l di• Asúu, /.uis: Obra Citudu, l'ciy. 441 
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CABE MENCIONAR 1 QUE EN LA DETERHJNACldN DE LAS CAUSAS DE INIM

,UTABLIDAD.., LAS LEGISLACIONES PENALES EMPLEAN ·LOS: CRITERIOS 

BIOLdGICO,, PJSCOLdGJCO. Y MIXTO,, EL PRIMERO MANIFIESTA QUE ~

CUANDO DJOLdGJCAMENTE EL INDIVIDUO NO HA ALCANZADO LA EDAD DE

TERMINADA,, fRAE COMO cornecueNCIA QUE NO PUEDE REALIZAR UN JU.I. 

ero ACERTADO EN VIRTUD DE su INEXPERIENCIA E IGNORANCIA QUE ti 

HITA A SU FACULTAD DE COMPRENSIÓN, EL PROCEDIMIENTO PSICOL6&i 

CO ASEGURA QUE PARA LA PLENA COHPRENSldN DE LA ILICITUD DE LA 

CONDUCTA Y LA DETERMINACIÓN DEL SENTIDO SE REQUIERE UN MÍNIMO 

DE SALUD MENTAL QUE PERMITA UNA ACERTADA VALORACIÓN POR LO QUE 

RESPECTA A LA ILICITUD. POR ÚLTIMO,, EL CRITERIO MIXTO SE APO-

YA EN LOS DOS ANTERIORES. 

POR LO QUE HACE A ~STE ÚLTIHO CRITERIO SE ASEVERA OUE •es EL 

USADO POR LA MAYOR(A DE LOS SlSTEHAs~ CONSISTE EN UNA ENUMERA

CIÓN DE LAS CAUSAS OUE PROVOCAN FALTA DE CAPACIDAD Y DE AUTOD~ 

TERMINACIÓN EN LA CONDUCTA Y QUE TORNAN NO IMPUTABLE O JNJMPU

TABLE AL SUJET!l,,, fL CÓDIGO PENAL MEXICAUO EST~ CLARAMENTE -

AFILIADO AL SISTEMA O PPOCESO QUE DENOMINAMOS HIXTO"', ( ]J) 

PAvdr1 VASCONCELOS. EN CONGRUENCIA A tSTE CRlTER!o~ ARGUMENTA -

QUE HLA LEY MEXICANA ADOPTA UN SISTEMA DJOPSICOLÓGJCO-PSIDUfi-

TPICO POR CUANTO ATIENDE A ESTE TRIPLE ORDEN DE FACTORES PARA 

(7 IJ Velo TrC'vi1To. Scrg;o; CulpabiUdad e lncu/prtbilidad. Editorial Trillas, ,\fé1r;ico - -
1971, Póg. 20 y 21 
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ESTRUCTURAR LAS HIPÓTESIS LEGALES DE 1NIHPUTABILIDAD 1 UTILIZAH 

DO LAS FÓRMULAS TANTO BIOLÓGICA (MINORÍA DE EDAD) COMO PSICO

PSQUIATPICAS (ESTADOS DE INCONSCIENCIAS Y EUFERHEDADES HENTA·

LES). (72) 

FINALMENTE HENCIONA~EHOS QUE PARA LUIS J1M!NEZ DE AldA LAS CA~ 

SAS DE INIHPUTADILIDAD son .LA FALTA DE D!SAR,OLLO y SALUD MEA 

TAL, AS( COHO LOS TRANSTORftOS PASAJEROS DE LAS FACULTADES MEN• 

TALES QUE PRIVAN O PERTURBAN EN EL SUJETO LA FACULTAD DE CONO• 

CER EL DEBER, ESTO ES, AQUELLAS CAUSAS EN LAS QUE, SI BIEN EL 

HECHO ES TÍPICO Y ANTIJURÍDICO, NO SE ENCUENTRA EL AGENTE EN • 

CONDICIO"ES DE QUE SE LE PUEDA ,ATRIBUIR EL ACTO QUE PERPETRÓ. 

POR LO QUE RESPECTA A LOS CRITEPIOS DETERMINANTES DE LAS CAU•

SAS DE INIHPUTABILIDAO, DEBE ACLARARSE QUE EN ESTRICTA REALJ-

DAD SE CONSIDERA OUE NO EXISTE UN SISTEMA PERFECTO QUE LA LEY 

PUEDA APROVECHA~ PARA LOGRAR TAL DELIHITACl6N. [FECTIVAMEllTE, 

UN MEHOP CtttlMPUTABLE) PUEDE HA~ER ALCANZADO Ufl GRADO DE OESA

P.P.OLLO QUE LE PERMITE COllOCER LO ILÍCITO DE SU COHDUCTA, Y 110 OB~ 

TANTE ELLO ACTUAR Efl FOPMA MUY PELIGROSA, YA QUE S_~ SAJ\E AJEHO 

A LA POSIBLE CO!IOICIÓH DE OELITO, Es POSIBLE OBSERVAR ASfMls

HO QUE E?l LOS CdDIGOS SE SEÑALA PARA ESTABLECER LA LÍllEA OIVISQ 

RIA ENTRE LOS SUJETOS tHJHPUTABLES, UNA EDAD nue FLUCTÓA ENTRE 

1711 Dp. Cit •• Pág. 3 76 y 3 77 
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LOS 16 y LOS IR Mios, APOYÁflOOSE E!l UN cr.tTERIO BfOLÓGJCo, COl! 

FIRMAttDO CON ELLO QUE DICHA LÍNEA CORRESPOffO( A UN SUPUESTO EA 

TADfSTICO Y SOCIOLÓGICO, OUE DE NltlGUrlA FOP.MA ES UHA VERDAD AJ!. 

SOLUTAo 

0CtlTRO DE LAS EXCLUYEllTES DE RESPOtlSABILIDAD PENAL, EL ARTICU

LO 15 FRACCIÓU fJ DEL CóOJGO PEflAL VIGENTE ESTABLECE: "PADECER 

EL IUCULPADO, AL COMETER LA INFRACCIÓN TRArlSTORNO MENTAL O DES.A 

RP.OLLO INTELECTUAL RETARDADO QUE LE IMPIDA COMPRENDER EL CARÁ~ 

TER ILÍCITO DEL tlECHO, O COtlDUCJRSE DE ACUERDO COtt ESA COHPREH 

SIÓN, EXCEPTO EN LOS CASOS EN OUE EL SUJETO ACTIVO HAYA PROVO

CADO ESA INCAPACIDAD, INTENCIONAL O IHPRUDENCIALMEtlTE•, 

PAVÓN VASCONCELOS MENCIONA QUE LA FRACCIÓN CITADA ABARCA A LOS 

TRASTORtlOS MENTALES TANTO DE NATURALEZA TRANSlTORIA COHO PERHA 

NEHTE 1 MISMOS QUE NULIFICAH EN EL SUJETO LA CAPACIDAD DE COH-

PRENSJÓH DE LA (HDOLE JL(CITA DEL HECHO,. O LE IMPIDE CONDUCIR

SE DE ACUERDO CON ESA COMPRENSIÓN, AsfMISHO CONSlbERA QUE DEB 

TRO DE LA EXCLUYENTE SE CONTIENE TAHBl~tl A LOS SUJETOS DE DESA 

rtROLLO INTELECTUAL RETARDADO, QUE DE 1 GUAL FORMA, SE ENCUEN- -

T·RAN EN IMPOSIBILIDAD DE ENTENDER ESE CARACTER ILfCJTO DEL HE

CHO O COMPORTARSE DE ACUERDO CON ESE ENTENDIMIEHT01 SIN OLVl-

DAR1 POR SUPUEST0 1 LA EXPRESIÓN MANIFESTADA EN EL PPOPIO ORDE

NAHIErH01 LA CUAL corHEMPLA LAS DIVERSAS ESPECIES DE LAS ACClf1 

NES LIBRES en su CAUSA. 
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COHTINÚA DICIENDO AS(MISMO QUE "t.AS EXPRESIONES "'TRANSTORNO KE!f. 

TAL" y •oesARROLLO INTELECTUAL RETARDADO" POR su LATITUD ABAR

CAN, LA PRlf1ERA TODA CLASE DE TRASTORNOS MENTALES, EN TANTO 

.QUE LA SEGUNDA COMPRENDE LOS CASOS EH QUE SI BIEN NO EXISTE 

PROPIAMENTE UN TRASTORNO MEHTAL, EL SUJETO POR SU DESARROLLO -

INTELECTUAL RETARDADO O INCOMPLETO NO SE ENCUENTRA, COHO OCU-

RRE IGUALMENTE Efl EL TRANSTORNO HEflTAL, EN POSIBILIDAD DE COHPREl! 

DER EL CAPAtTER ILÍCITO DEL HECHO O CONDUCIRSE DE ACUERDO CON 

ESA COMPRENSIÓN COMO SUCEDE EN ALGUNOS CASOS, TRATiNDOSE DE -

CIEGOS O SORD0f1UDOS, CUANDO ESTOS CARECEN TOTALMENTE DE INS- • 

TRUCC 1611", (73) 

Pon ~LTIHO ESTE AUTOR CONSIDERA QUE LA REDACCIÓll DE LA FRAC- -

CIÓN QUE SE COMENTA~ ES EN VERDAD PAUSIRLE, TODA VEZ QUE LOGRA 

CLARIFICAR EL CONCEPTO DE INIMPUTABILIDAD ORIGINADO POR LAS 

DOS CAUSAS YA seRALADAS y EN LAS CUALES CONCURREN ELEMENTOS 

BIOLÓGICOS, PSICO[ÓGICOS y Pitau1ÁTPICOS. 

Es MENESTER sEnAL/\R QUE ALGUNOS /\UTORCS COflSIOCRAN QUE EL TRI\~ 

TORNO MEllTAL Y EL DESARROLLO INT[LECTUAL RETARDADO SOi! COSAS -

TOTALMENTE DIFERENTES, MANIFESTANDO ADEMÁS QUE ESTIMAN INADE•

CUADO C:L MEZCLM~LOS Erl U!I MISMO PRECEPTO LEGAL Efl VIRTUD llC: OUE 

EL SEGUNDO DE C:LLOS PUC:DE SER UBICADO PERF[CTAHErlTE DCNTRO DEL 

1711 J!Jídcm. l'óg. 177 y ss. 
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TEXTO CONTENIDO EN LOS ARTÍCULOS 51 Y 52 FRACCIONES 11 Y 111 -

DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE. DE IGUAL FOA"A., INDICAN GUE EL DES.A 

RROLLO INTELECTUAL RETARDADO CONSTITUYE UNA CARACTERÍS'!ICA DE -

MUCHOS INIHPUTABLES SIN QUI! ÉSTOS LLEGUErf A TP.AHSTORNO MENTAL• -

EN ESA VIRTUD.1 AFIRptAN QUE ~STE ÚLTIMO SI EQUIVALE A LA ltlCUL-

PABILIDAD.1 MIENTRAS QUE EL PRIMERO NO ELIMINA LA CULPABILIDAD 

S 1 NO QUE PUEDE ATENUARLA, ( 7q ) . 

POR SU PARTE SERGIO VELA TREVIÑO DEFINE AL TRASTORNO MENTAL --

TRANSITORIO COHO •LA P~RDIDA TEMPORAL DE LAS FACULTADES INTE-

LECTIVAS NECESARIAS PARA LA COMPRENSIÓN DE LO ANTIJURÍDICO Y • 

PARA LA ACTUACIÓN CONFORME A UNA VALORACIÓN NORMAL". ( 75) 

EL ANTIGUO TEXTO DE LA FRACCIÓN JI DEL ARTÍCULO 15 CONSIDERABA 

COMO ESTADOS DE IHCONCIENCIA ATENDIENDO A SU CAUSA GENERADORA., 

LA QUE PODÍA SER FlSIOLÓGICA O PATOLÓGICA, OCASIONANDO CON - -

ELLO UflA VEROADE~A PROBLEMÁTICA Erl TOR~O A LA DESCRIPCIÓN DE -

LOS ORIGirlES DE LAS HIPÓTESIS DE lfllt1PUTABILIDAD, POR ESA P.A--

zór:, PAvór1 VASCOHCELOS ELOGIA ACTUALMENTE LA ARDUA LABOR LEGI~ 

LATJVA CREADORA DEL ACTUAL TEXTO JE LA FRACCIÓ!I 11 OUE PREVIA-

MEftTE SE llA TRAUSCR t ro, POR COflCPETAR Efl UflA AMPL 1 f• FÓRMULf· A 

TODOS LOS SUPUESTOS DE l!llMPUTAíllLIDAD, ( 76) 

(711} Carroncá y Truiillo. f~aúl y Currancú y Uh•os. l~oüt: Op. Cit •• PiJg. 83 y 84 
(75} Obro Citada, Pág. 57 
(16) Cfr. Corrani::á }' Truiillo, Hoü/ y Currancú .v IU~·os. Ratif; Op. Cit .• 11üg. 379 
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LA FRACC!Ótt V] DEL ARTÍCULO 15 DEL CóD!GO PENAL EN VIGOR, HACE 

REFERENCIA AL HlEDO GRAVE Y AL TEHOR FUNDADO COMO CAUSAS DE -

INIMPUTABILIDAD, LAS QUE EN SU CALIDAD DE TRANSTORNOS MENTALES 

TRANSITORIOS, SUPRIMEN EN EL SUJETO EL USO NORMAL DE SUS FACU~ 

TADES PSÍQUICAS, PRECEPTUANDO AL EFECTO: "OBRAR EN VIRTUD DE 

MIEDO GRAVE O TEMOR FUNDADO E IRRESISTIBLE DE UN HAL lNHtNENTE 

Y Gr.A~E EN BIENES JURfDlCOS PROPIOS O AJENOS, SIEMPRE QUE NO -

EXISTA OTRO MEDIO PRACTICABLE Y MENOS PERJUDICIAL AL ALCANCE -

DEL AGENTE", 

LA OOCTRlNA EN SU HAVORfA HA COMPRENDIDO A AHBAS EXIMENTES co

MO CAUSAS DE INCULPABILIDAD, AL NO SERLE EXIGIBLE AL SUJETO -

QUE LOS PADECE, OBEDIENCIA AL DERECHO, 

EL MIEDO GRAVE ATAílE A LA PSIQU~ DEL SUJETO, QUIEN EN VIRTUD -

DE MUY ESPECIALES CONDlClONES QUE EL JUEZ HABRÁ DE VALORAR, V~ 

OHllllSILADA SU VOLUllTAD EN VISTA ~E UN PELIGRO QUE PUEDE SER 

R(.AL, 

A LA LUZ DE ESTE RAZOflAMIEllTO COMPREHDEMOS AL MIEDO GRAVE COMO 

UtlA CAUSA DE AUSEllCIA DE CONDUCTA, 

[L TEMOR FUllDADO O IRRESISTIBLE, SÍ OBECEDE A UN PELIGRO REAL 

orL QUE EL SUJETO TOMA PLENA CONSCtENCIA, YA QUE SOBRE ~L SE -

EJO:C[ llll/\ VIOl.EllCIA MORAL (VIS COMPULSIVA), QUE /\UllOUE NO Afl!! 
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LA SU LIBERTAD, s[ OISHIHUYE SU POSIBILIDAD DE ELECCIÓN ENTRE 

EL HAL DE COMETER UN DELITO V EL PROPIO MAL QUE LO AMENAZA, 

(N ESTE CASO SI NOS ENCONTRAMOS AllTE UNA nNO EXIGIBLE DEL CUM-

PLl"IENTD DEL DERECHO•, QUE ANULA LA CAPACIDAD DE CULPABILIDAD, 

lo •FUNDADO• E •1RRESISTIBLE• DEL TEMOR SON VALORES QUE HARRÁN 

DE SER JUSTIPRECIADOS POR EL JUEZ, TOMANDO EN CUENTA -AL DECIR 

DE (ARNIGNANI, CITADO POR GoNZALES DE LA VEGA- EL CARÁCTER MÁS 

O HENOS INTIMIDANTE DE LA AHENAZA Y LA NATURALEZA MÁS O HENOS 

ot&lL DEL AHENAZADD", (]7) 

PODEMOS DEFINIR EL HIEDO GRAVE COMO •LA PERTURBACIÓN DEL ÁNIMO, 

ORIGINADA DE LA APREHENSIÓ~ DE ALGÚN PELIGRO O RIESGO QUE NOS 

AMENAZA O QUE RECELAHOS•,(78) SERGIO VELA TREVlílO CONSIDERA -

QUE EN TAL DEFINICIÓN SE PERCIBEN EN FORMA PRECISA LOS ELEHE~

TOS ESENCIALES DEL HIEDO, O SEA LA PERTURBACIÓN ANfMICA Y LA -

FACULTAD HUMANA DE ANTICIPARSE A LOS ACONTECIMIENTOS, TAMBl~ll, 

QUE EL HIEDO COHO CAUSA DE INIMPUTABILIOAD SOLAMEllTE NfCESITA 

SEP EFICÁZ, EL QUf SEA GRAVE Y CO!llEMPORAllEO A LA PRODUCCIÓN -

DEL RESULTAOO, A0N CUANDO Stl CAUSA SEA SÓLO IHAGlllARIA, PERO 

QUE NO POR ELLO DCJA OC AFECTAR LAS FACULTAOES SUPERIORES EN -

(77) Gon1óle1 de Jo Vega, RcnC: Comentarios al Código Penal, }u. Edición, Editorial 
Córdenos Edilor ,v Distribuic/or. México 1981, Pág. 37 

(78) Escriche, Joaquín; Diccionario Uazoriodo de Legislación y Jurisprudencia, 1a. -.
Reimpresión, Ensc11ulla, IJ.C .. Cditorial. Editora e Impresora Norba¡'ac:u/i{ornia
na, Mi!xico 19711, Pág. 1137 
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EL ÓRDEN INTELECTUAL, IHPIOIENDO CON lsro UNA CORRECTA VALORA

CIÓN Y COMPRENSIÓN DE LO ANTIJURÍDICO. POR aLTIHO SERALA QUE 

NO EXISTE UNA FÓRMULA REALMENTE EFICIENTE QUE PERMITA MEDIR LA 

GRAVEDAD DEL MIEDO, POR LO QUE EN CONSECUENCIA, ~STA SE DETER

MINA TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS EFECTOS QUE PRODUCE EN EL S& 

JETO EN CADA CASO PARTICULAR, (79) 

EL MIEDO CONSTITUYE ANSIEDAD, INDUlETUO, PERTURBACIÓN ANGUSTIQ 

SA DEL ÁNIMO POR UN RIESGO O UN MAL QUE REALMENTE AMENAZA O SE 

FINGE EN LA IMAGINACIÓN, MIENTRAS QUE EL TEMOR ES ESPANTO, PA

SIÓN DEL ÁNIMO OUE HACE HUÍA O REHUSAR LAS COSAS QUE SE CONSI

DERAN DA~OSAS O PELIGROSAS, ES UN AFECTO DESORDENADO DEL ÁNIHO 

QUE EN PARTE TAMBtlN ES APLICABLE AL HIEDO, 

StNTlTICAHENTE, PAVÓN VASCONCELOS AFIRMA LO SIGUIENTE: "SI EL 

MIEDO GRAY~ NULIFICA LA CAPACIDAD DE ENTENDIMIENTO Y LA LIBRE 

EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD CONSTITUYE INDUDABLEMENTE UNA CAUSA -

DE IHIMPUTABILIDAD, EN CAMBIO FUNCIONARÁ COMO CAUSA DE INCULPA 

BILIDAO CUANDO, SURGIEflC'O A CONSECUENCIA DE UN PELIGRO REAL, -

GRAVE E INMINENTE, tlO SUPRIMA Efl EL SUJETO DICHA CAPACIDADu. -

(80) 

EN COWCLUSlÓN, SE CO/ISIDERA OUE LA INIMPUTABILIDAD EXISTE CUAH 

(79} Carranca y Trujil/o, RaUI y Carruncá y /Uvas, Raúl: Op. Cit. Pág. 98 y ss. 
(80} Conzú/cz de la Vega. Rem5; Comentarios al Código Penal, 1a. Edición, Editorial 

Cárdenas Gditor y Distribuidor, México 1981, Pág. 37 
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DO EL SUJETO REALIZA UNA CONDUCTA TÍPICA V ANTIJURÍDICA, PERO 

CON AUSENCIA DE LA COMPRENSIÓN DE LO ANTIJURÍDICO, ASÍ COHO DE 

LA CAPACIDAD NECESARIA PARA AUTODETERHINARSE, COHO ES EL CASO 

DEL "IEDO GRAVE, 

EN EL DELITO DE REVELACIÓN DE SECRETO INDUSTRIAL, LA ÚNICA CAQ 

SA DE lNIHPUTABILJDAD QUE SE DÁ, LO SON LOS TRANSTORNOS MENTA

LES TRANSITORIOS, VA QUE EL RESTO DE ELLAS NO SON APLICABLES -

AL CASO CONCRETO POR SU PROPIA NATURALEZA, 



CAPITULO CUARTO 

1,- CULPABILIDAD 

1,1,- INCULPABILIDAD 

2,- PUNIBILIDAD 

2,1,- EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

3,- ITER-CRIHINIS 

4,- CONCURSO DE DELITOS 

5.- CONCURSO DE PERSONAS 



CAPITULO CUARTO 

1,- LA CULPABILIDAD 

EN LOS ORÍGENES DEL DERECHO PENAL SE ESTIMABA AL DELITO COMO -

•el HECHO MATERIAL RESULTANTE ne UNA CONDUCTA CONTRARIA A LA -

LEY O A LA COSTUMBRE SIN IMPORTAR PARA NADA LA VOLUNTAD DEL --

AGENTE ACTIVO DEL DELITO, 

EN CUANTO SE EMPIEZA A TOMAR EN CUENTA LA MAYOR O MENOR PART·1-

CIPACIÓN DE LA VOLUNTAD DEL INDIVIDUO EN LA PRODUCCIÓN DEL DE

LITO., APARECE EL ELEMENTO LLAMADO CULPABILIDADª. (1) 

LA NATURALEZA DE LA CULPABILIDAD HA SIDO DEFINIDA POR DIVERSOS 

TRATADISTAS QUIENES HAN TRATADO DE EMITIR UN CONCEPTO OUE LA -

EXPLIQUE, A CONTINUACIÓN PLASMAREMOS CN ESTE TRABAJO ALGUNOS 

DI! ELLOS: 

PARA PAVÓN VASCONCELOS., LA CULPABILIDAD ES nuu ELEMENTO cousri 

TUTIVO DEL DELITO, Y 5111 ~L NO ES POSIRLE CONCEBIR SU EXISTE~-

CIA, ·uuLLA PoENA SIN( CULPA", y CUYO RANGO es FUNDAHE"TAL EN 

EL DERECllO PEUAL HODERflO", (2) 

(IJ Antolisei. Francisco; /llonual de Derecho Pc.>na/, Editorial Uthca, lJucrios Aires, 
1960, Pág. 140 

f]J Pavón Vascancclos. Francisco: Manual de lJcrccho Pc,,a/, /Jartc Gc11cral, Eclitu 
rial Porrúa. México 1978, Pág. 1117 
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PaR su PARTE~ YoN LISZT DECLARA QUE LA CULPABILIDAD ES EL NEXO 

PSICOLÓGICO ENTRE EL HECHO y EL SUJETOJ y POR tso TA"Bt~N SE -

CONSIDERA LA CULPABILIDAD COHO AQUELLO QUE HACE QUE EL ACTO A.ti 

TJJURÍDICO SEA REPROCHABLE SUBJETIVAMENTE•, (3) 

POR SU PARTE CUELLO CALÓN CONSIDERA A LA CONDUCTA CULPABLE - -

CUANDO nA CAUSA DE LAS RELACIONES PSÍQUICAS EXISTENTES ENTRE • 

ELLA Y SU AUTOR~ DEBE SEPLE JURÍDICAMENTE REPROCHADA•, HIEN• -

TRAS QUE PARA CASTELLANOS TENA •LA CULPABILIDAD ES EL NEXO IN

TELECTUAL Y EMOCIONAL QUE LIGA AL SUJETO CON SU Atto•, (Q), --

CON LO CUAL ESTAMOS DE ACUERDO, 

LA CULPABILIDAD GENERALMENTE CONSISTE EN •el DESPREttp DEL SU

JETO POR EL ORDEN JURÍDICO Y POR LOS MANDATOS Y PROHIBICIONES 

QUE TIENDEN A CONSTITUÍRLO V CONSERVARLO, ~STE DESPRECIO SE MA 

NIFIESTA POR LA FRANCA OPOSICIÓN EH EL DOLO, O INDIRECTAMENTE, 

CON INDOLENCIA V DESATENCIÓN NACIDAS DEL DESINTER~S O SUBESTI-

MACIÓN DEL MAL AJENO FRENTE A LOS PROPIOS DESEOS EN LA CULPA-, 

(5) 

EXISTEN CORRIE~TES SOBRE LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA CULPABJ-

LIDAD RESPECTO DE LA CUAL RESALTAMOS "LA TEORÍA PSICOLOGISTA -

(3) Fronz Von Liszt,· Tratado de Derecho Penal, Tomo 111. Editorial Reus. Madrid- -
1926, Pág. 283. 

(4) Citado por Castellanos Tena, Fernando: Lineamientos Elementales de Derecho -
Penol, Editorial Porrúa. México 1981, Pág. 231 

{SJ Castellanos Tena, Fernando: Op. Cit. Pág. 232. 
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DE LA CULPA, ASÍ COHO LA TEORfA NORHATIVISTA DE LA CULPA, RE~ 

PECTO DE LA PRIMERA ENCONTRAMOS QUE ªES LA QUE SE BASA EN UN -

HECHO DE CARACTER PSICOLÓGICO, es DECIR, LA ESENCIA DE LA CUL-

PABILIDAD CONSISTE EN EL PROCESO INTELECTUAL Y VOLITIVO DEsA-

RROLLADO EN EL AUTOR., O SEA, LA CULPABILIDAD CON BASE PICOLÓG.l 

CA CONSISTE EN EL NEXO PSICOLÓGICO ENTRE EL SUJETO Y EL RESU~ 

TADOJ ESTO es, CONTIENE DOS ELEMENTOS UNO VOLITIVO y OTRO JNT~ 

LECTUAL. EL PRIHERD ES LA SUHA DE DOS QUERERES: LA CONDUCTA 

Y EL RESULTADO; Y EL INTELECTUAL ES EL CONOCIHJENTO DE LA ANTi 

JURIDICIDAD DE LA CONDUCTA•, (6) 

SEBASTIAN SOLER MANIFIESTA AL RESPECTO QUE •LA DOCTRINA PSICO

LÓGICA DE LA CULPABILIDAD, ES LA RELACIÓN SUBJETIVA QUE MEDIA 

ENTRE EL AUTOR V EL HECHO "POR TANTO SUPONE EL ANÁLISIS DE LA 

SITUACIÓN INTERNA DEL SUJETO LA CULPABILIDAD RESIDE EN ~L; ES 

LA FUERZA MORAL SUBJETIVA DEL DELITO DENTRO DE LA TERMlNOLo---

GfA DE CARRARA•, (7) 

[ABE MENCIONAR QUE ESTA TEOR{A TOMA EN CONSlílERACIÓ/l EL PROCE-

SO INTELECTUAL VOLITIVO OUE SE REALIZA EN EL SUJETO ACTIVO DEL 

DELITO. 

POR LO QUE RESPECTA A LA TEORfA NORMATIVJSTA DE LA CULPA, eu--

(61 Porte Petil Celestino: lmpor1011cia de la Dogmático Jurídica Penal. Edilorial P2, 
rrúo, México 1978, Póg. 49. 

(7) Soler, Sebaslion: Derecho Penal Argentino. Toma 11. Eclilorial TEA, Buenos Aires 
1970. P6g. 11 
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CDNTRAHOS QUE PARA ~STA, EL SER DE LA CULPABILIDAD LO FORMA UN 

JUICIO DE REPROCHE, ES DECIR, UNA CONDUCTA ES CULPABLE SI AL -

SUJETO CAPAZ aue HA OBRADO CON DOLO o CULPA, SE LE PUEDE EXIGIR 

EL ORDEN NORMATIVO DE UNA CONDUCTA DIVERSA A LA REALIZADA, 

LA ESENCIA DE ~STA TEORÍA CONSISTE EN FUNDAMENTAR LA CULPABI

LIDAD, O SEA EL JUICIO DE REPROCHE EN LA EXIGIBILIDAD DIRIGIDA 

A LOS SUJETOS CAPACITADOS PARA COMPORTARSE CONFORME AL DEBER. 

ESTA EXJGIBJLIDAD OBLIGA SOLO A LOS IMPUTABLES, 

FINALMENTE MENCIONAREMOS QUE DE ENTRE ~STAS TEOR(AS LA H~S ACE~ 

TADA POR tlUESTROS LEGISLADORES ES LA PSICOLÓGICA POR SER CDNSID.5. 

RADA MÁS T~CNICA, A LA CUAL f/OS ADHERIMOS, 

PASAREMOS AHORA AL ESTUDIO DE LAS ESPECIES O FORMAS DE LA CULPA 

BILIDAD LAS CUALES COU EL DOLO, LA CULPA Y LA PRETERINTENCIONA

LIDAD, ~STA ÓLTIMA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO a• DEL CÓDIGO PE

NAL, QUE A COflTINUACIÓN SE TRANSCRIBE: 

Los DELITOS PUEDEfl SER: 

},- fUTEllCIOllALES 

2,- Uo lflTEUCIOllALES O DE IMPRUDENCIA 

3.- PPETEPINTEUCIOllALES 
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J.- l•TE•CIONALES,- EN ELLOS SE PUEDE DELINQUIR MEDIANTE UNA 

DETERftlNADA INTENCIÓN DELICTUOSA QUE ES EL DOLO, EL CUAL ES EL 

EFECTIVO CONOCIMIENTO DE QUE SE QUIERE EL RESULTADO, 

2.- No INTENCIONALES,- 0 DE IMPRUDENCIAJ EN ELLOS SE PUEDE D~ 

LINQUIR POR NEGLIGENCIA, POR OLVIDO DE LAS PRECAUCIONES INDIS

PENSABLES EXIGIDAS POR EL ESTADO, A ESTO SE LE LLAMA CULPA, -

YA QUE EL AGENTE PUDO REPRESENTAR EL RESULTADO DE SU QUEHACER 

Y NO LO HIZO, EFECTIVAMENTE POR PARTE DE OBSERVANCIA DE LA DI

LIGENCIA DEBIDA,, DE CONFIANZA EN LA PROPIA ACTUACIÓN DE EVITA.f!. 

LO, 

3.- PRETERINTENCIONALES.- ESTA SE DÁ CUANDO EL RESULTADO aue 

SE OBTIENE ES SUPERIOR AL DAílO QUE SE PRETENDÍA CAUSAR CON LA 

CONDUCTA, ES DECIR, EL RESULTADO VA MÁS ALL4 DE LA INTENCIÓN -

DEL SUJETO Y ELLO ENCJERRA CIERTA CONTRADICCIÓN POR CUANTO QUE 

DOLO SE ENTIENDE COMO VOLUNTAD O COMO REPRCSENTACJÓN Y LO QUE 

EST4 HÁS ALL4 DE LA INTENCIÓN NO ES EL QUEHACER 1 SINO ES EL PL 

SULTADO Y LA SANCIÓN QUE VÁ A SORREVElllR EN SU PRODUCCIÓN MATL 

RIAL, 

A C~ITERIO DE CELESTINO PORTE PETIT 1 LA PRETERINTENCIÓN ES - -

ªUNA SUMA DE DOLO DIRECTO RESPECTO AL DELITO PROPUESTO Y CULPA. 

EN El RESULTADO REAL Y CAUSAL DE SIJ ACCIÓNn, f8) 

IB} Revista Jurídica Vc:racruzona: T. IV Nº 2. Cit. por Pa11011 L'usconcclos. Francisco: 
Op. Cit. Pág. 1./15. 
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CASTELLANOS TENA, POR su PARTE CONSIDERA QUE NO es POSIBLE HA 

8LAR DE PRETERlNTENCIONALIDAD COMO TERCERA FORHA DE LA CULPA• 

BILIDAD, DEBIDO A aue OOLO V CULPA SE EXCLUYEN ... PARA LA EXIS 00 

~ENCIA DEL PRt"ERO PRECISA QUE LA VOLUNTAD CONSCJENTE;se DIRi 

JA AL EVENTO O HECHO TfPICO, YA SEA DIRECTA, INDIRECTA,, INDE· 

TERMINADA O EVENTUALMENTE, HlENTRAS LA SEGUNDA SE CONFIGURA .. .... 
CUANDO SE OBRA SIN tsA VOLUNTAD DE PRODUCIR EL RESULTADO, PE• 

RO ~STE SE REALIZA POR LA COHDUCTA IMPRUDENTE, IHP~DlTA O NE

GLIGENTE DEL AUTOR, EN ESTAS CONDICIONES ES DIFÍCIL ADMITIR 

SUBJETIVAMENTE LA MEZCLA DE AMBAS ESPECIES, LO CIERTO ES QUE 

EL DELITO O SE COMETE MEDIANTE DOLO, O POR CULPA; PERO TRATA.U. 

OOSE DEL PRIMERO, PUEDE HABEP UN RESULTADO MÁS ALLÁ DEL PRO-

PUESTO POR EL SUJETO, EN LA SEGUNDA, MAYOR DE LO CUE PODRÍA -

RAClONALMENTE PREVERSE Y EVITARSE•. (9) 

IGNACIO VtLLALOBOS CONSIDERA QUE .EN REALIDAD LO CUE VA HAS -

ALLÁ DE LA INTENCIÓN ES UN RESULTADO O UNA TIPICIDAD QUE SE -

PRODUCE SIN HABER SIDO LO QUE BUSCABA POR TANTO, M4S DIErl QUE 

DE DELITOS PRETEPINTEflCIONALES~ SE TRATA OE DELlTOS COll RESUh 

TADO O CON TIPT~lDAD PRETERINTENCIONALn. ()0) 

HUESTRA LEGISLACIÓN PEDAL INDEPENDIENTEMEflTE DE S~ílALAR LA --

(9} Op, Cit: Pág. 137 y 118. 
1101 Op. Cil; Pág. 313 
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PRETERINTENCIONALIDAD EN LA fRACCIÓN 11 DEL PRECEPTO LEGAL lli 

VOCADO# ESTABLECE EN EL TERCER PARRAFO DEL ARTf CULO g• QUE 

•oBRA. PRETERINTENCIONALMENTE EL QUE CAUSA UN ·RESULTADO TfflJCO 

MAYOR AL QUERIDO O ACEPTAD0 4 SI AQUEL SE.PRODUCE POR IHPRUDEX 

ClA•. A ESTE RESPECTO PAY6N VASCONCELOS SEAALA QUE RESULTA -

MUY APROPIADO ~STE PRECEPTO POR ADOPTARSE EN. LA LEY VIGENTE A 

LA PRETERINTENCIÓN COMO UNA FORHA M~S DE LA CULPABILIDAD HtS-

MA ~UE AYUDA A RESOLVER LOS CASOS EN QUE ESTANDO AUSENTE EL -

DOLO EN EL RESULTAD01 NO PUEDEN SEA SANCIONADOS COMO DELITOS 

DOLOSOS, (11) 

"AUNQUE LA MAYORfA DE LOS JURISTAS HEXICANOSºN"O ACEPTAN ESTA -

PRETERINTENCJONALlDAD COHO FORMA DE LA CULPA Y SIGUEN RECONO

CIENDO A~ DOLO Y A LA CULPA COMO ÚNICAS FORMAS DE CULPABJLJ-

DAD YA QUE PARA LA PUNICIÓN SE RE"ITEN AL DOLO QUE DA LUGAR -

AL DOLO EVENTUAL•, ()2) 

TODA VEZ QUE HAU VENIDO MAflEJÁNDOSE LOS CONCEPTOS DOLO Y CUL

PA EH ~STE CONCEPTO. A CONTJHUACIÓN PASAREMOS A HACER UN RREVE 

AttALISIS DE AMBOSJ COMO FORMAS REPRESENTATIVAS DE LA CULPADI-

LIDAD, 

PARA CUELLO (ALÓfl. EL DOLO ES "LA VOLUHTAO COllSCIENTE DIRIGI-

(111 Op. Cit.; Pág. 428 
(11} Castellanos Tena. Fcrnúndo; Op. Cit. Pág. 131/ 
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DA A LA EJECUCtÓH DE UN HECHO QUE ES DELICTUOSO O SIMPLEMENTE 

ES LA INTENCIÓN DE EJECUTAR UN HECHO DELICTUoso•. Cl3l 

PARA EDKUND MEZGER, "AcTOA DOLOSAMENTE EL QUE CONOCE LAS CIR-

CUNSTANCIAS DEL HECHO V LA SIGNIFICACIÓN DE SU ACCIÓN Y HA AD

MITIDO EN SU VOLUNTAD EL RESULTADO", (lQ) 

PARA CASTELLANOS TENA EL DOLO "CONSISTE EN EL ACTUAR CONSCIEN-

TE Y VOLUNTARIO, DIRIGIDO A LA PRODUCCIÓN DE UN RESULTADO TfPi 

CO V ANTIJURÍDICO". (15) 

SEG~U JtM~NEZ DE AsaA EL DOLO •extSTE CUANDO SE PRODUCE UN RE· 

SULTADO TJPICAHENTE ANTIJURÍDICO CON CONSCIENCIA DE QUE SE QU~ 

BRANTA EL DEBER, CON CONOCIMIENTO DE LAS CIRCUNSTAUCIAS DE HE

CHO Y DE CURSO ESENCIAL DE LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD EXlSTENTE 

ENTRE LA MANIFESTACIÓN HUMAtlA V EL CAMBIO EN EL MUNDO EXTERIOR, 

CON VOLUNTAD DE REALIZAR LA ACCIÓN Y CON REPRESENTACIÓN DEL R~ 

SOLTADO QUE SE QUJEP.E O PATIFICA". C16> 

fPANCISCO-CARRARA, REPRE5ENTANTE DE LA [SCUELA CLASICA, LO COli 

SIDERA COHO kLA lttTE~CIÓH HAS o HEHOS PERFECTA DE HACER utt Ac-

(13} Cuello Calón, Eugenio; Derecho Penal Argentino, Parte Especial Tomo/, Ed. 8osh. 
Barcelona 1975, Pág. 301 

(14} Tratado de Derecho Penal, T. 11, Cit. por Vela Trcviño Scraio,· Cu/pabilldad e lncu.L 
pabWdad, EdUarial Trillas, ,\fé:(lca, Pág. 110 

(15} Pavón Vasconcclas, Francisca; Op. Cit. Pág. 239 
(16) Op. Cit. Pág. 365 
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TO QUE SE CONOCE CONTRARIO A LA LEY", (}7). 

EN CONTRAVENCIÓN A tsTE CONCEPTO PAVÓN VASCONCELOS CONSIDERA 

·QUE ES UN ERROR DEFINIR AL DOLO COHO LA INTENCIÓN •cuANDO EL 

DEL PRJHERO ES MAYOR Al SEGUNDO, POR LO CUAL DEJARON FUERA DE 

CONCEPTO AL DOLO EVENTUAL, EH EL QUE NO EXISTE PROPIAMENTE 11! 

TEtlCIÓll", Cl8) 

PODEMOS AFIRMAR EH CONSECUENCIA, PREVIO EL AN,LISIS DE tSTOS 

CONCEPTOS, QUE CUANDO EL ·SUJETO HA MEDITADO YA L/I. CONDUCTA .... 

oue VA A REALIZAR, LA HA REPRESENTADO EN su MENTE, ASf COHO -

EL RESULTADO QUE CON ELLA SE VA A PRODUClR, V VOLUNTARJAHENTE 

DECIDE LLEVAR A CABO LO QUE su HEHTE REPRESENTÓ. Esro SIGNI-

FºICA OUE EN EL DOLO SE ENCUEHTRAN DOS ELEMENTOS QUE SON LA IH 

TENCIONALIDAD y LA VOLUNTARIEDADJ ESTO es: EL ELEHENTO MORAL 

O ~TICO Y EL VOLITIVO O PSICOLÓGICOJ El PRIMERO DE ELLOS SE -

FORMA POR EL SEHTl~IENTO, LA CONSCJEUCIA DE QUE SE VIOLA UN -

DERECllO, MIEUTRAS QUE EH EL VOLITIVO ES PRECISAMENTE LA VOLUH 

TAO,, LA DECISIÓN DE REALIZAR LA cor,oucTA, 

DENTRO DE LAS FORMAS DE MAYOR IHPORTAHCIA EH QUE EL DOLO pue-

DE SER REPRESEUTADO, A CONTINUACIÓfl MEUCIONAREHOS: 

(17) Programa del Curso de Dt!rccho Criminal. Cit. por Pavón Vasconcclos. Francisco: 
Op, Cit. Pág. 388 

(18} Op. Cit. Pág. 389 



- 171 -

DOLO DIRECTO,- SE PRESENTA CUANDO LA VOLUNTAD ES ENCA 

MINADA DIRECTAMENTE AL RESULTADO PREVISTO, Y EN ~l --

EXISTE VOLUNTAD EN LA CONDUCTA V QUERER EN EL RESULTA 

DO ES DECIR, EXISTE lDEtnlDAD ENTRE EL ACONTEC1MIENTO 

REAL V EL REPRESENTADO, PARA CASTELLANOS TENA "Es 

AQUEL EN EL QUE EL SUJETO SE REPRESENTA PENALMENTE Ti 

PIFICADO Y LO QUIERE", Cl9) 

tGNACIO VILLALOBOS LO CONSIDERA •AQUEL EN QUE ESA VOLUNTAD SE 

ENCAMINA DIRECTAMENTE AL RESULTADO O AL ACTO TÍPICOJ ES DECIR 1 

AL DOLO EN QUE HAY •tNTENCIÓN", TOMADA ~STA EN SU PROPIO SEN• 

TIDO", (20) 

DOLO INDIRE~TO,- EXISTE CUAUDO EL SUJETO SE REPRESEN

TA UN FIN PERO PP.EV~ Y ACEPTA LA REALIZACIÓN tlECESA--

RIA DE OTROS FINES DELICTIVOS. LOS CUALES NO SON OBJ,t 

TO DE SU VOLUHTAD,, ES OEC 1 R.1 NO LO EllCAHI llAH AL RESUJ,.. 

TADO, PERO SE EFECTÚA CON TAL DE LOGP.AR SU PRIMER PRQ 

PÓSITO, 

00LO EVENTUAL.- SE REALIZA CUAUDO EL StlJETO SE PROPO-

rlE Url RESULTADO DELICTIVO, PERO PREVÉ A LA VEZ LA PO-

(19) Jiméncz de Asüa. Luis; La Ley>' el Delito, 9a. Edición, Editorial Sudamericana. 
Buenos Aires 1979. Pág. 119. 

(lO/ Op. Cit. Pág. 301 
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SJBILIDAD DE QUE SURJAN OTROS RESULTADOS TÍPICOS NO -

DESEADOS, Y NO OBSTANTE ELLO NO RENUNCIA A LA EJECU-

CIÓN DEL HECHO ACEPTANDO SUS CONSECUENCIAS, ESTE DO

LO SE CARACTERIZA POR LA EVENTUALIDAD O INCERTIOUHBAE 

RESPECTO A LOS RESULTADOS TÍPICOS PREVISTOS PERO NO -

DESEADOS DIRECTAHENTE, 

PAVÓN VASCONCELOS HANIFIESTA QUE •exliTE EL DOLO EVENTUAL - -

CUANDO EL SUJETO NO DIRIGIENDO PRECISAHENTE SU CONDUCTA HACIA 

EL RESULTADO, LO REPRESENTA COMO POSIBLE, COHO CONTINGENTE, Y 

AUNQUE NO LO QUIERE DIRECTAHENTE POR NO CONSTITUIR EL FIN DE 

SU ACCIÓN O DE SU OHJSIÓH, SUl EHBARGO, LO ACEPTA.- RATIFICÁN

DOSE. EN EL HISHo•, C2ll 

CABE HENCIONAR 1 QUE EXISTE EL LLAMADO DOLO DE CONSECUENCIA N~ 

CESAPIO, EL CUAL SE D4 CUANDO EL AGENTE SABE QUE SU CONDUCTA 

HABRA DE PRODUCIR CONSECUENCIAS IRREPARABLES, V A PESAR DE -

ELLO LAS ACEPTA. SUELE CONFUNDIRSE ~STE CON EL DOLO EVENTUAL, 

AUNQUE SEGÓN SE INDICÓ, ESTE ÓLTIMO COttSISTE EN LA PREVISIÓN 

DE UH EVENTO POSIBLE-ACEPTADO VOLUNTARIAMENTE A no RENUNCIAR

SE A LA EJECUCIÓN DEL HECllO •poR ESO EL DOLO DE CONSECUENCIAS 

NECESARIAS NO ES UU DOLO EVEUTUAL, YA QUE LA PRODUCCIÓN DE 

(111 Op. Cit. Pág. 396 
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LOS EFECTOS NO ES ALEATORIA SINO IRREMEDIABLE"• (22) 

DOLO DETERlllU,DO O DOLO l•DETEAlllllADo,- EN EL PRIMERO 

DE ELLOS, LA INTENCIÓN Y VOLU~TAD DEL AGENTE SE ENCA

MINAN CON TODA ~RECISIÓN A UN RESULTADO CIERTO Y CON

CRETO, "1ENTRAS QUE EN ~L SEGUNDO LA ACCIÓN ESTABA E~ 

CAMINADA A PRODUCIR VARIOS POSIBLES RESULTADOS, ~STO 

es, EXISTE LA VOLUNTAD GEN~RJCA DE DEL1ffQUIR, SIN FI

JARSE UN RESULTADO DELlCTJVO CONCRETO, 

FtNALHENTE D1RE"OS QUE, RESPECTO AL DELITO SUJETO A ESTUDIO, 

LA CULPABILIDAD SE PRESENTA SIEKPRE EN FORMA DOLOSA O INTEN--

CJONAL. 

ASIMISMO, RESPECTO A LA REPRESENTACIÓN DEL DOLO OPINAMOS QUE 

ES SIEMPRE DIRECTO, YA QUE EL SUJETO QUE REALIZA LA CONDUCTA 

QUE es EL REVELAR UN SECRETO, EttCAHJNA su VOLUNTAD OIRECTAMEH 

TE AL RESULTADO PREVISTO, 

PASARE"OS AHORA A REFERIRNOS A LA CULPA, RESPECTO DE LA CUAL 

EXISTEN DIVERSAS TEORÍAS OUE TRATAN DE EMITIR UH CONCEPTO AD~ 

CUADO DE LA MISMA. ASÍ COMO CO~CEPTUALIZACIOHES EHlTIOAS POR 

DIVERSOS TRATADISTAS. A COHTIHUACIÓH EXPONDREMOS ALGUNOS DE 

(12) Op. Clr. Pág. 366 
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ELLo_S: 

CARRARA, PRINCIPAL EXPONENTE DE LA TEORÍA DE LA PREV1Sll1Ll•-

.DAD QUE SOSTIENE QUE LA CULPA CONSISTE EN LA VOLUNTARIA OMt-

SIÓ" DE DILIGENCIA E" CALCULAR LAS cohSECUENCIAS POSIBLES V -

PREVISIBLES DEL PROPIO HECHO, AFIRMA #QUE LA PREVISIBILIDAD -

ES COSA DISTINTA DE LA PREVISIÓN, AFIRHANDO CATEGÓRICAMENTE -

QUE LA ESE"CIA DE LA CULPA RESIDE EN LA PRIMERA". (23) 

LA TEORfA DE LA PREVISIBILIDAD Y LA PREVENIBILIDAD COMO A LA 

CUA~ ARA~E ~STE ~LTIHO COttCEPTO, DEFINE A LA CULPA COHO'.LA • 

OMlSlÓU VOLUtlTARIA DE LA DILIGENCIA NECESARIA PARA PREVER Y -

PREVENIR UN EVENTO PENALMENTE ANTIJURfotco, POSl~LE, PREVISI

BLE Y PREVENIBLE• (24) ESTA TEOR(A ACEPTA LA PREVISIÓN DEL -

EVENTO Y COMO YA SE HA DICHO, LE AGREGA EL CARAtTER DE PREVE-

N18LE O EVITABLE,, PARA INTEGRAR LA CULPA, DE TAL FORMA QUE HA 

LUGAR AL JUICIO DE REPROCHE CUANDO EL RESULTADO SIEllDO PnEVt-

SIBLE RESULTE INEVITABLE, 

PoR LO QUE HACE A LA CULPA, [DMUUDO MEZGER r1os DICE QUE ACTdA 

CULPOSAHEllTE EL QUE lnFRIUGE Utl DEBER DE CUIDADO QUE PERSONA~ 

MEílTE LE lllCUMBE Y CUYO RESULTADO PUDO PREYCRu. (25) 

(131 Citado por Pavón Vosconcclos, Fruncisco, Op. Cit. Püg. "º6 
(1~1 /61D1'M 
(25} J\lezgcr. fdmundo, Tratado de f)crccho Penal, C:ditoriul Madrid J9t¡6, Pcig. 171 
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PUEDE DEDUCIRSE QUE, ENCONTRAMOS LA CULPA O IMPRUDENCIA CUANDO 

EL SUJETO NO DESEA REALIZAR UNA CONDUCTA QUE LLEVE A UN RESUL 

TADO DELICTIVO, PERO POR ACTUAR lHPPUDENTE O NEGLIGENTEMENTE, 

·CARECIENDO DE CUIDADO O REFLEXIÓ~ REALIZA UNA CONDUCTA QUE -

PRODUCE UN•RESULTADD DELICTIVO, EN OTRAS PALAIRAS, LA tONDUC• 

TA ES IHPRUDENCIAL, CULPOSA O NO INTENCIONAL, 

LA CULPA TIENE LOS ELEHENTOS SIGUIENTES: 

Al UNA CONDUCTA POSITIVA O NEGATIVA 

Bl AUSENCIA DE CUIDADOS O PRECAUCIONES EXIGIDAS POR 

EL ESTADO. 

C) UN RESULTADO TÍPICO PREVISIBLE, EVITABLE Y NO D~ 

SEADO, V 

D) UNA RELACIÓN DE CAUSALIDAD ENTRE LA CONDUCTA V -

EL RESULTADO, 

AsíHISHO, E"CONTRAHOS UNA SUBDIVISIÓN DE LA CULPA EH DOS ESPL 

CIES: 

l.- CULPA CONSCIENTE CON PREVISIÓN O CON REPRESEllTACIÓN.- Se 

PRODUCE CUANDO EL SUJETO ACTIVO PREV~ LA POSIBlLIDAD DE UN R~ 

SULTADO ILfClTO, PERO NO LO QUIERE Y ESPERA OUE 110 SE PRODUZ

CA TAL RESULTADO, 
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2,- CULPA INCONSCIENTE SlN PREVISIÓN V StH ~EPRESENTACIÓH,- • 

SE DÁ CUANDO EL RESULTADO NO PREV~ LO QUE DEBIÓ SER PREVISI•• 

BLE, NO SE REPRESENTA EN LA HENTE DEL SUJETO, PERO MEDIANTE -

·ELLA SE PRODUCE UNA CONSECUENCIA PENAL~ENTE TIPIFICADA. 

DE LO ANTERlORHENTE EXPUESTO, PODEMOS AFIRMAR QUE EL DELITO -

E" ESTUDIO NO SE PRESENTA CULPOSAMENTE, YA QUE SI BIEN ES-·

CIERTO QUE PUEDEN CONFIGURAR EYENTUAL"ENTE LOS DOS PRl"EROS -

ELEMENTOS DE LA CULPA QUE HEMOS CITADO• NO PUEDE ACEPTARSE -

QUE EL QUE REVELA UN SECRETO QUE EN RAZÓN DE SU CARGO LE ES -

CONFIADO, AL REALIZAR LA CONDUCTA OBTENGA UH RESULTADO NO DE

SEADO, 
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2.1.- LA INCULPAalLIDAD 

LA INCULPABILIDAD, EN PRl"ER LUGAR, QUIERE DECJR LA AUSENCIA -

·oe CULPABILIDAD. CUANDO SE HABLA DE ELLA o DE LAS CAUSAS QUE 

EXCLUYEN LA CULPABILIDAD, SE HACE REFERENCIA A LA ELl"INACldN 

DE ESTE ELEMENTO DEL DELITO, SUPONIENDO UNA CONDUCTA T(PICA Y 

ANTIJUAfDICA POR PARTE DE UN SUJETO IMPUTABLE, DE DONDE RESU~ 

TA oue, DE ACUERDO CON EL CONCEPTO ADOPTADO SOBRE LA CULPABtL.L 

DAD EN PiGINAS ANTERIORES, LA INCULPABILIDAD, COMO SU ASPECTO 

NEGATIVO, DEYENDRi APLfCABLE HACIENDO INEXISTENTE EL DELITO EN 

LOS CASOS EN QUE EL SUJETO SEA ABSUELTO EN EL JUICIO DE REPRO

CHE• 

. PARA Luis JJM~NEZ DE AstlA #EL INCULPABLE es COMPLETAMENTE CA-

PAZ y SI NO LE ES REPROCHADA su CONDUCTA es PORQUE, A CAUSA DE 

UN ERROR O POR NO POD~RSELE EXIGIR OTRO MODO DE OBRAR, EN EL -

JUICIO DE CULPABILIDAD se LE ABSUELVE·. (26) 

(ON APOYO EN El SUPUESTO DE QUE UN SUJETO ES CULPABLE CUANDO -

EN SU CONDUCTA INTERVIENEN EL CONOCIMfENTO Y LA VOLUllTAO, AL -

HABLAR DE LA INCULPABILIDAD SE OCRE CONSIDERAR LA AUSENCIA DE 

CUALQUIERA O DE AHBOS ELEHENTDS, CL INTELECTllAL Y EL VOLITIVO, 

(16) Citado por Pm•ón Vasconcclos. Francisco: Op. Cit. 389 
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TODA CAUSA QUE SEA CAPAZ DE ELIMINAR ALGUNO O A LOS DOS, DEBE 

ESTIMARSE COHO CAUSA DE INCULPABILIDAD, 

EN T~RMINOS GEN!RALES, SE AFIRMA QUE SON DOS LAS CAUSAS GENtRi 

CAS DE EXCLUSIÓN DE LA CULPABILIDAD: EL ERROR Y LA NO EXIGl&J

LIDAD DE OTRA CONDUCTA, 

EL ERROR ES ENTENDIDO COMO UNA IDEA FALSA RESPECTO A UN OBJET0 1 

COSA O SITUACIÓN, LO CUAL SlGINIFICA QUE CONSTITUYE UN VICIO -

PSICOLÓGICO QUE CONSISTE EN LA FALTA DE CONFORHIDAD ENTRE EL • 

SUJETO COGNOSCENTE y EL OBJETO CONOCIDO, TAL COMO tsre ES EN -

LA REALIDAD. EL ERROR es, EN SfNTESJS, UN FALSO CONOCIMIENTO 

DE LA VERDADJ SE CONOCE, PERO SE CONOCE EQUIVOCADAMENTE. 

POR LO QUE RESPECTA A LA IGNORANCIA COMO ACTITUD PS{QUICA DEL 

SUJETO EN EL HUNDO DE RELACJdN, SE DICE QUE HAY AUSENCIA DE CA 

flOCIHIErno, PUESTO QUE NAOA SE COrlOCE, r11 ERRÓtlEA NI CERTEPA-

MEflTE. Et1 OTRAS PALABRAS, COflSTITUYE LA CAREflC!A DE TODA NO-

CIÓ!/ SOBRE UllA COSA, ES Ufl PESCONOCIMIEflTO TOTAL DE UN llECHO, 

POR COflSIGUJEflTE, SE AFIPHA QUE TANTO EL ERROR COHO LA IGflOPAH 

CIA PUEDEN COflFORMAR CAUSAS DE lflCULPABILIDAD SI PRODUCEN EU -

EL AUTOR Ufl DESCOflOCIMIENTO O UN COflOCIMIENTO íALSO SOBRE LA -

AflTIJURIDICIDAD DE SU COHPORTAMIENTQ, 

EL fRPOP DE ílERECllO COflSIST[ EN UN CONCEPTO EQlllVOCADO SOBRE -
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SIGNIFICACIÓN DE LA LEY, PERO NO LLEGA A PRODUCIR LOS EFECTOS 

DE UNA EXIHENTE QUE JUSTIFIQUE O AUTORICE SU VIOLACIÓN1 (27), 

EN VIRTUD DE QUE TRADICIONALMENTE SE HA CONSIDERADO QUE CUAN

·DO EL SUJETO IGNORA LA LEY O LA CONOCE ERRÓNEAMENTE NO HAY I~ 

CULPABILIDAD, PUES EXISTE UN PRINCIPIO CASI UNIVERSAL DE QUE 

#LA IGNORANCIA DE LAS LEYES A NADIE BENEFICIA•, 

EL TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 59 BIS DEL CdDIGO PENAL EXPRESA! 

•cuANDO EL HECHO SE REALICE POR ERROR o IGNORANCIA INVENCIBLE 

SOBRE LA EXISTENCIA DE LA LEY PENAL O DEL ALCANCE DE ~STA, EN 

VIRTUD DEL EXTREMO ATRASO CULTURAL Y EL AISLAMIENTO SOCIAL 

DEL SUJETO, SE LE PODRÁ IMPONER HASTA LA CUARTA PARTE DE LA -

PENA CORRESPONDIENTE AL DELITO DE QUE SE TRATE O TRATA"IENTO 

EN LIBERTAD, SEGÚN LA NATURALEZA DEL CASO", LO CUAL PARA FRAJi 

CISCO PAVÓN VASCONCELOS PEPRESEUTA UNA LIMITACIÓN AL ERROR DE 

DERECHO •ouE EN ESTPICTO RIGOR ES UN ERROR DE PROHIBJCIÓN1 

PUES NO OPERA COMO llNA CIRCU"STAHCtA EXCLUYENTE DE RESPONSABL 

LIDAD PENAL1 SltlO C0/10 Utl CASO ESPECIAL Ell EL QUE 1 COtlDICJo--

NANDO SU FU!lCIOtlAMIEllTO AL EXTREHO ATRASO CULTURAL Y AL AISLA 

HIEtlTO SOCIAL DEL SUJET01 LA LEY OTORGA FACULTAD Al JUZGADOR 

PPA PODER IHPOHER ur:A PEtlA ATENUADA E lflCLUSIVF. TPATAMIENTO -

F.rl LIBERTAD", (28) 

(21} Castellanas Tena, Fernando. Op, Cit. Pág. 155 
118/ Or. Cit. Pág. 4JS y 4J6 
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fN CUANTO AL ERROR DE HECHO, PARA Lurs JrHtNEZ DE AsúA, •veRSA 

SOBRE HECHOS JURforcos; ES DECIR, SOBRE LAS CONDICIONES EXIGI

DAS EN EL HECHO PARA LA APLICACIÓN DE UNA REGLA JURfDICA", (29) 

CELESTINO PORTE PETIT CANDAUDAP, POR SU PARTE, AFIRMA, ªEN EL 

ERROR ESENCIAL EL SUJETO ACTÚA ANTIJURfDJCAHENTE CREYENDO AC-· 

TUAR JURfDJCA"ENTE, O SEA HAY DES~ONOCJMIENTO DE LA ANTIJURIDi 

CIDAD DE SU CONDUCTA V POR ELLO, CONSTITUYE EL ASPECTO NEGATI

VO DEL ELEMENTO INTELECTUAL DEL DOLO", (30) 

EL ERROR DE HECHO ESENCIAL PRODUCE INCULPABILIDAD EN EL'SUJETO 

CUANDO ES INVENCIBLE, PUDIENDO RECAER SOBRE LOS ELEMt~'7MS CONJ 

TITUTIVOS DEL DELITO, DE CAP.ÁCTER ESENCIAL, O SOBRE ALGUNA CI~ 

CUNSTAHC 1 A AGRAVANTE DE PENAL 1 DAD, EN ESTE ORDEN DE I DEAS 1 EL 

ERROR QUE RECAE SOBRE UN ELEMENTO O PEQUISITO DEL TIPO PENAL, 

CUAtlDO ES INSUPEPABLE, TIENE LA V'!'•U!l DE ELIMINAR EL DOLO, YA 

QUE EL AGENTE IGNORA OBRAR TfF:CAMENTE (ERROR DE TIPO, SEG~N -

LA DOCTRINA ALEMANA), 

CUANDO EL EPROR RECAE SORRE L~ LICITUD DE LA REALIZACIÓN DEL -

llECHO, EL SUJETO SARIE:lOO OUF. ACTUA EH FORMA TÍPICA, CREE HA--

CE~LO PROTEGIDO POR UttA JllSTIFJCAUTE, PIJDIENDO lfAOLARSE DE Utl 

1291 Op. Cit. Pág. 192 
(JO) Importancia de la Dogmático Juridico-Pcnal; cU. por Castellanos Tena,, Fernan

do. Op. Cit. pp. 155 y 156 
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ERROR DE PROHIBICIÓN COUFORHE A LA DOCTRINA GERMANA, 

SE CONSIDERA QUE EL CóDIGO PENAL VIGENTE EN LA FRACCIÓN XI -

DEL ARTÍCULO 15 CONTEMPLA TANTO AL ERROR DE HECHO O ERROR DE 

TIPO COMO AL ERROR DE PROHIBICIÓN INDIRECTO, AMBOS DE NATURA

LEZA INSUPERÁBLE Y POR ELLO EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD, -

EN EL PRIMER CASO CUANDO DICHO PRECEPTO ESTABLECE: •REALIZAR 

LA ACCIÓN U OMISIÓN BAJO UN ERROR INVENCIBLE RESPECTO DE ALG~ 

NO DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES QUE INTEGRAN LA DESCRIPCIÓN L~ 

GAL•, EN EL SEGUHDO, CUANDO SE DICE: "o QUE POR EL MISHO ... 

ERPOR ESTIHE EL SUJETO ACTIVO QUE ES LfCITA SU CONDUCTA•,(31) 

EL ERROR ACCIDENTAL, EU CAMBIO, LO CONSTITUYEN LOS CASOS DE -

ABERRACIÓN QUE RECAEN SOBRE CIRCUNSTANCIAS SECUNDARIAS DEL H~ 

CHO, EL ERROR EN EL GOLPE (ARREBATIO ICTUS) SE PRESENTA CUAH 

DO EL RESULTADO "º ES PRECJ SAMEllTE EL QUEPJDO, PERO s( EQUJV.A 

LENTE A ~L. [N EL ABERPATIO IN PERSONA. EL E~ROR NO SE ORtGL 

NA EN EL ACTO SINO RECAE SOBRC LA PERSONA DEBIDO A ERPÓNEA R~ 

PRESENTACIÓN. flNALHENTE, EXISTE ABERRATIO IU OILICTI, CUAN

DO SE OCASIONA UN suceso DIFERENTE AL DESEADO. 

Es DE SUMA IMPORTANCIA EL CONTEMPLAR aue PUEDE DARSE EL CASO 

EN QUE UN SUJETO AL EFECTUAR UNA CONDUCTA TÍPICA DESCONOZCA -

(31} Pavón Vasconcclos. Francisco: Op. Cit. Póg. 439 
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LA SIGNlFICACJdN DE SU ACTO, A VIRTUD DE UN ERROR ESENCIAL f~ 

SUPERABLE, O BIEN POSEYENDO ESA CONSCIENCIA REALICE UNA CON-· 

DUCTA O HECHO CON VOLUNTAD COACCIONADA, CON LO CUAL, EN TALES 

·SUPUESTOS, SE ESTAR~ ANTE LA AUSENCIA DE LA CULPABILIDAD. E~ 

TOS CASOS NO REGLAMENTADOS ESPECfFICAMENTE EN NUESTRA LEY SON 

CONOCIDOS COMO EXIMENTES PUTATIVAS, POR ELLAS •se ENTIENDE --

LAS SITUACIONES EN LAS CUALES EL AGENTE, POR UN ERROR ESEN- -

CIAL DE HECHO INSUPERABLE CREE, FUNDADAHEHTE,, Al. R!ALJZAR UN 

HECHO TÍPICO DEL DERECHO PENAL, HALLARSE AMPARADO POR UNA JU¿ 

TIFJCANTE, O EJECUTAR UNA CONDUCTA ATfPlCA (PERMITIDA, LÍCITA) 

SIN SERLO", (32) 

SEGÚH CELESTINO PORTE Per IT CANDAUDAP, "EN LAS EXIMElHES PUTA 

TJVAS, EL SUJETO ESTIMA QUE su CONDUCTA o HECHO son JURÍDICOS 

NO POR DESCONOCIMIENTO O INEXACTO CONOCIMIENTO DE LA NORMA P~ 

NAL SINO PORQUE RL SUJETO CREE ENCONTRARSE ANTE UNA CAIJSA ne 

JUSTIFICACJdN COMO CONSECUENCIA DE UN ERROR DE HECHO ESENCIAL 

O ttlV[flCIBLE", (33) 

COMO EXIMEUTES PUTATIVAS, GENERALMENTE~ SOtl COrlSJDERADAS LAS 

SIGUIEtlTES: DEFENSA PUTATIVA, ESTADO DE NECESIDAD PUTATIVO, 

EJERCICIO OE Ufl DEPECHO PUTATIVO Y CllHPLIMIEflTO DE Ufl DEBER -

(J2) Castellanos Tena, Fernando; Op. Cit. Pág. 160 
(JJJ Progruma rlc /a Porte Cc!!JCral de.• !Jcrccho Penal: Cil. por Poi•ón Vosconcc/os. -

Francisco: Op. Cit. Pág. 111,/J 



- 183 -

PUTATIVO, 

PARA ENCONTRAR EL CONCEPTO DE CADA UNA DE LAS EX!~ENTES ALuoi 

·DAS SIRVEN DE GU(A LOS PROPIOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LAS 

CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN, A LAS CUALES SE AGREGA EL E~ROR ESEli 

CIAL E INVENCIBLE EN QUE SE ENCUENTRA EL AUTOR DEL HECHO EN-

JUICtAOD, RESPECTO A LA LICITUD DE SU CONDUC1A Y DEL RESULTA

DO CAUSAL DE tSTA, 

LA NO EXIGIBILIDAO DE OTRA CONDUCTA, COHO CAUSA DE INCULPABI

LIDAD., POR OTRA PARTE, QUIERE DECIR QUE LA REALIZACIÓN DE UN 

HECHO PENALHErlTE TIPIFICADO OBEDECE A UNA SITUACIÓN ESPECIAL! 

SIHA, APREMIANTE QUE HACE EXCUSABLE ESE COMPORTAMIENTO, 

EDMUND MEZGER ESTIMA QUE •no PROCEDE CULPABLEMENTE EL AUTOR -

SI se ADMITE CONFORME A DERECHO, QUE EN LAS CIRCUNSTANCIAS -

DEL CASO PARTICULAR, NO SE LE PUEDE EXIGIR OTRA FORMA DE Ac-• 

TUAP.". C34J 

DE MUY 01VEPSA MAllEPA SE EXPPESA IGNACIO VILLALOBOS, PARA 

QUIEN LA HO EXIGl~ILIDAD DE OTRA CONDUCTA SÓLO SE REFIERE A -

CONDICIONES ne EMOTIVIPAD o DE NOBLEZA, PERO "º DE DERECllO, y 

POR LAS CUALES es lfUMANAHEttTE COMPREN~l~LE y EXCUSABLE QUE LA 

(34) Op. Cit. Pág. 171 



- 184 -

PERSONA ACT~E Efl DETEPMlNADO SENTIDO A PESAP DE QUE CON ELLO 

SE VIOLE UNA PROHIDICtÓtt DE LA LEV. ADEM~S4 AGREGA, •LA NO 

EXIGIBlLtDAD DE OTRA ~ONDUCTA DEBE"OS CONSIDERARLA COMO UN 

. GRADO DE lNCLINACldN AL HECHO PROHIBIDO, EN QUE NO SE PIERDE 

LA CONSCIENCIA NI LA CAPACIDAD DE DETER"INACIÓN¡ POR TANTO sj 

LO ATARE A LA EOUIDAD O A LA CONVENIENCIA PDLfTICA Y PUEDE "~ 

TlVAR UN PERDÓN O UNA EXCUSA, PERO NO UNA DESIHTEGAAClÓN DEL 

DELITO POR ELl"INACIÓN DE ALGUNO DE sus ELEMENTOS". (35) 

DENTRO DEL ARTICULO J.5 DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE, CO"O CIRCUNj. 

TANCIAS EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD,, SE RECOGEN DOS VERDA

DEROS CASOS DE NO EXIGIBILIDAD ne OTRA.CONDUCTA EN LAS FRAC-

CCIONES IV Y Vl, MISMAS QUE CONTEHPLAH AL ESTADO DE NECESIDAD 

Y AL TEMOR FUNDADO E lRPESISTlBLE, PESPECTIVAHENTE, 

COMO SE RECOPDARÁ, CUANDO SE TRATÓ LO RELATIVO A LAS CAUSAS -

DE JUSTIFICACIÓN SE MEHClOttÓ QUE EL ESTADO DE NECESIDAD ES 

CONSIDERADO COMO TAL sdLO CUANDO EL nlEN SACRIFICADO ES ne H~ 

NOP IMPORTANCIA QUE EL SALVADO. PUES RIEtt, COMO CAUSA OE IN

CULPABILIDAD, OPERA POR LA ttO EXIGIFILIDAD DE OlRA CONDUCTA -

CUANDO AllTE LA SITUACIÓN DE PELIGRO EH QUE COLISIONAN RIEHES 

JURÍDICOS DE IGUAL VALOR, SE SACRIFICA A UNO DE ELLOS PARA DE· 

JAR SUBSISTE!ITE EL OlRO Y AUNQUE LA CONDUCTA ES ANTIJURÍDICA 

(151 Op. Cit. pp. 4JJ y ss. 
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AL LESIONAR UN BIEN DE IGUAL ENTIDAD, NO LE ES AEPP.OCHABLE AL 

AGEHTE, 

· fL TEMOR FUNDADO O IRR~SISflBLE, POR OTRA PARTE, PARA ALGUNOS 

PENALISTAS REPRESENTA UNA CAUSA DE INJMPUTABILIDAD, A LO CUAL 

YA SE ALUDIÓ EN OTRAS LÍNEAS. CDHO CAUSA DE INCULPABILIDAD, 

SEG~N fRANCISCO PAVdN VASCONCELOS, OPER~ CON FUNDAMENTO •eN· -

LA COACCIÓN "ORAL EJERCIDA SOBRE EL SUJETO, MEDIANTE LA A"ENA 

ZA DE UN PELIGRO REAL, ACTUAL E INMINENTE., SJGUl.tNDOSE EL. - -

PRINCIPIO DE QUE EL VIOLENTADO NO OBRA, SINO QUIEN VIOLENTA, 

LA VOLUNTAD VICIADA, QUE IHPONE AL SUJETO LA COHISIÓN DEL HE-

CHO COMO CONSECUENCIA DEL MAL QUE AMENAZA, HACE DESAPARECER -

LA CULPABILIDAD, LO CUA~ SUPONE LA REALIZACJÓU DE UNA CONDUC

TA TfPICA Y ANTIJURfOJcA•, (36) 

fINALHENTE~ CON CAR~CTER SUPRALEGAL LA SEGUllDA PARTE DE LA --

FRACCIÓU V DEL ACTUAL ARTÍCULO ~no DEL Cónrto PEttAL, COffTEH-

PLA OTRA CAUSA DE lttCULPABILIDAD AL SEUALARJ •no SE APLICARt 

LA PEffA PPEVISTA Eff ESTE ARTÍCULO Eff LOS CASOS DE LAS F~ACCIQ 

NES JJ, Ell LO REFEREUTE AL OCULTAMIEUTO DEL UlFRACTOP, Y fV~

CUAUDO SE TRATE DE: A) Los ASCEllDIEllTES y DESCENDIEllTES cou--

SAUGUÍUEOS o AFlllESJ n> EL CÓNYUGE, LA COUCUDIUA, EL coucuer-

UARIO Y PARIENTES COLATERALES POR COllSAGUINIDAD HASTA EL CUAft 

(JG} Op. Cit.: POg. 4115 
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TO GRAD01 y POR AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO; V e) Los QUE ESTtN 

LIGADOS CON EL .DELINCUENTE POR AHÓft1 RESPET01 GRATITUD o es-

TRECHA AHI STAD DERIVADA DE HOTIVOI N08L
0

ES•, 
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2.- PUMIBILIDAD 

POR PUN1B1L1DAD SE ENTIENDE .LA •susCEPTIBllfDAD DE PENA o CAS-

.TIG0",(37) 

DENTRO DE LA ESCUELA CL~SlCA, LA PUNIBILIDAD ES UN ELEMENTO -

ESENCIAL DEL DELITOJ SE DICE QUE EL DELITO ES UNA ACCIÓN PUNi 

BLE, ESTO ES, PARA QUE UNA ACCIÓN CONSTITUYA DELITO, ADEMÁS-· 

DE LOS REQUISITOS DE ANTIJURIDICIDAD, TIPIClDAD Y CULPABILl-

DAD, DEBE CONCURRIR EL DE PUNIBILIDAOo CONSECUENTEMENTE, UNA 

CONDUCTA PUEDE SER ANTIJURÍDICA Y CULPABLE V, NO OBSTANTE 

ELLO, NO SER DELlCTUOSA, COHO OCURRE COll
0

LAs· INFRACCIONES DE 

ÍNDOLE CIVIL O ADMINISTRATIVDJ LUEGO, PARA QUE UNA ACCIÓH SE 

TENGA COMO DELITO, ES PRECISO QUE LA LEY PENAL LA CONTEMPLE Y 

LE SEilALE UNA PENA, POR TAL MOTIVO, SE HA AFIRMADO QUE LA P.!J. 

NIBILIDAO ES Utt ELEMENTO DE LA TlPICIDAD, DADO QUE LA ACCIÓN 

SAllCIONADA CON UNA PEllA CONSTITUYE UH ELEHEttTO DEL TlPO ·DELIS 

r 1 va. 

EttTR~ LOS TRATAOISTAS 110 EXlSTE UNAlllMIOAD RESPECTO A SI LA -

PUHIBILIDAD REPRtSENTA UN ELEMENTO INTEGRAL O BIEN UllA CONSE

CUEttCIA DEL DELITO, POR CHDE, SON DIVERSAS LAS DEFINICIONES 

QUE LOS AtlTORES EMITEN SOBPE tL CONCEPTO, 

(171 tJiaz de León, ,\larca Antonio: Viccionorio de Derecho Procesal Penol, T. JI, Edi
torial Porrtio. México 1986, POg, 11/119 
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LUIS JIH~NEZ DE AsúA PRECISA QUE LO CARACTERfSTICO DEL DELITO 

ES SER PUNlBLEJ LA PUNIBLIDAO ES, POR TAL RAZÓN, •eL CARACTER 

e'sPECfFICO DEL CRIMEN. SÓLO ES DELITO EL HECHO HUMANO QUE AL 

'DESCRIBJnse EN LA LEY RECIBE UNA PENA·. (38) 

FRANCISCO PAVÓN VASCONCELOS ENTIENDE POR PUNIBJLIDAD, •LA AH~ 

HAZA DE PENA QUE EL ESTADO ASOCIA A UNA VIOLACIÓN DE LOS DEB~ 

RES CONSIGNADOS EN LAS NORHAS JURÍDICAS, DICTADAS PARA GARAN• 

TIZAR LA PERHANENCIA DEL ORDEN SOCIAL", (39) 

fERNÁNDO CASTELLANOS TENA, EN CAMBIO, AFIR"A QUE LA PUNIBILI-

DAD NO FORHA PARTE DEL DELITO, BIEN SE LE ESTIME COMO HEPECJ

HIENTO, COMO COACCIÓN DE LAS NORHAS PENALES O COMO APLICACIÓN 

CONCRETA Y ESPEC(FJCA DE UNA PENA, PUES DESDE EL PRlttEr PUUTO 

DE VISTA LA PENA SE HERECE EN VIRTUD DE LA NATURALEZA DEL con 

PORTAHIENTOJ EN CUANTO AL SEGUNDO, PORQUE EL CONCEPTO DEL DE-

LtTO HO SE IDENTIFICA CON EL DE LA flORMA JURfDICA1 POR t1ÁS -

QUE PUEDA AOHITIRSE OUE ~STA HO SE lflTEGRA SIN LA SANCIÓN y, 

POR tlLTIMO, MEflOS PUEDE SER COHSIPERADA COHO ELEMEHTO INTE- -

GRAL DADO QUE LA IHPOSICIÓfl COflCRETA DE UtlA PEHA flO ES SINO -

LA REACClÓH ESTATAL RESPECTO AL EJECUTOR DE Utt DELITO, SlEflDO 

POR TAHTO ALGO EXTERllO AL HISMO. (40) 

1381 Op. Cit. Púg. •16 
1391 Op. Cir. Pág. •SJ 
(40/ Op. Cll. Pág. 167 ¡• ss 
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EN OTRA DE SUS OBRAS, DICHO AUTOP., SERALA.1 •uNA ACCIÓH O UNA 

ABSTENCIÓN HUMANA SON PENADAS CUANDO SE LES CALIFICA DE DELI~ 

TUOSAS, PERO NO ADQUIEREN ESTE CAPÁCTER" PORQUE se LES SANCIO-

· NE PENALMENTE, LAS CONDUCTAS SE REVISTEN DE DELICTUOSJDAD -

POR SU PUGNA CON AQUELLAS EXIGENCIAS ESTABLECIDAS POP EL ESTA 

DO PARA LA CREACIÓN Y LA CONSERVACIÓN DEL ORDEN EN LA VIDA -

GREGARIA Y POR EJECUTARSE CULPADLEMENTE 1 MÁS NO SE PUEDEN TI~ 

DAR COMO DELITOS POR SEP. PUNIBLES", (41) 

fRANCISCO PAVÓN VASCDNCELOS, AFIRMA OUE EFECTIVAMENTE LA PENA 

ES LA CONSECUENCIA DEL DELITO, PERO NO DEBE CO"FUNDIRSE CON -

LA PUNIBLIDAD QUE ES UN ELEMENTO COHSTJTUTIVO DEL DELIT0 1 POR 

CUANTO ES FUENTE DE LA OBLIGATIO JURIS, EN CONSECUENCIA, NII 

GALA exrsTENCIA DE DELITOS NO PUNIBLES,, ARGUMENTO QUE,, EflTRE 

OTROS,, PRETENDE NEGAR A LA PUNtBILIDAD EL CARÁCTER ESENCIAL -

Ett EL DELITO, (42) 

CoNCLUYEUDO, LA PUHlnlLIDAD CONSISTE cu LA AMEUAZA fXISTEflTE 

DE QUE EL ESTADO 1 MPONGA UHA SANC 1 ÓN, DEllTRO DE Ull MÁX 1 HO Y -

ur1 M{HJMO PPEVISTOS POR LA Lrv .. A QUIEN VIOLE EL DEREP JURÍDL 

CO IHPLÍCITO E~ LA NORMA. 

EN EL CASO COflCRETO, LA PUtllBIL!DAO Efl EL DELITO rJE RF.VELA- -

(41) La Punibilidad .v su Ausencia .. Cit. por Pav011 Vasconcf'fol .. Francisca,· Op. Cit. -
Pág. 455 

(41} Op, Cit. Púry. '''·' 
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CIÓN DE SECRETO f NDUSTRIAL1 SE ENCUENTRA ESTABLECIDO EN EL Aa 

TÍCULO 211 SEGUNDO PÁRRAFO DE NUESTRO CÓDIGO SUSTANTIVO, QUE 

SEAALA UNA SANCIÓN DE 1 A 5 Aílos DE PRISIÓN, MULTA y SUSPEN-

SIÓN DE ~ROFESIÓN, EN SU CASO, DE 2 MESES A UN AAo, 
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2.1.- EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

EN RELACldN AL ASPECTO NEGATIVO DE LA PUNIBILJDAD1 SE CONSID~ 

•RAN COMO CAUSAS DE l"PUNIDAD AQUELLAS QUE DEJANDO SUBSISTENTE 

EL ftAT(Z.DELICTIVO DE LA CONDUCTA IMPIDEN LA APLICACldN DE LA 

PENA, EN OTROS T{RHINOS, DICHAS CAUSAS EXCLUYEN LA POSIBfLl

DAD DE PUNfCldN DE UN COMPORTAMIENTO DEJANDO INALTERABLES LOS 

DE"~S ELEMENTOS DEL DELITO, O SEA. LA CONDUCTA, TIPICIDAD 1 A~ 

TIJURJDJCIDAD V CULPABILIDAD, LO CUAL ENCUENTRA SU FUNDAMENTO 

EN OUE EL ESTADO, POR RAZONES DE JUSTICIA O EQUIDAD, NO SAN-~ 

CIONA DETERHINADAS CONDUCTAS PARA ESTAR ACORDE CON UNA PAUDEH 

TE PDLfTICA CRIMINAL, 

TALES CAUSAS DE IMPUNIDAD DE LA CONDUCTA T[PICA, ANTIJURÍDICA 

Y CULPABLE QUE ORIGINAN LA INEXISTENCIA DEL DELITO SE DENOMI

NAN EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

Luis JIH~UEZ DE AsóA LAS DEFINE AS(, •son CAUSAS DE IKPUNJDAD 

o EXCUSAS ABSOLUTORIAS. LAS QUE HACEN QUE A UN ACTO TfPJco. -

ANTJJURforca. IMPUTABLE A UN AUTOP y CULPABLE. "º SE ASOCIE -

PENA ALGUNA. POR RAZONES DE UTILIDAD PQBLICA#. (q3) 

Con LA DENOMINACIÓU GENiRICA DE EXCUSAS ARSOLUTOPIAS SE HAN -

(OJ/ Op. Cit. Pag. OJ 
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ENMARCADO LOS CASOS COHPRENOtDOS EN LOS ART(CULOS 138, 151, -

2q7 FRACCIÓU IV, PÁRRAFO SEGUNDO, 280 FRACCIÓN 11, PARRAFO S& 

GUNDO, 333, 375 y qoo FRACCIÓN v. PÁRRAFOS SEGUNDO y •IGUIEN

·TES DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE, "ISMOS QUE SÓLO SE CITAN EN VIB. 

TUD DE QUE NINGUNO TIENE O PUEDE LLEGAR A TENER RELACIÓN CON 

EL DELITO QUE SE HA VEHIDO ANALlZANDOt 

EN EL CASO EN ESTUDIO, NO SE ENCUENTRA NINGUNA EXCUSA ABSOLU

TORIA, PUES NO HAV PRECEPTO AL&UNO QUE ASÍ LO DETEAHlNE. 
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3.- EL !TER CRlftlNIS 

EL lTER CRJHJNIS ES CONCEPTUADO COHO EL •cuRSO o DESARROLLO -

·DEL DELITO DESDE EL MOMENTO EN QUE APARECE COMO IDEA EN LA --

MENTE DEL DELINCUENTE HASTA EL INSTANTE MISMO DE SU CONSUMA--

CIÓN", (qq) 

EL ITER CRIMINIS O CAMINO DEL DELITO COMPRENDE EL ESTUDIO DE 

LAS DIVERSAS FASES RECORPtDAS POR EL ILÍCITO DESDE SU IDEA- -

CIÓN HASTA SU AGOTAMIENTO. LA MAYORÍA DE LOS ESTUDIOSOS DE -

LA MATERIA DISTINGUEN EN EL CAHINO DEL CPIKEN UNA FASE INTER• 

NA O SUBJETIVA Y OTRA EXT~RNA U OBJETIVA, EH EL PRIMER CASO, 

EL DELITO AaN NO HA SIDO EXTERIORIZADO, ES DECIR, NO HA SALI

DO DE LA MENTE DEL AUTOR; EN LA FASE EXTERNA, LA RESOLUCIÓN -

CRIMINAL SE MANIFIESTA A TRAVts DE LA REALIZACIÓN DE ACTOS HA 

TERIALES QUE FINALIZAN EH LA COHSUMACIÓU DEL DELITO. 

LA FASE INTERNA O SUBJETIVA CONTEMPLA TRES PERÍODOS QUE SON • 

LA IDEACIÓN, LA DELIBERACIÓN Y LA RESOLUCIÓN. 

LA IDEAClÓH ES EL FEUÓHENO QUE SE PRODUCE AL SURGIR EH LA HEB 

TE DEL SUJETO L/\ IDEA DE COMETEP El DELITO, MISMA QUE DÁ op¡

GEH A LA DEllREPACIÓti QUE ES ~El PROCESO PSÍQUICO DE LUCHA EH 

(1111} De Pina, Rafael y de Pina Vara. Rafael: Diccionario de Derecha. 15a. Edición.·
Edlrorial Porrüo, México 1988, Pág. 315 
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TOE LA IDEA CRIHINOSA Y AQUELLOS FACTORES DE CAR~CTER MORAL O 

UTILITARIO QUE PUGNAN CONTRA ELLA", (45) 

. POR ÚLTIMO LA RESOLUCIÓN ES ENTENDIDA COHO LA INTENCIÓN Y Yo• 

LUNTAD DE DELINQUIR. EN ESTA ETAPA, LA VOLUNTAD DEL AGENTE -

NO HA SALIDO AL EXTERIOR PERO se HALLA COMO PROPÓSITO EN su -

HENTE1 

LA FASE EXTERNA U OBJETIVA, EN CAMBIO, COMPRENDE DESDE EL MO

MENTO EN QUE EL DELITO SE HACE MANIFIESTO Y TERHINA CON SU 

CONSUMACIÓN. ESTA FASE ABARCA TAHBl~N TRES ETAPAS QUE SON LA 

MANIFESTACIÓN, PPEPARACIÓN Y EJECUCIÓN, 

[N LA MANIFESTACIÓN, LA IDEA CRIMINOSA SURGE AL EXTERIOR EN -

EL MUNDO DE RELACtÓN, PERO SÓLO COMO IDEA O PENSAMIENTO EXTE

RIORIZAOO, EL CUAL ANTES ~NICAMENTE EXISTÍA EN LA HENTE DEL -

SUJETO, 

LA PREPARACIÓN PUEDE OBSERVARS~ E" LOS ACTOS QUE EL AGENTE -

EJECUTA DESPUlS DE LA HANIFESTACIÓll Y ANTES DE LA EJECUCtÓN -

DEL DELITO, "ESTOS ACTOS SON AQUELLOS OUE NO CONSTITUYEN LA 

EJECUCIÓH O[L DELITO PROYECTADO, PERO QUE SE REFl[REN A ESTE 

DELITO Ett LA INTENCIÓN DEL AGENTE, OUE TIENDE ASÍ A PREPAPAR 

(45) Puvón Vasconcc/os, Francisco, Op. Cit. Púg. 467 
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SU EJECUCIÓN•, (46) 

EN OPINIÓN DE FERNANDO CASTELLANOS TENA, "Los ACTOS PREPARATQ 

·RlOS SE CARACTERIZAN POR SER DE NATURALEZA INOCENTE ~N Sf MIA 

"OS Y PUE·DEN P.EALIZARSE CON FINES LfCITOS O DELJCTUOSDSJ NO .. 

REVELAN DE MANERA EVIDANTE EL PROPÓSITO, LA DECISIÓN DE DELlll 

QUIA", (47) 

fJNALMENTE, LA EJECUCJ6N ES CONCEBIDA COMO EL "OHEhTO PLENO -

OEL PELITO Y PUEDE PRESENTARSE EN DOS DIVE~SAS ESPECIES: COH 

SUMACIÓN Y TENTATIVA. EN LA PRIMERA SE COMPRENDE LA EJECU- -

CIÓN QUE RE~NE TODOS LOS ELEMENTOS GEN~RICOS Y ESPECÍFICOS DE 

LA FIGURA TÍPICA. Ett CUANTO A LA SEGtlHDA SÓLO SE CONSJDEPA -

PARA CON POSTERIO~IOAO HABLAR DE ELLA MÁS AMPLIAMENTE, 

(46} Jiménez de Asüa. Luis, Op. Cir. Pág. 471 
(~71 Op. Clr. Pág. 278 
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3.1.- LA TE•TATIVA ACABADA, INACABADA 

LA TENTATIVA ES CONSIDERADA COHO •LA FIGU~A DELICTIVA OUE SE 

·PRODUCE CUANPO HAllE~DO DADO COMIENZO A LA EJECUCtdN DEL DELL 

TO, SE INTERRUMPE ~STA POR CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD DEL -

AGEllTE", (4~) 

LA TENTATIVA SE DIFERENCIA DE LOS ACTOS PREPAAATORIOS (SEGUN

DA ETAPA DE LA FASE EXTEPNA DEL ITER CRIHINIS) EN QUE EN ts·

TOS NO PUEDEH OBSERVARSE TQDAV(A HECHOS MATERIALES QUE PENE·

TRAN er~ EL NÚCLEO DEL TIPO DEL DELITO; EN CAMBIO, EN LA TENTA 

TIVA YA EXISTE, UN PRINCIPIO DE EJECUCIÓN QUE SIGNIFICA ADEN·

TRA~SE AL ~litLEO DE LA FIGllRA DELICTIVA, O SEA, IMPLICA EJECll 

TA ALGO RELACIOttADO co~ EL VERBO PPIHCIPAL DEL TIPO DEL 0[LJ-

TO DE QUE SE TRATE, 

SEGÚN CUELLO CALÓN, .PARA su EXISTENCIA DEBEN CONcuqRJR TPES 

ELEMENTOS: A) IHTEHCIÓN DE COMETER Ull DELITO OETERHl~IADO; B) 

DIJE HAYA UH PPl!ICIPIO DE EJECUCJÓll DEL DELITO, ES DECIR, 011~ 

HAYAN tOHEHZAílO A EJECUTAPSE LOS ACTOS PROPIOS y CAPACTERÍsri 

COS DEL MISMO; C) QUE LA EJECllCIÓrl SE 11/TEP.RUHPA POR CAUSA I!:! 

DEPEHDIENTE nr LA VOLUHTAn OEL AGE~TE~. cqg) 

(48} lJTaz de León. Morco Antonio. IJiccionario de lJt.•rccho Procesal Penal. T. 11. EdL 
toriaJ Porrúa. MC'dco 1986, Póg. 1'40 

149} lJcrccho Pcnul. T. t. Cit. por IJia1 de León, Marco Antonio. Op. Cit. Pág. 2140 
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Luis JIH~NEZ DE AsúA DEFINE A LA TENTATIVA COHO "LA EJECUCIÓN 

INCOHPLETA DE UN DELITO", (501 

·PARA MARIANO JIH~NEZ HUERTA "Es UN DISPOSITIVO AMPLIFICADOR -

DEL TJPD LA NORMA QUE LOS CÓDIGOS PENALES CONTIENEN EN ORDEN 

A LA TENTATIVA DELfCTUOSA~ YA QUE A TRAYiS.DE ELLA SE TORNA - · 

PUNIBLE UNA CONDUCTA HUMANA aue, DE OTRA MANERA, QUEDAPÍA IH

PUNE. LA NORH~ SOBRE LA TENTATIVA NO INTEGRA POR S( SOLA UNA 

FIGURA TÍPICA, PUES CARECE DE LOS ESPECÍFICOS CARACTEPES AUT~ 

NOMOS CONSUBSTAHCIALES A LOS TIPOS DELICTIVOS. Es ACCESORIA .. 

SU NATUR~LEZA Y RANGO JUR(DICO-PENAL, ONTOLÓGICA Y TELEOLÓGi 

CAMENTE SÓLO ENTRA Etl FUNCJ6N CUANDO SE CONECTA CON UN DETER

"INADO TIPO ••• Ett VIRTUD DE ESTE DISPOSITIVO DEVIENEN PUNI--

BLES corrnllCTAS HUMANAS QUE, SI BIEN UBICADAS FUERA DEL TtPO, 

ESTÁN FINALÍSTICAHENTE DIPIGIOAS, EN FORMA IDÓNEA E INEQUÍVO

CA, A SU REALIZACIÓN~, (51) 

Eu LA TENTATIVA, EL AGEUTE CON SU CONDUCTA VIOLA UNA NORMA P~ 

ílAL Y SÓLO PONE EN PELIGPO RIENES JUPÍDICAHENTE PROTEGIDOS1 -

MIENTPAS QUE EN LA CONSUMACIÓN DEL DELITO ADEMAS DE ESA VIOLA 

CIÓN, TA~PJ~N SE LESIONAN DICHOS INTERESES TUTELADOS POR EL -

DEPECHO, 

150/ Op. Cit. l'óg. 47~ 
1511 Op. Cit. T. l. Pág. 357 
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LA DOCTRlhA HA CONSIDERADO QUE EXISTEN DOS ESPECIES DE TENTA• 

TIVAS: LA ACABADA O DELITO FRUSTRADO V LA IHACABADA O DELITO 

INTENTADO, EN LA PRIHEP.A, EL AGEHTE EMPLEANDO TODOS LOS HE--

. DIOS ADECUADOS PARA COMETER EL DELITO Y EJECUTANDO TODOS LOS 

ACTOS ENCAHINADDS A ESE FIN, NO LOGRA PRODUCIR EL RESULTADO -

POR MOTIVOS AJENOS A SU VOLUNTAD, EN LA TENTATIVA INACABADA 

O DELITO INTENTADO, EL AUTOR EJECUTA SÓLO PARTE DE LAS ACTIYJ. 

DADES NECESARIAS PARA PRODUCIR EL RESULTADO O PARA REALIZAR -

EL TIPO. EN !!STA, SEGÚN FERNANDO CASTELLANOS TENA. •se VERI

FICAN LOS ACTOS TENDIENTES A LA PRODUCCldN DEL RESULTADO, PE

RO POR CAUSAS EXTAAAAs, EL SUJETO OMITE ALGUNO (o VARIOS) y -

POR ·eso EL EVENTO NO SURGEJ HAY UNA INCOMPLETA EJECUCIÓN ••. el 

DELIJO INTENTADO NO SE CONSUMA Ul SUBJETIVA~ NI OBJETIVAMENTE; 

EN TAUTO EL FRUST~ADO SE PEALIZA SURJETIVA PEPO NO OBJETIVA-

MENTE", (52) 

EL APTÍCULO J2 DEL (ÓDIGO PENAL EN VIGOR COtlSJGUA OUE LA TEN

TATIVA ES SAUCIONABLE CUANDO •LA ~(SOLUCIÓN DE COHET(Q llN D~ 

LITO SE EXTERIORIZA EJECUTANDO LA COllOUCTA ot:E nrntílÍA PRODU

CIRLO u OMITIEl/00 LA QUE DEBE~CA EVITAPLO, SI AQU~L NO SE con 

SUHA POR CAUSAS AJENAS A LA VOLUllTAD PEL AGENTEu. (OMO SE OA 

SERVA, EL PRECEPTO SE REFIERE A LA ~ESOLUCJÓtt DELICTIVA; A LA 

EJECUCIÓN DE LA CONDUCTA OUE EXTE~IOPIZA DICHA RESOLUCIÓN, O 

152/ Op. Cit. Pág. 280 
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TRAT~NDOSE DE DELITOS DE COHIStÓN POR Of"llSIÓN, A LA DHISlÓN 

DE LA CONDUCTA QUE DEBERÍA EVITARLO, ASÍ COMO A LA INCDNSUMA

CIÓN DEL DECtTO, POR CAUSAS AJENA~ A LA VOLUNTAD DEL AGENTE, 

LA INCON5UHACIÓ"~DEL RESULTADO TIENE SU ORIGEN EN CAUSAS FOR

TUITAS QUE INTERRUMPEN LA ACCIÓN CAUSAL Y. HACEN tN~itLES LOS 

ACTOS REALIZADOS, TALES CAUSAS DEBEN SER AJENAS A LA VOLUN-

TAD DEL AUTOR Y 'PUEDEN PROVENIR DE FUERZAS O FENÓMENOS FÍSJ-

COS O BIEN DE LA ACCIÓN DE TERCEROS, PoR TANTO, NO SERÁN PU

NIBLES, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 12, AQUELLAS TENTATIVAS EN LAS 

QUE EL RESULTADO NO SE PRODllZCA EN VIRTUD DEL PROPIO DESISTI

MIENTO DEL SUJETO o POR ARREPENTIHIENTO ACTIVO DE ·~sre. 

EL DESISTIMIENTO ES LA INTERRUPCIÓN DE LA ACTIVIDAD EJECUTIVA 

REALIZADA POP. EL AUTOR, COMO EXPRESIÓN DE SU VOLUNTAD DE ABAR 

DONAR EL DESlGttlO CRIMINAL QUE SE HABÍA PROPUESTO, 

EL ARP.EPENTIMIENTO ACTIVO, POR Sil PARTE, EH FUHCIÓN DE SU PRQ 

PIA UATURALEZA SÓLO PUEDE PRESENTA~SE EN LA TE~TATIVA ACABADA 

CUANDO EL AGENTE ltA AGOTADO TODO EL PROCESO EJECUTIVO DEL DE

LITO V EL PESULTAOO ~o SE PPODUCE POP. CAUSA PROPIAS. ELLO sy 

PO!IE NO UN S!MrLE DESISTIMIE~TO SIUO UNA ACTIVIDAD DESARPOLLA 

DA POR EL MISMO AUTOR QUE tHPIDE LA cor1SUMACIÓU DEL DELITO 1!! 

TERRUMPIENOO EL CUPSO CAllSAL DE LA ACCIÓN, 
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POR LO QUE RESPECTA A NUESTRO ESTUDIO, DIP.EMOS QUE EL DELITO 

DE REVELACl6N DE SECRETO INDUSTRIAL ES UN DELITO QUE AGOTA -

LAS 2 FASES DEL INTER CAJHINll, PARA su CONFIGURACJdN, ES ne-

' CIR, LA FASE INTERNA Y LA EXTERNA EU TriDAS SUS ETAPAS PUES DE 

NO EXISTIR ALGUNA DE ELLAS, EL DELITO NO SE CONFIGURA, 

ASIMISMO, MEHCIONAREHOS aue DENTRO DE LA TENTATIVA PUNIBLE EL 

DELITO ES IHPOSJDLE, PUES SI FALTARE EL BIEN JURÍDICO PPOTEGi 

DO EL OBJETO HATEP.IAL O LA CONDUCTA VERIFICADA POR UN SUJETO 

CON LA CALIDAD PEQUERIDA POR EL TIPO, ES IMPOSIBLE PP.OOUCIR -

EL RESULTADO. 
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q.- CONCURSO DE DELITOS 

EN PRINCIPIO, SE DA EL NOHRRE DE CONCURSO A LA SITUAcrdH QUE 

•SE PRESENTA CUANDO EL MISMO SUJETO ES AUTOR DE VARIAS JNFP.AC

CIONES PENALES, Y ELLO SE DEBE A QUE EN LA MISMA PERSOKA COX 

C~RREN VARIAS AUTOR(AS DELICTIVAS, EN ESTE ORDEN DE IDEAS, -

EL CONCURSO DE DELITOS PUEDE SER IDEAL O FORMAL Y REAL. O HAT.E, 

P.IAL, 

EN OCASIONES EL DELITO ES ~NJCO COMO EFECTO DE UNA SOLA CON-

DOCTA, PERO PUEDEN SER M~LTIPLES LAS LESIONES JUR(PICAS, BIEN 

COU UNIDAD EN LA ACCIÓN O MEDIANTE VARIAS ACCIONES, ASf COMO 

TAHBl~N PUEDE DARSE EL CASO EN QUE CON VARIAS ACTUACIONES DEL 

HISHO SUJETO.SE PRODUZCA UNA SOLA VIOLACIÓN AL ORDEN JU~ÍDICO, 

EN EL DELITO CONTINUADO, DONDE EXISTEN PLURALIDAD DE cor1ouc-

TAS Y UNIDAD OF. PESULTADO, ES PRECEPTJRLE UNA CONDUCTA DUE -

REITERADAMENTE L~SIONA EL MISMO BIEN TUTELADO POR EL DERECHO, 

LAS ACCIONES SOU M~LTIPLES, PERO UNA LA LESIÓN JURÍDICA, 

f~ANCISCO PAVÓN VASCONCELOS CONSIOERA QUE ESTE DELITO CONTIE

NE TRES ELF.MEfHOS QUE SON: PLURALIDAD OE CONDUCTAS, UNIOAD DE 

PPOPÓSITO E IOEflTIDAO DE LESIÓU JURfDICA, C53) 

[L TEXTO VIGENTE DEL ARTÍCULO 18 OEL CóDJGO PENAL HACE EXPRE-

151/ Op. Cit. Pág. 522 y ss. 
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SA REFERENCIA AL CONCURSO DE DELITOS EN LOS SIGUIENTES T~R"J

NOS: nEXISTE CONCURio IDEAL, CUAHDO CON UHA SOLA CONDUCTA SE 

COMETEN VARIOS DELJTOS, EXISTE CONCURSO REAL., CUANDO. CON PLJI. 

·RALIDAD DE CONDUCTAS SE COMETEN VARIOS DELtTos•. 

DEL PRECEPTO CITADO se DESPRENDE QUE EN EL CONCURSO IDEAL.O -

FORMAL UNA SOLA CONDUCTA INFRINGE VARIAS DISPOSICIONES PENA-

LES, EN tSTE "SE ADVIERTE UNA DOBLE O HÜLTIPLE INFRACCIÓN El 

DECIR., POR MEDIO ne UNA SOLA ACCIÓN u OMISIÓN DEL AGENTE SE -

LLENAN DOS O Mis TIPOS LEGALES Y POR LO HISHO SE PRODUCEN DI

VERSAS LESIONES JURÍDICAS., AFECT~NDOSE., CONSECUENTEMENTE, VA

PIOS INTERESES TUTELADOS POR EL DERECHO•, (5~) 

PARA fRANCJSCO PAVÓN VASCONCELOS SON TRES LOS ELEMENTOS O RE

QUISITOS DEL CD'4CURSO IDEAL O FORKALJ UNA CONDUCTA (ACCIÓN U 

OHISIÓN), UNA PLURALIDAD DE DELITOS Y EL CAPACTER COHfATJ~LE 

ENTRE LAS '40AMAS EN CONCURSO. (55) 

POR LO QUE TOCA AL C0'4CUPS0 REAL O MATERIAL, LUIS JtM~N[Z DE 

AsúA INOJCA, "LA PLURALIOf,D DE ACTOS INOEPEtrnlEflTES QUE DÁ, -

POP. EflDE, UNA PLURALIDAD DE DELITOS, CONSTITUYE LO QUE SE ne-

NOMINA CONCURSO P.EAL•. C5fi) 

(54} Castellanos Tena. Fernando; Op. Cit. pp. 295 y 296 
(55} Op. Cit. Póg. 5JJ 
156} Op. Cit. Póg. 514 
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AL COMENTAR EL ARTÍCULO EN CUESTIÓN 1 RESPECTO AL CONCURSO • • 

REAL O MATERIAL 1 fRANCISCO ~AVÓN VASCONCELOS AFIRHA QUE LA N.Q. 

CIÓN DEL TEXTO SE LIMITA A CONSIDERAR LA PLURALIDAD DE CONDU~ 

·TAS Y DE TIPOS., CON DIVERSAS REALIDADES TEMPORALES• SIN IN- • 

CLUIR Eq ~L CUESTIONES DE TIPO EMINENTEMENTE PRQCESAL COMO LO 

HACIA EL ANTIGUO ARTICULO 18, YA QUE A PESAR DE CONSTITUIR LA 

CONDICIÓN NECESARIA PARA LA APLICACIÓN DE LA REGLA PUNITIVA -

CORRESPONDIENTE, NADA TIENEN QUE HACER EN EL CONCEPTO SUSTAN

TIVO, (57) 

EL VIGENTE ARTÍCULO 6q DEL CÓDIGO PENAL ESTABLECE LAS SANCIO

NES CÓRRESPOtlDIENTES EN CASO DE CONCURSO V Efl EL DELITO CONT.l 

NUADO EN LA SIGUIENTE FORMA: •EH CASO DE CONCURSO IDEAL., SE -

APLICARÁ LA PENA CORRESPONDIENTE AL DELITO QUE MEREZCA LA MA

YOR, LA CUAL SE PODA~ AUHENTAR HASTA Ell UNA HITAD HÁS DEL MÁ

XIMO DE DURACJÓN1 SIN QUE PUEDA EXCEDER DE LAS HAXtMAS seijALA 

DAS EN EL TÍTULO SEGU"DO DEL LIBRO PRIHERO, 

EN CASO DE CONCURSO REAL 1 SE 1HPONDR4 LA PENA CORRESPONDIENTE 

AL OELITO QUE MEREZCA LA MAYOP. 1 LA CUAL PODR4 AUMENTARSE HAS

TA LA SUMA D( LAS PENAS COílRESPONDtENT(S POR CADA UNO DE LOS 

DEH4S DELITOS 1 SlN QUE EXCEDA DE L05 M4XIHOS SEÜALAOOS EN EL 

TÍTULO SEGUNDO PEL LIBRO PPIHERO, 

(57) Op. Cit. Pág. 530 



EN CASO DE DELITO COtHIUUADO, SE AUHE1'TARÁ HASTA EN UNA TERC.E, 

RA PARTE DE LA PENA CORRESPONDJEUTE AL DELITO COMETIDO•. 

·CON LA FINALIDAD DE HACER H~S CLARA LA EXPOSICIÓN RESPECTO AL 

DELITO CONTINUADO, AL CONCURSO IDEAL V AL CONCURSO REAL O "A

TERJAL DE DELITOS, ES OPORTUNO DESTACAR LAS DIFERENCIAS QUE -

SEPARAN AL PRIHERO DE LOS DOS RESTANTES, 

EN PRIMER TtRHINO, EN EL DELITO CONTINUADO SE EXIGE UNA PLURA 

LIDAD DE CONDUCTAS, MIENTRAS QUE EN EL CONCURSO lnEAL O FOR-

HAL SE PRECISA SÓLO UNA CONDUCTA SINGULAR. ADEMÁS, LA DIFE-

RENCIA SALTA A LA VISTA SI SE CONSIDERA QUE NORMALMENTE, EN -

EL CONCURSO IDEAL SE DÁ UNA CONCUR~ENCJA EFECTIVA DE NORMAS -

COHPATIBLES ENTRE S(, EN TANTO QUE EN EL DELITO CONTINUADO 

EXISTE UNA VJOLACJ6N REITERADA DE UN MISMO PRECEPTO PENAL, ES 

DECll?, HAY lDENTIDAD DE LESIÓN JUR(DICA, 

EN CUANTO AL CO~CURSO REAL DE DELITOS, AL IGUAL QUE Ett EL DE-

LITO CONTINUADO, EXISTE UNA PLURALIDAD DE CONDUCTAS QUE CONS

TITUYE LA NOTA COMÓU ENTRC AMB05, PERO EN LA PRIMERA FIGURA -

SE DAN TAtt VARIADOS DESJGNJOS O PROPÓSITOS DELICTIVOS COMO --

corrnuCTAS Etl COUCUP.SO s~ PRESEflTEN, HJEf/TRAS Etl EL DELITO COl! 

TINUAOO., t/O OílSTAIH( LA REíERIDA PLURALIDAo:sdto SE DA UN --

ÚNICO PROPOSJTO CRJMJNAL. 
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EH EL DELITO EN ESTUDlO CONSIDERAMOS QUE PUEDEN DARSE SÓLO EL 

REAL o "ATERIAL, YA QUE CON LA REVELACIÓN DE SECRETO INDUS- -

TRIAL NO SE .PUEDE PRODUCIR OTRO RESULTADO Tf~ICO DIVERSO DEL 

·SERALADO EN EL ARTICULO 211 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO, EH CA"BIO 

Sl ES DABLE EL QUE SE CITA PORQUE CON VAPIAS CONDUCTAS SE PU~ 

DEN DAR VARIOS RESULTADOS,· (POR EJEHPLO., EL. QUE ROBA PLANOS 

DEBIDAKENTE PATENTADOS, EMULA LA INFORHACl6N y REVELA EL se-

CRETO). 
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5.- CONCURSO DE PERSOIAS 

Asr CD"º SE RECONOCE QUE EL "º"BRE, CON su CONDUCTA, PUEDE -

VULNERAR VARIAS NOP."AS, DANDO ORIGEN AL CONCURSO DE DELITOS, 

IGUALMENTE SE ACEPTA QUE VARIOS HOMBRES, CON SUS ACTIVIDADES• 

PUEDAN INFRINGIR UNA SOLA HORHA, EN EL PRIMEA CASO HAY PLU-

RALJDAD DE DELITOSJ EN EL SEGUNDO, UNIDAD EN EL DELITO CON -

COffCUP.SO DE SUJETOS. 

EN·LA MAYORÍA DE LOS CASOS, EL DELITO ES EL RESULTADO DE LA 

ACTIVIDAD DE UN INDIVIDUOJ AUNQUE, EN LA PA.(CTICA DOS O HAS 

HOHBRES CDNJUNTAHENTE RALIZAN UN MISM~ DELITOJ ES ENTONCES -

CUANDO SE HABLA DE LA PARTICIPACIÓN CUYA •coNDICldN PPINCJ-

PAL ES QUE UN CONJUNTO DE PERSONAS QUIERAN LA ~EALIZACIÓN ne 

UN MISMO DELITO V QUE ASIHISMO EJECUTEN ALGau HECHO ENCAMINA 

DO A SU PRODUCCIÓN•, (58) 

EH CONCEPTO DE FEPHAHDO CASTELLAUOS TENA~ LA PAPTICIPACIÓN, 

uCOUSISTE EN LA VOLUNTA~IA COOPEPACIÓ!I DE VARIOS INDIVIDUOS 

EN LA REALIZACIÓN DE U~ DELITO, SIN QUE EL TIPO REOUIE~A (SA 

PLURALIDAn•, C59) 

PA~A TPATAR LO RELATIVO A LA PARTICIPACIÓN ES NECESARIO OUE, 

(58} Dlaz de León, Murco Antonio, Op. Cit. Pág. 1204 
(59/ Op. Cit. Pág. 181 
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EN PRIMER LUGAR, SE TOME EN COHSIDERACIÓN LA DISTINCIÓN EN-

TRE DELITOS UNlSUBJETIVOS Y DELITOS PLUAlSUIJETIVOS, VA SEA 

QUE EL TlPO LEGAL REQUIERA DEL COMPORTAMIENTO DE UNO O ~A- -

RIOS INDIVIDUOS, SI EN LA DESCRIPCIÓN T{PICA NO SE PRECISA 

LA CONCURRENCIA DE DOS O MÁS PERSONAS, EL DELITO ES ~OHOSUB

JETIVO A~H CUANDO EN FORHA CONTINGENTE INTERVENGAN VARIOS S~ 

JETOS, EL FP.AUDE, POR EJEMPLO, ES SIEMPRE UNlSUBJETIVO YA -

QUE ACORDE CON EL ARTICULO 386 DEL CÓDIGO PENAL EN VIGOR, -

BASTA SÓLO UN AGENTE PARA SU REALI ZAC 1 ÓN, 1 NDEPENDI EHTEHENTE 

QUE EN DCASIOHES SE EJECUTE POR UNA PLURALIDAD DE INDIVIDUOS, 

EL DELITO ES PLURJSUBJETIVO, EN CAHBIO, CUANDO LA DESCRIP- -

CIÓN LEG~L DE LA CONDUCTA ~NICAKENTE ADHITE LA COMISIÓN DEL 

DELITO POR UNA PLURALIDAD DE PERSONAS. 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, DEBE SEPARARSE EL CONCURSO NECESARIO, 

CUANDO LA EXIGENCIA DEL TIPO REQUIERE LA PARTICIPACIÓN DE VA 

RIAS PERSOtlAS SIN CUYO PRESUPUESTO EL DELITO NO EXISTE, DEL 

DEHOMINAOO COHCURSO EVEHTUAL, El/ DOHDE Sltt EXISTIR LA EXIGEll 

CIA ALUDIDA, LA ltiTERVEHCIÓU DE VARIOS SUJETOS HACE flACER EL 

CONCURSO EN EL DEL 1 ro, AL CUAL SE LE LLAMA EVEtlTU••L. Etl CO!! 

SCCUENCIA, PARA PODER HABLAR DEL CONCURSO EVENTUAL DE SUJE--

TOS SE RfQUlERErl nos ELEMENTOS: UfllDAD EU EL DELITO y PLURA 

LIDAD PE PEP.SOflAS, (fiíl) 

(60} Pavón Vasconcclos. Francisco. Op. Clt, Pág. 494 
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SON DIVERSAS LAS CORRIENTES QUE TRATAN DE RESOLVER EL PROBL~ 

"A DE LA PARTICIPACIÓN, SIENDO LA MÁS IMPORTANTE LA TEORÍA -

DE LA CAUSALIDAD, LA CUAL CONSIDERA CODELINCUENTES A QUIENES 

CONTRIBUYEN, CON SU APORTACIÓN, A FORMAR LA CAUSA DEL EVENTO 

DELICTIVO, SEGÚN EDMU.HDO P!EZGER, "EL PUNTO DE ARRANQUE DE TO

DA TEORÍA JURÍDICO•PENAL DE LA PARTICIPACIÓN ES LA TEOA(A DE 

LA CAUSALIDAD", (6J), YA OUE SÓLO PUEDEN SER CONSIDERADAS P~ 

NllLES AQUELLAS CONDUCTAS QUE SE ENCUENTRAN EH RELACIÓN CAU• 

SAL CON EL RESULTADO, PUDIENDO ELIMINARSE, DE ESTA MANEA«, -

LAS NO CAUSALES Y POR ELLO EXCLUfRSE DE RESPONSABILIDAD A -

SUS AUTORES, 

AL EFECTUAR EL ANÁLISIS DEL ARTICULO 13 DEL CóOIGO PENAL VI-

GENTE, QUE se REFIERE A LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LOS DE

LITOS, FRANCISCO PAVÓN VASCONCELos, ESTIMA QUE DICHO PRECEP-

TO #CONSTRUYE LA RESPONSABILIDAD, E" EL CO"CURSO DE SUJETOS, 

PARTIENDO DE LA IDEA DE QUE EL DELITO ES EL PRODUCTO DE LA -

PLURAL ACTIVIDAD; DE LA ASOCIACIÓN DE VARIAS PERSONAS~ EU LA 

CUAL CADA UUA DE ELLAS APORTA UNA DETERMINADA CONTRIBUCIÓN -

PARA PRODUCIR EL RESULTADO•, (62) 

(OHO YA SE llA VISTO. LA PARTICIPACIÓN PRECISA DE VARIOS SUJ~ 

(51/ Op, Cit. pp, 198 y 199 
151/ Op. Cit. pp, 499 .v 500 
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TOS QUE ENCAMINEN SU CONDUCTA HACIA LA REALIZACIÓN DE UN DE• 

LITO, MIS"O QUE SE PRODUCE COHO CONSECUENCIA DE SU INTERVEN

'tlÓN. AUNQUE, ES EVIDENTE QUE AUN CUANDO TODOS SON CAUSA DE 

LA INFRACCIÓN, NO SIEMPRE LO SERAN EN EL MISMO GRADO, PUES -

~STE ESTARÁ EN FUNCIÓN DE LA ACTIVIDAD O INACTIVIDAD DE CADA 

UNO, DE DONDE SE DESPRENDEN VARIAS FORHAS DE PARTICIPACIÓN -

SEGÚN LA CALIDAD, EL GRADO, EL TIEMPO Y LA EFICAClA1 

DEBE TENERSE PRESENTE EL CONCEPTO DE LO QUE EL DERECHO PENAL 

ENTIENDE POR AUTOR PRINCIPAL Y AUTOR ACCESORIO DEL DELITO, -

EL PRIMERO •es s6to EL QUE CONCIBE, PREPARA o EJECUTA EL AC

TO FÍSICO EN ou~ CONSISTE LA CONSUMACIÓN DEL DELITO,,, TODOS 

LOS DEHAS SON DELINCUEUTES ACCESORIOS", (63) St ALGUIEN EJ.f 

CUTA POR Sf SOLO EL DELITO, SE LE LLAHA SIHPLEHEUTE AUTOR; -

SI VARIOS LO ORIGINAN RECIBEU EL NOMBRE DE COACTORES. Los -

AUXILIARES INDIRECTOS son DENOMINADOS CÓHPLICES1 QUIENES AUN 

CUANOO COUTíllBUYEN SECUUDA~IAHENTE, SU IUTERVEUCIÓU RESULTA 

EFICAZ EN EL DELITO, 

CoN RELACIÓfl A LOS AUTORES SE DEDE DISTIUGUIR ENTP.E AUTOR HA 

TERIAL Y AUTOR INTELECTUAL. EL MATERIAL ES OUIEH FÍSICAMEN· 

TE EJECUTA LOS ACTOS DESCRITOS EN LA LEY (FRACCIÓll f f DEL Aft 

TÍCULO 13 DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE: •to~ QUE REALICCH POR s(• 

(61} Carrancá y Truiillo. cit. por CJiar de León, Morco Antonio, Op. Cit. Püg. 1111 
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E INTELECTUAL ES El QU! INDUCE, INSTIGA O DETERMINA A OTRO A 

CO"ETER EL DELITO (FRACCIÓN V DEL MIS"º ART(CULO 13: •Los 

QUE DETERMINEN INTENCIONAL"ENTE A OTRO A COHETERLO•), 

EN EL DELITO EN ESTUDIO PUEDEN DARSE TODOS LOS CASOS QUE IN

TEGRAN EL CDNCIJRSO, ES DECIR, LA AUTORÍA MATERIAL E INTELEC

TUAL, LA PRINCIPAL O ACCESORIA, LA COAUTORfA, LA CO"PLICIDAD, 

tTc. 
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!,- EL CÓDIGO PENAL REGULA EN EL TITULO g• Y COMO ÚNICO CA 

PfTULO EN LOS ART/CULOS 210 Y 211 LA REVELACIÓN DE SE

CRETOS, ESTE DELITO TIENE COHO AGENTE A QUIEN DESEMP~ 

AANDO UN E"PLEO, CARGO O COMISIÓN Y ENCONTRANDOSE EH -

LA POSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN ALGÚN SECRETO o co~uNi 

CACIÓH RESERVADA,, ESTA: OBLIGADO A GUAPDAR·LA PtAYOR DISCR]. 

CIONALIDAD POSIBLE. 

2,- PARA QUE LA REVELACIÓN DE SECRETOS CONSTITUYA UN HECHO 

DELICTIVO, DEBE AFECTAR INTERESES JURÍDICAMEHTE RELE-

VANTES, LO CUAL NOS CONLLEVA A ANALIZAR LA NATURALEZA 

JURÍDICA DEL DELITO DE REVELACIÓN DE SECRETO INDUS

TRIAL Y SU TUTELA PEHAL,, Y CONSIDERÁNDOLO COMO UN DELl 

TO QUE POSEE SUSTANTIVIDAD Y AUTONOMfA, POR TENER ELE

MENTOS CONSTITUTIVOS PARA SERLO, ESTO es, UNA CONDUCTA 

TÍPICA,, ANTIJUR(DICA, IMPUTARLE, CULPABLE V PUNIBLE. 

3,- EL SUJETO ACTIVO DEL DELITO Ett ESTUOI01 CONFORME A LA 

DESCPIPCIÓN HECHA POR EL ARTfCULO 210 DEL CÓDIGO PENAL 

VIGENTE, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 211 DEL MISMO OR

OENAMIENTO, SE COllSTRlílE AL P~OFtSIONAL O T~C!llCO QUE 

EN RAZÓN DE SU EMPLEO O CAPGO CONOCE UN SECRETO O COH~ 

NICACIÓN RESEPVAOA Y NO CUALOUIEP OTRO, EN RAZÓN DE LA 
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CALIDAD EXIGIDA POR EL TIPO Y QUE POR ELLO TIENE ACCE

SO AL CONOCIMIENTO DE LA IHFOR"ACIÓH DE CAAACTER R!SEft 

VADO, 

q,- E~ DELITO ANALIZADO, EN ORDEN A LA CALIDAD DEL SUJETO 

ACTIVO ES UN DELITO ESPECIAL, YA QUE EL TIPO PENAL PA~ 

V~ CARACTERES ESPECÍFICOS EN ~L PA•A LA'REALIZACldN DE 

SU CONDUCTA, 

5,- EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO EN EL DELITO DE REVELACldN 

DE SECRETO INDUSTRIAL LO ES INDIRECTAMENTE EL PATRIMO

Nf01 Y DIRECTAMENTE EL CONOCIMIENTO O SECRETO PROFESJQ 

NAL QUE SE PRETENDE PROTEGER ~ TRAV~S DE LA NORMA Y CQ 

YA VIOLACIÓN se ENCUENTRA SANCJOUADA. POQ LO QUE HACE 

AL PATRIMONIO, SE PROTEGE POR EUCOUTRARSE COHPRENDIDOS 

DENTRO DE tL LOS DERECHOS DE AUTOR DE TODA INVEHSIÓN O 

MEJORA, Y DE AHÍ DERIVA TAL CARÁCTER; POR LO QUE SE R~ 

FJERE AL SECRETO INDUSTRIAL PPOTEGIDO DIRECTAMENTE. 

OBEOECE A LA PESERVA OUE DEL COUOCIHIEttTO TlCNICO HA • 

HECHO EL INDUSTRIAL O FABRICAUTE AL PROF(SfOUAL 0 T~C-

NIC0 1 QUE SE PROTEGE POR LA ~OPMA PARA EVITAR SU DIVU~ 

GAC l Óf/, 

6,- Uo EXISTE OBJETO MATERIAL CU EL CASO QIJE UDS OCUPA 1 -

POR TRATARSE ne uu OíLITO DE M(qA COllDUCTA~ QUE SE TRA 
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DUCE EN LA REVELACIÓN DE LA INFORMACIÓN TlCNICA O LA -

INDUSTRIAL, Y ESTA CONDUCTA NO RECAE EN COSA O PERSONA 

DETEA"INADA1 SINO QUE CONSISTE PRECISAMENTE EN uff HA-

CER DEL SUJETO ACTIVO DEL DELITO, COMO LO es EL ·REVE-

LAR O EXTERIORIZAR LOS CONOCIMIENTOS INDUSTRIALES RE-

SERVADOS Y CONFIADOS. 

7,- EN EL DELITO DE REVELACIÓN DE SECRETO INDUSTRIAL NO -

SE ltEQU1ERE DE KEDIOS ESPECIALES PARA EJECUTAR LA CO.t! 

DUCTA, PUES EL TIPO PREV~ LA REVELACIÓN DE UN SECRETO 

DE CARACTER INDUSTRIAL, SIN INDlCAR EN FORMA ALGÚN M~ 

DIO O MODO DE REALIZAR LA CONDUCTA DESCRITA EH ~L, P.U. 

DIENDO SER EN FORHA VERBAL O ESCRITA, ENCONTR~NDOSE -

COMO ELEHENTOS ESPECIALES DEL TIPO, LA REFEPENCIA DE 

OCASIÓN, CONSISTENTn EN QUE EL QUE REVELE EL SECRETO 

ESTt O TEUGA A SU CARGO, EN RAZÓN DE SU EMPLEO, LA 1!! 

FORHACIÓfl RESEP.VADA; ELEMEUTO SUBJETIVO., ENTErlDIDO CQ. 

HOLA lf1TENC1ÓN DEL AGEUTE PARA LA OBTENCIÓN DE UN 

FIN DETE~HIUADO E IL!CITO; ELEHEHTOS UORHATIVOS., TRA

DUCIDOS Ell PEPJUICIO, SIN COUSENT1HIEttTO Y DE CA~Ac-

TEP lfHIUSTRIAL, 

8,- LA COUOUCTA APLICADA A NUESTRO DELITO, CO!ISISTE EN EL 

COHPORTAH1ENTO VOLUNTAPIO ne UH SUJETO, ENCAHIUADO A 

VIOLAP LA COHílDENC1ALIDAD D( UU SECRETO DE CARÁCTER 
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IMDUSTRtALJ LA AUSENCIA DE LA COHDUCTA1 SOLG SE DA EN 

LOS CASOS DE SUERO, SONAHaULISHO E HIPNOTISMO, NO APLL 

CANDOSE NINGdN °0TRD CASO, 

9,- PARA QUE EXISTA LA TIPICIDAD DEIE HABER UN TIPO PENAL 

AL CUAL SE ADECÚE LA CONDUCTA EN LA DESCRIPCIÓN HECHA 

POP. LA LEY, QUE EN NUESTRO CASO se CONSTRIRE AL ARTfcy 

LO 211 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO, 

LAS CAUSAS DE ATIPICIDAD SE DAN CUANDO EL ACTIVO NO -

TIENE LA CALIDAD DE PROFESIONAL, rtcNICO o FUNCIONARIO 

O EMPLEADO PÚBLICOJ CUANDO EL SECRETO REVELADO NO TEN

GA EL CARA.CTER DE INDUSTRIAL, POR NO AFECTARSE EL BIEN 

JUPÍDICO QUE SE PRETENDE PROTEGER A TRAV~S DE LA NORMA 

MENCIONADA; CUANDO EXISTE AUTORIZACIÓN DEL oueílo DE LA 

INFORMACIÓN T~CNICA PARA OUE SE REVELE EL SECRETO Y 

POR ~LTIMO, CUANDO CON LA REVELACIÓN NO SE CAUSE PER--

JUICIO ALGU"O AL SUJETO PASIVO, O BIEN A OTRA PERSO~A. 

JO,- LA A"TIJURIDICIDAD Ett EL DELITO DE ESTUDIO, CONSISTE -

EH LA REVELACIÓN SIN DERECHO DE UN SECRETO INDUSTRIAL, 

EH CONTRAVENSIÓfl A LA P~ECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 211 

DEL CÓDIGO PEllAL, ACEPTÁNDOSE SÓLO COMO EXCLUVEtHES DE 

RESPOllSABILIDAD, EL ESTADO DE llECESIDAO Y LA OBEDIEN--

CIA JEPÁROUICA, CONFORME A LO MANIFESTADO EN EL CAPÍTQ 
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LO 3', 

11,- LA IMPUTA!ILIDAD SE MANIFIESTA EXPRESAMENTE EN LA CON

DUCTA DEL SUJETO ACTIVO DEL DELITO, YA QUE PRESUHIBLE

HENTE GOZA DE SALUD Y CAPACIDAD MENTAL QUE LE PERMITEN 

ENTENDER Y QUERER SU PROPIO COMPORTAMIENTO, REVELAR EL 

SECRETO, Y EL RESULTADO QUE SOBREVENGA; COMO dNICA CA~ 

SA DE JNIMPUTABILJOA~ LOS TRANSTORNOS MENTALES TRANSI

TORIOS. 

12,- EL DELITO DE REVELACIÓN DE SECRETO INDUSTRIAL NO SE -

PRESENTA CULPDSAHENTE, YA QUE NO PUEDE ACEPTARSE QUE -

QUIEN REALIZA LA CONDUCTA DESCRITA POR EL TIPO PENAL, 

CONSISTENTE PRECISAMENTE EN REVELAR LA INFORMACIÓN -

QUE CONOCE EN RAZÓN DE SU EMPLEO O CAílGO, LO HAGA ACCL 

DENTAL o IHPPUDENCJALMENTE. Pon LO TANTO ~STA SIEMPRE 

SE 04 DOLOSAMENTE, 

13.- LA PIJNIDILIDAD EN FL DELITO QUE SE ANALIZA SE ENCUEN-

TRA ESTADLECJOA EU EL MULTICITADO ARTfCULO 211, 2• P4· 

RRAFO DEL (ÓDIGO PErlAL EU VIGOP, QUE SEÑALA UNA SAfl

CfÓU DE uuo A ClllCO Aftas DE PPIS!dU, HULiA y SUSPEN

SIÓtl DE PROFESJór¡, EH su C1,SO DE nos 1'\ESES A un ARO P! 

RA EL SUJETO QUE ílEALJCC LA COHDUCTA, NO EllCOUTRAHDOSC 

ttlNGUNA EXCUSA ARSOLUTORIA POR HO EXJ5TIR PRECEPTO AL• 
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&UNO QUE AS( LO DETERMINE, 

14,- EL DELITO EN ESTUDfO AGOTA LAS DOS FASES DEL ITER-CJR• 

HINIS PARA CONFfGURARSE1 PUES DE NO EXISTIR LA FASE I~ 

•TERNA O LA EXTERNA EN TODAS SUS ETAPA~ NO SE CONFIGURA_ 

RÍA. POR TANTO, LA TENTATIVA PUNIBLE NO EXISTE EN ES

TE DELIT01 PUES sr FALTARE EL BIEN JURfDJCO PROTEGIDO, 

EL OBJETO HATERJAL ·o LA CONDUCTA VERIFICADA POR UN SU-

JETO ca~ LA CALIDAD REQUERIDA POR EL TJP01 es IHPDSl-

BLE PRODUCIR El RESULTADO. 

15,- S6LO PUEDE DARSE EL CONCURSO REAL O MATERIAL DE DELJ-

TOS1 PUES con LA REVELACIÓN DE SECRETO INDUSTRIAL NO -

SE PUEDE PRODUCIR OTRO RESULTADO T(PICO DIVEPSO DEL --

PREVISTO EN EL TIPO PENAL 1 SIN EHBARG0 1 SI PUEDE DARSE 

EL QUE SE CITA PUES CON VARIAS CONDUCTAS SE PUEDEN PRQ 

DUCIR VARIOS RESULTADOS. 

16.- RESPECTO AL CONCURSO DE PERSO!/AS 1 OPIUAHOS QUE PUEDEíl 

DARSE EU EL DELITO DE ESTUDIO TODOS LOS CASOS QUE LO -

INTEGRAN. ES DECIR LA ~UTORfA MATERIAL E INTELECTUAL. 

L,\ PPIUCJPAL O ACCESOP.IA.. LA COAUTORfA 1 LA COMrLICIDAD. 

~TC, 

Jl.- CoUSIDEPAMOS OUE POR SER LA PEVELACIÓH DE SECR[TO 1u--
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.DUSTRJAL UN DELITO QUE AFECTA1 COHO YA LO H!MOS VJSTD1 

EL PATRIMONIO DEL ºPOSEEDOR DE INFORMACldN T~CNICA ES

PECIALIZADA, SERfA CONVENIENTE PUBLICITAR LA EXISTEN-

CIA' DEL TIPO PENAL, PARA QUE OE ALGUNA FORMA LAS PERS~ 

NAS QUE TIENEN A CARGO LA INFORMACIÓN T~CNICA ESPECIA

LIZADA O INDUSTRIAL1 EST~N CONSCIENTES DE QUE SUS AC·

CIONES SON PUNIBLES, Y POR LO TANTO EVITEN, SI ELLO 

FUERE POSIBLE, LA REVELACIÓN DE DICHA INFORMACJdN, 

18,- TODA VEZ QUE EL T~RMINO HEDIO ARITM~TICO DE LA PENA NO 

EXCEDE DE 5 AROS, CONSIDERAHOS QUE SE~fA CONVENIENTE -

REFORMAR EL ARTÍCULO 211, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY, A 

FfN DE INCREMENTAR LA PENA, YA QUE DE ESTA "ANERA EXJ~ 

TIRÍA UNA HAVOR CERTEZA DE QUE EL (NDICE DE CRJHIN~LJ

DAD DISMINUIRÍA EN RAZÓN DE ELLO, 
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